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PRIMERA PARTE. 

DE LAS HEREJÍAS 

Y DE LA INQUISICION EN GENERAL 

CAPITULO PRIMERO. 

ORÍGEN DE LAS H E R E J Í A S Y DE LA INQUISIC ION. 

Apenas se estableció la religion crist iana, cuan-
do nacieron en su seno diversas herej ías . Los p r i m e -
ros siglos de la Iglesia fueron los que produjeron ma-
yor numero de sectarios, á cuyo frente se encon t r a -
ban casi s iempre obispos y arzobispos. En aquel en-
tonces aparecieron sucesivamente los gnósticos, que 
enseñaban que bastaba la fe sin las buenas obras: los 
mcolaitas que defendían el que las mujeres fosen 
comunes; los arríanos que negaban la consubslan-
ctaltdad esio es, la igualdad de substancia del Hijo 
y del Padre en la Tr in idad; los apolinarios que p r e -
tendían que Jesucristo no tenia un cuerpo cuya c a r -



ne fuese como la nues t ra , ni un alma racional; Jos 
nestorianos que proclamaban que María no era Ma-
d re de Dios; los monotelistas, defensores de una so-
la voluntad en Jesucristo; los iconoclastas que n e -
gaban el culto de las imágenes á las cuales d e s -
truían; los montañistas, que creían que el Espír i tu 
Santo había enseñado por boca de Montano una 
disciplina mucho mas perfecta que la establecida 
por los apóstoles; los pelagienses, cuyo sistema ten-
día a negar la necesidad de la gracia ; Jos mani-
queos que establecían dos principios, benéfico el uno 
y maléfico el otro; los donatistas que sostenían que 
la verdadera Iglesia había perecido en todas partes 
menos en la que ellos habitaban en Africa; l o s p r i s -
cihamtas, que aseguraban que las almas eran de 
la misma substancia que la de Dios; los macedonia-
nos que negaban la divinidad del Espír i tu-Santo 
y otra mult i tud de sectas que profesaban dogmas 
mas ó menos condenables , mas ó menos r idículos. 

Ahora bien, Jesucristo manda perdonar al que 
cae en la here j ía , y que se le reconcilie, no dos ve-
ces, como dijo san Pablo, sino setenta y siete v e -
ces, esto es, tantas veces como reincida si se a r r e -
piente . 

Tal fuá la invar iable doctrina de la Iglesia en 
su pr imera época que abarca los tres primeros s i -
glos terminando en la paz de Constantino. Era en -
tonces opinion general la de que convenía observar 
tocante á los herejes la conducta blanda y humana 
que inspira la c a n d a d , con el fin de que no se mos-
trasen obstinados. Lejos estaba la Iglesia de pensar 



en penas corporales contra los herejes; castigaba 
solamente con la excomunión no sin haber emplea-
do antes de tal severidad todos los medios de p e r -
suasion para atraerlos á la fe. Puede presumirse 
que semejante conducta de la Iglesia era hasta c ier-
to punto impuesta por la imposibilidad en que se 
hallaba de emplear el poder temporal contra los he-
rejes, puesto que los príncipes eran todavía p a g a -
nos; pero puede asegurarse no obstante que no se 
decretó ningún edicto de persecución. 

Si despues de la paz de Constantino se hubiese 
seguido fielmente respecto á los herejes el sistema 
primitivo de la Iglesia, no habría nunca existido el 
tribunal de Ja Inquisición, y probablemente el n ú -
mero de herejías hubiera sido menor, y menor t am-
bién su duración. Mas los papas y obispos del si-
glo ív creyeron de su deber ext i rpar las herejías; 
y comenzaron por imitar la conducta que tanto re-
prendieran á los sacerdotes paganos; y se a p r o -
vecharon despues de su ascendiente en los empe-
radores recien convertidos al cristianismo para r e -
cabar de Constantino y sus sucesores que estable-
cieran leyes civiles contra los herejes, y que se con-
siderase las herejías como crímenes que convenia 
someter á penas corporales. Esas penas tal como 
fueron sucesivamente decretadas en la segunda 
época de la Iglesia, ó sea desde el siglo ív hasta 
el siglo viii, eran la nota de infamia, la p r i v a -
c ión de los honores y empleos, la confiscación de 
bienes, la prohibición de testar y gozar herencias 
tanto por privilegio como por donacion, y la c o n -



dena á multas mas ó menos considerables según el 
caso. 

Pero no bien hubieron conseguido los papas h a -
cer castigar á los herejes con ciertas penas corpo-
rales, cuando se creyeron en la necesidad de sol i -
citar otras mas severas, tales como la de azotes, 
destierro ó deportación. Los maniqueos y donatis-
tas fueron los únicos en quien recayó pena de 
muerte á causa de los trastornos que habian oca-
sionado en Africa y hasta en Roma; lo que hace su-
poner que mas se castigaba á los rebeldes y p e r -
turbadores que á los sectarios. Tanto es así, que 
bastaba abjurar voluntariamente la herejía para estar 
al abrigo de las persecuciones que los jueces impe-
riales estaban encargadus de efectuar en contra de 
los herejes; solamente en algunos casos particulares 
se habia concedido al episcopado el poder judicial. 

Mantúvose en todo fiel á la disciplina general la 
Iglesia de España, hasta el momento en que se ce-
lebró el cuarto concilio de Toledo qud de acuerdo 
con el rey Sisenando, decretó que los herejes judíos 
quedasen á disposición de los obispos para que es-
tos pudiesen castigarlos y obligarles á dejar el j u -
daismo. Las penas usadas contra los que del c r i s -
tianismo se pasaban á la idolatría, eran proporcio-
nadas á la calidad del delincuente; se le excomul-
gaba y desterraba si era de noble raza; era azotado, 
rapado, y despojado de los bienes cuando era de vil 
condición. Gran diferencia no obstante habia entre 
esas penas y las mas ó menos bárbaras impuestas 
mas adelante por la Inquisición. 



En esa segunda época los eclesiásticos obtuvieron 
de los emperadores y reyes gran número de p r i v i -
legios. 

Despues aparecieron las falsas decretales con -
sagradas por la ignorancia casi universal que si-
guió á las irrupciones de los bárbaros. Dichas d e -
cretales concedieron á los pontífices de Roma tanto 
y tal ascendiente sobre los pueblos cristianos, que 
nadie dudó ya que la autoridad del papa debia ser 
i l imitada, y que debia extenderse hasta el poder 
temporal. Y en efecto, desde que los romanos a r ro -
jaron al último duque Basilio, el papa Gregorio II 
se apoderó del gobierno civil de Roma, y su s u c e -
sor Gregorio III se portó como soberano temporal 
en los tratados que celebró con los reyes lombardos. 
Desde aquel momento los pontífices dispusieron de 
las coronas de los reyes y se arrogaron el derecho 
omnímodo de absolver á los vasallos del juramento 
de fidelidad. Tal, en fin, llegó á ser la influencia de 
los papas, que los reyes cristianos se hallaron en la 
precision de hacer todo cuanto pudiera ser agrada-
ble á los vicarios de Cristo. Mas adelante se verá 
cuán favorable fué esa condescendencia al es table-
cimiento de la Inquisición. Hasta entonces los pon-
tífices no habían todavía pensado en establecer hom-
bres encargados de asegurarse si los cristianos eran 
ó no ortodoxos, y se continuó siguiendo la antigua 
disciplina de la Iglesia respecto á los herejes á los 
cuales se quería á toda costa convertir. 

Pero en la tercera época fué cambiando insensi-
blemente ese sistema de moderación y blandura, y 
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desde el momento en que el emperador Miguel fué 
exaltado al trono, renovó todas las leyes que c o n -
denaban á muerte á los herejes maniqueos. El abate 
Teófano á quien hicieron célebre su piedad y doc-
tr ina, no vaciló en decir que el quemar los herejes 
estaba conforme con el espíritu del Evangelio. ¡Tan 
ciego era el fanatismo religioso de aquellas épocas! 

Algún tiempo despues publicó Gotescal, monje de 
la órden de San Benito, una doctrina errónea sobre 
la predestinación. Reunióse al punto un concilio 
compuesto de trece obispos y algunos abades, y le 
condenó á prisión y á recibir públicamente cien 
azotes. 

A principios del siglo xi se descubrieron en O r -
leans y algunos otros puntos de Francia herejes que 
al parecer profesaban la doctrina de los maniqueos. 
No fué menester mas para hacer congregar otro con-
cilio que los condenó á ser quemados. Fueron e n -
tregados al brazo secular y sufrieron el suplicio que 
les fué impuesto por los obispos. Esas fueron las pr i -
meras hogueras que encendió la Iglesia católica. 

Al propio tiempo la corte romana hacia mirar co-
mo acto meritorio el de perseguir á los herejes, y 
concedía apostólicas indulgencias en recompensa 
de esa especie de adhesión á la causa religiosa. 

Tal era el estado de los ánimos á principios de 
la cuarta época, cuando el famoso Hildebrando, 
bajo el nombre de Gregorio VII, ocupó el trono 
pontificio. La autoridad que ese papa consiguió 
ejercer en los príncipes de la crist iandad, bien que 
palmariamente contraria al espíritu del Evangelio, 
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sobrepujo a todo cuanto se viera en sus p redeceso-
res. El emperador E n r i q u e I I I que fuera d e n u n -
ciado á Gregorio VII como hereje por los sajones 
rebelados, fué excomulgado, no habiendo compare-
cido á defenderse, por este papa , quien á la pa r 
absolvió á los vasallos del emperador del j u ramen-
to de fidelidad, mandándoles elegir otro soberano. 
Tan densas eran á la sazón las tinieblas de la i g -
norancia , que ni los reyes ni los obispos se vieron 
con poder de rebelarse para impedir el abuso que 
ese papa y sus sucesores hicieron de la ex?omunion 
duran te todo el siglo duodécimo. 

Sin vacilar debemos hacer observar aquí que 
desde la division de los dos imperios hasta el siglo 
onceno, la Iglesia de Occidente habia disfrutado ca-
si s iempre de una paz completa, y que si esa paz 
fué turbada alguna vez, no tomaron ninguna par te 
activa en ello las herejías ni los herejes. Pero d e s -
de el momento en que se interrumpió la union que 
existia entre I03 papas y los emperadores , se levan-
taron entre ellos violentas borrascas que devastaron 
el Occidente. Los papas y sus partidarios querían lle-
var ia autor idad de la Iglesia mas allá de los l ími-
tes todos. Los emperadores por su par te t rabajaban 
sin tregua para disroinuiresa autoridad y contenerla 
en los justos límites. Esa lucha dió origen á las he -
rejías de los arnaldislas, valdenses, albigcnses, e t c . , 
herejías muy temibles para la autor idad de los p a -
pas; pues mientras las otras que antes hemos men-
cionado se circunscribían á combatir los misterios 
de la fe, los herejes del siglo xn atacaban por el 
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punto mas sensible la disciplina, y par t icularmente 
la autor idad de la Iglesia . 

«A últimos del siglo x n v iwa pacíficamente ent re 
e Carona y la orilla izquierda del Ródano una po-
blación compuesta de hombres sencillos, sensatos y 
valientes, que la historia ha designado mas adelante 
con el nombre de albigenses. La pureza de costum-
bres y la dulzura ext rema de su carácter , les h a -
bían dist inguido del resto dé lo s pueblos del Med io -
d í a . . . Nada era tan noble y digno, dice Lavallée, 
como el inter ior de esas familias. Los albigenses 
profesaban severamente los principios de la mora l 
e t e r n a . . . Cuando el sol se habia traspuesto al h o -
rizonte, cada miembro de aquellas patr iarcales f a -
milias iba á sentarse silenciosamente al hogar do -
méstico, y atentos y recogidos allí todos, escuchaban 
piadosamente la lectura que del Antiguo Testamento 
se verificaba en alta voz. A veces se trasladaban al 
castillo de Fa j aux ó al de Lombers , y con las puertas 
abier tas escuchaban á Gui l l aber tode Castres ú otros 
oradores dogmatizantes que desde la t r ibuna les 
predicaban, describiendo á la conmovida m u c h e -
dumbre la corrupción del clero de Roma con sus 
vergonzosos hábitos de l ibert inaje, y sus r iquezas 
escandalosas. Decíanles que los ínfimos sacerdotes 
no salían á la calle sin escoltarles numerosa s e r v i -
dumbre , y que el séquito de los abades era igual al 
de los reyes; que Dingun siervo escapaba á su t i ra -
nía ni ninguna muje r á su lu jur ia . Despues de ese 
violento exordio, Guil laberto de Castres explicaba 
el dogma crist iano, la religion sencilla de Cristo, la 
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moral del Evangelio en'fcu primitiva pureza; y opo-
niendo las costumbres de los sacerdotes católicos á 
los preceptos del divino maestro, proclamaba r e -
suelta y valerosamente la necesidad de una reforma 
re l ig iosa . . .» 

La Iglesia romana se encontraba por lo tanto se-
riamente amenazada con esas predicaciones, y se 
comprende el interés que los pontífices y clero c a -
tólicos tendrían en extirpar lo que ellos llamaban 
herejías de los albigenses. Así es que no descuidaron 
medio alguno para conseguir su objeto. No conten-
tos con mandar hacer las mas minuciosas p e s q u i -
sas, osaron prohibir á los soberanos, que no eran 
otra cosa mas que sus vasallos, el que tuvieran he-
rejes en sus Estados, mandándoles que los hicieran 
arrojar de ellos. 

Todo parecía preparar el establecimiento de la 
Inquisición, y las ideas admitidas á la sazón tocante 
á las cruzadas, acabaron de al lanar los ligeros obs-
táculos que los papas pudieran encontrar aun en los 
príncipes y obispos. Estaban ya los pueblos imbui-
dos de la absurda máxima de que no solamente era 
lícito hacer la guerra á todos aquellos cuyas creen-
cias difiriesen de las que la Iglesia enseñaba, sino 
que semejante guerra era meritoria. 

Como si no fuera bastante hager predicar las c r u -
zadas contra los mahometanos, excitaban los p o n -
tífices de Roma á los pueblos á tomar las armas para 
destruir las herejías de los Estados cristianos que 
anticipadamente habían recibido la excomunión. 
Alejandro III hizo mas aun: envió á Francia su le-



gado el abad de Clairvaux para dirigir la guerra 
contra tales herejes, y se vió á dicho prelado e m -
puñando el acero exterminador combatir á la c a -
beza de tropas fanáticas, y llevar á sangre v fuego 
vanas provincias francesas. 

Lejos estuvo dicha cruzada de dar todo el éxito 
que Ja Santa Sede se prometiera; á pesar de a l g u -
nas aparentes ventajas que obtuvo el legado, suce-
dió entonces lo que sucede casi siempre que un par-
tido se ve perseguido: en vez de haberlo aniquilado 
con Jas medidas de rigor contra él empleadas, se 
hizo mas y mas formidable. El papa Lucio II j u s -
tamente a larmado por la consistencia que tomaban 
los albigenses, los valdenses, los pobres de Lvon y 
en general todos los herejes de la Gaiia narbonense 
reunió en 1 1 8 4 un gran concilio en Verona, al cual 
quiso asistir el emperador Federico I . 

Ese concilio tomó las mas severas disposiciones 
contra los herejes: decretó que ios condes, barones 
y otros señores jurasen ayuda r á mano armada á la 
Iglesia para descubrir y castigar á los herejes, so 
pena de ser excomulgados y perder sus bienes y de-
rechos; que los demás prometiesen también bajo ju-
ramento denunciar al obispo ó á sus delegados á to-
das Jas personas que se sospechase que vivían en 
la herejía ó formaban sociedades secretas; que los 
obispos visitasen en persona dos veces al año todas 
las ciudades y aldeas de sus diócesis para descubrir 
a Jos herejes; que se entregase al brazo secular á to^ 
dos los que fuesen declarados herejes por los ob i s -
pos y que no confesasen sus crímenes; y e n fin, que 
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Jos fautores de herej ía fuesen para s iempre d e c l a -
rados infames, y despojados de sus empleos. A con-
secuencia de tales resoluciones y de resul las de los 
consejos del legado de la Santa Sede en España, 
Alfonso I I , rey de Aragón, ordenó que los valdenses, 
los pobres de Lyon y demás herejes de cualquier 
otra secta, sin dist inción, fuesen arrojados de sus do-
minios, prohibiendo á sus vasallos que les dieran 
asilo so pena de ser castigados como culpables de 
lesa majes tad y despojados de sus bienes. Esas dis-
posiciones fueron renovadas tres años despues por 
su hi jo Pedro I I I , que además permit ió emplear 
contra las personas de los herejes refractar ios toda 
suerte de malos tratamientos excepto la muer te y la 
muti lación. 

La disciplina canónica decretada por el concilio 
de Verona en 1 1 8 4 , ha hecho creer á varios histo-
r iadores que el establecimiento de la Inquisición 
databa de aquella época. La idea principal de ese 
cánon fué sin disputa la base y la norma de dicha 
insti tución. Sin embargo, considerando que los obis-
pos seguían encargados, según ese concilio, del sos-
ten de la fe, fácil es convencerse de que dichos es-
cri tores se han equivocado. El concilio de Verona 
es cierto que había regulado lo que juzgaba n e c e -
sario para la persecución de los herejes; pero le fa l -
taba establecer un cuerpo eclesiástico, distinto del 
de los obispos, encargado de descubri r y persegui r 
á los herejes, bajo la inmediata dependencia de los 
papas, y cuya organización fuese tal que los reyes 
y demás soberanos debiesen obedecerla bajo pena 



de ser excomulgados y despojados de sus dominios. 
Esa nefasta organización no tuvo principio hasta co-
menzar el siglo xiii. 

CAPÍTULO I I . 

E S T A B L E C I M I E N T O DE LA INQUISICION G E N E R A L . 

El advenimiento de Inocencio III al pontificado, 
que tuvo lugar en 1 1 9 8 , forma una época m e m o -
rable para la historia de la Inquisición. Ese pontí-
fice no solamente era capaz de sostener el nuevo sis-
tema adoptado por la Iglesia, sino también de exten-
derlo y perseverar en él hasta que las innovaciones 
que sus predecesores habían procurado introducir 
tomasen una forma estable. Al ver que la herejía de 
los albigenses triunfaba de las bulas apostólicas, y 
no estando satisfecho de la manera que los obispos 
ejecutaban las medidas decretadas por el concilio de 
Verona, decidióse á mandar á varios puntos comi-
sarios encargados de reparar el mal que los obispos 
no habian extirpado; y si de pronto no se atrevió á 
pr ivar á estos de la intervención en los asuntos r e -
lativos á los herejes, halló los medios de hacer casi 
nula la autoridad episcopal. El temor de que los 
principios que quería establecer encontrasen muy 
fuerte oposicion, fué causa de que Inocencio I I I no 
diese á la Inquisición, que de hecho establecía, la 
forma ni la estabilidad de un cuerpo permanente y 
perpetuo: limitóse á organizar una comision p a r t i -
cular persuadido de que el tiempo acabaría y con-
solidaría su obra. 



Al efecto encargó ese pontífice en 1 2 0 3 á Pedro 
de Castelnau y Raoul, ambos monjes del Císter, en 
Ja Ualia narbonense, el predicar contra las hergías 
de los albigenses, lo que efectuaron con algún buen 
éxito. Parecióle al papa favorable momento para 
introducir en la Iglesia católica inquisidores d e -
pendientes de los obispos, que tuviesen el derecho 
de perseguir á los herejes. En consecuencia n o m -
bro como legados apostólicos al abad del Císter y 
a Jos monjes Pedro y Raoul, autorizándoles á tomar 
todas Jas medidas necesarias para que Jos herejes 
fuesen atraídos á la fe católica, y á entregar á la 
autoridad secular despues de haberlos excomulgado 
a todos los que se negasen á someterse. Esa pena 
debía ir seguida de la toma de sus bienes y la pros-
cripción de sus personas. 

Debe observarse que no hubo todavía tribunal 
permanente; la Iglesia católica procediendo s i e m -
pre por usurpaciones sucesivas, no creó al p r i n c i -
pio mas que una especie de juzgados que informasen 
contra aquellos que fuesen tenidos como herejes y 
que les hiciesen condenar por los frailes. 

A Ja par que el papa confiaba tan Jatos poderes 
al aoad y á los otros dos frailes del Císter, escribía ' 
a Felipe II , rey de Francia, y á su hijo mayor Luis, 
a los condes, vizcondes y barones de ese reino, para 
excitarlos á perseguir á los herejes y apoderarse de 
los bienes de todos los que fuesen convictos de f a -
vorecer la herejía. En compensación de su celo, el 
papa les prometía indulgencias plenarias semejan-
tes a las que obtenían los cristianos que marchaban 
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á la Tierra Santa para combatir á los infieles. 
Felipe II acogió la invitación con bastante fr ial-

dad, y no tomó ninguna par te en este asunto. Por 
otra par te , viendo los condes de Tolosa, da Foix, 
de Beziers, de Carcasona y de Comminges que los 
albigenses se habían multiplicado prodigiosamente, 
se negaron á arrojar á tan pacíficos y sumisos v a -
sallos, cuya proscripción habría debilitado la p o -
blación de sus estados y secado las fuentes de su 
prosperidad. Pero lo que mas paralizó aun los e s -
fuerzos de los legados "del papa, fué las dificultades 
que les suscitaron los obispos á quienes no podia 
menos de desagradar muchísimo semejante misión, 
que con justicia la consideraban como una u s u r p a -
ción de sus funciones. 

Pero los frailes delegados no eran gente que tan 
pronto desmayaran; atrayéndose bien pronto otros 
doce frailes de su órden, á mas de dos españoles de 
fervoroso celo, y que mas tarde bajo el nombre de 
Diego Acebes obispo do Osma el uno, y el otro 
bajo el de San Domingo de Guzman, se hicieron fa-
mosos, continuaron persiguiendo á los herejes, unas 
veces con calurosas predicaciones, otras veces e x -
citando á los fanáticos que les escuchaban á exter-
minar aquellos inofensivos pueblos, culpables tan 

.solo de examinar y comparar . 
No obstante, los señores de Provenza y de la Ga-

lia narbonense ejecutaban muy lenta y parcialmente 
las órdenes de la Santa Sede, y el mas poderoso de 
entre ellos, Raimundo IV, conde de Tolosa, p a r e -
cía eludirlas constantemente. El legado Pedro de 



Casteinau le amenazaba sin cesar con la e x c o m u -
nión; pero no tuvo tiempo de poner en práctica sus 
a m e n a z a s , pues fué asesinado por los albigenses 
Esa circunstancia dió pretexto al papa para organi -
zar una segunda cruzada contra los herejes, v par-
t icularmente contra el conde de Tolosa. 

Durante esa segunda guer ra se vid comenzar la 
Inquisición, la cual habia preludiado mucho tiempo 
el papa con sus misioneros. Esos mismos misione-
ros, a Jos cuales se habían agregado el f ra i le D o -
mingo de Guzman y algunos otros sacerdotes, rec i -
bieron a la sazón no solo la autorización de predicar 
las cruzadas contra los herejes , sino también la de 
denunciar a los que se negasen á exterminar los ; de 
inlormarse cuál era su creencia; reconcil iar los he -
rejes que se convir t iesen, y de poner los o b s t i n a -
dos a la disposición de Simon, conde de Montforte 
que mandaba los cruzados. ' 

Puede, pues , asegurarse que en Franc ia , el año 
de gracia de 1 2 0 8 , en el reinado de Felipe I I v 
bajo el pontificado de Inocencio I I I , tuvo lugar el 
establecimiento de la Inquisición. Luego veremos 
trasponer los Alpes y los Pirineos á esa institución 
«mticrisiiana para e jercer en todas par tes una auto-
ridad sin límites y hacer t emblar á los pueblos v á 
los reyes. Difícil es indicar el número de infelices 
albigenses que en aquella época perecieron en m e -
dio de las l lamas. Mas no se puede considerar con 
menos emocion y lástima el número de miles de 
personas condenadas á morir en los tormentos mas 
c u e l e s para e l t r iunfo de una religion á la cual su 



divino fundador impr imiera un carácter de dulzura 
y miser icordia . 

En tanto que la guer ra y las misiones contra los 
albigenses se proseguían con el mayor e n c a r n i z a -
miento, Inocencio I I I celebró en 1 2 1 5 otro c o n c i -
lio general que fué l lamado el cuar to de Let ran . Ese 
papa decretó en él contra los herejes medidas m u -
cho mas latas "y severas que las del concilio de Ye-
roña. Los inquisidores delegados quedaron por él 
autorizados á obrar de acuerdo con los obispos ó sin 
ese acuerdo, como se había ya verif icado. Pero la 
muer te a r reba tó á Inocencio I I I , antes que hubiese 
acabado de dar á la Inquisición por delegados, que 
era distinta de la de los obispos, la forma estable y 
permanente que tomó en el pontificado de sus sub-
s iguientes . 

• Algunos meses antes de la muer te de Inocen-
cio I I I , el frai le de Guzman, cuyo celo en perseguir 
á los herejes le había captado la g rande estimación 
de aquel pontífice, se habia presentado en la corte 
romana para obtener la autorización de funda r una 
órden dest inada á predicar contra las here j ías . El 
papa acogió con júbi lo semejante proposicion, y 
m u y prouto organizó el mismo Domingo de G u z -
man su insti tuto, al cual impuso la regla de saü 
Agustín. E l frai le Domingo fué, pues, el que creó 
esa milicia de Cristo, cuyos sucesores fueron con 
el tiempo tan temidos bajo el nombre de familiares 
del Santo Oficio. 

Inocencio I I I que por otra pa r te no estaba satis-
fecho del celo de los obispos y sus auxi l iares , c reyó 



ver en los nuevos frailes dominicos todas las c u a -
lidades necesarias para secundar bien sus miras . 
Importaba que los eclesiásticos, á los cuales quería 
confiar el cargo de i n q u i s i d o r de la fe, estuviesen 
en completa dependencia de Roma y enteramente 
adictos á los intereses del papado. Los dominicos 
tenían á este una adhesion sin límites. Importaba 
tener individuos que no tuviese otro cometido y cu-
yos cuidados se consagrasen á un solo y único o b -
jeto. La soledad y el retiro en que debían vivir los 
dominicos, y de los cuales comenzaban á cansarse, 
les daba lodo el tiempo necesario para aplicarse sin 
tregua á la persecución de los herejes. Importaba 
que los inquisidores fuesen de condicion poco consi-
derable en la sociedad, para que se gloriasen de un 
empleo que muchos otros eclesiásticos no habrían 
tal vez admitido. La pobreza de sus hábitos y de sus 
monasterios, y mas aun, la mendicidad y humildad 
de que habían hecho voto, debían hacerles mirar 
el cargo de inquisidor como una cosa que halagase 
Jo que podía quedarles de ambición natural . Impor-
taba que no tuviesen parentesco, ni alianzas, ni re-
laciones, á fin de que no tuviesen miramientos ni con-
sideraciones para nadie enteramente. La renuncia 
que hacían hasta de sus nombres de familia era una 
grande disposición á no conmoverse con ninguno de 
los sentimientos que inspiran y mantienen los lazos 
de la familia ó de la amistad. Importaba que fue-
sen duros, inflexibles, despiadados, porque se que-
ría establecer un tr ibunal de los mas rigurosos que 
pudiera verse ú oirsé. La austeridad de su regla y 
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la severidad con que se t rataban á sí propios, no 
podía inspirarles hacia el prójimo mas compasion 
de la que sentían por sus propias personas. I m p o r -
taba que fueran muy celosos de su religion; y los 
dominicos lo eran como lo son ordinariamente las 
órdenes nuevamente establecidas. Importaba que 
fuesen apocados ó poco ladinos, y aquellos monjes 
no conocían mas que la escolástica y el nuevo De-
recho canónico. Importaba que se interesaran en la 
extirpación de los herejes por algunos motivos pa r -
ticulares; y los dominicos tenían un poderoso inte-
rés en la destrucción de aquellos, ya que no cesa -
ban de declamar contra los dominicos y no dejaban 
ocasion de desacreditarles en el ánimo de los p u e -
blos. Habiendo, pues, encontrado el papa todas las 
condiciones necesarias en tales religiosos para con-
vertirlos en inquisidores les confió sin dificultad esa 
tarea. 

Honorio I I I , sucesor de Inocencio, quedó tan sa-
tisfecho de la conducta del fraile Domingo y de sus 
compañeros, que autorizó la propagación de dicha 
órden en todos los estados de la crist iandad, y en 
poco tiempo los dominicos se establecieron en E s -
paña é Italia. Nada en la historia indica que la In-
quisición fuese introducida en España al mismo 
tiempo que los frailes llamados dominicos como han 
dicho algunos autores; por al contrario, parece que 
no se estableció la Inquisición en ella hasta por los 
años 1 2 3 2 , como luego veremos; pero lo que está 
fuera de duda es que el año 1 2 2 1 en que se mani-
festaron algunos síntomas de herejía en la capital 
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de los estados pontificios, Honorio se vió obligado 
á decretar una constitución contra los herejes de 
Italia, y de hacerle dar fuerza de ley civil por el 
emperador Federico II . Tres años despues la I n -
quisición existia ya en toda Italia, menos en la r e -
pública de Venecia, en el reino de Nápoles, y en 
Sicilia, i 

Gomo quiera que no enire en el plan de mi obra 
escribir la historia de la Inquisición de Italia en 
part icular , no hablaré de ella aquí mas que para 
citar la ley dirigida á los herejes en 1 2 2 4 por ese 
mismo emperador Federico II que había sido el 
discípulo de Inocencio III , y se declaró protector de 
los inquisidores. Dicha ley, entre otras disposicio-
nes severas, contenia las siguientes: 

1.® Que los herejes condenados como á tales 
por la Iglesia, fuesen entregados al brazo secular 
y castigados de una manera proporcional á su c r i -
men. 

2.® Que si el temor del suplicio trajese alguno 
á la unidad de la fe, seria sometido á una peniten-
cia canónica y encerrado á perpetua prisión. 

3.® Que si se encontrasen herejes en algún pun-
to del imperio, los inquisidores ó los celosos ca tó -
licos podrían requerir de los jueces el que se les 
prendiera y se les tuviera encerrados hasta que des-
pues de excomulgarlos, fuesen juzgados y c o n d u -
cidos al suplicio. 

4 . ° Que aquellos que les hubiesen apoyado ó 
protegido sufriesen la misma pena. 

5.® Que aquel que habiendo abjurado en el a r -



tículo de la muer te , recayese en la herejía al haber 
recobrado la salud, sufriese igualmente la pena c a -
pital . 

6 . ° Que siendo el crimen de lesa majestad d i -
vina mas g r a n d e que el de lesa majestad humana , 
y cast igando Dios los crímenes de los padres hasta 
en los hijos, para enseñarles á no imitar los , fuesen 
declarados los hijos de L s herejes hasta la segunda 
generación incapaces de desempeñar cargos p ú b l i -
cos y de disf ru tar de ningún honor, excepto los hi-
jos que denunciasen á sus padres. 

Como se ve toda la historia de la Inquisición está 
en esos códigos. Y en efecto, basta medi tar algunos 
instantes la ley decretada por dicho papa y secun-
dada por Feder ico II , para saber lo que era y lo 
que podría ser en adelante una institución que p o -
ma semejantes leyes en las manos de frailes tan i g -
norantes como fanáticos. 

Si bien la Inquisición por donde quiera que se 
había establecido tomara una actitud muy a m e n a -
zadora, cuando Gregorio IX subió al trono p o n t i -
ficio, no había sin embargo adquir ido la forma de 
tr ibunal permanente que era el objeto principal que 
los papas se propusieran al crear esa institución 
El papa Gregorio se ocupó con tal cuidado de los 
intereses de Ja Inquisición, que consiguió por fin 
erigirla en t r ibunal . Como él habia sido el decidido 
protector de Domingo de Guzman, y el íntimo ami-
go de Francisco de Asis, incluidos ambos á su muer-
te en el catálogo de los santos, conservó á los f ra i -
les dominicos 1 as funciones de inquisidores; pero 



les agregó á los franciscos, á quienes envió á Jas 
provincias en que no habia religiosos de la órden 
de Sanio Domingo, y les asoció en varias de a q u e -
llas en que estos se bailaban establecidos. 

Mientras los inquisidores perseguían Jas herejías 
en Francia é Italia, los legados de los papas c o n -
gregaban sucesivamente concilios en Tolosa, M e -
lun y Beziers, en los cuales se renovaban contra los 
herejes las medidas decretadas en Verona y en el 
cuarto concilio de Lelran, añadiendo cada vez a l -
gunas otras medidas de rigor que la Iglesia ponía 
á disposition de los inquisidores. Esas nuevas m e -
didas comprendían en substancia lo siguiente: 

«Que todos los individuos, desde catorce años 
los hombres y desde doce las mujeres, prometiesen 
bajo juramento perseguir á los herejes; y los que se 
negasen á ello, fuesen tratados como sospechosos 
de herej ía . 

»Quo Jos que no se presentasen regularmente tres 
veces al año ante el tribunal de la penitencia, f u e -
sen igualmente tratados como sospechosos de h e -
rejía. 

»Que toda poblacion en la cual se encontrasen 
herejes, pagase por cada uno de estos un marco de 
plata al que los hubiese denunciadoy hechoprender. 

»Que todas las casas que hubiesen dado asilo á 
los herejes, fuesen asoladas. 

»Que todas las propiedades de los herejes y de 
sus cómplices fuesen tomadas, sin que sus hijos pu-
diesen tener el derecho de reclamar la menor par te . 

»Que los herejes que voluntariamente se hub ie -



sen convertido, no pudiesen continuar su res iden-
cia en el pais de antes. 

»Que los herejes estuviesen obligados á llevar 
en sus vestidos dos cruces amaril las, una en el pe-
cho y otra en la espalda para que se les pudiese 
distinguir siempre de ios demás católicos. 

«Y finalmente, que ningún lego pudiese leer la 
Sagrada Escritura en lengua vulgar .» 

No contento «con haber hecho decretar todas esas 
medidas de rigor por los concilios, Gregorio IX 
lanzó en 1 2 3 1 una bula fulminante contra los h e -
rejes, por la cual excomulgaba á todos ellos y or-
denaba que fuesen entregados al brazo secular para 
recibir el condigno castigo de su crimen. 

Todas esas disposiciones practicadas bajo la pro-
tección especial que san Luis y el emperador Fe -
derico II concedían á los frailes inquisidores, d i e -
ron á la Inquisición una forma y carácter que s o -
brepujaron las esperanzas de los papas, y e x t e n -
dían por el hecho mismo, de un modo inmenso su 
poder temporal, objeto constante de todos sus pen-
samientos. 

En aquella época Francia ó Italia estaban some-
tidas al ignominioso yugo de la Inquisición, y el 
rey deNápoles acaba de admitirla en sus Estados. 
Solo le faltaba al papa imponerla á las Espafias, y 
como el momento fuese favorable, lo aprovechó an-
siosamente. La ignorancia y el fanatismo llamaban 
la inquisición allende los Pirineos, y los traspuso 
con sus bárbaros códigos y se estableció en tan h e r -
mosas provincias para convertirlas pronto en el prin-
cipal teatro de sús sangrientas ejecuciones. 



SEGUNDA PARTE. 

DE LA INQUISICION ANTIGUA 
DE ESPAÑA. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

E S T A B L E C I M I E N T O DEL SANTO OFICIO EN ESPAÑA. 

Por la época en que Gregorio IX fulminó su bu-
la de excomunión contra todos los herejes, ó sea 
en 1 2 3 1 , España estaba dividida en cuatro e s t a -
dos cristianos: el de Castilla, al cual no tardaron 
en reunirse los reinos mahometanos de Sevilla, 
Córdoba y Jaén; el de Aragón, cuyo soberano se hi-
zo pronto dueño de los reinos de Valencia y M a -
llorca; el de Navarra, y el de Portugal. Desde a l -
gunos años existían conventos de dominicos en es-
tos cuatro reinos católicos, lo que podría hacer 
creer que la Inquisición se practicaba ya en Espa-
«a, pero ningún documento auténtico" prueba su 
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existencia en ella antes del año 1 2 3 2 . Solamente 
entonces fué cuando el papa Gregorio dirigió un 
breve al arzobispo de Tarragona en el cual despues 
de haberle anunciado que tenia la Santa Sede co-
nocimiento de que la herejía habia penetrado en 
varias diócesis españolas, exhortaba á dicho a rzo -
bispo y á sus sufragáneos los obispos, á que se opu-
sieran al progreso del error buscando y haciendo 
buscar á los herejes y sus partidarios conforme las 
disposiciones de su bula de 1 2 3 1 . 

El arzobispo de Tarragona comunicó el breve 
del papa al provincial de Jos dominicos, Rodriguez 
de Villadares, cuyas funciones se extendían á los 
cuatro reinos cristianos de la Península, y le e n -
cargó que designara los religiosos de su órden que 
juzgase mas idóneos para el empleo de inquisidor. 
Dicha bula fué también remitida al obispo de Léri-
da , que la mandó al punto ejecutar en su diócesis, 
donde se estableció la primera Inquisición española! 
El obispo de Urgel no tardó en seguir el ejemplo, 
pero costó la vida al fraile Pedro de Planedis, i n -
quisidor dominico. Insensiblemente se hallaron Ca-
taluña y Aragón bajo el yugo de la Inquisición. 

No bien estuvo Jijada la Inquisición en Ca ta lu -
ña, cuando el arzobispo de Tarragona tuvo un con-
cilio provincial en el cual se resolvió la manera de 
proceder contra los herejes, y qué penitencias ca-
nónicas tendrían que sufr ir los reconciliados. Los 
impenitentes debían ser entregados al brazo secu-
lar para ser castigados con la pena capital, y los 
reconciliados, por espacio de diez años, debían po-
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n e r s e todos los domingos de cuaresma á la puerta 
d e la iglesia con el hábito de penitente; en el cual 
hab í an de estar pegadas dos cruces de diferente co-
lor que el del hábi to . 

El papa Inocente IV, decidido á favorecer la In -
quisición tanto como lo hicieran sus predecesores , 
ex tendió los derechos do los inquisidores y les per-
mitió privar de los honores, empleos y dignidades , 
no solo á los herejes , sino también á sus fautores , 
sus cómplices y los que los encubr ían. 

Los inquisidores alentados por aquel papa , p ro -
tegidos y secundados por el rey de Aragón y por 
el de Francia , Luis IX , se entregaron á las mas 
minuciosas pesquisas, no solamente contra los f a u -
tores de herejía vivos, sino también contra aquellos 
cuyas cenizas descansaban en paz desde muchos 
años. Los sepulcros fueron violados; ¡los huesos de 
Arnaldo, conde de Forcaíquier y de ü r g e l , y los 
de otros varios señores fueron exhumados para e n -
tregarlos á las hogueras del Santo Oficio! 

Semejante conducta d e la Inquisición que hacia 
recaer la infamia en las familias poderosas, fué 
también la causa del asesinato cometido en dicha 
época en la persona del iuquisidor Pedro de C a d i -
re ta , que pereció como san Estéban apedreado por 
el pueblo. Pero no obstante el gran número de i n -
quisidores inmolados en el ejercicio de sus funcio-
nes, ese empleo era objeto de vivas ambiciones, 
por cuanto los peligros se hallaban compensados 
grandemente con la vastísima autoridad que e je r -
c ían, con la consideración y privilegios inherentes 
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á su cometido, y con las atenciones que nunca d e -
jaban de tener con ellos los magistrados, los o b i s -
pos y hasta los principes. Y fácilmente se concibe 
que la prerogat iva de designar á esos mismos i n -
quisidores debia ser asunto importante . 

Desde el establecimiento de la Inquisición a n t i -
gua en España hasta principios del siglo xiv, no 
hubo en la Península mas que un solo provincial 
de dominicos que tuviera el derecho de nombrar 
los frailes que debían l lenar las funciones de inqui-
sidores; pero habiéndose multiplicado los c o n v e n -
tos de esa orden, decretó el capítulo general en 
1 3 0 1 que habría en adelante dos provincias, la 
p r imera de las cuales l lamada provincia de España 
comprender ía Castilla y Portugal , y la segunda 
con el nombre de provincia de Aragón, se c o m -
pondr ía del reino de Valencia, de Cataluña, del 
Rosellon, de la Cerdafia y de las islas Baleares. 
No obstante esta disposición, el provincial de E s -
paña no quiso al principio compar t i r con el de 
Aragón la prerogat iva de designar ios inquisidores; 
pero tuvo que ceder pronto, y desde entonces 
hubo en la Península dos provinciales inquisidores 
genera les que mandaban inquisidores part iculares 
á donde quiera que lo creyesen necesario, y hacían 
celebrar cada año un gran número de autos de fe. 
Esos inquisidores fiaban toda su honra y gloria en 
mult ipl icar esos autos de fe, considerándolos como 
la i r refragable prueba de su celo por la religion 
que l lamaban santa. 

Poco tiempo despues, esto es, en 1 3 0 8 , el papa 



Clemente V escribió á los reyes de Aragón, Castilla 
y Portugal y á los inquisidores do estos reinos, 
que mandasen p render á los templarios, que toda-
vía no habían sido perseguidos. La Inquisición co-
menzó por apoderarse de sus bienes conforme las 
órdenes del papa , y t rabajó luego para reuni r todos 
los caballeros del Temple en los diferentes conven-
tos para examinar su fe y su conducta . Algunos 
fueron reconciliados y otros condenados á penas 
que la menor era el des t ierro . 

Desde el año 1 3 1 4 en el cual se descubrieron 
nuevos herejes en Aragón hasta el año 1 3 5 6 época 
en que el dominico Nicolás Eymer ick fué colocado 
al f rente de la Inquisición de este reino, los i n s -
pectores generales de Aragón , así como los i n q u i -
sidores par t iculares de las provincias de Cata luña, 
Valencia, Mallorca, Rosellon y Cerdaf ía , no cesa-
ron de perseguir á los herejes y á los sospechosos de 
herejía y celebrar autos de fe . Ent re ios desgra -
ciados que fueron entregados á las l lamas en p r e -
sencia del rey Don Jaime y de sus dos hijos, se 
encuentran los dogmatizadores Pedro Durand y 
Bonato, que despues de reconciliados recayeron, 
dicen, en la herej ía . En esa época también el i n -
quisidor de Aragón, Roselli, descubrió en Valencia 
algunos de los herejes que fueron luego conocidos 
y perseguidos con el nombre de Begardos . Ja ime 
Justo que estaba entonces á su cabeza, fué condena-
do á encierro perpetuo; sus sectarios se reconcil ia-
ron; pero se exhumaron para entregar los á las l l a -
mas los huesos de tres Begardos muertos en la im-



penitencia. Ese mismo inquisidor Roselli hizo ce-
lebrar un gran número de autos de fe en Cataluña 
y no cesó de al imentar las hogueras de la I n q u i s i -
ción hasta que por el. papa Inocencio VI fué elevado 
á la dignidad de cardenal en recompensa de su 
celo. 

Su sucesor Nicolás Eymer ick comenzó por m a n -
d a r p render un g ran número de catalanes y arago-
neses sospechosos de herej ía , y les condenó casi á 
todos á las mas humillantes penas. Al año siguiente 
hizo quemar vivo á un sacerdote calabrés , .que des-
pues de haber sido admitido á la reconciliación con 
el sambenito, reincidió en la herej ía . 

Mientras el inquisidor general de Aragón , Eyme-
r ick , desplegaba tanto celo por la Inquisición, y 
redactaba la Guia de los inquisidores, sus d e l e g a -
dos en las provincias imitaban su sever idad y no 
cesaban de hacer autos de fe, entre los cuales men-
ciona par t icu larmente la historia el celebrado en Va-
lencia en 1 3 6 0 . Este auto de fe tan famoso se dis t in-
gue de los demás por la gran mult i tud de c o n d e -
nados que en él se sacrificaron. 

Eymer ick ejerció toda su vida el ministerio de 
inquisidor general de los reinos de la corona de 
Aragón, y nombró los inquisidores de provincias , 
mas ningún documento prueba que el provincial de 
Castilla, al cual se habia dado la calidad de inqui-
sidor genera l de España , usara de los mismos d e -
rechos. 

Habiendo muerto en 1 3 7 8 el papa Gregorio XI 
y dádole los romanos por sucesor á Urbano IV, re-



uniéronse fuera de Roma algunos cardenales d e s -
contentos, y eligieron otro papa con el nombre de 
Clemente VII. Entonces fué cuando comenzó el gran 
cisma de Occidente que duró basta que C l e m e n -
te VIII renunció al papado en 1 4 2 9 . Esa escisión 
influyó en el estado de la Inquisición del mismo m o -
do que en los demás puntos de la disciplina e c l e -
siástica. El instituto de los dominicosse dividió- los 
frailes que vivían en Portugal tenían un genera l 'que 
reconoció á Urbano y los otros obedecían á C l e -
mente. En consecuencia, cada uno de los dos papas 
electos, así como sus respectivos sucesores, n o m -
braban inquisidores á su elección, lo que sembró la 
zizaña entre los mismos inquisidores. Pero d e s g r a -
ciadamente los pueblos de la Península no d i s f r u -
taron tregua alguna durante aquellos debates, pues 
cada inquisidor parecía redoblar el celo y la s e v e -
r idad. Las ejecuciones y los dest ierros fueron de tal 
modo numerosos, que la Inquisición carecía de v í c -
timas á mediados del siglo xv , á pesar de que una 

S a d o * f U G S e S U f i c í e n t e p a r a P e r d e r á u n d e f -
Por la misma época establecieron los papas nue -

vas Inquisiciones provinciales en las provincias de 
Algarbes y Valencia, donde todavía no existia el 
aanto Oficio. Las antiguas divisiones inquisitoriales 
sufrieron igualmente cambios de circunscripción to-
Pografica con objeto de facili tar las pesquisas d e 
ios inquisidores. Castilla tuvo también sus i n q u i -
sidores generales nombrados por el papa B o n i -

1 0 I X ; pero como ese reino estaba á la s a -
*0M» 1. 3 
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zoo sometido á Benedicto XI I I , designado con el 
nombre del antipapa Pedro de Luna, no pudieron 
aquellos inquisidores llenar su terrible cometido; y 
Castilla no cayó realmente bajo el yugo del Santo 
Oficio basta la época en que Isabel, mujer de F e r -
nando, rey de Aragón, heredó el reino castellano 
que reunió á los Estados de su esposo. Entonces 
solamente, esto es á fines del siglo décimoquinto, 
fué cuando se introdujo la Inquisición en dicho rei-
no, despues de haber experimentado una t ransfor-
mación debida á los estatutos y reglamentos e x c e -
civamente severos. 

La Inquisición llamada moderna es la que d o -
minó en España desde 1 4 8 1 hasta el momento en 
que los franceses la abolieron por primera vez; 
abolicion que se verificó con grande satisfacción de 
todos los españoles amigos de la tolerancia, de la 
humanidad y de las luces. 

CAPITULO I I . 

DE LOS C R Í M E N E S EN QUE ENTENDIA LA INQUISIC ION ANTIGUA. 

Los papas al establecer la Inquisición, no se 
propusieron al principio mas que hacer buscar y 
cast igar el pretendido crimen de herejía; pero para 
descubrir á los herejes, se mandó á los inquis ido-
res que persiguieran con cuidado á los cristianos 
que por sus obras d palabras anunciaban malos 
sentimientos y opiniones erróneas sobre los dogmas 
de la Iglesia. 



Por mas q u e el en tender en los cr ímenes que no 
tenían relación a lguna con la creencia , pe r tenec ie -
se de derecho á los jueces ord inar ios , había sin 
emba rgo var ias especies de delitos de los cuales 
ios papas c reyeron no poder ser nadie cu lpable sin 
es tar imbuido de mala doct r ina . En consecuencia , 
fué ordenado á los inquis idores el considerar como 
sospechosos de here j ía : 

1 / A los q u e con una especie de b lasfemia , 
conocida con el nombre de herética, anunciaban t e -
ner pr incipios er róneos tocante á la omnipotencia 
de Dios ó a lgún otro a t r ibuto de la Divin idad. T a -
les blasfemias daban lugar á la sospecha de h e r e -
j ía aun cuando fuesen profer idas en un a r r eba to ó 
en la embr iaguez , pues que los inquis idores podían 
mira r las como una prueba de que los habi tua les 
sentimientos de tales b lasfemadores eran contrar ios 
á la fe. 

2 . ° A los q u e se dedicaban á p rac t ica r sor t i le-
gios y el a r t e d e ad iv ina r , cuando en t re los medios 
de que se val ían, empleaban agua bend i t a , hostias 
consagradas , los santos óleos ú otras cosas que p r o -
basen el desprecio ó abuso de los sacramentos , d e 
los misterios de la rel igion ó de sus ceremonias . 
Esta categor ía comprendía también á los que en sus 
prácticas superst iciosas se dir igían á los demonios 
para conseguir el conocimiento de los sucesos fu tu-
ros. Esa especie de cr ímenes era muy común en la 
Edad media , ó impor taba á la política de la cor te 
romana someter los á su jur isdicc ión. 

3 . 0 A los que invocaban á los demonios para ob-



tener ciertos favores. Ese crimen «e habia hecho muy 
común en Cataluña en el siglo xiv. 

I A los que estaban mas de un año excomul-
gados y no solicitaban la absolución ni satisfacían la 
penitencia que les fuera impuesta; lo cual era c o n -
siderado como un gran desprecio de la ceniura ecle-
siástica. 

5 .° A los cismáticos que admitiendo todos los 
artículos de fe negasen el deber de obediencia al 
obispo de Roma como jefe visible de la Iglesia y 
vicario de Jesucristo sobre la tierra; y á los que 
pensando de igual suerte negasen alguno de los a r -
tículos definidos, como por ejemplo, los griegos que 
no creen que el Espíri tu-Santo proceda del Hijo, 
sino del Padre solamente. 

6 . ' A los encubridores, fautores y cómplices de 
los herejes . 

7.* A los que se opOnian á la Inquisición ó que 
impedían á los inquisidores ejercer su ministerio. 

8 . ' A todos los señores que habiendo sido r e -
queridos por los agentes del Santo Oficio de p r o -
meter bajo juramento que perseguirían á los h e r e -
jes de sus dominios, se negasen á verificarlo. 

9.* A todos los gobernadores de los reinos, pro-
vincias y ciudades que no tomasen la defensa de la 
Iglesia contra los herejes cuando fuesen requeridos 
por los inquisidores. 

1 0 . A los que no consintiesen en revocar los 
estatutos y reglamentos vigentes en algún pueblo 
cuando fuesen contrarios á las medidas ordenadas 
por los inquisidores. 
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1 1 . A Jos abogados , notar ios y otros legistas 

que favoreciesen á Jos here jes , bien dándoles c o n -
sejos para escapar de los inquis idores , bien o c u l -
tando papeles propios p a r a hacer descubr i r h e -
re j ías . 

1 2 . A todas las personas que hubiesen dado 
sepul tura eclesiást ica á los here jes reconocidos por 
tales. F 

1 3 . A los que en los procesos por causa de doc-
trina se negasen á j u r a r sobre a lgún punto cuando 
se Jes requ i r i e se taJ j u r a m e n t o . 

1 4 . A Jos muer tos que hubiesen sido denunc ia -
dos como here jes : debia in famarse su memor ia , y 
sus cadáveres debían ser exhumados y quemados 
confiscándose Jos bienes que les per tenec ieran . 

1 5 . A los jud íos y moros que por sus escritos 
o pa labras indujesen á los católicos á ab raza r su sec -
ta; lo cual les sometía al Santo Oficio. 

1 6 . F ina lmente , á todos aquel los que no e s -
tando comprend idos en las clases p recedentes , h u -
biesen sin embargo merec ido la misma calificación 
ya por sus obras ó discursos , ya por sus escri tos. 

La misma sospecha de here j ía recaía en los e s -
critos que encer raban a lguna doctr ina herética ó que 
pudiese induc i r á el la . Sus autores en t raban en el 
numero de los sospechosos de here j ía . 

Había tres clases de sospechosos de here j ía : a q u e -
llos de quienes se sospechaba mucho y g r a v e m e n t e 
eran designados con la pa labra ve/iementi, y aquel los 
de quienes se sospechaba l ige ramen te , con la pala-
bra levi. r 
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Aun cuando la régla genera l sometiese á la j u -
risdicción de los inquisidores á todas las personas 
culpables de los delitos comprendidos en las c a t e -
gorías que anteceden, habia no obstante una e x -
cepción en favor de los papas , de sus legados ó sus 
nuncios y de sus oficiales y familiares; de modo 
que aunque fuesen denunciados como herejes de to-
da g r avedad , el inquisidor no tenia mas derecho 
que el de recibir la instrucción secreta y enviar la 
ensegu ida al papa . Igual excepción habia para los 
obispos, pero ios reyes y príncipes estaban someti-
dos á la jurisdicción de los inquisidores. 

CAPITULO I I I . 

MANERA OE PROCEDER EN LOS T R I B U N A L E S DE LA INQUISICION 

A N T I G U A . 

No bien habia sido nombrado inquisidor algún 
f ra i le , cuando él mismo daba aviso al rey quien 
ordenaba al punto á todos los tribunales de las c iu-
dades en las que debia e jercer su ministerio el nue-
vo inquis idor , que le prestasen todos los socorros 
que menester hubiese; que hiciesen prender á cuan-
tas personas les des ignare él como herejes ó sospe-
chosas de herej ía , haciéndoles sufr i r las penas que 
la Inquisición les impusiere ; que no permitiesen 
que se diese el menor insulto al inquisidor y sus 
famil iares, y finalmente, que le pl-ocurasen aposento 
así como todas las comodidades necesarias para el 
v ia je . 



AI principio no recibían los inquisidores ningún 
salario fijo; pueslo que los que entonces ejercían d i -
chas funciones eran frailes que habían hecho voto de 
pobreza, y los sacerdotes que á veces estaban a s o -
ciados con tales frai les, eran eclesiásticos dotados 
de beneficio. Mas tal estado de cosas tuvo n e c e s a -
r iamente que cambia r desde el momento en que los 
inquisidores quisieron via jar acompañados de n o -
tarios, alguaciles y gente a rmada , y entonces el 
papa recargó á los obispos el pago de los gastos que 
aquellos tenían que hacer , so pretexto de que t r a -
bajaban en la destrucción de las herej ías en sus 
diócesis. Los obispos c lamaron contra una d i s p o -
sición tan onerosa para ellos, y se hizo pesar sobre 
los señores feudales, fundándose en la obligación que 
tenían de no admit i r ningún hereje en sus dominios. 
Llegó por fin el tiempo en que se subvencionaron 
los gastos á costa de la Inquisición, ya fuese con la 
venta, ya con el rédito de los bienes confiscados, 
ya también con el producto de las mullas i m p u e s -
tas en el caso de que no se decretase la conf isca-
ción. 

Guando el inquisidor l legaba á la ciudad en que 
se proponía ent rar en el ejercicio de sus funciones, 
y que regularmente era la residencia del obispo, 
avisaba oficialmente al magistrado y le invitaba á 
presentársele el dia y hora que le indicaba. El g o -
bernador de la ciudad se presentaba en casa del i n -
quisidor y hacia en sus manos juramento de hacer 
ejecutar todas las leyes contra los herejes y p r e s -
tar le todos los medios para descubrirlos y p r e n -
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derlos. EI inquis idor tenia el derecho de excomul -
ga r y desemplear á cualquier empleado del monar-
ca que osase desobedecerle; y hasta podia poner 
en entredicho la ciudad entera . Si por el contrario, 
el gobernador y el magis t rado no ponían dificultad 
a lguna en e jecu ta r las órdenes del inquis idor , este 
designaba un día festivo en el que predicar ía para 
anunc ia r á los vecinos la obligación que les estaba 
impuesta de denunciar á los herejes , y para de -
clarar al mismo tiempo que las personas c u l p a -
bles de herejía que se acusasen de molu propio 
antes de estar sujetas á juicio, no sufr i r ían mas 
que una l igera penitencia canónica, en tanto que 
se perseguir ía con el mayor r igor á las que a g u a r -
dasen que se las denunciase pasado el plazo que 
se les concedía . Ese plazo era comunmente de un 
mes . 

Si d u r a n t e el intervalo se efectuaban a lgunas de -
laciones, quedaban anotadas , pero no tenían otro 
efecto hasta ver si los denunciados se presen ta r ían 
do su propia voluntad. 

Espirado el plazo concedido, se citaba al denun-
ciador , al cual se le manifestaba que tenia tres me-
dios p a r a descubr i r la ve rdad : Ja acusación, la de -
nunciac ión y la Inquisición, dándole á escocer 
el medio que prefir iese de los tres. Si indicaba"el 
p r imero , se le invi taba á acusar al denunciado, 
mas se le advert ía que sufr i r ía la pena del talion, 
si fuese reconocido por ca lumniador . Tal p roced i -
miento lo elegía solamente el temerar io que creía 
poder perder impunemente á su enemigo. La mayor 
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par te declaraban que el solo motivo que les i n d u -
cía á denunciar era el temor de incurr i r en las p e -
nas pronunciadas por las leyes contra los que no 
descubriesen á los herejes al Santo Oficio; y e n -
tonces se l imitaban á indicar las personas que creían 
en estado de poder certificar contra el denunciado. 
Otros daban únicamente á conocer la impresión que 
habia causado en su espíritu cierto rumor público 
que parecía hacer sospechoso al acusado, y en ese 
úl t imo ceso se procedía de oficio contra el so spe -
choso. 

El interrogatorio de los testigos lo verificaba el 
inquisidor asistido de un escribano y dos sacer -
dotes. 

Si el cr imen ó sospecha de herejía quedaba p ro -
bado en la instrucción preparator ia , los i nqu i s ido -
res decretaban ía prisión del acusado. Desde aquel 
momento no habia ningún privilegio ni asilo para 
él; sea cual fuese su rango se le prendía en medio 
de la familia, de los amigos, ó donde quiera que se 
le hallase, sin que nadie se atreviera á oponer la 
menor resistencia. Así que entraba en poder de la 
Inquisición, á nadie le era permitido comunicar con 
él: se encontraba de repente abandonado de todos 
y privado de toda suerte de consuelo y alivio. ¡Des-
graciada del alma sensible que hubiese podido t e -
ner compasion de las víctimas del Santo Oficio! Se 
metía al acusado en un horr ib le calabozo hasta que 
á los inquisidores les acomodaba interrogar le . 

Entretanto los funcionarios del Santo Oficio se 
trasladaban al domicilio del acusado, y hacían i n -



— 42 = 

ventario de todo lo que en él íencontraban. Sus 
acreedores perdían los créditos que contra él t e -
nían, su esposa é hijos quedaban en el mas deplo-
rable abandono, y con frecuencia se vió que varias 
hi jas virtuosas y bien educadas estaban reducidas á 
la espantosa necesidad de prostituirse, tanto á causa 
de la miseria en que se hal laban, como por efecto 
del desprecio que les originaba la desgracia de 
pertenecer á un padre perseguido por el Santo Oli-
d o . 

Guando el acusado habia permanecido varios 
días y á veces meses en los calabozos, los i n q u i s i -
dores le hacían insinuar por el carcelero que p i -
diese audiencia; pues era máxima constante entre 
los inquisidores que el acusado debia ser siempre 
el postulante. Al l legar el prisionero por pr imera 
t e z ante sus jueces, le interrogaban como si no le 
conociesen, y le comprometían por los medios mas 
sagaces á confesar su cr imen. Si el acusado s e d e -
claraba culpable de herejía y pedia hacer a b j u r a -
ción, el inquisidor consentía en reconciliarlo con 
tal que no fuese relapso, esto es, que no hubiese 
reincidido, en cuyo caso incurría de todos modos en 
la pena capital , pues la Inquisición no perdonaba 
nunca por segunda vez. Se metia de nuevo en el ca-
labozo al acusado destinado á reconciliarse, y se le 
dejaba en él hasta el próximo auto de fe, y 'despuos 
de haberle hecho figurar en él é impuesto peni ten-
cias canónicas, se le daba l ibertad. Muchos fueron 
los prisioneros cuya conciencia no les reprobaba 
nada , que se acusaron sin embargo de algún delito 



antes de ser to r tu rados ó mor i r en Jos calabozos. 
Cuando no podía hacerse constar el c r imen de 

herej ía imputado , y el acusado no se incu lpaba á 
sí mismo en los in ter rogator ios , los inquis idores le 
sol taban con condicion de que ab ju ra r í a f o r m a l -
mente todas las here j ías y se purga r í a por via c a -
nónica de la sospecha de here j ía que r e c a y e r a en 
él , y recibia luego la absolución ad cautelam, esto 
es, como hab iendo s ido sospechoso de he re j í a . 

Si el resul tado mas o rd inar io de la inmensa m u l -
t i tud de procesos incoados por la Inquis ic ión no 
daba la p rueba constante de que el acusado fuese 
he re je , demost raba casi s i empre que el acusado pa-
recía sospechoso de tal c r imen ; y en tal caso la I n -
quisición que quer ía proporc ionar las penas á la 
g r a v e d a d de la sospecha , cal i f icaba á esa de leve, 
grave 6 vehemente, y condenaba al sospechoso s e -
gún las reg las p reven idas pa ra las tres ca tegor í a s . 

Pero cuando los cargos q u e se d i r ig ían al a c u -
sado resu l taban g raves , y ól negaba el c r imen que 
se le i m p u t a b a , era cons iderado en seguida como 
here je obs t inado; y d e consiguiente se le volvía al 
calabozo, y solamente despues de haber l e U e v a d o 
varios años del enc ier ro á la audiencia y de ta a u -
diencia al enc ie r ro , se le en t regaba copia del p r o -
ceso en el que se omrtia el n o m b r e del dela tor y de 
los test igos; así como las c i rcuns tanc ias que pu die-
ran hacérselos descubr i r . Al mismo t iempo se le 
otorgaba para defenderse un abogado ; mas esta 
concesion era comple tamente i lusor ia , por cuan to 
el abogado no podía ver al a c u s a d a m a s que en 



presencia de Jos inquisidores, y solo se Je permitía 
hablar para impulsar aJ encarcelado á que confesase 
su cr imen. 

Luego que el acusado habia presentado todos los 
medios de defensa que estaban á su alcance, y res-
pondido á todos los interrogatorios, sin satisfacer 
con sus respuestas á los inquisidores ó sin dejar el 
crimen suficientemente probado, los inquisidores 
mandaban darle tormento como el medio casi siem-
pre seguro de obtener confesion verdadera ó c o n -
siderada como tal; y dicha confesion arrancada por 
las mas crueles torturas bastaba para que se t r a n -
quilizara la conciencia de los inquisidores. 

Sucedía á veces que estos no creían necesario el 
tormento, y en tal caso se procedía según el juicio 
que dictaba el inquisidor. El acusado no coia leer 
su sentencia mas que en el momento de ir á e j e -
cutarla. 

La Inquisición no hacia procesos regulares, ni 
los jueces fijaban término alguno para establecer la 
prueba de los hechos imputados. En los primeros 
tiempos de la Inquisición, no babia fiscal encarga-
do de acusar á las personas sospechosas: esta f o r -
malidad la llenaba verbalmente el inquisidor luego 
de haber oido á los testigos. 

Ante el tribunal del Santo Oficio, los testigos no 
tenían obligación de probar sus atestiguaciones, ni 
se les careaba jamás entre ellos. El testimonio de 
los hombres mas viles ó infames era aceptado y 
bastaba muchas veces para condenar al fuego á un 
hombre honrado, cuyo crimen consistía en tener 
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per enemigos algunos malvados que no temían ser 
per juros . Dos testigos solamente que hubiesen oído 
decir tal ó cual cosa, equivalían á un testigo que 
habia visto ú oido por sí propio; y no se neces i t a -
ba otro cargo para hacer dar el tormento al acusa-
do. Los mismos delatores eran admitidos á ser tes-
tigos; y en fin por una anomalía de todas las leyes 
y de la mas saeta moral , un criado podia atest iguar 
contra su amo, el marido contra la muje r , la m u -
jer contra el mar ido, el hijo contra su padre, y los 
padres contra sus hijos. jQuó camino mas expedito 
y vasto abier to á las venganzas y traiciones p r o t e -
gidas por el secreto! 

Los inquisidores no admit ían mas recusación que 
la que tuviera por motivo la mas violenta enemis-
tad; y para asegurarse de que esta enemistad era 
real , preguntaban al acusado si tenia enemigos, 
desde cuándo y cuál era la causa de tal odio; la 
prueba era admit ida y los jueces podían tener con-
sideración tocante al par t icular . Al principio los 
inquisidores preguntaban de ex-profeso al acusado 
si conocía á ciertos individuos que le indicaban, y 
que erau el denunciador y los testigos, c i rcunstan-
cia que dejaban ignorar al acusado; y si por c u a l -
quier motivo era negativa la respuesta del acusado, 
perdía todo derecho á recusarles como enemigos. 
El acusado podia también recusar al mismo inqu i -
sidor; pero eso era caer de Caribdis á Scila. Final-
mente, podia apelar al papa de los actos y m e d i -
das del Santo Oficio, mas como los inquisidores te-
uian la facultad de presentarse á la corte romana 



para hacer la apología de su conducta; eran recha-
zadas casi s iempre las apelaciones mas fundadas , y 
los infelices sentenciados sabían al dir igirse al s u -
plicio, el resul tado de aquel débil y postrer r e -
curso. 

Tal era la manera de proceder de los tribunales 
de la ant igua Inquisición. El que lee sus cons t i tu -
ciones, no puede menos de creer imposible que pue-
da redactarse un código mas santamente bárbaro ; 
pero la Inquisición moderna dejó demostrado que 
no existia semejante imposibil idad. 

CAPITULO IV . 

DE LAS PENAS Y PENITENCIAS IMPUESTAS POR LA ANTIGUA I N -

QUIS IC ION. 

A consecuencia de la corrupción genera l de las 
ideas y principios canónicos, el tr ibunal de la I n -
quisición se creyó, aunque eclesiástico, en el d e -
recho de imponer toda especie de penas t empora-
les, excepto la de muerte , y si no tuvo el poder de 
pronunciar la , estableció en cambio que los c o n d e -
nados fuesen relajados, esto es, puestos en poder 
de los jueees seculares, que no podían en tal caso 
dispensarse de llevarlos al suplicio. 

Así pues , desde el fautor de herejía levemente 
sospechoso, hasta el hereje gravemente obstinado 
y el hereje relapso, cada uno de esos desgraciados 
sufría penas y penitencias tales, que es imposible no 
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sent i r la mas viva indignación con t ra el t r ibuna l 
que las imponia . 

La menor de d ichas penas era la en que i n c u r -
r ía el acusado declarado levemente sospechoso. P r i -
mero debia someterse á la abjurac ión solemne de la 
herej ía que se le i m p u t a b a . Y pa ra ello se p r e p a -
raba una especie d e ceremonia á la cual se i nv i t a -
ba de an temano á todos los habi tan tes de la p o b l a -
ción que quis ieran as is t i r . El c lero y el pueblo se 
reunía en la iglesia el dia ind ieado : el acusado le-
vemente sospechoso se veía en un catafa lco, de pié 
y con la cabeza descubie r ta . Se can taba la mi sa , y 
despues de la epístola , el inquis idor p red i caba con-
tra las here j ías . Presentábase en seguida al reo la 
cruz y los Evange l ios , y se le m a n d a b a hacer la 
ab ju rac ión que debia firmarla si sabia escr ib i r . E l 
inquis idor Je daba luego la absolución, le r e c o n c i -
l iaba y Je imponia Jas peni tencias s iguientes : 

«Las fiestas de Tcdos Santos , Nav idad , Epi fan ía 
y Cande la r ia , así como todos los domingos de cua-
resma, se presen tará el reconci l iado á la ca tedra l 
para asis t i r , vestido con una hopa , con los piés des-
calzos y brazos tendidos en cruz , á la proces ion, 
du ran te la cua l se rá azotado por el obispo 6 por 
el cu r a , excepto el domingo de Ramos que se rá 
reconci l iado. El miércoles de Ceniza, volverá á la 
ca tedra l de la misma m a n e r a , y se rá a r ro j ado d e 
la iglesia por todo el t iempo d e la cua resma , d u -
ran te la cual estará obl igado á queda r se á la puer ta 
y asist ir desde allí á los divinos oficios. El Jueves 
Santo ocupará el mismo sitio y será de nuevo r e -
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concil iado. Todos Jos domingos de cuaresma e n -
t r a r á en Ja iglesia pa ra reconci l iarse y volverá á 
ocupar su puesto á la pue r t a . Llevará s iempre en 
el pecho dos c ruces de di ferente color que el de l 
vest ido.» 

Dicha peni tencia debia d u r a r t res anos pa ra los 
fautores de herej ía levemente sospechosos, cinco pa ra 
los gravemente sospechosos, y siete por los vehe-
mentemente sospechosos. 

Los here jes formales y dogmatizantes que pedían 
conver t i r se , debían despues de haber ab ju rado y de 
h a b e r recibido la absolución ser encer rados en una 
pris ión por toda la v ida . 

Cuando el acusado era here je impenitente ú obs-
tinado, se le condenaba á ser relajado, aun cuando 
no fuese relapso. A veces no obstante se lograba 
conver t i r l e antes del auto de fe, y en tal caso no lo 
m a t a b a n ; pero lo ence r raban en un calabozo por 
toda su v ida . 

En vano manifes taba el relapso que que r í a 
volver á la fe , le era imposible evi tar la pena de 
m u e r t e : la sola g rac ia que se le concedía era la 
de a h o r r a r l e los tormentos de la hoguera . El ver-
dugo lo e s t r angu laba antes de en t regar le á las 
l lamas . 

Se condenaba por contumaces á los reos que 
se habían escapado de la cárce l , y los que no 
habían podido ser ap rehend idos , en t r egando su ef i -
g ie á las l lamas , y lo mismo se hacia con los h u e - , 
sos de los here jes muer tos an tes de haber se r econ-
ci l iado, 



La Inqu i s i c ión , pues , no perdonaba á nadie ; los 
presentes , los ausentes , y hasta los muer tos suf r ían 
la a f r en ta de figurar en los autos de fe . 

A mas de las penas y penitencias que acabo de 
menc iona r , los inquis idores imponían también p e -
nas pecun ia r i a s , ta les como la confiscación entera 6 
parcial de ios bienes de los condenados , y mul tas 
que var iaban según el caso. El dest ierro , la depor -
tación, la in famia , la pérd ida de empleos, honores 
y d ign idades , e ran otro número de penas impuestas 
por los t r ibunales de la Inquis ic ión. 

Una c i rcunstancia m u y notable habia en los pro-
cesos del San to Oficio, cual e ra la de afiadir al fi-
nal de todas las sentencias que l levaban relajación, 
la fórmula adicional con la cual los inquis idores r o -
gaban al juez secular que no apl icase al culpable 
Ja pena cap i ta l . Dicho ruego no pasó nunca de ser 
mera fó rmula , y varios ejemplos demostraron que 
si el juez por conformarse á tal ruego no m a n d a b a 
al reo al suplicio, e ra á su vez perseguido por la In-
qüisicion y met ido en proceso como sospechoso de 
herej ía , en atención á que la negl igencia del juez 
en hace r e jecutar las leyes civiles cont ra los h e r e -
jes, hacia r ecae r sobre su cabeza el recelo s u f i -
ciente para s e r dec la rado sospechoso. 

Te rmina ré este capí tulo inser tando entera una 
acta de santo Domingo relat iva á la reconcil iación 
de un here je . Este documento , de los pr imeros t iem-
pos de la Inquis ic ión, dará una perfecta idea d e la 
severidad de las peni tencias impuestas á las pe rso-
nas que se reconci l iaban en dicha época. 

t o m o I . - n . I . 4 



«A todos los fieles cr is t ianos que las presentes vie-
r en ú o y e r e n , f r ay Domingo , canónigo de O s m a , 
el menor de los p red icadores , sa lud en Jesucr is to . 

»En v i r t ud de la au tor idad del señor abad del 
Cis te r , l egado de la Santa Sede apostólica (que es -
tamos enca rgados de rep resen ta r ) , hemos r e c o n c i -
l iado al po r t ado r d e estas le t ras , Ponce Rober to , 
q u e ha abandonado por la grac ia de Dios la secta 
d e los he re j e s , y le hemos m a n d a d o (despues de ha-
be rnos él p romet ido con j u r a m e n t o e j ecu t a r n u e s -
t r a s ó rdenes ) que se de jase conduc i r t res domingos 
consecut ivos , despojado de sus hábi tos , por un f ra i le 
q u e le cas t iga rá con azotes, desde la puer ta de la 
c iudad has ta la de la ig les ia . I g u a l m e n t e le i m p o -
nemos po r peni tenc ia no comer ca rne , ni huevos , 
n i queso , n i otro a l imento a lguno p roceden te del 
r e ino an ima l d u r a n t e toda su v ida , excepto los d ias 
d e Pascuas , Pentecostés y Nat iv idad del Señor , en 
cuyos d ias le o rdenamos comer de aquel los en s e -
ña l de avers ion á su abandonada here j í a ; p rac t i ca r 
t res c u a r e s m a s cada año sin comer pescado d u r a n t e 
todo ese t i empo; a y u n a r t res dias cada semana toda 
la v ida , abs ten iéndose de pescados , ace i te y vino, 
á no ser en caso de en fe rmedad ó de t raba jos peno-
sos por la es tac ión ; l levar hábi to rel igioso tanto en 
la fo rma como en el color con dos pequeñas c ruces 
cosidas á una y otra pa r t e del pecho; oir misa cada 
dia si le es fáci l , y as is t i r á v ísperas los domingos 
y fiestas; r eza r p u n t u a l m e n t e el oficio del dia y el 
d e la noche , siete Paternoster á la m a ñ a n a , diez á 
la t a rde y ve in te á med ia noche ; v i v i r cas tamente 



y enseñar Ja presente carta nna vez cada mes ai 
cura deJ Jugar de Cereri , su parroquia , al cual o r -
denamos que sea tenido por per juro hereje y exco-
mulgado, y que sea alejado de la sociedad de los 
neles, e tc .» 



TERCERA PARTE. 

DE LA INQUISICION MODERNA, 
D I L PRIMER 

GRAN INQUISIDOR GENERAL TORQUEMAPA, T P E L CONSEJO PE 

LA SUPREMA.—PESCRIPCION PE LOS SUPLICIOS. 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 

DE LA INQUISIC ION MODERNA EN ESPAÑA. 

El inmenso comercio que hacían los judíos de 
España habia ag lomerado en sus manos en el s i -
glo xiv no solo la mayor par te de las r iquezas de Ja 
Península , sino también el crédito y beneficio que 
d e ello resul tan ord inar iamente . Los cristianos cuya 
indust r ia no podia r ivalizar con la de aquellos, v i -
nieron á ser casi todos deudores suyos, y la e n v i -
dia no ta rdó en hacerlos enemigos de sus a c r e e d o -
res . Tal es tado de hosti l idad permanente hizo e s -
ta l la r un g ran número de motines populares en los 
cuales fueron asesinados muchos miles de judíos. 
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Muchos otro» evi taron Ja m u e r t e hac i éndo le c r i s -
t ianos, y Jas iglesias se l lenaron de judíos de toda 
condicion y sexo que corr ían á ped i r el bau t i smo. 
En poco t iempo mas de cien mi l famil ias , esto e i 
cerca de un millón de personas , renunc ia ron rea l ó 
apa ren temen te á la ley de Moisés para ab raza r el 
cr is t ianismo. Esas ab jurac iones aumenta ron aun d e 
un modo cons iderable á pr incipios del siglo xv ; m a s 
como quie ra que el temor de mor i r hubiese tenido 
mas par te en la conversion de estos nuevos c r i s t i a -
nos, l l amados marranos (1 ) , que la ve rdade ra per-
suasion, hubo muchos que se a r rep in t i e ron de h a -
ber abandonado su ant igua rel igion y volvieron se-
c re tamente al juda i smo. Sin e m b a r g o , como la v i o -
lencia que se veian obl igados á hacerse e ra m u y 
penosa, no pudieron de ja r de descubr i r se , y al pun to 
se conoció su apostas ía . 

La pre tendida necesidad de cas t iga r ese c r imen 
de una m a n e r a e j empla r fué el p re tex to de que se 
si rvieron el papa Sixto IV y F e r n a n d o V para e s -
tablecer Ja Inquisición moderna «n España . Ese m o -
tivo, rel igioso en apar ienc ia , ofrecía á Ja avidez d e 
Fe rnando Ja ocasion de confiscar y apodera r se d e 
bienes inmensos que Jos jud íos adqu i r i e ran en las 
Españas , y el papa no podia menos d e ap roba r un 
t r ibunal que debía a u m e n t a r m a s y mas el c r é d i -
to de las ideas u l t r amontanas . El único obstáculo 

(O Este apodo era considerado como una injuria 
dirigida no solo á los judíos, sino también á todos los 
israelitas en general. 
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que faltaba veneer era la negativa de Isabel , m u -
j e r de Fe rnando , en de jar establecer el t r ibunal de 
la Inquisición en su reino de Castilla, porque r e -
pugnaba á la bondad de su corazon el proceder de 
aquel . Pero su confesor Tomás de Torquemada , 
prior del convento de dominico* de Sevilla, le p r o -
bó que aquella medida era un deber que la religion 
le imponia en las circunstancias que atravesaba Cas-
ti l la, y de ese modo obtuvo el consentimiento de la 
re ina . Al instante nombró el nuncio del papa dos 
pr imeros inquis idores para i r á ins ta lar en Sevilla 
la Inquisición, y se dió la órden á todos los gober -
nadores de las provincias de proveerles tanto á ellos 
como á las personas de su dependencia , de todos los 
bagajes y provisiones que pudiesen necesitar en el 
viaje . Tan lejos estaban los pueblos castellanos de 
mi ra r con placer que se estableciera en t re ello» la 
Inquisición, que los inquisidores, al l legar á Sevil la , 
no pudieron de ninguna manera reunir el número 
de personas, ni los socorros que les eran i n d i s p e n -
sables para dar principio á sus funciones. Fernando 
ó Isabel se vieron precisados á rei terar varias veces 
las órdenes á los gobernadores y á todos los h a b i -
tantes , sin que no obstante pudiesen hacerse o b e -
decer mas que de una manera muy incompleta . 

Apenas fueron instalados los inquisidores, c u a n -
do emigraron casi todos los recien cristianos á las 
t ierras del duque de Medina-Sidonia , del marqués 
de Cádiz, del conde de Arcos y otros señores; pues 
en ellas se creían seguros en vir tud de las f ranqui-
cias que se gozaban en sus dominios. 



Mas al s abe r la ve rdad de d i c h a s emig rac iones , 
los nuevos inquis idores , á cuyo f rente se a c a b a b a 
de poner á Tomás de T o r q u e m a d a como á p r i m e r 
inquis idor g e n e r a l , dec l a ra ron con una p r o c l a m a 
de 2 de enero de 1 4 8 1 , convictos de herej ía á t o -
dos los emigrados por el solo hecho de la e m i g r a -
ción; y m a n d a r o n al m a r q u é s de Cádiz, al d u q u e 
de Arcos y á los demás sefiores de Castilla que s e 
apoderasen de los fugi t ivos, les enviasen con g u a r -
dias de vista á Sevilla y secues t rasen todas sus h a -
ciendas ba jo pena de excomunión , confiscación d e 
sus dominios y pérd ida de sus empleos y d i g n i d a -
des. E ra tal el t e r ro r que inspi raba ya el Santo Ofi-
cio, que dichos señores se vieron en el caso, á p e -
sar de su voluntad , de obedecer aquel m a n d a t o ; y 
pronto fué tan cons iderab le el número de p r i s i o -
neros , que el convento en que se les amontonaba 
fué poco pa ra contener los á todos. Los i n q u i s i -
dores publ icaron un edicto al que l lamaron edicto 
de gracia, pa ra induc i r á los apóstatas que no h a -
bían podido ser habidos , á que se presen taran v o -
lunta r iamente al Santo Oficio, promet iendo d a r l e s 
absolución, median te a lgunas insignificantes p e n i -
tencias, y no confiscarles los bienes . 

Esa especie de amnis t ia engañó á g r an número 
de marranos que se presen ta ron ; mas los i n q u i s i -
dores los mandaron encarce la r y no les d ieron la 
absolución hasta haber les obl igado á dec la ra r e l 
nombre y domicil io de todas las personas que s u -
piesen ellos que habían aposta tado, tanto si lo s a -
bían por sí propios como si por haber oido s o l a -



m e n t e h a b l a r de ello. E l edicto de gracia, pues , 
quedó t r a s fo rmado en edicto d e delación. Muy pron-
to m a n d ó el inqu i s idor g e n e r a l pub l ica r otro edicto 
en todo el re ino d e Cas t i l l a , en el cua l se man i f e s -
t aban los Yarios casos en q u e deb ia hacerse la d e -
lación so pena de pecado mor ta l y excomunión m a -
y o r . E n él se e n c u e n t r a n unos veinte ar t ículos que 
cont ienen las p r e t e n d i d a s p r u e b a s de juda i smo, de 
tal modo equívocas ó a b s u r d a s , que tales indicios 
r eun idos h a b r í a n bas tado apenas pa ra es tablecer una 
s imple presunc ión , si los inquis idores no hubiesen 
ha l l ado el medio d e hace r t omar sus r id icu las exa-
ge rac iones por incontes tables ve rdades . 

Medios tan propios pa ra mul t ip l i ca r las v íc t imas 
no podían de j a r de p roduc i r los mas te r r ib les r e -
su l tados : el San to Oficio comenzó luego sus e rue les 
e jecuciones . Cua t ro dias despues d e su e s t a b l e c i -
mien to en Sev i l l a , hab í an sido devorados por las 
l l amas seis desgrac iados , otros diez y siete s u f r i e -
r o n igua l mar t i r io pocos d i a s despues , y an tes da 
seis meses hab ían su f r ido la hor r ib le pena de la ho -
g u e r a doscientos noventa y ocho cr is t ianos nuevos, 
y otros setenta y nueve q u e d a b a n condenados á e n -
c ie r ro pe rpe tuo ; y todos esos c r ímenes tuvieron efec-
to en la sola c iudad de Sevi l la . En el mismo t iempo 
fue ron en t r egados á las l l amas mas de dos mil m a r -
ranos en las demás par tes d e la provincia , y un nú-
m e r o m a y o r aun f u é e jecu tado en efigie , y mas d e 
diez y siete mil fue ron sentenciados á d iversas p e -
nas canónicas . E n t r e los que perecieron en las l l a -
m a s se notaron personas m u y r icas de cuyos b ienes 
hizo presa el fisco. 



El g r a n n ú m e r o de condenados q u e se hac ían 
mor i r en el fuego, fué causa de que el g o b e r n a d o r 
de Sevilla se viese en la necesidad de m a n d a r cons-
t ru i r fue ra de la c iudad un cadalso p e r m a n e n t e de 
piedra , en el cua l se levantaron cua t ro g r a n d e s es -
tatuas de yeso vacías por todo su in ter ior ; y en ta-
les huecos se ence r raba vivos á los nuevos c r i s t i a -
nos relapsos pa ra hacer les perecer len tamente en 
medio de una hor r ib le combust ion . El famoso toro 
de b ronce del t i rano de Sici l ia , F a l a r i s , cuya ex i s -
tencia han quer ido poner en duda muchos e s c r i t o -
res, fué imi tado y hasta con ven ta j a por el genio 
invent ivo de la Inquis ición cuando se t ra taba de 
to r tu ra r . Ese cadalso l lamado el quemadero, e x i s -
tió has ta no hace muchos años . ¿Qué podia e s p e -
rarse de u n ' t r i b u n a l que así daba comienzo á su 
justicia? 

El t e r ro r que semejan tes suplicios insp i raba á los 
nuevos cr is t ianos , les hizo e m i g r a r en incalculable 
número , y unos huye ron á F r a n c i a , otros á P o r t u -
gal y hasta muchos al Afr ica . Gran par te de los 
que hab ían sido condenados en estatua por c o n t u -
maces , fueron á pedi r just ic ia al p a d r e santo; pero 
este so l imitó á unas cuan t a s amenazas de d e s t i t u -
ción contra los inquis idores , sin que tales amenazas 
tuvieran n ingún resu l tado favorab le á las personas 
in jus tamente condenadas . 

Por aquel la época la re ina Isabel que sentía a l -
gunos escrúpulos d e conciencia tocante á las confis-
caciones, rogó al papa que diese al nuevo t r ibuna l 
una forma estable propia p a r a sat isfacer á todos. Y 



al mismo t iempo pedia que los juicios dados en Es -
paña fuesen definitivos sin tener apelación á Roma. 
Sixto IV elogió el celo de la reina por la I n q u i s i -
ción, acalló sus escrúpulos, y creó un juez a p o s t ó -
lico para España encargado de pronunciar en todas 
las apelaciones que se pidieran de las sentencias 
dadas por los inquisidores. Don Iñigo Manr ique , 
arzobispo d e Sevil la, quedó revestido de esa p o -
tes tad. 

La creación de tal juez de apelación y su r e s i -
dencia en España babian de ser de mucha u t i l idad , 
por cuanto impedia salir del reino á muchos h a b i -
tantes y muchís imo dinero; pero la corte romana la 
hizo inúti l , pues continuó recibiendo las apelaciones 
de un g ran número de españoles que temían p r e -
sentarse en Sevi l la . 

Ese conflicto de autor idad fué á la par pernicio-
so á los desgraciados que apelaban á Roma de las 
injust icias de la Inquisición; pues despues de h a -
ber dado su dinero al papa y recibido la absolución, 
no dejaron de ser condenados y ejecutados al vol-
ver á España por mas que llevasen consigo los cer-
tificados de reconciliación y absolución que de R o -
ma obtuvieran . Además, á pesar de una bula del 
papa en la cual reprobaba las injusticias y el r igor 
de la Inquisición, mandando que se t ra tase favora-
blemente á los que hicieran confesion voluntar ia , 
Fe rnando que era muy amigo de confiscaciones, y 
los inquisidores que se hal laban g r andemen te inte-
resados en que no pareciese i r regula r su manera de 
proceder , persist ieron en un sistema tan favorable 
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á sus miras . Solo el papa habría podido remediar 
tantos males; pero temió disgustar á Fernaudo, y 
no pensó mas que en dar una forma estable ó i m -
ponente á la Inquisición española. 

C A P I T U L O I I . 

c r e a c i o n de u n g r a n i n q u i s i d o r g e n e r a l y d e l c o n s e j o de 

l a s u p r e m a . 

La bula de Sixto IV en 1 4 8 3 dió lugar á nuevas 
medidas, entre las cuales se encuentra el decreto 
que hizo tomar á la Inquisición la forma de un t r i -
bunal permanente , con un jefe, al cual estuviesen su -
jetos todos los inquisidores en general y en p a r t i -
cular. Tomas de Torquemada que desempeñaba ya el 
empleo de inquisidor general del reino de Castilla, 
reunió entonces bajo su dominio todas las p r o v i n -
cias de la corona de Aragón, y sus inmensos pode-
res fueron confirmados por el papa Inocencio VIII 
y sus sucesores. 

Torquemada justificó plenamente la elección 
de su persona. Imposible fuera haber hallado h o m -
bre mas propio para secundar los intentos de 
Fernando ai mult ipl icar las confiscaciones, los de la 
corte romana al propagar las ideas de dominación 
y fiscalía, y los de la misma Inquisición al crear e l 
sistema de terror que necesitaba. El g ran i n q u i s i -
dor general organizó de pr imer momento c-uatro t r i -
bunales subalternos en Sevilla, Córdoba, Jaén y 
Ciudad-lleal; enseguida permit ió que los dominicos 
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comenzaran sus tareas en las d iversas diócesis de la 
corona de Cast i l la . T o r q u e m a d a nombró como a s e -
sores y conse jeros suyos dos jur isconsul tos , á los 
cuales enca rgó la redacción de nuevas cons t i tuc io -
nes para el Santo Oficio. 

F e r n a n d o , q u e conocía cuán impor tan te e ra pa ra 
su fisco el o rgan iza r deb idamen te el t r ibuna l , creó 
un Consejo real de la Inquis ic ión , al que se dió el 
n o m b r e de Consejo de la Suprema. £1 g r a n i nqu i -
s idor e ra d e derecho el p res iden te , y un obispo y 
dos doctores en de recho fueron los pr imeros conse-
j e r o s . Esos consejeros tenían voto de l ibera t ivo en 
todos los asuntos q u e depend ían del derecho civi l , 
y so lamente voto consul t ivo en los per tenec ientes á 
la au to r idad ecles iás t ica; lo que con frecuencia dió 
or igen á vivos a l te rcados en t re los inquis idores g e -
nera les y los consejeros de la Suprema. 

Algún t iempo despues ó sea á úl t imos de 1 4 8 4 , 
T o r q u e m a d a convocó una j u n t a genera l compues ta 
de inqu i s idores y consejeros , cuya reunion tuvo l u -
g a r en Sevi l la . Allí se dec re ta ron las p r imeras l e -
yes de la Inquis ic ión española ba jo el título d e / w s -
truccion. Ese nuevo código fué d iv id ido en veinte 
y ocho a r t ícu los . Los tres p r imeros de t e rminaban la 
m a n e r a de ins ta la r los t r ibuna les en las c iudades ; 
la publ icación de censuras con t ra los here jes y após-
tatas que no se denunc iasen vo lun ta r i amente , y fi-
j a b a n el plazo d e gracia p a r a ev i ta r la confiscación 
de los b ienes . Tales disposiciones se parec ían m u -
cho á las que adopta ra la Inquis ic ión an t igua . El 
ar t ículo cuar to mani fes taba que las confesiones v o -



Juntarías hechas antes del tiempo de gracia habían 
de ser escri tas según el interrogatorio de los inqui -
sidores. Con ese procedimiento no se concedía la 
absolución á un individuo hasta que habia hecho á 
otros objeto de persecución. El artículo quinto p r o -
hibía da r secretamente la absolución excepto en el 
único y exclusivo caso de que nadie hubiese tenido 
conocimiento del cr imen del reconcil iado. Por el 
tenor del ar t ículo sexto se encontraba el r econc i -
liado condenado á la privación de cualquier empleo 
honorífico, y del uso del oro, p la ta , per las , seda y 
lana fina. 

El art ículo séptimo imponía penitencias pecun i a -
rias hasta á los que habian hecho confesion v o l u n -
taria. El octavo sentaba que el penitente que se 
presentase despues del t iempo de grac ia , no podia 
estar exento de la confiscación de sus bienes, en que 
habia de derecho incur r ido el dia de su herejía ó 
apostasía. De estos dos artículos se deduce la codi-
cia de Fernando en aprovecharse de la Inquisición 
para satisfacerla. El art ículo nono mandaba i m p o -
ner una penitencia leve á los cr jminaleá de herej ía 
que no habiendo cumplido veinte años se p resen ta -
sen voluntar iamente . El art ículo décimo imponía la 
obligación de precisar el t iempo en que el reconci-
liado habia caido en la here j ía , para saber la p o r -
ción de bienes que pertenecía al fisco. Ese art ículo 
hizo perder á muchos el dote de sus muje res por 
haberles sido pagado despues del cr imen de sus 
suegros. 

Si un hereje encerrado en las prisiones secretas 
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del Santo Oficio, l leno de ve rdade ro a r r e p e n t i m i e n -
to, pedia absoluc ión , el a r t ículo onceno decia que se 
le podía conceder imponiéndole la peni tencia de c a -
labozo pe rpe tuo . El ar t ículo duodécimo autor izaba 
á los inquis idores á condena r á relajación como 
falso pen i t en te á todo reconci l iado cuya confesion 
juzgasen ellos imperfec ta ó cuyo a r r epen t imien to 
les parec iese fingido. Así es que la vida de uu h o m -
b r e depend ía d e la opinion de un inqu i s idor . El a r -
t ículo déc imo te rcero p ronunc iaba la misma senten-
cia cont ra los que se a labasen de habe r ocul tado 
c r ímenes en su confesion. El déc imo cua r to dec ia 
q u e si el acusado convicto persis t iese en n e g a r , de-
bía ser condenado como impeni ten te . Ese ar t ícu lo 
hizo l l evar al supl icio mi l la res de v íc t imas , po rque 
¿6 mi raba como convictas á personas q u e es taban 
m u y lejos de ser lo . 

Según el a r t ículo déc imo quin to cada vez que 
exis t ia una semip rueba conti a el acusado que n e -
g a b a su c r i m e n , deb ia someté rse le al t o r m e n t o ; y 
si en med io de la tor tura se confesaba cu lpab le , y 
conf i rmaba luego su confesion, e ra condenado como 
convicto , y si se r e t r ac t aba tenia .que su f r i r ot ra vez 
el to rmento . Prohib ía el déc imo sexto comun ica r á 
los acusados la copia comple ta de las dec larac iones 
de los testigos. El déc imo sépt imo m a n d a b a á los 
inquis idores i n t e r r o g a r por sí y an te sí á los t e s t i -
gos . El déc imo octavo prescr ibía que uno ó dos i n -
quis idores estuviesen s i empre presentes al to rmento 
p a r a escr ib i r las dec larac iones del acusado . E l d é -
c imo nono ex ig í a que se condenase como he re j e 



convicto á cualquier acusado que no compareciese 
despues de haber sido citado según las disposicio-
nes judiciales . El artículo vigésimo quería qua una 
vez probado por los libros ó por la conducta que un 
hombre , muerto ya , habia sido en vida un here je , 
se le condenase como á tal, se desenterrase su c a -
dáver y se confiscasen lodos sus bienes en perjuicio 
de sus naturales herederos . El vigésimo pr imero or-
denaba á los inquisidores extender su jurisdicción 
á los vasallos de los señores, y censurar á estos si 
les ponían obstáculo a lguno. El vigésimo segundo 
disponía que se^concediese á los hijos de ios que 
hubiesen perdido sus bienes por confiscación del 
Santo Oficio, una par le de los mismos bienes á t í -
tulo de l imosna. 

Los seis artículos restantes de aquel código se 
referían á los modos de proceder que los inquis ido-
res debían observar ent re ellos y sus subordinados. 

Esa constitución fué aun en los primeros tiempos 
varias veces aumentada ; pero no obstante todas esas 
modificaciones, las formas de proceder fueron siem-
pre las mismas á corta diferencia . Al acusado le era 
imposible defenderse debidamente , y los jueces 
puestos en la al ternativa de reconocer su inocencia 
ó sospechar de su c r imen, adoptaban s iempre ese 
ultimo par t ido, pues no tenían necesidad de pruebas . 

Un código tan sanguinar io no podia dejar de h a -
cer odiosa la Inquisición, y así fué como desper tó 
el mas vivo descontento en los pueblos de España 
que le opusieron una resistencia que llegó á ser 
sangrienta muchas veces. En Aragón sobre todo , 
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d o n d e no podia e fec tuarse la confiscación de b ienes 
á causa de los pr iv i legios de que gozaba Aragón 
desde mucho t iempo, reve la ron al pueblo y á la 
nobleza el es tablec imiento y ejecución d e las n u e -
vas const i tuciones . Los r ep resen tan te s del re ino re-
c lamaron an t e el papa y an te F e r n a n d o contra la i n -
t roducción del nuevo código inquis i to r ia l . Se m a n -
da ron comisar ios á Roma y á la cor le de España pa ra 
p e d i r que á lo menos se suspend iese la e jecución 
de los ar t ícu los re fe ren tes á la confiscación como 
cont ra r ios á las l eyes de l r e ino . Los a ragoneses se 
j a c t a b a n de que si no se a tend ía la petición q u e 
p r e s e n t a b a n , el t r ibuna l de la Inquis ic ión caer ía 
p ron to y por sí m i smo . 

Pe ro en tanto que los de legados de las cortes de 
Aragón fo rmulaban sus rec lamac iones , los i n q u i s i -
dores condenaron á var ios nuevos cr is t ianos que 
fue ron quemados en autos de fe públ icos y s o l e m -
nes . Tales supl ic ios no hicieron mas que i r r i t a r á 
los marranos de l re ino de A r a g ó n . Temieron ve r 
r e n o v a r en medio d e ellos las escenas que pasaban 
en Cast i l la , d o n d e el Santo Oficio, no obstante con -
ta r t res años so lamente , habia inmolado ya mi l lares 
de v íc t imas . E » t a i es tado de oosas y viendo q u e 
sus d i l igencias tocante al papa y al r ey no h a b í a n 
tenido n ingún resu l tado sa t i s fac tor io , se a l iaron con -
t ra la Inquis ic ión los p r inc ipa les habi tan tes de Z a -
ragoza y resolvieron sacr i f icar uno ó dos inqu i s ido -
res , para e span ta r á los d e m á s , obl igándoles por 
este medio á r enunc ia r á su mis ión . 

Los p r imeros a t aques d e los conjurados deb ían 



dir igirse al inquis idor Pedro Arbués; pero se f r u s -
tró varias veces el intecto de los conjurados . Arbuós 
habia sido avisado de dicho intento y tomó p recau-
ciones; l levaba una cota de malla bajo su sotana y 
un casco de h ier ro bajo su bonete. Sin embargo , una 
noche los conjurados le cogieron al pié de un a l t a r , 
y le dieron una herida muy profunda de la cual m u -
rió dos .d ias despues, ó sea el 1 7 de set iembre de 
1 4 8 5 . 

La impresión que ese asesinato causó en los á n i -
mos, no respondió á lo que los conjurados e s p e r a -
ban. Todos los crist ianos viejos quisieron vengar la 
muerte de Arbués; y hubo violentos motines cuyas 
consecuencias babr ian sido terr ibles á no contener 
á la muchedumbre , promet iéndole que los culpables 
serian castigados con el último suplicio. 

C A P Í T U L O I I I . 

s e v e r i d a d de l a i n q u i s i c i o n y r e s i s t e n c i a de l o s e s p a ñ o l e s . 

El asesinato cometido en el dominico Arbués i r -
ritó vivamente á todos los inquisidores, y j u r a r o n 
vengar su muer te . Torquemada expidió las órdenes 
mas apremiantes para descubr i r á los autores ó cóm-
plices de aquel cr imen de lesa Inquisición, y cast i -
garles como herejes enemigos del Santo Oficio. .Uno 
de los asesinos confesó en el tormento todo cuanto 
sabia del complot, y facilitó las pesquisas de los i n -
quisidores, des ignando una par te de los conjurados . 

Difícil fuera enumera r las familias que fueron 
t o m o i . h . i . 5 



víc t imas de la venganza de los inquis idores : en p o -
co t iempo inmolaron mas de doscientas pe r sonas , 
y como qu i e r a que el mas leve indicio fuese con -
s id reado como prueba de cu lpab i ldad , g r a n n ú m e r o 
d e infel ices mur i e ron len tamente en los oscuros ca-
labozos. Bas taba habe r dado hospi ta l idad á un f u -
gi t ivo pa ra ser á lo menos condenado á la v e r g ü e n -
za de figurar en un auto de fe vest ido con el sam-
benito. Los inquis idores no p e r d o n a b a n á nad ie ; y 
no hubo fami l ia d e las t res p r imera s ca tegor ías de la 
nobleza que no contase a lguno d e sus miembros e n -
t r e el n ú m e r o de los condenados á penas i n fama to -
r i a s , y se vió á D. J a i m e d e Nava r r a , hi jo del fa-
moso infante don Car los , ence r r ado en las pr is iones 
d e Zaragoza , de donde salió pa ra su f r i r una peni ten-
c ia púb l ica como convicto de habe r pro teg ido la f u -
g a de a lgunos de los con ju rados . Los pr inc ipa les 
au to res del asesinato de A r b u é s íueron mut i l ados , 
y les co r t a ron las manos an tes de ahorcar los ; sus 
c a d á v e r e s fue ron en segu ida descuar t izados , y sus 
m i e m b r o s expues tos en los caminos públ icos . Uno 
d e ellos se mató en su calabozo la v í spe ra del s u -
pl ic io; m a s no por e l io se l ibró de ser t r a t ado como 
los d e m á s sentenciados . Los inquis idores hab ian pro-
me t ido la vida a l con ju rado que hab i a denunc iado 
á los d e m á s ; pe ro no obs tante le aho rca ron , y no 
obtuvo m a s g rac i a que la de cor ta r l e las manos de s -
pues de muer to en vez de hacer lo an tes . 

E n t r e los acusados que tuvieron la suer te de r e f u -
g i a r se en F r a n c i a , hab ia uno de noble raza , l l amado 
Gaspar de San ta Cruz , que m u r i ó en Tolosa , cuando 



le quemaban en efigie en Zaragoza. Uno d e sus hi-
jos fué ap rehend ido por haber favorecido la evasion 
de aque l , y los inquisidores le condenaron á figurar 
en un auto de fe público y á marcha r en seguida á 
Tolosa para pedir á les dominicos de aquella c i udad 
que mandasen e x h u m a r el cadáver de su p a d r e y 
lo en t regasen á la hogue ra ; debiendo además v o l -
ver á Zaragoza y en t regar á los inquisidores e l 
p roceso-verba l de aquel la par r ic ida e jecución. E l 
ter ror que la Inquis ic ión inspi raba al hijo de G a s -
par de Santa Cruz fué t a l , que se sometió á l as 
bá rbaras órdenes que aquel la le imponia , y tuvo la 
bajeza d e cumpl i r tan execrab le peni tencia . 

Mientras los inquis idores de Zaragoza a m o n t o -
naban víct ima sobré v íc t ima, se ap re su raban á i m i -
tarles los de las otras provincias . El t r ibunal es ta-
blecido en Toledo hab ia m a n d a d o p r e n d e r á tantos 
acusados , q u e le e ra imposible despachar por fa l ta 
de t iempo los procesos según las formas p reven idas . 
Un mes habia esp i rado del plazo de gracia, cuando 
se celebró un auto de fe d e reconcil iación en el cua l 
sufrieron una penitencia públ ica con los piés d e s -
calzos, el sambeni to y un cirio en la mano , se tecien-
tos y c incuenta condenados de ambos sexos . C i n -
cuenta d ias despues tuvo lugar otro auto de fe en 
el que figuraban el mismo número de d e s g r a c i a -
dos. Al cabo de veinte y cinco dias , otras s e t e -
cientas y c incuenta víc t imas también fueron a r r a s -
t radas á la misma c e r e m o n i a , y antes de t e r m i n a r 
el año hubo una cuar ta ejecución en la cual ve in te 
y siete condenados , dos de ellos sacerdotes , fueron 
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q u e m a d o s , y novecientos y c incuen ta , reconci l iados 
m e d i a n t e var ias peni tencias m a s ó menos seve ras . 
Po r lo tanto , en solo el curso de un año la Inqu i s i -
c ión de Toledo comenzó y te rminó t res mil t r e s -
c ientos veinte y siete procesos, sin contar los enta-
b lados con t ra los que yacían ence r rados en los 
ca labozos .Esc cálculo demues t ra mas que suf ic iente-
m e n t e lo i r r egu l a r e s que habían de ser tales p r o -
cesos; pues sab ido es qua no hab ia m a s que dos 
i nqu i s ido res y dos escr ibanos pa ra un t raba jo c u y a 
déc ima p a r t e es aun excesiva pa ra cua lqu ie r o t ro 
t r i b u n a l . Los inquis idores de las demás provinc ias 
d e la monarqu ía española se por taban á cor ta d i f e -
renc ia de la misma m a n e r a que los de Sevi l la , Z a -
ragoza y Toledo; por lo cual puede asegura r se q u e 
la Inquis ic ión moderna fué pa ra España m a s d e s -
as t rosa en los p r imeros años de su instalación q u e 
lo h a b r í a n s ido var ias g u e r r a s á la vez. Tan e x c e -
s ivo r i go r hizo e m i g r a r mas de cien mil famil ias y 
e x p o r t a r muchos mil lones de duros en provecho d e 
la cor te romana que seguía vendiendo bulas d e 
abso luc ión . 

A la p a r que los inquis idores parec ían fo rmar 
u n a santa alianza cont ra los pueblos , estos se a l i a -
b a n con t ra la Inquis ic ión ; la c rue ldad de este t r i -
b u n a l exc i taba en todas par tes mot ines y revue l tas 
popu la res q u e el r ey á d u r a s penas podia sofocar . 
A un t iempo estal laron , lo «que se dió en l l a m a r 
s ed i c iones , en Te rue l , Valencia , Lé r ida , B a r c e l o -
na y todas las c iudades d e Ca ta luña . La resis tencia 
fué tan t e n a z , que F e r n a n d o se vió obl igado á t o -



m a r las medidas m a s severas para hacer la t e r m i n a r . 
Sin e m b a r g o , necesi tó m a s de dos años pa ra r e d u -
cir á los sediciosos á cuyo f rente habia var ios s e -
ñores . Barcelona mas que todas se hizo notable por 
su valerosa oposicion; los habi tantes de esta c i u d a d , 
así como los de toda la p r o v i n c i a , no quer ían so -
mete r se a l yugo de la Inquis ic ión m o d e r n a , n i r e -
conocer la au to r idad de T o r q u e m a d a ; y hubo todos 
los inconvenientes posibles antes de de ja r i n t roduc i r 
la re forma de l Santo Oficio en dicha provincia y 
someter á los ca ta lanes . Lo mismo casi ocu r r i ó en 
Mallorca y Menorca cuyos hab i tan tes rechazaron la 
Inquis ic ión por espacio de ocho años . No pene t ró de 
hecho en dichas islas hasta 1 4 9 0 . 

Todas esas evidentes mues t r a s de oposicion t an 
genera l p rueban de un modo incontes tab le que el 
Santo Oficio se in t rodu jo en la Península á despe-
cho de los españoles y que les fué impues to por la 
fuerza y el t e r ro r . Las mi ra s ambiciosas de d o m i -
nio en los papas , la avar ic ia de F e r n a n d o y el f a -
nat ismo de unos cuantos f ra i les sumerg ie ron E s p a -
Sa en un abismo de males que el recto sent ido de l 
pueblo preveía ya cuando luchaba contra las ó r d e -
nes de sü r e y , cont ra las bulas del p a p a . 

Duran te aquel la te r r ib le oposicion, T o r q u e m a d a 
que iba en d e r e c h u r a á * s u objeto, r edac tó actas 
adicionales á las p r imeras const i tuciones del S a n t o 
Oficio, y convocó una nueva jun ta genera l d e i n -
quis idores . Esta junta decre tó var ias disposiciones 
que debiesen hacer aun mas r egu l a r la au to r idad 
del inquis idor gene ra l . T o r q u e m a d a publ icó a l 



mismo tiempo otras órdenes para poner coto á los 
abusos que se habían int roducido en la gestión de 
los bienes confiscados á las familias de sus v í c t i -
mas . Por mas que fuese inmensa la cant idad de 
estes bienes, su mala administración junto á las di-
lapidaciones cometidas por los inquisidores d i s m i -
nuyeron de tal modo las rentas del Santo Oficio, 
que no bastaban para atender á sus gastos. El e j é r -
cito de satélites que tenia que pagar y a l imenta r , 
el g ran número de prisioneros pobres que l lenaban 
constantemente las cárceles de la Inquisición, h a -
bían vaciado la ca ja . Fe rnando , que no podia p r o -
veer la , mandó levantar el estado de las sumas de 
que se apoderaran los inquis idores y ordenó la res-
t i tución. La inGdelidad de los inquisidores era tan-
to mas reprensible , en cuanto Fe rnando habia p r o -
visto la rgamente á sus gastos, aun cuando no hu-
biesen cobrado el sueldo que les habia sido conce-
d ido . 

Con esas rest i tuciones y las multas pecuniar ias 
que se impuso á las personas reconcil iadas, Tor-
quemada reparó las rentas de la I n q u i s i c i ó n , y 
aun pudo añadi r á sus gastos el del salario de u n 
inmenso número de espías que espar ramó por toda 
la superficie de España . Esta últ ima disposición, 
m u y á propósito para insp i ra r serios temores hasta 
á los crist ianos v i e j o s , acabó de hacer odioso al 
gran inquisidor genera l ; y desde aquel instante su 
v ida fué cons tantemente amenazada con los m a y o -
res pel igros . 
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C A P I T U L O IV . 

e x p u l s i o n de l o s j u d i o s . — c r u e l d a d y m u e r t e de 

t o r q u e m a d a . 

La Inquisición empleó todos sus medios en f o -
mentar el odio secular que se guardaban en España 
las diversas razas de sus habitantes. La animosidad 
que los cristianos viejos profesaban á los judíos, 
parecía haber aumentado desde que la Inquisición 
los perseguía; y no descuidaban nada para hacer 
á los desgraciados israelitas mas odiosos al Santo 
Oficio y al gobierno. Se les acusaba no solo de in -
ducir á la apostasía á aquellos de sus antiguos c o r -
religionarios que se habían hecho cristianos, sino 
también les imputaban un gran número de s a c r i l e -
gios y crímenes, como por ejemplo son robar niños 
cristianos y crucificarles los Viernes Santos con in -
tento de burlarse de la muer te de Jesucristo; de 
haber ul t ra jado hostias consagradas , y conspirado 
contra la t ranquil idad del Estado. Se acusaba t am-
bién á los médicos y boticarios judíos de abusar d e 
su ministerio para d a r l a m u e r t e á los cristianos que 
cuidaban. Las pruebas que sobre tales crímenes se 
alegaban eran absurdas ; pero el espíritu de p a r t i -
do las admitió eomo convincentes y se valió de ellas 
para provocar la expulsion de todos los judíos del 
reino. 

Advért idos del pel igro que les amagaba y p e r -
suadidos de que para conjurar la tempestad, b a s -



ta r ia ofrecer oro á F e r n a n d o , comprometiéronse 
los israeli tas á dar le t re in ta mil ducados para s u b -
veni r á los gastos de la g u e r r a contra los moros d e 
Granada en que estaba á la sazón empeñado . F e r -
nando iba ya á aceptar la proposicion; pero T o r -
quemada tuvo la audacia de oponerse; y se p r o -
mulgó el dia 3 1 de marzo de 1 4 9 2 el decreto que 
obl igaba á los judíos de toda edad y sexo á sal ir 
d e España . Fe rnando pronunció en él la pena de 
m u e r t e y confiscación de bienes contra los que no 
obedecieran antes del término de cuatro meses. 

Esa medida cruel no dejó á los españoles judíos 
otra al ternat iva que la fuga ó el baut ismo. Casi to-
dos se apresuraron á vender sus bienes y dejar un 
pa is que les ofrecía tan poca segur idad . España con 
ta l emigración perdió mas de ochocientos mil hab i -
tan tes , en el mismo momento en que la conquista 
del re ino de Granada hacia pasar al Africa un n ú -
m e r o inmenso de moros. 

La expulsion de los judíos y la toma de G r a n a -
da por las tropas de F e r n a n d o , fueron dos sucesos 
notables que proporcionaron nuevas víctimas á la 
Inquisición ; pues ent re los mahometanos é israel i -
tas que se hicieron crist ianos para poder residir en 
su pa t r ia , habia m u y pocos cuya conversion no fue-
se fingida. Los inquisidores no tardaron en descubr i r 
á esos infelices, y las hogueras devoraron muy pron-
to gran n ú m e r o de ellos. Fe rnando se asoció en tal 
ocasión á los c rue ldades del Santo Oficio: la his to-
r ia nos refiere la manera como hizo espirar l e n t a -
men te á varios judíos hallados en Málaga cuando 



esta ciudad fué tomada á los moros; ordenó que 
fuesen matados clavándoles cañas agudas ; horr ible 
suplicio que los moros no pract icaban mas que con-
tra los que resultasen culpables del c r imen de esa 
majes tad . 

Mas para Torquemada no era bastante sacrif icar 
moros y judíos; su furor le llevó hasta el punto de 
encausar á los obispos de Segovia y Calahorra que 
se habían captado la estimación genera l , y cuyo 
crimen de ambos consistía en ser hijos de judíos 
bautizados. En vano le opusieron ambos prelados 
las bulas apostólicas que prohibían á los inquisido-
res proceder contra los obispos, y les colocaban bajo 
la inmediata jurisdicción de los papas . T o r q u e m a -
da, no obstante todo, preparó una instrucción s e -
creta que obligó á los dos acusados á par t i r á R o -
ma para presentar su defensa al papa . Bastaba á la 
sazón que un jud ío converso hubiese dejado r i q u e -
zas para que la Inquisición emplease todos ios m e -
dios posibles en hacer constar que habia muerto he -
reje judaizante, para infamar su memoria , confiscar 
sus bienes y exhumar sus restos para entregar los al 
brasero del Santo Oficio, y pr ivar á sus hijos de 
todas las d ignidades . Tal era el fin que Torquema-
da se propuso al formar proceso contra los dos p r e -
lados. Pero al principio fracasó en su empeño, pues 
el papa tomó cartas en el asunto y trasmitió la cau-
sa á otros obispos cuya decision fué favorable á los 
acusados. En compensación de las persecuciones que 
habian sufr ido, el papa nombró embajador de N á -
poles al obispo de Segovia, y de Venecia, al de Ca-
lahorra . 



Fur ioso T o r q u e m a d a de no h a b e r pod ido pe rde r 
á los dos pre lados , hal ló medio de poner les nuevo 
proceso , en el cual consiguió p roba r que aquel los 
obispos hab ían caido en la here j ía , y hacer les lue -
go e n c e r r a r en un castil lo donde mur ie ron daspues 
de habe r s ido despojados de sus b ienes y d e g r a d a -
dos de la d ign idad episcopal . 

Y no so lamente se most raba el fervoroso celo de 
T o r q u e m a d a en persegu i r á las personas ; los l ibros 
v in ieron á ser también el objeto de su a fan . A p e -
s a r de que habia una comision compues ta de o b i s -
pos y pres identes de canc i l le r ías , e n c a r g a d a do todo 
lo re la t ivo á e x á m e n , censu ra , impres ión , i n t r o d u c -
ción y venta de l ibros , T o r q u e m a d a ap rovechó t o -
d a s las ocasiones pa ra ex t ende r sus derechos y j u -
r isdicción sobre los productos de la i m p r e n t a . 
E n 1 4 9 0 comenzó por hacer q u e m a r va r i a s bibl ias 
heb rea s en un auto de fe que tuvo lugar en S a l a -
m a n c a , so pre tex to de que es taban infes tadas de e r -
ro res del j u d a i s m o . Luego despues ce lebró otro auto 
de fe en que fue ron quemados mas de seis mil v o -
lúmenes que los censores del consejo de la Inqu i s i -
ción hab ian dec la rado perniciosos, y en t r e los c u a -
les se encon t raban muchas obras es t imables cuyo 
solo defecto era el de no se r comprend idas . A tanto 
l legó la insolencia d e T o r q u e m a d a , que j u r ó la des-
t rucción de toda la bibl ioteca de don E n r i q u e de 
A r a g ó n , p r ínc ipe rea l , comprend i endo así en su 
vandá l ica proscr ipción la l i t e ra tu ra , c iencias y a r -
tes con la teología y p rác t i cas supers t ic iosas de la 
hech ice r ía . 



El abuso que Torquemada hizo de sus inmensos 
poderes en los diez y ocho años t rascurr idos desde 
su nominación al empleo de gran inquisidor g e n e -
ral hasta el dia de su muer te , 16 de set iembre de 
1 4 9 8 , fué tal , que los historiadores se encuent ran 
en la imposibilidad de calcular exactamente el n ú -
mero de sus víctimas. Algunos pretenden que Tor -
quemada hizo quemar ó condenar á penas i n f a m a -
torias mas de doscientas mil personas de ambos se-
xos; otros, basando su descuento en las inscripcio-
nes de la época y en la fe d e antiguos manuscri tos , 
establecen de una manera mas positiva que en las 
trece inquisiciones de Sevilla, Córdoba, Jaén, T o -
ledo, Cádiz, Valladolid, Calahorra , Murcia, C u e n -
ca, Zaragoza, Valencia, Barcelona y Mallorca, ins-
taladas sucesivamente desde 1 4 8 1 hasta 1 4 8 7 , pe-
recieron en las l lamas de aquel tr ibunal duran te la 
dominación de Torquemada diez mil doscientas y 
veinte personas, se quemaron en efigie á seis mil 
ochocientas sesenta, y fueron condenadas á otras 
penas, á mas de la confiscación de bienes, noventa 
y siete mil trescientas setenta y una . Tal vez sea ne-
cesario hacer una observación notable que aumenta 
el número real de las víctimas de la Inquisición; y 
es que entre los seis mil ochocientos sesenta i n -
dividuos quemados en efigie, hubo á lo menos cua-
tro mil que perecieron en los calabozos del Santo 
Oficio, y cerca dos mil cuyos huesos habían sido 
exhumados; y no queda por lo tanto mas que un 
cortísimo número de los que escaparon de manos de 
la Inquisición. Resulla, pues, un total de ciento ca -
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t o rce mil cua t roc ien tas y una famil ias sumerg idas 
en el oprobio y la miser ia du ran t e el minis ter io i n -
quis i tor ia l de T o r q u e m a d a . 

Tantos desas t res fueron la consecuencia del s i s -
tema adop tado por d icho p r i m e r g r an inquis idor g e -
n e r a l , y jus t i f ican el odio universal que le a c o m -
p a ñ ó has ta el sepulcro , y la execración que todos 
profesan á su memor i a . T o r q u e m a d a no ignoraba 
q u e su vida es taba con t inuamen te a m e n a z a d a , y se 
vió obl igado á tomar toda clase d e precauciones . 
E n sus viajes se hacia escol tar de c incuenta fami-
liares de la Inquisición montados , y de otros d o s -
cientos de á pié; y m a n d a b a a l u m b r a r s e en el camino 
como un cuerpo de t ropas que marchase en medio 
d e los enemigos . A d e m á s de tales precauc iones t e -
n ia s i empre en la mesa un cuerno de unicornio, al 
cua l se a t r ibu ía la v i r tud de descubr i r y neu t ra l i za r 
los venenos . Su c rue l admin is t rac ión y las que j a s 
q u e habia hecho p ro fe r i r , hor ror izaron al papa , y 
T o r q u e m a d a tuvo que m a n d a r tres veces uno de sus 
co legas á Roma con la misión de de fender l e de las 
acusac iones de que era d i a r i amen te objeto . F i n a l -
m e n t e las cosas l legaron á tal punto , que A l e j a n -
d r o VI , cansado de las que jas cont inuas que de to-
das p a r t e s le d i r ig í an cont ra ese g ran inqu i s idor , 
qu iso despo ja r le del pode r de que lo inv i s t i e ra , y 
solo se lo impid ie ron consideraciones polí t icas y las 
a tenc iones con la cor te de España . Limitóse á expe-
d i r un b r e v e fechado en 2 8 de j u n i o de 1 1 9 4 , en 
el cual decia que por h a b e r l legado T o r q u e m a d a á 
una edad m u y avanzada y su f r i r d i ferentes incomo-
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didades , la San ta Sede habia cre ído á propósi to 
adher i r le cua t ro obispos inquis idores genera les á 
quienes daba el derecho de t e rmina r , con anuenc ia 
del g ran inqu i s idor , todos los asuntos referentes á 
la fe. Ese medio habr ía dado p robab lemen te a l g u -
nos buenos r e su l t ados , si T o r q u e m a d a no hubiese 
hecho inút i les las disposiciones del b reve del p a p a . 
Murió, pues , e j e rc iendo su c rue l despot ismo, y legó 
su s is tema á sus sucesores . 

To rquemada habia l legado á insp i r a r tan to t e r -
ror á los e s p a ñ o l e s , que varios h ida lgos i lus t res 
creyeron p r u d e n t e mos t ra r se adictos al Santo O f i -
cio an jes que verse comprend idos t a rde ó t e m p r a n o 
en la clase de los sospechosos, y se of rec ieron v o -
luntar iamente á fo rmar pa r l e de los familiares d e 
dicho t r ibuna l . Tal e jemplo y las i nmun idades y 
privilegios que F e r n a n d o concedió á los m i e m b r o s 
de tal especie de congregac ión , a r r a s t r a ron g r a n n ú -
mero d e personas de las clases infer iores . Así f u é 
como se reclutó aquel la mil ic ia cuyas legiones l l e -
garon luego á s e r de tal modo mons t ruosas , que 
hubo c iudades en que los familiares p r iv i leg iados 
eran mas numerosos que los hab i t an tes sujetos á las 
cargas munic ipa les . Dichos famil iares e je rc ían el 
empleo de guardias de corps del g ran inquis idor g e -
neral y de los inquis idores provinc ia les . Al hacerse 
alistar en la cof rad ía se compromet í an á pe r segu i r 

% á los herejes y á las personas sospechosas de h e r e -
j ía , á d a r á los oficiales y esbi r ros del Santo Oficio 
todos los socorros que hubiesen menes te r pa ra p r e n -
der á los acusados , y hacer todo cuanto les m & n -



ciasen los inquisidores para cast igar á los c u l p a -
bles . 

C A P I T U L O V. 

s u p l i c i o s i m p u e s t o s p o r l a i n q u i s i c i o n . 

Ent re los suplicios que los inquis idores hacían 
suf r i r á sus víct imas, deben colocarse casi en p r imer 
término los que los acusados padecían en su e n -
cierro. Las prisiones del Santo Oficio e ran , en la 
mayor par te d é l a s c iudades , salas pequeñas de do-
ce piés d e largo por diez de ancho, recibiendo un 
solo y débil rayo de luz p o r u ñ a pequeña c la rabova 
abier ta á raiz del techo, de manera que los pr is io-
neros apenas podían d i s t ingu i r los objetos. La m i -
tad de esos cuar tuchos la ocupaba un en ta r imado 
que servia de cama; pero como apenas habia espa-
cio para tres personas y muchas veces ence r r aban 
el doble en cada uno de esos ca labozos , los mas 
robustos tenían que dormir en el suelo donde tenían 
tanto lugar como el que se concede á los muertos 
por su sepul tura . Esos aposentos eran tan húmedos , 
que las sábanas que servían á tales desgraciados se 
pudr ían en m u y poco tiempo. Los otros muebles 
que completaban el a jua r de esos calabozos eran 
a lgunas vasi jas de t ierra para satisfacer las n e c e s i -
dades naturales ; y dichas vasijas que se vaciaban 
una sola vez cada semana obligaban á los pris ione-
ros á vivir en una atmósfera tan dele térea , que la 
mayor pa r t e encont raban en ella la muer te , y los 



que salían vivos quedaban tan desfigurados, que 
mas que otra cosa parecían cadáveres ambulantes . 

Mas como si uo fuera bastante amontonar los 
hombres en sitios tan estrechos é infectos, se les 
prohibía tener toda clase de libros ó cualquier otro 
objeto que hubiese podido hacerles olvidar por un 
instante su horrorosa situación. Hasta les estaba 
vedado quejarse , y si un desdichado prisionero de-
jaba oir algún gemido , se le castigaba poniéndole 
una mordaza varios dias, ó azotándole cruelmente 
en los corredores cuando el pr imer medio no habia 
bastado para hacerle guardar silencio. Igualmente 
se azotaba á los que metían ruido en sus calabozos 
6 disputaban entre s í ; en cuyo caso era solidario 
el calabozo, y se azotaba á todos indis t in tamente . 
Ese castigo se pract icaba en todas las personas sin 
distinción de edad ni sexo, y las señoritas, monjas 
ó señoras dist inguidas, se veian desnudar y azotar 
despiadadamente. 

Tal era el estado de las prisiones del Santo Ofi-
cio y el trato que se hacia s u f r i r á los en ellas e n -
cerrados á últimos del siglo décimoquinto. Despues 
se verificaron sucesivamente algunas mejoras; pero 
la suerte de los detenidos fué casi s iempre la m i s -
ma, y muchos fueron los infelices que se dieron 
voluntariamente la muer te para poner término á sus 
sufrimientos. Otros mas dignos de lástima eran sa -
cados de sus calabozos pa ra ser llevados al cuarto 
del tormento, donde encontraban los inquisidores y 
los verdugos, y donde todo acusado que habia p e r -
sistido en no declararse culpable tenia que suf r i r 
el tormento. 
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Una g r u t a sub te r ránea á donde se ba jaba p o r u ñ a 
inf in idad de vue l tas y cor redores e ra el sit io des t i -
nado á la apl icac ión de las mas a t roces tor turas ; e l 
s i lencio sepu lc ra l que re inaba en dicho cuarto del 
tormento y el espantoso a p a r a t o de los i n s t r u m e n -
tos del supl ic io , déb i lmen te a lumbrados por la luz 
vac i lan te d e dos pá l idas an to rchas , debían de i n -
f u n d i r necesa r i amen te un t e r r o r mor ta l en el án imo 
del pac ien te . Apenas l legaba este á la presencia de 
los inqu i s idores , cuando los verdugos vest idos con 
túnica ta lar de bocací negro y con la cabeza c u -
b ie r t a de un capucho del mismo género , a g u j e r e a d o 
en la pa r t e co r re spond ien te á los ojos, á la nar iz y 
á la boca , le cogían y d e s n u d a b a n hasta de j a r l e en 
camisa . En tonces los inquis idores e x h o r t a b a n á Ja 
v íc t ima á que confesase su c r imen , y si pers is t ía 
en n e g a r m a n d a b a n que se le su je tase al tormento 
d e la m a n e r a y d u r a n t e el t iempo que ellos j u z g a -
sen convenien te . Nunca de j aban de protes tar los 
inqu is idores de q u e en caso d e lesion , f r ac tu ra d e 
m i e m b r o s , ó d e m u e r t e , no deb ía impu ta r se m a s 
q u e al acusado . 

Hab ia tres m a n e r a s de ap l i ca r el t o r m e n t o : con 
la cue rda , el agua y el fuego . En el p r imer caso 
se a t aba á la e spa lda las manos de la v í c t i m a , y 
p o r med io de una c u e r d a pasada por una g a r r u c h a 
suje ta á la b ó v e d a , los ve rdugos lo a lzaban en al to 
t an to como pod ían . Despues de habe r l e de jado as í 
suspend ido por a lgunos momentos so l taban s ú b i -
t amen te la cue rda los v e r d u g o s , pa ra que el p a -
ciente cayese r áp ido por su propio peso hasta m e -



dio pié de distancia del suelo. Este terrible s a c u -
dimiento dislocaba todas las art iculaciones, y la 
cuerda quo apretaba los puños penetraba casi s i em-
pre en las carnes del infeliz. Este suplicio cont inua-
do mas de una bora dejaba muy á menudo al p a -
ciente sin fuerza ni Movimiento, y no se le sacaba 
de allí hasta que el médico de la Inquisición d e -
claraba que el tor turado no podia supor tar por mas 
tiempo aquel tormento sin morir . Entonces los in -

uisidores le mandaban do nuevo á su calabozo, 
onde se le dejaba presa de inconcebibles dolores 

y de acerba desesperación , hasta el momento en 
que el Santo Oficio le hacia p repara r un tormento 
mucho mas horr ible aun . 

Este tormento se daba por medio del agua . Los 
verdugos tendían á Ja víctima en un potro de m a -
dera en forma de canal dispuesta para contener el 
cuerpo de un hombre , sin mas fondo que un t rave-
sado de palo y en el cual cayendo el cuerpo hácia 
atrás se doblaba por efecto del mecanismo del c a -
ballete ó potro, y tomaba una posicion violenta en la 
que los piés se hallaban mas altos que la cabeza. 
De esa posicion resultaba que la respiración era 
penosísima y el paciente sufría los mayores dolores 
en todos sus miembros por efecto de la presión de 
las cuerdas que penetraban en la ca rne y hacían 
saltar la sangre aun antes de emplear el palo de 
agarrotar . En tan cruel posicion los verdugos i n t r o -
ducían en la garganta de la víctima un lienzo fino 
Aojado, cubriéndole la nariz una parte del mismo; 

seguida se le vertía agua por boca y na r iz ,de ján-
TOMe I . H. I . 6 



dola filtrar con tan ta lent i tud que en una hora a p e -
n a s se gas t aba un l i t ro , por ma» que filtrase sin i n -
t e r r u p c i ó n . El pac iente de esa m a n e r a no ten ia 
n ingún in t e rva lo pa ra r e s p i r a r ; y á cada ins tan te , 
sin c e s a r , hac ia esfuerzos p a r a t r a g a r , e spe rando 
d a r paso á un poco de a i r e ; pe ro como el lienzo 
mojado es taba colocado pa ra ser obs táculo , y el 
agua en t raba a l mismo t iempo por la nar iz , p u e d e 
concebi rse la dif icul tad y angus t ia que esa nueva 
combinac ión hab ia d e oponer á la función mas i m -
por t an te de la v ida . Muchas veces sucedía que a c a -
b a d o el to rmento se sacaba de la g a r g a n t a el l ienzo 
e n t e r a m e n t e e m p a p a d o en la s angre de a lgunos va-
sos que se h a b í a n roto á los esfuerzos espantosos 
del infeliz t o r tu rado . Y aun se debe a ñ a d i r q u e á 
cada ins tante un brazo fornido re torc ía el ga r ro t e 
fa ta l , y á c a d a vuel ta las cuerdas que rodeaban los 
brazos y p ie rnas pene t r aban has ta los huesos . 

Si con el segundo tormento no pod ían obtener 
los inquis idores n i n g u n a confesion, r ecor r i an d e s -
pues al fuego. Pa ra ap l icar este to rmen to los ve rdu-
gos comenzaban por su je ta r las manos y p i e r n a s del 
pac i en te d e modo que no pud iese c a m b i a r d e p o s -
t u r a ; le f ro taban entonces los piés con ace i te , l a rdo 
y o t ras ma te r i a s pene t r an te s , y se los pon ían an t e 
u n fuego a rd i en t e has ta que las c a r n e s q u e d a b a n de 
ta l m a n e r a ab ie r t a s , q u e se veían por todas par tes 
los nerv ios y huesos . • 

Ta le s e r a n los b á r b a r o s medios que e m p l e a b a la 
Inquis ic ión d e España pa ra hace r confesar á sus v íc-
t imas c r ímenes imaginar ios . Robusto en e x t r e m o te-



nia que ser el que pasára por tan crueles mar t i r ios 
que se renovaban varias veces en el curso de la ins-
trucción del proceso» de suer te que apenas volvía á 
cobrar fuerzas el acusado, cuando se le sometía de 
nuevo al to rmento . Y á tal punto llevaron las cosas 
los inquis idores , que el consejo de la Suprema se 
vid en el caso de prohibi r les el da r tormento mas 
de una vez á la misma persona; pero pronto ha l l a -
ron el medio de e ludi r tal prohibición, y con una 
sofistería que es imposible calif icar, cuando h a -
bían to r tu rado á un infeliz por espacio de una bora , 
lo mandaban de nuevo al encier ro dec larando que 
se le suspendía el tormento hasta que ellos j u z g a -
sen conveniente continuarlo. Así es como t r a t aban 
á los acusados , obl igándoles casi s i empre á c o n f e -
sarse mas culpables d e lo que rea lmente e ran , p o r -
que cansados de padecer , m i raban la muer te como 
un consuelo, y var ios se la daban por sí propios en 
los calabozos, y otros esperaban sin angust ia ni pena 
los prepara t ivos del auto de fe que debía en t r ega r -
los á las l l amas . 

C A P I T U L O V I . 

d e s c r i p c i o n de u n a u t o de f e . 

£1 Santo Oficio acos tumbraba prac t ica r dos c l a -
ses de autos de fe , ó sea los par t icu la res y los g e -
nerales. Los autos de fe par t icu la res tenían l u g a r 
«n épocas fijas var ias veces al año , tales como el 



penúl t imo viernes de cuaresma y otros dias d e t e r -
minados por los inquisidores. El número de v í c t i -
mas que figuraba en esas ejecuciones parciales era 
s iempre menor que el de los infelices que se dest i-
naban á las ejecuciones generales . Estas se ve r i f i -
caban con menos f recuencia ; y semejante e s p e c -
táculo se reservaba para las grandes ocasiones, co-
mo por ejemplo, el advenimiento al trono de algún 
pr íncipe, su casamiento, el nacimiento de a lgún 
hijo suyo ó los aniversar ios de dias memorables; la 
Inquisición festejaba á los reyes de España con au -
tos de fe generales . Todos los sentenciados, varios 
de los cuales hacia muchos años que gemían en un 
hediondo calabozo, eran arrancados de él muertos 
ó vivos para representar en tan bárbaro d r a m a . 

Un mes antes del día fijado para el auto de fe 
genera l , iban en cabalgata los miembros de la I n -
quisición con su es tandar te al f rente , desde la casa 
del Santo Oficio hasta la plaza mayor , para a n u n -
ciar á los habi tantes que de allí á un mes en igual 
dia tendría lugar una ejecución general de pe r so -
nas condenadas por la Inquisición: dicha cabalgata 
daba luego la vuelta á la ciudad al son de trompe-
tas y tambores . Desde.aquel momento no se d e j a -
ban de mano los preparat ives necesarios para h a -
cer lo mas solemne y magnífico posible la ceremo-
nia , y al efecto se er igía en la plaza mayor un tea-
t ro de cincuenta piés de largo, elevado hasta la al-
tura del balcón del r ey , cuando la ciudad en donde 
habia de verificarse el auto de fe era de su r e s i -
dencia . Al extremo y en toda la anchura del t e a -
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tro, se alzaba á la derecha del balcón del rey un an-
fiteatro de veinticinco á treinta gradas , dest inado á 
los del consejo de la Suprema y otros consejos de 
España. En lo alto de esas gradas se veia bajo d o -
sel la silla del gran inquisidor, que se hallaba mu-
cho mas elevada que el balcón del rey. A la iz^-
quierda del teatro y del balcón se alzaba otro 
anfiteatro en el cual debían colocarse los sentencia-
dos. En medio del teatro grande habia otro peque-
r o que sostenía dos como jaulas de madera abier-
tas por arr iba y en las cuales se metía á los conde-
nados mientras se les leia la sentencia. Al frente de 
esas jaulas se veian dos pulpitos, uno para el re la-
tor ó lector de las sentencias y otro para el p r e d i -
cador. Finalmente, se alzaba un altar cerca del sitio 
ocupado por los consejeros. El rey , la familia real 
y todas las damas de la corte, ocupaban el balcón 
real; los embajadores y grandes de la corona se co-
locaban en otros balcones preparados al efecto, y 
del pueblo, los que podían, en catafalcos que se les 
habían destinado. 

Cumplido el mes de la publicación del auto de 
fe, comenzaba la ceremonia con una procesion com-
puesta de carboneros, , dominicos y familiares, que 
salían de la iglesia, se dirigían á la plaza mayor , 
7 se volvían despues de haber plantado cerca del 
altar una cruz verde cubierta de una gasa negra y 
®1 estandarte do la Inquisición. Solamente los d o -
minicos se quedaban en el teatro, pasando parte de 
5a noche en salmodiar y en celebrar misas. 

A las siete de la mañana, el rey , la reina y toda 
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la corle parec ía en los balcones. A las ocho salía la 
procesíon de la casa de la Inquisición y se d i r ig ía 
á la plaza m a y o r por el órden s i g u i e n t e : — 1 / Cien 
ca rboneros a rmados de picas y mosquetes . Los de 
este oficio tenían derecho á formar pa r te d e la 
proces íon , po rque suminis t raban la leña des t inada 
á q u e m a r á los h e r e j e s . — 2 . ° Los dominicos p r e -
cedidos de una cruz b l a n c a . — 3 . ' El e s t anda r t e de 
la Inquis ic ión l levado por el duque de M e d i n a c e -
l i , conforme el pr iv i legio d e a u famil ia . Es te e s t a n -
dar te e ra de damasco enca rnado , en el cua l es taba 
b o r d a d o á una cara el escudo de España y á la otra 
una espada desnuda rodeada de una corona de l aure l . 
— 4 . " Los g randes de España y los familiares d é l a 
I n q u i s i c i ó n . — 5 . ' Todas las v íc t imas, sin dis t inción 
d e sexo , o rdenadas según las penas mas ó menos se-
veras á que es taban condenadas . Las sen tenc iadas 
á leves peni tencias iban de lante con la cabeza de s -
nuda y los piés descalzos, vest idas con un s a m b e -
ni to de tela que l levaba una g r a n d e c ruz de san 
A n d r é s amar i l l a á la pa r t e de lan te ra , y ot ra á la 
espa lda . T r a s ellas seguían los condenados á ser 
azotados , á ga l e r a s ó á enc ier ro . Seguían despues 
lo3 que hab iendo evi tado el fuego por confesar des -
pues de su sentencia , habían de ser so lamente a g a r -
ro tados ó e s t r angu lados , y l levaban un sambeni to 
p in tado de diablos y l l amas , y un gor ro cónico de 
car ton de t res piés de al to, l l amado coroza y p i n -
tado como el sambeni to . 

Los obst inados, los relapsos y d e m á s que hab ían 
a e ser quemados vivos, iban de t rás de todos, vesl i -
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dos como los anter iores , con la diferencia de que 
las l lamas pintadas en el sambeni to eran ascenden-
tes. E n t r e estos infelices los hab ia muchas veces 
que iban amordazados . Todos los que hab i an de 
morir iban acompañados d e dos fami l iares y dos r e -
ligiosos. Cada condenado , fuese cual fue ra su s e n -
tencia , l levaba en la mano un cirio de cera a m a -
ri l la . 

T ra s las víc t imas vivas e ran l levadas las es ta tuas 
de car ton de los condenados al fuego muer tos antes 
del auto de fe, y sus huesos iban también l levados 
en «ajas. Una n u m e r o s a caba lga ta compuesta de 
consejeros de la Suprema, inquis idores y c lér igos , 
cer raba la m a r c h a . El g ran inquis idor iba el ú l t i -
mo , vest ido con t r a j e de color violado, hac iéndose 
escoltar por sus g u a r d i a s de corps. 

Cuando hab ian l legado á la plaza la procesion, y 
tomado cada cual as iento, un sacerdote decia la misa 
hasta el Evangel io . Ba jaba entonces de su as iento 
el g r an inqu is idor , y despues de haberse hecho r e -
vestir una capa y una m i t r a , se acercaba al ba lcón 
en que es taba e l r ey pa ra hacer le pronunciar el j u -
ramento por e l cual se obl igaban los reyes de las 
Españas á p ro t ege r la fe, e x t i r p a r las herej ías y 
apoyar con toda su au tor idad los fallos de la I n q u i -
sición. Su Majes tad , de pió y con la cabeza descu -
bier ta , j u r a b a observar lo . Igua l j u r amen to hac ia 
despues la asamblea , y el dominico subía i n m e d i a -
tamente al pu lp i to pa ra h a c e r cont ra las he re j í a s 
un se rmon lleno de elogios á la Inquis ic ión . A c a -
bado el se rmon , comenzaba el re la tor de l S a n t o 
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Oficio á leer las sen tenc ias ; cada condenado oía la 
suya a r rod i l l ado en la j au l a y volvía en seguida á 
su puesto. 

T e r m i n a d a d icha lec tura , de jaba su as iento el 
g r a n inquis idor y p ronunc iaba la absolución de los 
que se hab ían reconci l iado; tocante á los infel ices 
condenados á pena de la vida e r a n en t regados al 
b razo secu la r ; y montados en asnos se les l levaba 
al quemadero pa ra su f r i r allí una muer t e e s p a n t o -
sa , donde se encon t raba dispuesta ya una hoguera 
p a r a cada v íc t ima. Se comenzaba por las efigies y 
los huesos de ios m u e r t o s ; y despues de q u e m a r 
una* y ot ros , se a t aban suces ivamente los c o n d e -
nados á unos postes e levados en medio d e cada le -
fíazgo, al cual pegaban fuego en segu ida . La ú n i -
ca g rac ia que se hacia á estos desdichados c o n s i s -
tía en p regun ta r l e s si que r í an mor i r como buenos 
c r i s t i anos ; en caso af i rmat ivo el ve rdugo les a g a r -
ro taba an tes de p e g a r fuego al leñazgo. 

Los reconci l iados condenados á prisión pe rpe tua , 
á ga le ras ó á ser azotados , volvían á ser c o n d u c i -
dos á los calabozos del Santo Oficio, de donde s a -
l ían pa ra su f r i r las peni tencias que se les i m p u -
s ie ran ó para ser l levados á su des t ino . 



CUARTA PARTE. 

SUCESOS PRINCIPALES 
DESDE L A M U E R T E D E TORQUEMADA HASTA LA DE 

CARLOS V . 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

o e z a , s e g u n d o i n q u i s i d o r d e n e r a l . 

El abuso que el pr imer inquisidor general , To-
más Torquemada , hiciera de sus inmensos poderes, 
su crueldad y la bá rba ra conducta de las inqu i s i -
ciones p rov inc ia les , habr ían debido hacer r e n u n -
ciar al proyecto de darle un sucesor ,y a p r e s u r a r l a 
abolícion de un tribunal de sangre , tan opuesto á 
la suavidad del Evangelio; pero Fernando ó Isabel 
eran muy ciegos para poder aprovecharse de una 
coyuntura tan favorable. Y no solo la dejaron e s -
capar, sino que además se apresuraron á proponer 
al papa al dominico Diego Deza por sucesor de Tor-
quemada. Deza habia sido sucesivamente obispo de 



Zamora, Salamanca y Palencia . El papa firmó las 
bulas de confirmación el dia 1 de dic iembre 
de 1 4 9 8 , l imitando sin embargo la autor idad del 
segundo inquisidor general á los asuntos del re ino 
de Castilla. Daza quedó descontento de tal r e s t r i c -
cien que le dejaba sin influencia en el reino de 
Aragón , y se negó á aceptar hasta que el papa le 
iovistió ae , los mismos derechos que á T o r q u e -
mada . 

El segundo inquisidor general no desplegó m e -
nos severidad que su predecesor. Apenas hubo co-
menzado sus funciones, cuando redactó unas o r -
denanzas nuevas que dieran mas act ividad al t r i -
bunal de la Inquisición, como si el r igor de T o r -

uemada no hubiese sido bastante ó hubiese f a l t a -
o algo en algún punto del sistema inquis i tor ia l . 

Deza además añadió varios artículos referentes á 
la confiscación que era el objeto de constante a ten-
ción para el r ey y el Santo Oficio. 

Como quiera que su celo y ambición no tuviesen 
l ímites, no tardó en proponer al rey Fe rnando que 
estableciese la Inquisición en Sicilia y Nápoles ba -
jo el nuevo plan y la autoridad del inquis idor g e -
neral de España , en vez de dejar la bajo la d e p e n -
dencia de la corte de Roma. El monarca adoptó la 
proposicion y se propuso introducir en Sicilia p r i -
mero el t r ibunal del Santo Oficio tal como en E s -
paña exist ia . Pero los sicilianos le opusieron larga 
resistencia, y fué menester sofocar muchas sedicio-
nes y tener por espacio de tres años las t ropás s iem-
p re en movimiento, antes que el subdelegado inqui -



s idor general pudiera da r principio á las funciones 
de su cargo . Vencieron por fin los inquisidores, y 
al cabo de algunos años se mostraban tan inso len-
tes en Sicilia como en España . Sin embargo, el 
pueblo no podía acos tumbrarse á ese nnevo s i s t e -
ma inquisi torial , y no aguardaba otra cosa que una 
ocasion propicia para sacudir tan ominoso yugo, y 
esa ocasion se presentó en 1 5 1 6 . Tuvo lugar en 
toda la isla un levantamiento general contra la I n -
quisición á la cual se le a r rancaron todos los prisio-
neros; y los sicilianos habrían sacudido para s i em-
pre el yugo de los inquisidores, si Sicilia hubiese 
podido mas tarde resistir el formidable poderío de 
Carlos V, quien les impuso de nuevo la Inquisición. 

Mejor suerte tuvo el reino de Nápoles, cuya r e -
sistencia fué tan tenaz, que el virey se vió o b l i g a -
do á abandonar el designio de Fernando , y h a c e r -
le conocer el peligro que se corría en combat i r una 
oposicion tan obst inada. Fernando acabó por d e -
clarar que se daría por satisfecho si los napo l i t a -
nos arrojasen de su capital los nuevos cristianos 
que se habian re fug iado allí al huir de España , lo 
que tampoco le fué concedido: hasta tal punto l l e -
vaban los napolitanos, el horror que el sistema de 
la Inquicion española les inspiraba. 

Para resarcirse del percance que acababa de ex-
per imentar en Nápoles, el inquisidor general Deza 
persuadió á Fernando d e que convenia establecer la 
Inquisición en el reino de Granada. La reina que 
prometiera á los moros bautizados que no se les so-
metería al Santo Oficio, rechazó al principio la pro-



posicion, pero Deza supo componérse las de m o d o 
que obtuvo la concesion de que los inquis idores d e 
Córdoba pudiesen ex tende r su jur isdicción al t e r r i -
torio del re ino de G r a n a d a ; lo que venia á ser p e r -
fec tamente lo mismo que p re t end ie ra . 

Era á la sazón inquis idor genera l de Córdoba 
don Rodr igo de Lucero, al que por ant í f ras is se le 
dió el apodo de Tenebrero. La excesiva dureza de 
su ca rác te r causó tantos males á los moriscos, que 
se rebe la ron dando g raves inqu ie tudes á los r eyes , 
cuyas t ropas no lograron someter á tan belicoso pue-
blo basta despues de una larga lucha . El resu l tado 
d e ese levantamiento tuvo fatales consecuencias 
p a r a los moriscos; pues el 1 2 de feb re ro del mismo 
año 1 5 0 2 , Fe rnando ó Isabel tomaron contra a q u e -
llos infelices las mismas medidas que en 1 4 9 2 h a -
b ían dec re t ado contra los judíos . Todos los moros 
l ib res , de uno y otro sexo, recibieron órden d e 
de j a r el re ino de España en el t é rmino de tres m e -
ses . Ese nuevo acto ant ipol í t ico de F e r n a n d o , hizo 
pasa r al Afr ica un g ran número de famil ias moras . 
La Inquis ic ión diezmaba así á España por todos los 
med ios posibles, y le a r r e b a t ó en pocos años mas 
de t r es mil lones de habi tan tes . 

La an imosidad de Deza contra los israel i tas no 
iba en zaga á la de T o r q u e m a d a . No contento con 
h a b e r provocado la expulsion de los moros , p ropu-
so al r ey que m a n d a s e ap l icar el decreto de 1 4 9 2 
á g r an n ú m e r o de judíos ex t r an je ros que se hab ían 
ins ta lado en el re ino desde a lgunos años . Esa n u e -
va medida p r ivó á España aun de la mayor pa r t e 



= 93 = '• 

de aquel los hombres industr iosos , de los cuales 
unos pocos solamente aceptaron el baut i smo y d e -
más condiciones humil lantes que se les imponían pa-
ra poder res id i r en los estados de su ma jes t ad cató-
lica. 

En la misma época ap rox imadamente y á c o n s e -
cuencia también de las solicitaciones del inquis idor 
genera l Deza, Fe rnando permit ió á los inqu i s idores 
de Aragón , á pesar de haber j u r ado respetar y h a -
cer observar los estatutos de aquel re ino , que e n -
tendiesen en el pecado de la usu ra , cuyo deli to no 
se pers iguiera hasta entonces mas que por los s e g l a -
res . No bien se dió tal autorización á dichos i n q u i -
sidores, cuando las pris iones del Santo Oficio r e -
bosaron de personas á las cuales se imputaba el pe -
cado an ted icho . 

Poco despues se propusieron igua lmente los i n -
quisidores en tender en el pecado de sodomía, so 
pre texto de que debia someterse á la misma j u r i s -
dicción que las demás mate r ias de la fe. Diez p e r -
sonas culpables de dicho cr imen figuraron en un 
auto de fe que tuvo luga r en Sevilla en 1 5 0 6 , s u -
fr iendo la pena de la hoguera . Me parece necesar io 
hacer observar aquí que en el momento en que los 
inquis idores de Aragón habian hecho encer ra r en 
los calabozos del Santo Oficio varios sacerdotes de 
Zaragoza acusados de sodomía, el arzobispo de d i -
cha c iudad obtuvo un breve del papa que m a n -
daba que los acusados fuesen juzgados por los j u e -
ces ordinar ios despues de haber la Inquis ic ión s e n -
tenciado y quemado á g r an n ú m e r o de sodomitas . 



El g r an inqu i s idor Deza hab ia puesto toda la 
confianza en el inquis idor de Córdoba, Luce ro , c u -
ya i n h u m a n i d a d t ra jo las mas g raves consecuenc ias . 
Lace ro habia d a d o en la cos tumbre de d e c l a r a r á 
casi todos los acusados culpables de r e t i c e n c i a , y 
hacer los condenad como falsos penitentes. Tan a b o -
minab le s i s tema costó la vida á g r a n n ú m e r o d e in-
fel ices; y otro mayor aun gemia en los calabozos 
en el momento en que Fe l ipe I tomó las r i endas 
del gob ie rno de Cast i l la . En t e r ado ese pr inc ipo d e 
la c rue ldad del inqu i s idor genera l Deza y d e su 
amigo Lucero , m a n d ó á Deza que se re t i r a se á su 
arzobispado d e Sevi l la , y delegase sus poderes á 
don Ramiro do Guzman, obispo d e Ca tana . S u s p e n -
d ió de su c a r g o al inqu is idor Lucero y d e m á s j u e -
ces del t r ibunal de Córdoba , m a n d a n d o somete r a l 
consejo de la Sup rema todos los procesos incoados 
por Lucero; y habr ían t e rminado fe l izmente á n o 
sobreven i r la mue r t e de Fe l ipe I , acaecida en 2 5 d e 
se t iembre de 1 5 0 6 , tres meses despues d e su a d -
venimiento al t rono. 

Al sabe r Deza la mue r t e del r ey , anu ló la d e l e -
gac ión , volviendo á t o m a r su c a r g o de inqu i s ido r 
gene ra l . Desbara tó todo cuan to se h ic iera d u r a n t e 
su re t i ro , y los calabozos volvieron á l lenarse d e vic-
t imas . Cansados los habi tantes de Córdoba del y u -
go del inquis idor Lucero , que Deza a c a b a b a de r e s -
tab lecer d e nuevo , se sub levaron , asa l taron la c á r -
cel de la Inquis ición y dieron l iber tad á los p re sos . 
El p rocurador fiscal, el escr ibano y varios e m p l e a -
dos subal ternos del t r ibuna l fueron hechos p r i s io -



ñeros, y Lucero debió la salvación á su pronta f u -
ga . Tales sucesos y la l legada á España de F e r n a n -
do V, regen te del reino, inspiraron tanto temor al 
inquisidor genera l Deza, que renunció vo lun ta r ia -
mente á su empleo, y se re t i ró á su diócesis , d o n -
de mur ió aborrec ido de todos los españoles . 

Deza pers iguió de una manera indigna al v e n e -
rab le arzobispo de G r a n a d a , Fe rnando de T a l a v e -
ra , y al sabio Antonio de Lebr i ja , que fué d e n u n -
ciado al Santo Oficio por los teólogos eclesiásticos, 
por el c r imen de habe r encont rado y cor reg ido v a -
rios e r rores que por culpa de los copistas se h a -
bian desl izado en el texto latino de la Vulgata. El 
arzobispo de Granada fué unán imemente dec la rado 
inocente en una jun ta de cardenales que el papa h a -
bía convocado, avocándose dicho proceso. Lebr i j a 
salió del enc ie r ro poco t iempo despues del re t i ro de 
Deza. 

Durante el r e inado inquis i tor ia l de este arzobis-
po, fue ron quemados vivos dos mil quinientos no -
venta y dos ind iv iduos , ochocientos veinte y n u e -
*e en ef ig ie , y t re in ta y dos mil novecientos c i n -
cuenta y dos suf r ie ron pris ión 6 ga le ras con c o n -
fiscación de b ienes . Lo que aumen taba m a s , si ca -
be, el hor ro r á la Inquis ic ión, era la conducta i n -
tolerable de los agentes de aquel t r ibuna l : r o b a b a n 
y asesinaban impunemen te , y u l t r a j aban sin decoro 
a las doncel las y m u j e r e s que tenían la desgrac ia 
de caer á s u s manos . Ese escánda lo fué á veces la 
única causa que hizo levantar al pueblo con t ra el 
Santo Oficio y amot ina r á mas de un i n q u i s i d o r . 



C A P I T U L O I I . 

j i m e n e z de c i s n e r o s , t e r c e r i n q u i s i d o r g e n e r a l . 

Don Francisco Jimenez de Cisneros, arzobispo de 
Toledo, fué nombrado inquisidor general del reino 
de Castilla inmedia tamente despues de la l legada 
del regente á España; y tuvo por colega á don Juan 
E n g u e r a , obispo de Vich, que fué colocado al fren-
te de los inquisidores de Aragón. Cisneros c o m e n -
zó á ejercer sus funciones en el momento en que la 
conspiración contra el Santo Oficio le dio á conocer 
la necesidad de por tarse con snma prudencia pa ra 
no da r lugar á una convocacion general de cortes 
que los españoles habían pedido ya . 

Cisneros tenia talento y s a b e r ; y también se le 
at r ibuía g rande equidad antes de ser nombrado in -
quis idor . Nacido para las grandes empresas , r e c i -
bió de la naturaleza el g rado de ambición sin el 
cual los grandes hombres pasarían probablemente 
ignorados por la t ier ra , y esa ambición le hizo 
aceptar un empleo que le colocaba al frente de una 
institución cuyo enemigo era él . Desde aquel i n s -
tante se vió obligado á sostenerla y defender la . 
Aun hizo mas , se opuso á todas las innovaciones 
propuestas en la manera de proceder del Santo 
Oficio, por mas que lo ocurr ido en Córdoba poco 
tiempo antes le hubiese enseñado cuán graves eran 
los inconvenientes del funesto secreto de la I n q u i -
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sicion, y el abuso que de él se hacia en las s o m -
bras de los t r ibunales de provinc ia . 

No obs tante , Cisneros solicitó y obtuvo permiso 
del r ev pa ra c r e a r una jun t a compuesta de ve in te 
y dos personas de las m a s notables del re ino , pa ra 
t e r m i n a r deb idamen te todos los procesos incoados 
contra los habi tantes d e Córdoba por el inquis idor 
Lucero . Dicha jun t a tomó el n o m b r e de Congrega-
ción católica, ce lebró su p r imera reunion en B u r -
gos el año 1 5 0 8 , y despues de un t r aba jo d e v a -
rios meses , dictó la sentencia dec l a r ando que los 
testigos oidos por Lucero en los procesos de Córdo-
ba eran ind ignos d e toda conf ianza, a tend ido que 
s u r dec la rac iones e r an cont rad ic tor ias y por d e -
más sospechosas de mala fe, por lo inveros ími l y 
absurdo. Por cons igu ien te fueron puestos en l i b e r -
tad los acusados detenidos todavía en los calabozos 
de Córdoba , y el honor como también la memor ia 
de los muer tos , fueron rehabi l i t ados , y las casas 
demolidas, reedi f icadas á expensas del e r a r io . Ese 
acto tardío d e jus t ic ia , que tal vez o rdenó la p r u -
dencia, fué so lemnemente publ icado en Val ladol id 
en medio de los aplausos del pueblo que ya cre ía 
haber sacud ido el yugo de la Inquis ic ión , po rque 
esta le concedía una t regua engañadora . 

Los sucesos de Córdoba habian impuesto t a m -
bién al inquis idor genera l la necesidad de e x a m i -
nar cu idadosamente la conducta de los i n q u i s i d o -
res y otros empleados del Santo Oficio, que hab ian 
cometido con las m u j e r e s que tenían ence r r adas , e s -
candalosos desó rdenes , y como no era la p r imera 

tomoi. h. i. 7 
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vez que esto Sucedía, decre tó Cisneros, o i d o e l d i c -
támen del consejo d e la Suprema , que todas las 
j jersonas adictas al Santo Oficio que se hiciesen 
culpables de semejantes cr ímenes , ser ian cas t igadas 
con la muer t e . No fal taron en ade lante ocasiones 
d e apl icar dicho decreto, y sin embargo , quedó 
s iempre sin efecto. 

La division de España en reinos de Castilla y 
Aragón , que tuvo lugar despues de muer to Fel ipe I , 
sugi r ió al inquis idor genera l la idea de cambia r la 
c i rcunscr ipción de las inquisiciones provinciales y 
no de ja r subsist ir mas que un t r ibunal en cada p ro-
vinc ia , en tanto que exist ir ia uno en cada o b i s -
pado . 

Mas como por compensación, Cisneros mandó in-
quis idores á Canarias para in t roducir en ellas el 
Santo Oficio. Algunos años despues la Inquisición 
se estableció también en Cuenca . 

Es m u y cierto que Cisneros tomó a lgunas dispo-
siciones para amenguar la act ividad del Santo O f i -
c io , y has ta dest i tuyó á g ran número de agentes 
que abusaron de su poder ; pero la obstinación que 
mos t ró en oponerse á las reformas que pedían los 
pueblos , fué causa de que el mal continuase y el 
número de - víct imas fuese aun mayor du ran te su 
d i c t adu ra , que lo fuera duran te la de su p redece -
sor : pues la Inquisición empleó los mas violentos 
a taques , en Aragón , todo el t iempo que este reino 
estuvo separado de Castil la. Fe rnando se vió ob l i -
gado á congregar las cortes en 1 5 1 0 pa ra escuchar 
sus representaciones contra el Santo Oficio. Los d i ' 
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putados se quejaron amargamente del abuso que h a -
cían los inquisidores de su autor idad, no solo en 
las mater ias tocantes á la fe , sino también en d i -
ferentes puntos ajenos al dogma, tales como la u s u -
ra , la blasfemia, la sodomía, la bigamia, la n ig ro -
mancia y otros delitos que no eran de su i n c u m -
bencia. Las cortes hicieron presente al rey que los 
inquisidores se entromet ían también á disponer las 
contribuciones y aumenta r el número de f r a n q u i -
cias que les fueran concedidas, así como el de las 
de sus familiares; de suerte que la masa de los i m -
puestos se encontraba ser crecida de un modo e s -
candaloso por las reducciones que ellos hacían d e 
las listas de contr ibuyentes; lo cual agravaba d e 
una manera insuportable las cargas de los que e s -
taban obligados á pagar por los otros. F inalmente , 
jas cortes se quejaron de la audacia é insolencia 
de los inquisidores que se hacían jueces de todas 
las materias dudosas, y oprimían á los magistrados 
siempre y cuando estos quer ían recusar la c o m p e -
tencia del Santo Oficio. El abuso de las e x c o m u -
niones fulminadas contra los que habian in tentado 
oponerse á las usurpaciones de la Inquisición, fné 
otra de las quejas que los diputados expusieron al 
rey> á quien no pedían mas que la existencia de las 
costumbres par t iculares y la ejecución de las leyes 
Y estatutos de la corona de Aragón que él mismo 
nabia ju rado respetar . Las cortes añadían en su r e -
clamación que la publicidad de los procesos de l 
Santo Oficio, exigida por las leyes y costumbres* 
del reino, bastar ía para precaver una infinidad d e 
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males y la ru ina de g ran número de famil ias . 
La act i tud de esas cortes hizo conocer al r ey el 

egtado de los ánimos, y no obstante evitó responder 
ca tegór icamente , l imitándose á manifestar á los d i -
putados que en la próxima aper tu ra que debia v e -
r i f icarse dos años despues, le sometieran todos los 
hechos que pudieran recoger en apoyo de su d e -
m a n d a , p a r a resolver con conocimiento de causa . 
Y e n efecto, á la siguiente reunion de las cortes, v e -
r i f icada en 1 5 1 2 , no pudo el rey evadirse de adop-
tar las resoluciones que le fueran propuestas y que 
fo rmaban un t ra tado en t re el soberano y la nación. 
Es tas resoluciones conienian veinticinco artículos 
des t inados casi todos á res t r ingir la jurisdicción de 
los inquisidores y disminuir el número de f r anqu i -
cias de que tanto abusaran ; mas no se tomó n i n -
guna medida respecto á la publ ic idad de los p r o -
cesos inquisi toriales, ni se al teró casi nada del s i s -
tema de confiscaciones. A pesar de que en el fondo 
F e r n a n d o no concediese todo lo quo las cortes d e -
b ie ran espera r , arrepint ióse muy luego de haber 
pues to la firma en aquel t ra tado; y cogido en los ar-
d ides de los inquis idores , solicitó y obtuvo del papa 
las dispensas del ju ramento que diera ante las cor-
tes , y de es ta . suer te dió de nuevo á los tr ibunales 
del Santo Oficio todos los derechos de que a n t e -
r io rmente gozaran. Semejante conducta en el jefe 
del Estado esparció la consternación en todo el re i -
no, y en todas par tes se alzó en a rmas el pueblo, 
t i óndose obl igado Fe rnando , por temor de una r e -
belión genera l , á renunc ia r a l breve que obtuviera 
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del papa y solicitar y conseguir de este que c o n -
firmase las disposiciones de las cortes. 

En tanto que las cortes de Aragón luchaban con 
la Inquisición y el rey , los nuevos crist ianos de 
Castilla ofrecían á Fernando una suma de seiscien-
tos mil ducados de oro para subvenir á los gastos 
de la guer ra que disponía contra su sobrino el r ey 
de Navar ra , á condicion de que una nueva ley 
del Estado estableciese la publicidad de todos los 
procesos de la Inquisición. Fernando iba á aceptar , 
cuando Cisneros, enterado de la proposicion de los 
nuevos cristianos, puso á disposición del rey una 
pingüe suma para hacerle abandonar todo proyecto 
de reforma. Fernando dió la preferencia al d inero 
del inquisidor general y dejó las cosas como e s t a -
ban. Un poco mas ta rde , mient ras Carlos de A u s -
tria, nieto de Fernando , tan famoso mas ade lan te 
con el nombre de Carlos V, estaba en Flandes d i s -
poniéndose á pasar á España , le ofrecieron los nue-
vos cristianos, con igual condicion, ochocientos mi l 
escudos de oro para sus gastos de v ia je . Todas las 
universidades y todos los hombres instruidos de E s -
paña y Flandes, que fueron consultados sobre esa 
proposición, respondieron unán imemente que la c o -
municación de los nombres y declaraciones ín tegras 
de los testigos duran te el proceso, estaban c o n f o r -
mes con el derecho na tura l , divino y humano; pero 
el inquisidor general Cisneros se dió tanta prisa á 
mandar delegados al r ey , y t rabajó con tanto ac ier -
t o i que Carlos dejó el asunto indeciso hasta su l l e -
gada á España . 
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Por lo tanto , el cardenal inquisidor genera l J i -
menez de Cisneros, que e r a uno de los mas a c é r -
r imos par t idar ios de la reforma de la Inquisición 
cuando no e r a mas que arzobispo, fué despues el 
mas a rd ien te y decidido defensor de los g raves abu-
sos que los inquis idores comet ían, así que fué c o -
locado á su f ren te , y fué dos veces causa de que la 
manera de proceder del Santo Oficio no recibiese 
casi n inguna de las modificaciones que los pueblos 
d e España rec lamaban á voz en, gr i to desde el e s -
tablecimiento d e la Inquisición mode rna . 

En los once años del minis ter io inquis i tor ia l de 
Cisneros , el Santo Oficio mandó quemar en perso-
na tres mil quinientos sesenta y cuat ro individuos 
d e ambos sexos, y mil doscientos t re inta y dos en 
efigie, y en igual t iempo fueron condenados á p r i -
s ión, ga le ras ú otras penas , con la confiscación de 
los bienes de cada uno de ellos, cuaren ta y ocho 
mi l c incuenta y nueve desgrac iados . De ese cá lcu-
lo resulta que el número d e sentenciados en el tras-
curso de un año era comunmente de cuatro mil 
ochocientos y c inco; lo que de una mane ra i n c o n -
testable p rueba que Cisneros, á pesar de sus p r i -
mi t ivas disposiciones de bondad , hizo celebrar com-
pa ra t ivamen te mas autos de fe que su antecesor 
Deza. 

Cisneros m u r i ó el 8 de noviembre de 1 5 1 7 , á 
pr incipios del re inado de Carlos Y. Su po l í t i -
ca le habia hecho pedi r por colega algunos meses 
antes al ca rdena l Adr iano de Florencio , que fué el 
cuar to inquis idor genera l de España , l lenando las 
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funciones de tal hasta la época de su advenimiento 
al t rono'pontif icio. 

C A P I T U L O I I I . 

a d r i a n o de f l o r e n c i o , c u a r t o i n q u i s i d o r g e n e r a l . 

Al llegar á España Carlos V, estaba muy d i s -
puesto á abolir la Inquisición, ó á lo menos, organi-
zar el procedimiento del Santo Oficio según las r e -
glas del derecho natural y el modelo de los t r i -
bunales. Su preceptor Guillermo de Croy y su 
gran cancil ler Selvagio, le habian inspirado s e m e -
jante resolución, d e suerte que nunca habia cor r ido 
aquel t r ibunal tanto r iesgo de ser supr imido como 
en los pr imeros años del reinado de aquel jóven 
monarca y del inquisidor general Adr iano. Las c o r -
tes de Castilla, las de Aragón y las del pr ic ipado 
de Cataluña, quer iendo aprovecharse de aquel mo-
mento favorable para sacudir el yugo bajo el cual 
gemian los españoles tanto t iempo hacia, se c o n -
gregaron á principios del año 1 5 1 8 para pedir a l 
rey las reformas que la conducta de los inqu i s ido-
res hiciera indispensables; cada una de las tres r e -
dactó un proyecto de ordenanzas que regulaba la 
organización del t r ibunal del Santo Oficio asi como 
las formas de proceder . 

Carlos V prometió á las cortes de Castilla m a n -
dar la pronta ejecución del nuevo código redac tado 
por su cancil ler Selvagio de acuerdo con los d i p u -
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t ados ; pe ro en el m o m e n t o mas decis ivo para e l 
t r iun fo de la jus t ic ia y de la h u m a n i d a d , Se lvag io 
m u r i ó , y el i nqu i s ido r gene ra l Adr i ano supo de tal 
m o d o c a m b i a r las ideas y disposiciones del r e y , 
q u e lo convi r t ió insens ib lemente en celoso d e f e n -
sor d e la Inqu i s i c ión . 

Aragoneses y ca ta lanes hab ian ped ido á C a r -
los V que impid ie se á los inqu i s ido re s incoar p r o -
ceso a lguno p o r causa d e u s u r a , sodomía , b i g a m i a , 
n i g r o m a n c i a y otros del i tos semejan tes de que s e 
h a b i a n a r r o g a d o la facu l t ad de j u z g a r , y al p rop io 
t i empo le ped ían que p rev in ie ra los abusos que se 
comet ían respec to á los impues tos y c a r g a s p ú b l i -
cas . Car los V promet ió so lemnemente hacer r e s p e -
t a r los pr iv i legios y cos tumbres de cada una de las 
dos p rov inc ia s , y dec laró tocante á los demás p u n -
tos q u e e ra su vo lun tad el que todos se c o n f o r m a -
s e n á los san tos cánones y decre tos d e la San ta 
S e d e . Esa respues ta del r ey hizo c reer á las cor tes 
q u e conced ía todo cuanto le pedían e l l a s , que e r a 
en efecto lo que parec ía i n d i c a r la promesa de h a -
ce r observar los santos cánones; y en su consecuen -
cia las cor tes mos t r a ron su a g r a d e c i m i e n t o al r e y 
con un donat ivo en metál ico . £1 t i empo, empero , I e s 
p r o b ó que las p romesas d e Carlos V e ran tan f a l a -
ces como las de sus an tecesores . 

E n t r e tan to se m a n d ó á R o m a , para que lo a p r o -
base el p a p a , e l concorda to de l r ey y las cor tes de 
Aragón y Ca ta luña . Desde aque l pun to c o n s i g u i e -
ron los inqu is idores hacer d e m o r a r por espacio d e 
casi dos años la exped ic ión d e la bu la de c o n f i r -



macion. En el in te rva lo , el Santo Oficio de Z a r a g o -
za mandó p r ende r y encer ró al secre ta r io de las 
cortes de A r a g ó n , so pre texto de que habia r e d a c -
tado el acta m a n d a d a á Roma de una m a n e r a q u e 
hacia obl iga tor ias las promesas que el rey decia 
haber hecho condicionales so lamente . Tan g r a v e 
a tentado á la represen tac ión nacional indispuso á 
los a ragoneses contra Carlos V, que lo habia to-
lerado : la Diputación permanente juzgó n e c e -
sario convocar nuevas cor tes . Al tener noticia Ca r -
los de tal convocacion, m a n d ó la disolución de la 
asamblea; pero las cor tes respondie ron que los r e -
yes de Aragón no tenían el de recho de emplea r 
una medida tan violenta , y por represa l i a d e c r e t a -
ron que no se ha r í a el impues to hasta que el r e y 
hubiese hecho jus t ic ia á las rec lamaciones de los 
aragoneses . Po r for tuna p a r a las pre tens iones de las 
cortes, Leon X es taba á la sazón m u y d i sgus t ado 
de la Inquis ic ión española á causa de los males que 
ocasionaba y de los d i s tu rb ios que para sos tenerse 
fomentaba. Dicho papa de te rminó r e fo rmar el S a n -
to OGcio, somet iéndole á todas las reg las y d i s p o -
siciones del derecho común . En consecuencia , e x p i -
dió breves en los cua les mandaba que los i n q u i s i -
dores fuesen des t i tu idos y que los obispos y sus 
capítulos presentasen dos canónigos al inquis idor 
general , quien nombrar ía uno de ellos para f o r -
mar par te del Santo Oficio. Los inquis idores se 
negaron á obedecer al p a p a , y Carlos Y envió un 
embajador ex t r ao rd ina r io á Roma para» sol ic i tar la 
revocación de dichos b r eves . Viendo Leon X la 
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importancia que Carlos Y, que acababa de p r o c l a -
marse e m p e r a d o r , daba á dicho asunto, escribió 
al inquisidor genera l , que aunque hubiese e f e c -
t ivamente de te rminado hacer justicia á las r e c l a -
maciones de las cortes, no l levaría , sin embargo , 
mas lejos el asunto, sin el consentimiento del e m r 
pe rador ; y á este le prometió no innovar nada . No 
desmayaron con todo los diputados de Aragón; pro-
siguieron sus instancias en Roma con tanto v igor , 
que si no lograron obtener del papa resoluciones f a -
vorables á la extension que querían da r á los ar t ícu-
los aprobados en la asamblea de las cor les , impid ie -
ron cuando menos la revocación de tres breves que 
l imi taban algo los abusos de la Inquisición, revocación 
que el emperador solicitaba con mucho empeño. 

Esa miserable lucha era á la sazón un asunto 
m u y impor tan te á causa del a rdor que cada p a r t i -
do ponía en é l , y por los desórdenes intestinos que 
causó á España durante dos años; y terminó dando 
l iber tad al secretar io de las cortes aragonesas y el 
voto para los impuestos. Casi nada obtuvo el p u e -
blo para remedio de sus males, puesto que la bula 
d e re fo rma no llegó á ejecutarse, ni la Inquisición 
dejó de cont inuar haciendo procesos escandalosos y 
ejecuciones crueles en dicho reino. 

Mientras en Aragón tenían lugar esos sucesos, 
estallaba la gue r ra civil en Castilla, y el obispo de 
Zamora y varios sacerdotes se encont raban al fren-
te del levantamiento contra la Inquis ic ión. C a r -
los V que quería castigarlos severamente , rogó al 
papa que autorizase al inquis idor genera l á p e r s e -
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guir al obispo y demás sacerdotes; el papa otorgó 
tal autorización, prescr ibiendo, sin embargo , que 
fuesen castigados tan solo con la excomunión; pero 
el juez de l ' t r ibuna l consideró al obispo como d e s -
pojado de sus prerogat ivas y le condenó á muer to 
mandando ejecutar prontamente la sentencia. 

£1 inquis idor general á quien se atr ibuía un c a -
rácter benigno, era de carácter débil y apocado; 
tenia la mayor confianza en los inquisidores y apro-
baba s iempre su conducta r igorosa. Dicha confianza 
fué causa de que el número de víctimas, en vez d e 
bajar , aumentase de un modo espantoso duran-
te su reinado inquis i tor ia l : en menos de cinco años 
permitió Adr iano que fuesen condenados veinte y 
cuatro mil veinte y cinco individuos, mil s e i sc i en -
tos de los cuales fueron quemados en persona y 
quinientos sesenta , en efigie. 

Este mismo inquis idor general estableció el s e -
gundo tr ibunal del Santo Oficio en América, exten-
diendo su jurisdicción á las Indias y al Océano. 
También fué causa de que Carlos Y no r e f o r -
mase la Inquisición tal como lo prometiera á los 
castellanos y aragoneses , porque le engañó s i e m -
pre respecto á la conducta de los inquisidores. Y 
no obstante, todo el mal que Adr iano dejara come-
ter por la Inquisición española , fué elegido papa 
á la muer te de Leon X , sucediéndole en enero 
de 1 5 2 2 ; pero no confirió sus derechos á don A l -
fonso Manrique, arzobispo d e Sevil la, hasta el 1 0 de 
setiembre de 1 5 2 3 . Hubo, pues, un in terregno d e 
casi dos años ,du ran t e los cuales la Inquisición hizo 
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sin emba rgo quemar t rescientas veinte y cuatro 
personas á mas de las cuat ro mil ochenta y una que 
condenó á prisión con la confiscación debienes . 

Tal es el resul tado que ofrecen los pr imeros 
años del re inado de Carlos. V, cuyo advenimiento 
al trono d iera á los españoles la esperanza de ver 
el fin de las crueldades de los inquisidores. 

C A P I T U L O I V . 

a l f o n s o m a n r i q u e , q u i n t o i n q u i s i d o r g e n e r a l . 

Los nuevos crist ianos de origen israeli ta, se las 
promet ían felices á principios del ministerio i nqu i -
sitorial de don Alfonso Manrique, y esperaban ver 
m u y pronto una reforma saludable en la manera d e 
proceder del Santo Oficio. Fundaban su esperanza 
en el apoyo que les diera Manrique al presentar la 
súplica á Carlos V, cuando este pr íncipe y M a n r i -
que es taban en Flandes todavía ; pero sucedió con 
ese inquis idor genera l lo que con los an te r io res : 
los demás inquis idores consiguieron persuadir le d e 
que la re forma rec lamada tendía á des t ru i r el San-
to Oficio. Por aquel la misma época comenzaban á 
d i fundi rse por el Mediodía de Europa las ideas de 
Mart in Lutero , y el papa , cuya autor idad se veia 
amenazada por el docto f ra i le , sentía la mayor i n -
quie tud acerca d e los resul tados que podia tener 
la doctr ina que invadía la Alemania . Ya Leon X 
hab ia condenado como herét icas varias propos ic io-
nes de Lutero , y Adr iano acababa de dar las m a s 
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severas disposiciones pa ra imped i r la propagación 
del lu te ranismo. Todos estos motivos y la apar ic ión 
en España de una nueva secta de moriscos, h ic ieron 
creer al inquis idor genera l que el r igor hasta e n -
tonces usado era mas que nunca necesar io . En su 
consecuencia , en vez de poner f reno á la Inquis ic ión , 
Manrique se vió obl igado á ex tender la jur i sd icc ión 
de este t r ibunal á los moriscos y luteranos, y á r e -
cordar á todos los cr is t ianos la obligación que les 
fuera impuesta de denunc ia r en el té rmino de se is 
dias todo cuanto hubiesen oido ó visto contra la fe , 
so pena de excomunión rese rvada y pecado mor ta l . 

Manr ique , sin embargo , tuvo lástima de los mo-
riscos, cuya situación habia l legado á s e r d e p l o r a -
ble; acogió todas sus rec lamaciones , y se opuso 
cuanto le fué posible á la persecución que les h a -
cían los inqu i s idores . Y aun hizo m a s ; logró , d e 
acuerdo con el consejo de la Sup rema , poner de 
nuevo en vigor los edictos de Fe rnando é Isabel que 
impedían á los inquis idores incoar proceso con t ra 
los moriscos por motivos leves; y como qu ie ra que 
gran número de ellos hubiesen sido ent regados y a 
á los t r ibuna les , mandó que todos sus procesos q u e -
dasen p ron tamente te rminados de la mane ra mas 
favorable á los acusados. 

Desgrac iadamente para los moriscos, en aque l l a 
época estal ló la gue r r a civil en el re ino de V a l e n -
cia y en Casti l la, y como ellos tomasen una p a r t e 
muy ac t iva en el la , i r r i tóse el emperador , m a n d ó 
castigar á muchos y resolvió apl icar el edicto de 
expulsion de 1 5 0 2 á los moros de Valencia y A r a -
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gon que no habian sido sometidos á tan r igurosa 
medida por efecto de las reclamaciones hechas á su 
t iempo por las cortes y señores de aquellos dos re i -
nos. Carlos V pidió,en consecuencia ,dispensa al pa-
p a del j u r amen to que diera en presencia de las cor-
tes de Zaragoza . Adr iano le respondió al pr incipio 
que tal concesion dar ia g rande escándalo; pero el 
emperador insis t ió ,y le fué concedida. Una real ó r -
den apareció inmedia tamente ( 1 5 2 5 ) por la cual se 
m a n d a b a á los moros de Castilla, Valencia y A r a -
gón , hacerse baut izar dentro de un b reve plazo ó 
sa l i r de España por las vías que les es taban s e ñ a -
ladas . 

Los historiadores d e aquel t iempo aseguran que 
Franc isco I , pr is ionero en Madrid á la sazón, dijo 
á Carlos V que no quedar ía asegurada la t r a n q u i -
l idad en España mientras en ella hubiese un solo 
moro ó morisco. Si esta c ircunstancia no es pura 
fábula , debe notarse la sagaz política del r ey de 
F r a n c i a , que halagando la pasión de su e n e m i g ó l e 
d a b a un mal consejo, haciéndole adopta r un s i s t e -
ma per judic ia l á los intereses de su reino de Espa-
ñ a . No bien se publicó dicho edicto, cuando los mo-
ros corr ieron á las montañas y opusieron tenaz re-
sis tencia á las t ropas que Carlos V tuvo que m a n -
da r contra ellos. No logró, sin embargo , someterlos 
has ta concederles par te de las condiciones que ellos 
imponían . Las pr incipales e ran de que no se les so-
metiese á la Inquisición por leves motivos, de que 
se les dejase conservar el uso de su lengua , su ma-
nera de vest i rse, y sus a rmas , y no paga r otros 
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impuestos que los exigidos á los crist ianos. Con es-
tas condiciones abrazaron casi lodos el bautismo. 

Por otra par te , el inquisidor general Manrique 
les dió la absolución de lodo cuanto hubiesen hecho 
antes, advir t iéndoles, sin embargo, que si caian en 
la herejía ó aposlasía, ser ian tratados con lodo el 
rigor de las leyes de la Inquisición. 

Fáci lmente se concibe que unos hombres criados 
en la religion de sus mayores , adictos á las p r á c -
ticas del mahometismo, y enemigos del c r i s t i an i s -
mo que les habian obligado á abrazar , no habian 
de tener escrúpulo en volver á los preceptos de Ma-
homa cuantas veces creyesen que podian apostatar 
sin riesgo. Así, pues, casi todos los moriscos fueron 
volviendo secretamente á su primit iva creencia , y 
pronto cayeron en manos del Santo Oficio, cuyos 
espías infestaban todas las poblaciones habitadas por 
los nuevos cristianos. Por lo tanto, y á pesar del 
sistema que el inquisidor general Manrique habia 
adoptado contra los moriscos, gran número de ellos 
fué sacrificado en las hogueras ó en los calabozos; 
y otros seguían emigrando al Africa cada vez que 
podian bur la r la vigilancia de que eran objeto no 
solo por par te del emperador , sino también por la 
de la Inquisición. Carlos y su sucesor, Felipe I I , 
hicieron despues gracia á los moriscos condenados 
por el Santo Oficio, de la confiscación de sus b i e -
nes para impedir una emigración continua que 
amenguaba sensiblemente la poblacion de España; 
pero los inquisidores, dueños s iempre de sus a c c i o -
nes por el mas impenetrable secreto, hacían nulas 
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aquel las bienhechoras disposiciones de los s o b e r a -
nos: de modo que los moriscos, exasperados contra 
la Inquisición, se cansaron, al fin, de un yugo que 
tanto les opr imía , y se alzaron en masa: lo cual fué 
causa de la expulsion entera de aquellos pueblos 
en 1 6 0 9 , expulsion con la cual perdió España p r ó -
x imamente otro millón mas de habitantes, casi t o -
dos agricul tores , pastores, ó hábiles operarios. En 
d ichas emigraciones se encuentra la causa de la 
ru ina de la agr icul tura y manufacturas de este 
re ino. 

No tuvo que ocuparse solamente Manrique de los 
moros y moriscos mientras desempeñó el cargo de 
inquisidor genera l ; d i fundíanse entonces por toda 
Europa las ideas de Lutero, Zuingl io ,Ecolampadio, 
Melanchtou, Muncer y Calvino; y no obstante las 
muchas precauciones que la Inquisición tomaba p a -
ra impedi r la introducción de tales doctr inas en 
España , parece evidente que g ran número de e s -
pañoles, en t re los cuales habia eclesiásticos, habian 
hal lado medios de procurarse libros publicados en 
Alemauia por los protestantes de Espira . Y como la 
circulación de los libros es uno de los medios mas 
propios para propagar las doctr inas , los inquisidores 
y Carlos V tomaron sucesivamente todas las med i -
das que juzgaron á propósito para impedi r tan te r -
r ible circulación. Desde el año 1 5 2 1 ya el papa 
habia recomendado á los gobernadores de las pro-
vincias de España que ejerciesen la mayor vigi lan-
cia sobre la introducción de los escritos de Lutero, 
y se apoderasen de cuantos pudiesen descubr i r . El 
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consejo de la Suprema escr ib id algo mas t a rde á 
los inquis idores , que hiciesen una pesquisa e s c r u -
pulosa de las bibliotecas todas para ver de d e s c u -
brir si a lgunas obras de los nuevos sectarios h a -
brían sido in t roducidas , prescr ib iéndoles al mismo 
tiempo que añadiesen al edicto anual de denuncias 
un art ículo par t icular que obligase á los católicos á 
denunciar á las personas que hubiesen leído l ibros 
prohibidos ó que los conservasen en sus casas . En 
1 5 3 9 mandó Garlos Y escribir una lista de los l i -
bros perniciosos, obtuvo una bula del Papa para in-
cluirlos en el Index, £ prohibió con pena de muer te 
tener ó leer escri tos de Lutero. Aquel monarca l l e -
vó su r igor hasla el punto de quere r ap l ica r dicha 
ley á todos los Estados de Flandes . Los pr incipes 
de Alemania que eran protestantes temaron las a r -
mas contra Garlos V; y la necesidad de sacudi r su 
yugo hizo adop ta r la doctr ina de Lutero en gran 
parte de Aleman ia . 

Ent re tanto empleaba la Inquisición española la 
mas act iva vigi lancia y sever idad contra la invasion 
del lu teranismo. El inquis idor genera l quer ía d e -
tener en su principio los progresos que hacia en 
España semejante doct r ina , y al efecto añadió de 
acuerdo con el consejo de la Inquisición a lgunos 
artículos mas á los reglamentos ant iguos. 

Con tales medidas se encont raba todo católico en 
•a obligación de dec la ra r , so peua de pecado m o r -
tal y excomunión mayor , si conocía á álguien que 
hubiese dicho, sostenido ó pensado, que la secta de 
Lulero fuese el camino verdadero ; si aprobaba a l -

t o m o i . ü . i . 8 
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guna de sus proposiciones condenadas como la de 
si basta confesarse ante Dios sin la intervención de 
sacerdote , porque el papa ni los sacerdotes tienen 
poder para perdonar los pecados; que el cuerpo de 
Cristo no puede estar preseDte en hostia c o n s a g r a -
da ; que no hay purgatorio, y que es inúti l orar 
por los muer tes ; que el papa no tiene poder real 
para conceder indulgencias ni perdones; que los sa-
cerdotes pueden l íci tamente casarse; que los frai les, 
monjas y conventos, son inútiles; que no debe h a -
be r mas fiestas que los domingos, y que no es pe-
cado comer carne los viernes y demás dias de abs-
t inencia , etc. E ra igualmente obligación de todo 
católico decir si sabia ó habia oido refer i r que a l -
guno hubiese salido del reino para ir á abrazar el 
luteranismo en país ex t ran je ro . 

Alfonso Manrique, arzobispo y cardenal , murió en 
su dest ierro á Sevilla el 28 de set iembre de 1 5 3 8 , 
despues de haber desempeñado por espacio de qu in-
ce años las funciones de inquisidor genera l . Se ha-
bia granjeado la reputación de amigo y bienhechor 
de los pobres; pero cometió el yerro de oponerse 
tenazmente á las reformas de la Inquisición, y dejó 
que los t r ibunales del Santo Oficio llevaren á t é r -
mino muchas crueldades . Sin embargo, el número 
de personas condenadas duran te su ministerio fué 
comparat ivamente muy inferior al que ofrecen los 
cálculos deducidos del tiempo de los cuatro p r ime-
ros inquisidores generales; puesto que en quince 
años, las quince Inquisiciones establecidas en E s -
paña , no hicieron quemar vivos mas. que dos mil 
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doscientos cincuenta individuos, y mil ciento vein-
e y cinco en efigie; once mil doscientos c incuen -

ta prisioneros de ambos sexos sufrieron diferentes 
condenas, tales como prisión perpetua, galeras, 
«atierro y azotes. Manrique habia tenido varios 
lijos naluraíes, uno de les cuales llegó con el tiem-
po a ser sucesivamente inquisidor provincial, c o n -
$ v ° n Ü 1

, a
I

S u P r e m a » presidente de la cancillería 
«e ValladoJíd y finalmente inquisidor general . 

CAPITULO V. 

í b e * a y l o a i s a , s e x t o y s e p t i m o i n q u i s i d o r e s g e n e r a l e s . 

fcft
Ei C ® r ? e ? a l d o n J u a D P a r d ° de Tabera , arzobis-

¡¡; ?J Jrowao, fué nombrado por Carlos V á fines 
« I 5 d 8 para suceder al inquisidor general del 
«no, Alfonso Manrique; pero el papa Paulo I II no 

expidió las bulas de institución hasta pasado un 
"o. Durante el intervalo dirigía los asuntos de la 
«qoisicion el consejo de la Suprema, y no hubo 
aa digno de mención como no fuese una órden 
• emperador que prohibía á los inquisidores de 
«erica que encausasen á los indios. Esta órden 

sin duda provocada por las quejas elevadas á 
. 'os V de todas ciudades de América en las cua-

se estableciera el Santo Oficio. 
u ! a ñ .° siguiente dió el papa Paulo I II la bula 

instituía la Compañía de Jesús: al propio t iem-
legaron á España discípulos de Ignacio de L o -
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yola , con lo que excitóse la envidia de los inqui-
s idores . Viendo el consejo de la Suprema que el 
SaDto Oficio cont inuaba sus numerosas ejecuciones, 
se de te rminó por fin á p rescr ib i r á los inquisidores 
medidas menos crueles que debiesen disminuir el 
n ú m e r o de víct imas; y en consecuencia dir igió ins-
t rucc iones á los t r ibunales de provincia , en las cua-
les se dec ia «que si un acusado condenado á ser 
e n t r e g a d o al brazo secular por impen i ten te , se con-
vi r t iese de m a n e r a que no dejase duda de su ar-
repen t imien to , no fuese relajado pa ra sufrir la 
pena de m u e r t e , y que los inquis idores le admi-
tiesen á reconci l iación y pen i t enc ia .» Sin embargo 
tal med ida no podía apl icarse á los que hubiesen 
sido condenados como relapsos, pues el solo favor 
que á estos se concedía se l imitaba á no quemarle5 

vivos, qu i tándoles la vida con otro suplicio q^ 
suponían menos horroroso . 

D u r a n t e la d ic tadura del inquis idor general la-
bora se fundó en Roma por bula del 1 .° de abrí 
de 1 5 8 5 la congregación del Santo Oficio. w 
aque l l a bu la daba el papa el t í tulo y los derecj® 
d e inqu i s idores genera les de la fe á v a n o s carde-
nales y a lgunos dominicos . Como quiera que es 
nueva creación in fundiese temor á los inquis idor 
españoles de que se menoscabase su supremacy 
tuvo el papa que d a r expl icaciones , declarando ^ 
mal men te q u e no era su ánimo a l t e ra r n a d a r e 
es tab lec ido , y que la inst i tución de los mquisi» 
res gene ra l e s de la fe era sin per juic io de los 
rechos q u e tenían los demás inquis idores . Sine 
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bargo, ora hiciese el trascurso del tiempo olvidar 
esta declaración, ora hubiese amenguado su efecto, 
es muy cierto que la Inquisición general se propu-
so varias veces dictar leyes á la de España. Pero 
semejante pretension de la corte romana en nada 
impuso á los inquisidores generales españoles; e s -
tos defendieron s iempre con tanto vigor sus p r e -
tendidos derechos, que varias veces se Degaron á 
obedecer la ejecución de los breves apostólicos que 
contrariasen las decisiones tomadas de acuerdo con 
el consejo de la Suprema. No cabe dudar que los 
inquisidores de España habrían obrado de muy dis-
tinta manera, si no hubiesen tenido certeza de que 
dirigiéndose al rey é interesándose en su polít ica, 
obligarían á la autoridad real á tomar p a r t e e n sus 
querellas y oponerse á las órdenes de los pontífices, 
quienes á faltar el apoyo de aquella fuerza o m n i -
potente á la sazón, no habr ían dejado de tratarlos 
jomo á delegados rebeldes, y reducirlos á la c o n -
U'cion de simples sacerdotes pronunciando su d e s -
titucion. La determinación que osara tomar la I n -
cis ion de España de sostener su autoridad contra 
todo otro poder y el abuso que los inquisidores ge-
nerales hacían de los medios infalible? de que d i s -
ponían para bur la r la confianza del rey , fueron la 
jo rdadera causa de las desazones perpetuas que 
p i d i e r o n la corte de Roma y la de Madrid. 

Los inquisidores, que, como digo, desobedecían á 
8 papas cuando les acomodaba, sabían desobe -
ecer también al rey cuando quer ían eludir sus 

Fuenes. Tanto era así, que mientras en 1 5 4 3 Car -
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los V hab ia despojado al S a n t o Oficio el derecho 
de e je rcer la ju r i sd icc ión r ea l , ó sea el privilegio 
de j u z g a r á sus oficiales, fami l ia res y demás em-
pleados seculares de la Inquisición por deli tos aje-
nos á la fe , los inqu is idores de Barcelona incoaron 
un escandaloso proceso al v i rey de Cata luña por-
que ¿habia m a n d a d o persegui r á un carce lero , ud 
fami l ia r y un cr iado del a lguaci l m a y o r del Santo 
Oficio de aquel la c iudad , que hab ian contravenido 
los reg lamentos sobre derecho d e l levar armas. L a 
persecuc ión del v i rey fué cons iderada por los in-
quis idores como un a ten tado y una g r a v e ofensa al 
s an to t r ibuna l de la fe , y osaron ped i r su castigo a 
Car los V; y este' emperado r con desprec io de su 
propia ó rden de 1 5 3 5 exigió al v i rey que se so-
met iese á pedi r la absolución ad cautelam de las 
censuras en que incur r i e ra al m a n d a r perseguir a 
aquel los miserab les . El v i rey , pues , se vió precisa-
do á comparece r en un auto de fe so lemne para 

q u e d a r pe rdonado del c r imen de lesa Inquisición. 
Casi por el mismo t iempo ocur r ió en S ic i l ia don-

de la Inquis ic ión estaba es tablecida ba jo la depen-
dencia del g ran inquis idor de España , u n caso de 
igual na tu ra leza . El virey de aquel la isla hizo com-
p a r e c e r an t e los t r ibunales á dos fami l ia res de la 
Inquis ic ión que fueron condenados á azotes por al-
gunos del i tos merecedores de tal cas t igo. El deca-
no de los inquis idores de Sicil ia se quejó contra el 
v i rey al inquis idor genera l T a b e r a ; y este obtuvo 
una sat isfacción públ ica y solemne de Felipe de 

Austr ia q u e gobe rnaba todos los re inos de la 



narquía española en ausencia de Carlos V. Aquel 
jóven p r ínc ipe escribió inmedia tamente al vire y de 
Sicilia que se sometiese á la penitencia que le i m -
pusieren los inquisidores y solicitase la absolución 
de su c r imen . 

Esos dos acontecimientos prueban bas tante lo 
falsa que era la política de los reyes de España , 
pues se exponían á c rearse [enemigos terribles por 
complacer á los inquis idores cuyas exigencias no 
conocían l imites . Si en efecto el virey de Sicilia 
hubiese sentido la indignación tan na tura l en su 
posición, de él solo hab r í a dependido exc i ta r un 
levantamiento genera l para aniqui lar la Inquis ición 
allí; pues los sicilianos estaban tan dispuestos á 
destruir el Santo Oficio y sacudir el yugo del i n -
quisidor de España , que una palabra sola del virey 
habría bas tado para hacer les tomar las a rmas . La 
insolencia de los inquis idores no calculaba nunca 
las consecuencias de sus empresas , y todo Ies salía 
en b ien . ' 

Durante el minister io del inquis idor genera l Ta-
bera fué cuando pareció el famoso impostor Juan 
Perez de Saaved ra , tan conocido con el nombre de 
falso Nuncio de Portugal. Juan Perez de Saavedra , 
dotado de un talento pa r t i cu la r , se había ejerci tado 
durante mucho t iempo en falsificar bulas a p o s t ó -
licas, órdenes reales, letras de cambio, e t c . , y las 
imitaba con tal perfección que se servia de ellas s in 
Que nadie llegase á sospechar de su au ten t i c idad . 
De igual suerte logró hacerse pasa r por cabal lero 
comendador de la órden mil i tar de Sant iago cuyas 



rentas de tres mil ducados percibió por espacio de 
año y medio; y adquir ió en poco tiempo con los 
efectos reales que falsif icara, trescientos sesenta mil 
ducados, y nunca se hubiera descubiei lo el sec re -
to de fortuna tan colosal, si no le hubiese dado el 
capr icho de pasai por cardenal v querer ejercer las 
funciones de legado del papa . 

Saavedra so encontraba en el reino de Algar-
ves poco despues de la confirmación del instituto 
de los jesuí tas , cuando llegó á dicho país un s a -
cerdote de aquella Compañía, provisto de un b r e -
ve apostólico que le autorizaba á fundar un colegio 
de su Compañía en Por tugal ; Saavedra le oyó pre-
d icar , y quedó tan p rendado de*él, que le invitó á 
comer , y le tuvo en su compañía varios dias. H a -
biendo el jesuíta conocido en dicho tiempo el ta-
lento de Saavedra , le manifestó deseos de tener un 
facsímil de su breve perfectamente imitado, y , q u e 
encerrase además varios elogios de la Compañía de 
Jesús. Hizo lo que el jesuíta deseaba con tanta exac-
ti tud que este le manifestó que aquel documento po-
dia sin temor hacerse pasar por original . Saavedra 
y el jesuíta juzgaron que para completar el bien 
que podría hacer á Portugal el establecimiento de 
un colegio de nuevos predicadores apostólicos de la 
Compañía de Jesús convenia mucho que se es ta -
bleciera allí el t r ibunal de la Inqu is ic ión conforme 
el plan del de España. Aprobado el proyecto, tras-
ladóse Saavedra á Tabil la , ciudad de la misma 
provincia, donde con ayuda del jesuíta redactó la 
bula apostólica que habian menester para el objeto 

/ 
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que se propus ieran y pre tendidas car tas de Carlos V 
y del pr ínc ipe su hijo Fe l ipe , para el rey de Por -
tugal, Juan I I I . La nueva bula se suponía^ habe r 
sido mandada á Saavedra como legado á latere 
para es tablecer la Inquis ic ión en Por tuga l así que 
el soberano diese el consent imiento. 

Ssavedra pasó al pun to la f ron tera y se e n d e r e -
zó á Ayamon te en el re ino de Sevil la . El provincial 
de f ra i les f ranciscos de Andalucía habia a r r ibado 
allí viniendo de Roma , poco t iempo antes . Saave -
dra tuvo la idea de hacer una p rueba en ese p r o -
vincial pa ra a segu ra r se d e si la bula pasar ía por 
auténtica. El f rancisco tomó el pe rgamino como un 
escrito or iginal y por una verdadera bula , ex t en -
diéndose l a rgamen te en las ven ta jas que con ella 

'a lcanzaría Por tuga l . Saavedra m a r c h ó luego á S e -
villa donde tomó á sa lar io dos confidentes, uno de 
los cuales le har ía las veces de secretar io y el otro 
las d e mayordomo: compróse l i teras y vaji l la de 
plata, y se decidió á vest ir el t ra je de un c a r d e -
nal r o m a n o . Mandó á Córdoba sus dos dependien-
tes para que le p rocurasen cr iados encargándoles 
que se d i r ig iesen luego á Radajoz, donde se a n u n -
ciarían como famil iares de un ca rdena l venido de 
Roma, que debia en t r a r en dicha c iudad de paso 
para Por tuga l , donde debia es tablecer la I n q u i s i -
ción; debiendo también anunc ia r que no t a rda r í a 
en llegar el ca rdena l , por cuanto via jaba en posta . 

Saavedra ent ró el momento seña lado en R a d a -
joz, donde el secre tar io , el mayordomo y los c r i a -
dos le besaron púb l icamente la mano como si f u e -
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ra un ve rdade ro ca rdena l legado á latere. Salió de 
Badajoz en dirección á Sevi l la , donde fué rec ib ido 
en el palacio arzobispal del ca rdena l Loaisa que 
residía en Madr id en ca l idad de comisar io gene ra l 
apostól ico de la Santa Cruzada . Todos le daban á 
porf ía seña ladas mues t ras de respeto y v e n e r a -
ción. 

Detúvose Saaved ra diez y ocho d ias en esa c i u -
d a d , y ap rovechó el t iempo haciéndose p a g a r once 
mil ducados por los herederos del m a r q u é s de T a -
r i f a , val ido de falsas obl igaciones de es te . Mandó 
en seguida su secre tar io á Lisboa con bulas y p a -
peles para que aque l la cor te prevenida de su p r ó -
x ima l legada diese las necesar ias disposiciones p a -
ra rec ib i r le . El inesperado a r r ibo d e este legado á 
Lisboa causó mucha agitación en la corte donde n a -
die e spe raba semejan te novedad : el rey m a n d ó sin 
e m b a r g o un i lus t re señor de su corte á la f ron tera 
pa ra rec ib i r al c a rdena l l egado que verificó su e n -
t r a d a en Lisboa , donde pasó t res meses rodeado de 
la m a y o r cons iderac ión . 

E m p r e n d i ó luego u a via je á las d iversas par tes 
del re ino , r ecor r i endo todas las diócesis v h a c i é n -
dose d a r minuciosa cuenta de todo. Difícil habr ía 
sido poner t é rmino á su apostólica sol ic i tud, si a l -
gunas imprev i s tas c i rcuns tanc ias no hubiesen hecho 
sospechar d e sus a r t imañas . Ei inqu is idor genera l de 
E s p a ñ a , T a b e r a , descubr ió al impostor y le m a n d ó 

render en ocasion en que visi taba una p a r r o q u i a ; 
al iáronle enc ima p i n g ü e s sumas de oro que se h a -

bia p rocurado fals if icando bonos reales . La Inquis i -
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cion condenó á Saavedra á diez años de galeras , si 
bien sufrió otros nueve la misma condena, no v o l -
viendo á la corte por órden de Fel ipe II hasta el 
año 1 5 6 2 . 

Tal es la historia del falso nuncio apostolico á 
quien deben los portugueses si no el establecimiento 
cuando menos la organización del Santo Oficio en su 
pais; pues casi todos los nombramientos dados por 
Saavedra fueron válidados, so pretexto de que el 
Santo Oficio era también necesario á Portugal á 
causa del gran número de judíos que en él se h a -
bian refugiado al huir de España. Saavedra f a l s a -
rio y sacrilego cuyos semejantes sufrieron s iempre 
la pena capital fué condenado por la Inquisición no 
mas que á diez años de galeras . 

Mientras ocupaba á los inquisidores de Toledo 
ese escandaloso proceso, los de las otras provincias 
condenaban sin tregua á los luteranos y pretendidos 
hechiceros y magos, y otra infinidad de víctimas 
cuyos procesos indicaremos al final de este c o m -
pendio. Al propio tiempo regularizaba la I n q u i s i -
ción de Portugal la manera como debía co r respon-
der á la de España para prestarse recíproca u t i l i -
dad en las persecuciones de los acusados. 

El sexto inquisidor general , el cardenal Tabera , 
murió el primero de agosto de 1 5 4 5 , algunos días 
despues del nacimiento de don Garlos de Aust r ia , 
hijo de Felipe I I . El número de tr ibunales del San-
to Oficio era á su muerte el mismo que al ser él 
colocado al frente de la Inquisición. Durante los 
siete años del ministerio de Tabera , los diversos in -
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quisidores de España condenaron á siete mil s e t e -
cientos veinte individuos, ochocientos cuarenta de 
los cuales fueron quemados vivos, y cuatrocientos 
veinte en es ta tua: los restantes sufrieron diversas 
condenas y la confiscación de sus bienes. No inclu-
yo en ese número de víctimas las que la Inquisición 
hizo perecer ó sufr i r la pena de galeras en tiempo 
del mismo inquisidor general en Sicilia, América 
é Indias . Espantoso debia de ser el número de per-
sonas que pereciera entre los horrores de las l l a -
mas , cuando Carlos quinto á pesar de su celo por la 
Inquisición tuvo que prohibir la formacion de cau-
sa de los indios. 

El cardenal don García de Loaisa, aunque muy 
en t r ado en edad , sucedió al inquisidor general 
Tabera : era confesor de Carlos V, pr ior g e n e -
ral de la órden de Santo Domingo y comisario 
apostólico de la santa Cruzada. Tan corta fué la du -
ración de su ministerio que no tuvo tiempo de h a -
cer cosa notables . Habia sin embargo propuesto al 
emperador qne la Inquisición volviese á ser lo que 
era antes del advenimiento al trono de Fernando el 
Católico; pero su muerte acaecida á principios de 
1 5 4 6 hizo olvidar ese proyecto. Aquel mismo ano, 
a la rmado Carlos V de Jos progresos que el l u í e r a -
nismo hacia en Alemania , y temeroso de que pene-
trase en el mediodía de Europa, quiso nuevamente 
introducir la Inquisición en el reinó de Ñapóles. 

Su virey don Pedro de Toledo recibió órden de 
nombrar inquisidores y oficiales ent re los vecinos; 
elegir hombres idóneos para cumpli r el objeto que 



se proponía; remit ir al gobierno la lista de las per-
sonas nombradas y demás documentos necesarios, 
para que-el inquisidor general se hallase en estado 

* de expedir las órdenes convenientes y legar p o d e -
res á los nuevos inquisidores. 

Una vez tomadas esas medidas el inquisidor de -
cano de Sicilia debia t rasladarse á Nápoles con el se-
cretario y demás oficiales de la Inquisición para es-
tablecer allí el tribunal y demás formas de jurisdicción 
inquisi torial , para que los miembros del nuevo e s -
tablecimiento estuviesen prontos en el caso de des-
empeñar sus funciones. Las órdenes del emperador 
fueron al principio ejecutada sin dificultad; pero 
apenas supieron los napolitanos que los alguaciles 
de la nueva Inquisición habian prendido á varias 
personas, corrieron á las a rmas , destruyeron una 
par te de las tropas españolas, y obligaron al resto 
á refugiarse en las fortalezas. Temiendo Carlos V 
que se hiciese general la revuel ta , se vió precisado 
á capi tular con el pueblo, que volvió al órden á 
condicion de que el emperador abandonar ía el pro-
yecto de establecer en Nápoles la Inquisición m o -
derna . / 

Esa lucha nos ofrece una circunstancia muy dig-
na de atención, y es que el papa Paulo III p r o t e -
gía abier tamente á los napolitanos rebelados pa ra 
rechazar la Inquisición española. Ese papa miraba 
ya con mucho descontento el que los inquisidores 
de Sicilia y de Cerdeña dependiesen de la I n q u i s i -
ción de España; y empleó todos los medios p a r a 
excitar la i r r i tabi l idad de los napoli tanos. Así se 
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comprende el que la Inquisición de Roma es t ab le -
cida en Nápoles algo más de tres años despues sin 
excitar uingun murmul lo , alcanzase la victoria que 
no pudo el Santo Oficio español. De lodo esto se 
deduce que la religion tomaba muy poca par te en 
tales luchas cuyas víctimas las daba s iempre el po-
bre pueblo. 

Loaisa murió el dia 22 de abri l de 1 5 4 6 . Se t e -
cientos ochenta individuos condenó el Santo Oficio 
de España en los diez meses de su ministerio, 
ciento veinte murieron en el fuego y unos sesenta 
fueron abrasados en efigie. 

C A P Í T U L O V I . 

o c h o p r i m e r o s a ñ o s o e l m i n i s t e r i o d e l i n q u i s i d o r g e n e -

r a l v a l d e ' s . — m u e r t e de c a r l o s v . 

Tanto en el arzobispado de Sevilla como en el 
cargo de inquisidor general sucedió al cardenal 
Loaisa un anciano septuagenario casi: ese anciano 
era Fernando Valdés. La cólera celeste permit ió 
sin duda que le vida de ese fanático se prolongase 
más de lo ordinario. Valdés tuvo todavía vida para 
ejercer su ministerio por espacio de veinte años. 
Ese octavo inquisidor general manifestó las más 
sanguinarias disposiciones en toda la duración de 
su gobierno; y como quiera que los procesos por 
causa de judaismo, que al imentaran las hogueras 
del Santo Oficio antes de su nombramiento, eran 
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yá mucho menos numerosos, Valdés encontró una 
grande eompensacion en los que formara contra los 
luteranos. 

Mientras el papa Paulo III declaraba á los moros 
de Granada aptos para los empleos civiles y b e n e - ' 
ficios eclesiásticos, y Carlos V renovaba las d i s p o -
siciones de su órden de 1 5 3 8 en favor de los a m e -
ricanos ó indios conversos, el inquisidor general » 
Valdés solicitaba del mismo pontífice permiso de 
condenar al fuego á los luteranos, aun cuando no 
fuesen relapsos ó pidiesen ser reconciliados. Ese 
sistema hizo^correr torrentes de sangre llevando el 
terror á toda España así por el número como por 
la calidad de las víctimas que sucumbieron ó fueron 
bárbaramente hostigadas por los inquisidores. Val-
dés fué al propio t iempo la principal y verdadera 
causa del mal gusto que se introdujo en las ciencias 
eclesiásticas cuya invasion fué tan general , que á 
excepción de un corto número de hombres avanza -
dos que supieron l ibrarse del contagio, dominó en 
España desde el establecimiento de los Jesuítas has-
ta su expulsion. Las hogueras de Valladolid, Sevi-
lla, Toledo, Murcia v otras varias ciudades hicieron 
triunfar el sistema de ignorancia que la Inquisición 
defendía. Varios doctos teólogos que asistieran al 
concilio de Trento fueron perseguidos por la Inqui-
sición, porque bastaba saber las lenguas orientales 
para ser sospechoso de luteranismo. 

Valdés se ocupó mucho de la prohibición de l i -
bros y puso el mayor cuidado en impedir la i n t r o -
ducción de todos los que pudieran difundir las 

/ , 
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m á x i m a s de Lute ro y sus comentadores p r o t e s t a n -
tes . El consejo de la Sup rema y Carlos V secunda-
ban admi rab l emen te las miras del inquis idor gene-
ra l ; varios índices es tablecidos por la un ive r s idadde 
Lovaina y una comision española , fueron p u b l i c a -
dos de ó rden del e m p e r a d o r , quien mandó además 
p rac t i ca r por segunda vez, respecto al asunto , las 
m á s minuciosas pesquisas en toda España . 

En t re los sabios perseguidos por el inquis idor 
Valdés an tes de la muer t e de Carlos V, cumple h a -
cer notar á Bar to lomé Car ranza , arzobispo de T o -
ledo, con t ra el cual manifes tó tanta saña el inquis i -
dor genera l cuya envid ia era mas q u e el celo por la 
fe , el ve rdade ro mot ivo de tal persecución. San 
Juan de Dios, f u n d a d o r de una órden hospitalaria 
c a n s a g r a d a al cu idado y asis tencia de los enfermos 
pobres , fué al mismo t iempo p rend ido por s o s p e -
choso de magia y n ig romanc ia , y su p iedad y filan-
tropía le hub ie ran . l l evado p robab lemente á los c a -
labozos del Santo Oficio, si el papa no se hubiera 
opuesto á ello de una m a n e r a ené rg ica . Un p r e d i -
cado r a ragonés tan persuas ivo como elocuente , ape-
l l idado el doctor Egidio á causa de su mucha i n s -
t rucc ión , fué condenado al pr incipio á una peniten-
cia como vehementemente sospechoso de lu te ran i s -
mo. Y como quiera que el emperado r le nombrara 
poco despues obispo de Tor tosa , creció mas si cabe 
la saña de las inquis idores contra aquel doctor , y 
fué e n c e r r a d o en las pr is iones del Santo Oficio. 

Tan puras e ran las cos tumbres del docto Egidio, 
que el empe rado r mismo tomó su defensa y e s c r i -
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bió en su favor ; fué puesto en l iber tad , pero mur ió 
muy poco despues . Sin embargo , los inquis idores no 
abandonaron su presa , é ins t ruyeron contra su m e -
moria un tercer proceso por el cual le dec la raba el 
Santo Oficio habe r muer to en la here j ía : exhumóse 
su cadáve r que fué q u e m a d o con su efigie en un 
auto d e fe so lemne, y se le confiscaron los bienes . 
Egidio era discípulo de Rodr iguez de Valero, cuya 
conducta desordenadís ima al pr incipio , -cambió de 
repente basta el punto de que dejó el mundo y c o n -
sagró todas las horas del día v g r an pa r t e de la no-
che á la medi tación y lec tura"de la Sag rada E s c r i -
tura: donde quiera que encont rase frai les ó s a c e r -
dotes les reprend ía el habe r se s e p a r a d o de la p u r e -
za de la doct r ina del Evange l io , acabando por ser 
un apóstol de las ideas de Lutero y demás r e f o r -
mistas. Tanto fué el celo de Valero, que la Inqu i s i -
ción que al pr incipio le tenia por un loco á causa 
de lo desprec iab le de sus vest idos, le m a n d ó p r e n -
der, condenándolo por he re je lu te rano , após ta ta y 
falso apóstol , y de consiguiente fué despojado de su 
hacienda y condenado á prisión pe rpe tua . 

Imposible m e ser ia a c a b a r este compendio , si 
quisiera en t r a r en detal les de todos los procesos céle-
bres que ocuparon á la Inquis ic ión, s iquiera fuese en 
el período de la dominación de Valdés: h a r é el a n á -
lisis de los mas notables al fin de la His tor ia de la 
Inquisición en España . No puedo , empero , d i s p e n -
sarme de refer i r las c rue ldades comet idas por el 
Santo Oficio en María de Borgoña . Esa m u j e r tenia 
ochenta y cinco años cuando un esclavo que p r e -
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tendía haber le oído decir los cristianos no tienen 
fe ni ley la denunció al te r r ib le t r ibuna l ; p r e n d i é -
ronla al punto por sospechosa de j u d a i s m o , y á 
falta de p ruebas suficientes, los inquis idores la re-
tuvieron ence r r ada a g u a r d a n d o nuevas ac la rac io -
nes . Despues de habe r l a s en vano a g u a r d a d o cinco 
años, María que contaba entonces noven ta , fué 
puesta en el tormento , á pesar de las disposiciones 
t e rminan te s del consejo de la S u p r e m a que p r o h i -
bía emp lea r aque l medio en las personas de a v a n -
zada e d a d . María soportó con valent ía las pruebas 
c rue les por que la hicieron pasa r , si bien mur ió en 
un calabozo pocos dias despues , p ro tes tando s i em-
p re de su inocencia . Los inquis idores sin embargo 
como no quer ían nunca habe r e r r a d o , continuaron 
el proceso contra aquel la infeliz y la condenaron 
como he re j e j uda izan te . Sus huesos y su estatua 
fueron a r ro jados al fuego; sus bienes que e ran muy 
cons iderables fueron p re sa del fisco; y sus hijos y 
descend ien tes condenados á la in famia . Ese ases i -
na to fué comet ido por los inquis idores de Murcia el 
mismo año de la abdicación de Carlos Y. 

Este inonarca por motivos dif íci les de explicar , 
abd icó la corona en favor de su hijo Fel ipe i l el 
1 6 de enero de 1 5 5 6 , despues de un re inado de 
cua ren ta años , y se re t i ró en un convento de frailes 
Je rón imos en Yuste , provincia de E x t r e m a d u r a , don-
de mur ió el 2 1 de se t i embre de 1 5 5 8 , á los c i n -
cuenta y ocho años de edad . Algunos historiadores 
han d icho que Carlos V en su re t i ro adoptó las opi-
niones de los protes tantes de A l e m a n i a ; pe ro esa 
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aserción es en te ramente falsa y carece de verosi-
mil i tud; pues no solamente murió católico, sino que 
dejó también instrucciones á su hijo para que i m i -
tase su conducta y t raba jase con celo para la e x -
tirpación y castigo de los h e r e j e s , sin excep tua r 
á n ingún culpable , cualquiera que fuese su r ango . 
Ese monarca exigió de su hijo que protegiese en 
todas pa r tes el Santo Oficio de la Inquisición. Los 
cuarenta años de su re inado dieron á ese t r ibunal 
una es tab i l idad que hubiera sido difícil ad iv ina r 
en la época de su advenimiento al trono, cuando es-
pañoles y flamencos conspi raban á la vez para que 
se reformase el proceder de la Inquis ic ión. Y no 
solamente no mantuvo Carlos V la palabra que e m -
peñara á los representan tes de Castilla y A r a g ó n , 
sino que persist ió además en no quere r admi t i r 
plan a lguno de r e fo rma , á pesar de todos los a b u -
sos que él mismo habia reconocido. Varias veces 
se le ofrecieron enormes sumas de oro para que 
consintiese en des t ru i r con una órden formal el hor-
rible secreto de la Inquis ic ión , y nunca quiso p ro -
porcionarse á tal costa los fondos que con tal f r e -
cuencia necesi taba para sus viajes y empresas . 
Tanto celo por el Santo Oficio y una perseveranc ia 
tan pert inaz le han val ido Jos dictados de el Don 
Quijote de la fe, mderezador de los tuertos y el 
vengador de los agravios que los herejes hadan 
ú la religion católica. 

A pesar de Ja conducta de Carlos V, el papa P a u -
lo IV mandó comenzar un proceso contra él y su 
hijo Fel ipe, á quienes acusaba de cismáticos y p a r t í -



darios de la herej ía de Lutero. Al te rminar les pri-
meras dil igencias de tal proceso , el promotor fis-
cal de la cámara apostólica requi r ió de Su S a n t i -
dad que declarase á Carlos V despojado de la coro-
na imperial y de la de España con sus dependencias; 
que fu lminase bulas de excomunión contra él y su 
hi jo , y que los pueblos de Alemania , España , I t a -
l ia , par t icu la rmente los napolitanos, fuesen d e c l a -
rados libres del j u ramen to de fidelidad y o b e d i e n -
cia que les habian prestado. Pero por inveterado 
que fuese el odio de Paulo IV á Cárlos V y su hijo, 
su política no le permitió adher i rse á la r equ i s i to -
r ia del promotor fiscal. Limitóse á suspender el 
proceso en el estado en que se encontraba para 
cont inuar la cuando juzgase oportuno. Con eso obli-
gaba á sus enemigos á obra r con deferencia y les 
contuvo largo t iempo por el temor de la e x c o -
munión . 

Carlos V en los pr imeros años de su re inado es-
tableció la Inquisición ent re sus vasallos del c o n -
dado de Flandes , la cual se mostró muy severa al 
pr incipio; pues imponia las mismas penas que la de 
España , mult ipl icándolas aun mucho mas por a p l i -
car las á mayor número de casos. El solo Santo Ofi-
cio de Lovaina celebró varios autos de fe en el 
año 1 5 2 7 en los cuales figuraron infinidad de p e r -
sonas. Dos años despues mandó Carlos V publicar 
terr ibles edictos contra los herejes , y los renovó en 
1 5 3 1 , bien que con cierta b landura que subsistió 
en adelante . 
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v a l d e ' s . — r e i n a d o de f e l i p e i i . 

A Carlos V sucedió un rey que se puede cons i -
derar como un azote de la humanidad . Ese rey era 
Felipe I I , asociado desde mucho tiempo al gobierno 
del reino de España por efecto de las continuas a u -
sencias y guer ras lejanas hechas por el emperador . 
Mucho mas intolerante á la par que supersticioso 
que su padre , Felipe II quiso aun extender la a u -
toridad del Santo Oficio, y hacerla sufr ir en todo 
su r igor á sus vasallos de fuera de España que ha-
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bian hecho s iempre la mas enérgica resistencia al 
es tablecimiento de dicho t r ibunal . 

No bien se vio Fel ipe sentado en el t rono, cuan-
do conformándose á sus máximas religiosas y al 
sistema adoptado por el inquisidor general Valdés, 
publicó varias órdenes, la primera de las cuales alen-
taba á los delatores prometiéndoles el cuar to de los 
bienes del acusado si fuere condenado; y la segun-
da de fecha de 7 de set iembre de 1 5 5 8 condenaba 
á muer te á cualesquiera que comprasen, vendiesen 
ó siquiera leyesen libros prohibidos, cuyo catá logo 
se habia considerablemente aumentado cada año. 
Es fácil considerar los resul tados que dieron seme-
jantes disposiciones en un pueblo corrompido, que 
mi raba los autos de fe como cosa de diversion; que 
creia pract icar una acción meri toria ante su Dios 
denunciando á los hombres cuya intel igencia procu-
raba inst ruirse , y que empleaba impunemente los 
medios mas viles para hacer condenar á los acusa-
dos cuyas riquezas codiciaba. 

Juzgando los inquisidores por el favor que F e -
lipe II les d i spensaba , que podrían conseguir de 
él cuanto quisiesen, proyectaron insti tuir una ó r -
den militar del Santo Otício con el nombre de San-
ta María de la Espada Blanca, que tuviera por g ran 
maes t re al inquisidor general de España , admit ién-
dose á ella no mas que los españoles que no d e s -
cendiesen de judíos , ni moros, ni herejes , ni de 
otro crist iano alguno que hubiese sido condenado 
y penado por la Inquisición. El objeto aparente de 
esa institución era defender la religion católica, im-



pedir la entrada en el reino á los judíos, moros y 
cualquier clase de herejes. 

Ese proyecto fué aprobado por los r e p r e s e n t a n -
tes de casi todas las iglesias de España y por c u a -
renta familias nobles. El inquisidor general y el 
consejo de la Suprema aprobaron sus estatutos: no 
faltaba mas que la canción del rey . Fuóle solici ta-
da manifestándole que la órden de la Espada Blan-
ca ofrecería á España las mayores ventajas, procu-
rando principalmente al ejército un aumento consi-
derable de fuerzas que nada costaria al tesoro. 
Felipe encargó á su consejo que examinase d icha 
institución y probablemente la habría sancionado á 
no haberle hecho observar un hidalgo castellano 
que la órden de la Espada Blanca podría a ten tar 
gravemente á la autoridad del soberano en el caso 
de que el inquisidor general hiciera mal empleo 
de las tropas fanáticas que le obedecerían como j e -
fe absoluto; que además el poderío de la Inquis i -
ción era ya demasiado considerable, y seria tan i m -
prudente como impolítico aumentarlo mas, s a n c i o -
nando la organización de la proyectada órden m i -
litar. Celoso Felipe II en conservar su autor idad 
meditó y conoció pronto todos los peligros que cor-
riera poniendo un ejército á disposición de los i n -
quisidores 'generales, y por lo tanto declaró que no 
reconocía la necesidad de crear esa nueva órden , y 
creía de su deber t rasmit i r el asunto á otra época. 

Entre tanto á pesar de la negativa de Fel ipe I I , la 
severidad empleada contra los herejes iba s iempre 
en aumento. El papa Paulo IV acababa de autorizar 
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al inquisidor genera l Valdés para en t regar al brazo 
secular á todos los lu teranos , no relapsos, que fue-
sen convictos de haber dogmatizado. 

Otra bula del papa revocaba todos los permisos 
concedidos por la lectura d e libros prohibidos, y 
encargaba al inquis idor general que persiguiese á 

' las personas que los leyesen ó tuviesen en su poder . 
La bula prescribía á los confesores que hiciesen de-
c larar á los penitentes si conocían á alguien que los 
tuviera en su poder para leerlos ó hacerlos leer ó 
para c o n t r i b u i r á su circulación; también les estaba 
mandado imponer la obligación de par t ic ipar al 
Santo Oficio todo cuanto supiesen tocante al p a r t i -
cu la r so pena de excomunión mayor reservada á Su 
Sant idad y al inquisidor general de España. Los 
confesores que omitiesen el cumplimiento del deber 
que se les imponía debían ser castigados como los 
culpables , aun en el caso de que los penitentes que 
hubiesen absuelto del cr imen antedicho, fuesen obis-
pos, arzobispos, pa t r ia rcas ó cardenales . Esa nueva 
medida habia de aumenta r necesar iamente las d e -
laciones, hacer p render y someter á juicio gran nú-
mero de personas y mul t ip l icar los autos de fe. 

En Valladolid y Sevilla fué pr incipalmente donde 
se efectuaron cou es t ruendo semejantes ejecuciones. 
En la p r imera se celebró un auto de fe general en 
1 5 5 9 á presencia del pr íncipe don Carlos y de la 
princesa doña Juana . Las autor idades civiles, un 
considerable número de g randes de España y una 
infinidad de marqueses , condes, vizcondes, b a r o -
nes, hidalgos y damas de elevada a lcurn ia , ocupa -
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ban los pr imeros puestos en esa bá rba ra ceremonia . 
Figuraron en ella catorce personas dest inadas á las 
llamas, y un g ran número para recibir la r e conc i -
liación y penitencia; también fueron entregados á la 
hoguera los huesos y la efigie de una mu je r . 

Doña Leonor de Vibero, esposa de Pedro de Ca-
zalla, contador mayor de la hacienda real , era pro-
pietaria de una capil la sepulcral en la iglesia de 
San Benito el Real de Valladolid, en la cual habia 
sido sepul tada como católica sin que nunca se h u -
biese desper tado sospecha alguna contra su o r to -
doxia; y sin embargo fué acusada por el fiscal de la 
Inquisición por causa de luteranismo y como h a -
biendo muerto en la herej ía , á pesar de haber r e c i -
bido los sacramentos al mor i r . El fiscal apoyó su 
acusación en las declaraciones de testigos presos 
que habian sido torturados ó amenazados con s o -
meterles al tormento ; y de tales declaraciones 
resultó que la casa de doña Leonor de Vibero h a -
bia servido de templo á los luteranos de Vallado-
lid; declarÓ8ela muer ta en la herej ía ; su memoria 
fué condenada á la infamia hasta su poster idad, y 
confiscáronsele los bienes, ordenando además que su 
cadáver fuese exhumado y entregado al fuego; que 
su casa fuese asolada con prohibición de reconst ru i r -
la, y que en su lugar se er igiese un monumento 
con una inscripción relativa al suceso. Todas estas 
disposiciones fueron ejecutadas. 

Entre las personas que perecieron en ese auto de 
fe, se encontraba el doctor Agustín Cazalla, hijo de 
Leonor de Vibero, sacerdote y canónigo de S a l a -



= 138 '=» 

m a n c a , l imosnero y p r e d i c a d o r del e m p e r a d o r . Acu-
sáronle de profesar la doc t r ina d e Lutero y de h a -
ber dogmat izado r e sue l t amen te en el convent ículo 
lu te rano de Val ladol id , y haber tenido c o r r e s p o n -
dencia con el de Sevi l la . NegóCaza l l a todos los he-
chos que se le i m p u i a b a n en var ias dec la rac iones , 
conf i rmando con j u r a m e n t o y otras p r u e b a s que pre-
sentó al tener lugar la publicación de las pruebas. 
Condenáron le al tormento , y el canónigo de S a l a -
m a n c a Cuó conduc ido al calabozo donde debía de 
suf r i r lo ; pero no hubo neces idad de l legar á este 
caso, porque el acusado promet ió hace r confesion, y 
la dió por escr i to ra t i f icándola con la declaración 
de que era lu te rano , pero no dogmat izan te como le 
i m p u t a b a n , pues nunca habia enseñado á n a d i e su 
doc t r ina . Expuso los motivos que le hab ian i m p e -
dido has ta entonces hacer su dec l a rac ión , y p r o -
metió ser en ade lan te buen catól ico, si se le c o n c e -
día la reconci l iac ión; pe ro no c reye ron los inquisi-
dores d e b e r hace r l e g r ac i a de la pena cap i ta l , por-
que los test igos sos tenían que habia dogmat izado : el 
condenado pros iguió sin e m b a r g o dando todas las 
señales posibles de conversion hasta el momento del 
supl ic io . Su ca l idad de a r repen t ido le val ió el f a -
vor do ser e s t r a n g u l a d o antes de que su cue rpo fue-
se en t r egado á la hogue ra . 

F ranc i sco Cazal la , he rmano de Agus t ín , cura del 
l uga r l l amado Hormigos , negó al pr inc ip io los car-
gos que le impu taban ; pe ro confesó en el tormento, 
ratificó su confesion y pidió que se le admi t iese á 
reconci l iarse . Se le negó esta g r a c i a , y fué c o n d e -



nado á ser entregado al brazo secular , aunque no 
era relapso ni dogmatizante , porque se prefirió s u -
poner que su arrepent imiento no tenia mas causa 
que el temor de mor i r . En efecto, cuando estuvo en 
el cadalso y vió á su hermano arrepent ido y celoso 
por la doctrina católica, se burló de sus e x h o r t a -
ciones, haciéndole gestos de desprecio para dar le á 
entender que él no era un cobarde, espirando en 
medio de las llamas sin da r un solo señal de dolor 
y arrepentimiento. 

Doña Beatriz de Vibero Cazalla, hermana de las 
dos antedichas víctimas, se encerró al principio en 
el sistema de negarlo todo, pero en el tormento lo 
declaró, pidiendo ser reconcil iada; mas no pudo 
conseguir mas que dos votos contra diez; se r ecur -
rió al consejo de la Suprema, que resolvió hacerle 
sufrir la pena capital . Beatriz se confesó, fué e s -
trangulada y en seguida en t regada al fuego. 

Alfonso Perez, sacerdote de Palencia, doctor en 
teología, negó también los hechos que se le i m p u -
taban. Pero puesto en el tormento, le arrancó la vio-
lencia del dolor varios cargos contra sí; manifestó 
quererse a r repen t i r , y despues de haber sido d e -
gradado y es t rangulado, lo quemaron como á los 
demás. 

El licenciado Antonio Herrezuelo, abogado de la 
ciudad de Toro, condenado por luterano, murió en 
las llamas sin mostrar arrepent imiento. Mientras lo 
llevaban al suplicio, el doctor Cazalla le hizo apar te 
algunas observaciones, y redobló sus esfuerzos al 
pié del cadalso; pero todo en vano. Antonio se bur ló 
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de los se rmones , a u n q u e le b a t í a n a tado ya al poste 
en medio del leñazgo que empezaba á a r d e r . Uno 
d é l o s soldados que rodeaban la hoguera , furioso de 
ver tanto valor en la v íc t ima , dió una lanzada al pe-
cho de I le r rezue lo , cuya sangre corr ía todavía cuan-
do las l l amas le empezaban á devora r . Murió sin 
p ro fe r i r una pa labra . 

En fin, n inguna de las víct imas habia dogmatiza-
do ni era re inc idente en la here j ía ; y sin embargo , 
los inquis idores no pudieron c r ee r que su a r r epen -
t imiento tuviese otro motivo que el del temor á la 
muer t e , po rque no confesaron el p re tendido crimen 
hasta despues de s u f r i r el tormento . 

Ent re las personas reconci l iadas en ese auto de 
fe se con taban , además , dos miembros de la familia 
de Agust ín Cazal la . Juan Vibero Cazal la , acusado de 
lu te ran ismo y sentenciado á pe rde r sus bienes y la 
l ibe r tad , y á l levar el sambenito perpe tuo; y doña 
Constanza de Vibero Cazal la , que había de sufr i r 
igua l pena . E s a s e ñ o r a dejó ca to rce hijos en la o r -
f a n d a d . 

El mes de oc tubre del mismo año tuvo lugar otro 
auto en Val ladol id . Quer i endo los inquis idores h o n -
r a r á Felipe I I con semejan te fiesta, agua rda ron su 
vuel ta de los Países Bajos, y d e e s a suer te la ceremo-
nia fué mas solemne aun que la p r imera . Trece perso-
n a s e n cadáve r y una efigie fueron ent regados al fue-
go, y ot ras muchas , admi t idas á reconcil iación v pe-
ni tencia . Se deg radó á los sacerdotes que habia en-
tre los sentenciados , v el inquis idor genera l , a rzo-
bispo de Sevi l la , pidió en seguida al r ey el juramento 
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que dieron en la pr imera ceremonia don Carlos y la 
princesa gobernadora del reino, esto es, de soste-
ner y defender la Inquisición, de descubrir á cuan-
tos hubiesen hablado contra la fe, quienesquier que 
fuesen. Fel ipe llenó esa formal idad, y firmó su pro-
mesa, lo cual leyó un empleado de la Inquisición 
ante el pueblo congregado. 

Entre los condenados se veia á don Carlos de 
Sese, noble veronés, hijo del obispo de Plasencia, 
de Italia, de una de las principales familias del 
pais. Se le atr ibuía mucho talento é ingenio, y ha-
bía prestado muchos servicios al emperador Carlos 
Quinto. Prendiéronle en Logroño, y de allí fué con-
ducido á los calabozos secretos de la Inquisición de 
Valladolid, y un año despues se le avisó que se 
preparase á la muerte para el día siguiente. Don 
Carlos de Sese pidió recado de escr ibi r , y escribió 
su confesion, que fué euteramente lu terana . Sos te -
nía que esa doctrina era la verdadera ley del E v a n -
gelio, y no la que enseñaba la Iglesia, puesto que 
se habia corrompido desde algunos siglos a t rás , y 
que quería morir en esa creencia . Sese fué e x h o r -
tado durante la noche sin éxito alguno; le pusieron 
una mordaza que llevó hasta terminar el auto de fe, 
y entonces volvieron á exhortar le á que se c o n f e -
sara; pero no quiso escuchar á ningún sacerdote, 
pidiendo á grandes voces que pegasen fuego á la 
leña que habia de devorarle . Los verdugos no se 
hicieron de rogar . 

Pedro de Cazalla, hermano del doctor Agustín 
de Cazalla, que pereció en el pr imero de esos dos 
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autos de fe, fué preso á causa de sus ideas lu te ra -
nas en la parroquia de Pedrosa, de la cual era cura. 
Confesó todo cuanto quisieron, y manifestó deseos 
de reconcil iarse. El consejo de la Suprema in t e r -
vino en la causa, y falló la ' re la jac ión, porque Ca-
zalla era acusado de haber predicado la here j ía . No-
tificáronle la sentencia para que se dispusiera á mo-
r i r , pe ro no quiso confesarse. Marchó para el auto 
de fe l levando una mordaza. Cuando vió que le ata-
ban al poste pidió confesion, y despues de hacerla 
le es t rangularon y quemaron en seguida. Domingo 
Sanchez, sacerdote de Villa-Mediana, cerca de Lo-
groño, adoptó la doctrina de Lutero en habiendo 
oido á Sese y leido sus escritos. Condenado á ser 
quemado vivo, siguió el ejemplo de Pedro Cazalla, 
y murió como él . 

Francisco Domingo de Boxas, sacerdote domini-
co, hizo su pr imera declaración ante el Santo Of i -
cio de Valladolid el 1 3 de mayo de 1 5 5 8 . Obl i -
gáronle á hacer otras , porque en unas se retractaba 
de lo que en otras d i je ra , con ánimo de defender el 
catecismo y los varios sermones que compusiera. 
Condenado al tormento por sus re t ractaciones , p i -
dió Domingo que le ahorrasen los tormentos de tal 
suplicio, que le imponían mas que la muer te . Res-
pondiéronle que se le otorgaría tal merced si pro-
metía dec la ra r lo que hasta el momento habia ocul-
tado, á lo cual consintió añadiendo á las anteriores 
otras declaraciones, pidiendo en seguida ser recon-
ciliado. Mas le aconsejaron que se preparase á la 
muer te para el día s iguiente. Hizo entonces reve-
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laciones mucho mas impor tan tes en favor de var ias 
personas cont ra quienes habia dec la rado en las con -
fesiones an te r io res , compromet iéndolas sin d u d a . 
No quiso sin e m b a r g o confesarse , y cuando ba jó del 
catafalco del auto de fe para ser l levado á la h o -
guera, se volvió al rey y le dijo con toda la fuerza 
de sus pulmones que iba á mor i r en defensa de la 
verdadera fe del Evange l io , que e ra la de Lutero . 
Felipe m a n d ó que le pusieran una mordaza, que 
llevó hasta el momento de a ta r le al poste, pero en 
el momento que iban á pega r fuego á la pira le faltó 
el valor y pidió confesion; le absolvieron, y fué en 
seguida es t rangu lado . 

Un c r iado del cura Cazalla fué sentenciado igual-
mente á relajación como lu terano dogmat izante ó 
impenitente. Condujéroule al suplicio con la m o r -
daza puesta que no le tocaron hasta a tar le al poste. 
Como no pedia confesarse, pegaron fuego á la p i ra , 
y cuando las cuerdas que le su je taban fueron q u e -
madas, subió cor r iendo al cadalso desde donde mi-
ré á varios condenados que se confesaban pa ra no 
morir quemados vivos. Exhor tá ron le de nuevo los 
sacerdotes, mas viendo aquel hombre valeroso que 
Sese seguia firme en su resolución á pesar d e / r o -
dearle ya las l lamas , corr ió á meterse en medio de 
su hoguera g r i t ando que añadiesen leña porque que-
n a morir como don Carlos de Sese. Los soldados y 
verdugos cumpl ieron su úl t ima voluntad á medida 
de sus deseos. 

Doña Catalina de Reinoso, mon ja de la órden del 
Us ie r , tenia veinte y un años cuando la p r e n d i e -



ron; era al legada de la familia del doclor Cazalla. 
Probóse que era luterana, y fué sentenciada al fue-
go; se confesó y según costumbre fué es t rangulada 
antes de entregar la á las l lamas. Juana Sanchez, 
contada entre las mujeres que suelen l lamar beatas, 
fué sentenciada como lu terana . Cuando supo la sen-
tencia que habia recaído sobre el la, se degolló con 
untis t i jeras, mur iendo impeni tente en su encierro. 
Mas no por ello dejó de ser quemado su cadáver 
como las otras víct imas. 

Casi todas las personas muer tas en ese auto de 
fe, ó sentenciadas á otras penitencias, pertenecían á 
familias r icas y cons ideradas . En él figuraron v a -
rios frai les y monjas , de lo cual puede inferirse que 
las ideas de Lutero penet raban hasta en los m i s -
mos conventos. 

Mientras tenia lugar la celebración de dicho a u -
to de fé, el papa Paulo IV murió en Roma; y el 
pueblo, que odiaba su memoria á causa de la p r o -
tección que daba s iempre á la Inquis ición, se cebó 
en pulverizar su estatua en el Capitolio ó incendió 
su palacio, así como el del Santo Oficio y sus a r -
chivos, dando l ibertad á todos los presos y comple-
tando en un todo la revuel ta . No sé a r redra ron sin 
embargo los inquis idores de España; s iguieron c e -
lebrando numerosos autos de fe en todas las ciuda-
des de España, donde quiera que habia inquis ido-
res en act ividad de sus funciones; y los de Val la -
dolid hicieron g randes prepara t ivos para celebrar un 
tercero auto que debía honrar con su presencia Fe l i -
pe II . No pudo el monarca asistir á él; mas no por 



ello dejó de efectuarse el auto de fe. En él se q u e m a -
ron catorce personas y los huesos de tres doctores, 
entre los cuales habia los de Egidio de quien he-
mos hablado ya , y los de Constantino Perez 
que habia sido el amigo de Carlos V. Cons tan t i -
no murió en los calabozos del Santo Oficio d e s -
pues de haber sufr ido todos los horrores del tor-
mento. 

Comenzó la ceremonia con la rehabil i tación de la 
memoria de doña Juana Bohorques, que fué presa 
del Santo Oficio por no haber combatido con los sen-
timientos luteranos de su he rmana , lo que la hizo 
sospechosa de la misma herej ía . Sin agua rda r que 
esa infeliz señora se viese l ibre del pesado fardo 
que l levaba en sus ent rañas hacia seis meses, la e n -
cerraron los inquisidores en infectos calabozos; a r -
rebatáronle el hijo apenas le dió á luz, y antes de 
que pudiera res tablecerse , la sometieron aquellos 
verdugos al tormento y de una manera tan violen-
ta, que sus miembros , débiles todavía, se cortaron 
hasta los huesos por la opresion de las cuerdas , y 
se le reventaron varios vasos sanguíneos mientras 
le hacían sufr i r el tormento del agua , en el cual 
empezó á echa r borbotones de sangre por nariz y 
boca. Lleváronla de allí al calabozo, donde murió 
pocos dias despues. 

Los mismos inquisidores confesaban con toda 
sangre f r ia que el tormento podía hacer mor i r t a n -
tos inocentes como culpables ; pero que era menos 
sensible la muer te de cien católicos i r reprochables 
que se iban derechito al para íso , que de ja r e s c a -

TOMO i. H. i. 10 
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p a r á un h e r e j e , q u e podia co r romper y p e r d e r un 
n ú m e r o m a y o r de fieles. 

E n t r e los peni tenc ia r ios que figuraron en otro 
auto d e fe ce lebrado aque l mismo año en S e v i -
l la , se ha l l aba Gui l lermo F r a n c o de Sev i l l a , h o m -
b r e de g r a n p rob idad y de ca rác te r tan rec to c o -
m o jov ia l . Un sacerdote hab ia m a n c h a d o su f e -
l i c i d a d domés t i ca ; y no pud iendo F r a n c o imped i r 
la cont inuac ión de tan escandalosa in t r iga , se que-
j a b a m u c h a s veces de su ma la suer te á los amigos , 
y en una reun ion en que se hab laba un dia del 
p u r g a t o r i o , d i jo que bastante purgatorio tenia él con 
haber de vivir en compañía de su mujer, y que para 
él no habia necesidad de otro purgatorio. Esas pa-
l a b r a s fue ron de l a t adas á los inqu i s idores , q u e e n -
c e r r a r o n á F r a n c o en los calabozos secre tos del 
San to Ofic io , por sospechoso de lu te ran i smo, y le 
condena ron por solo d i chas pa l ab ra s á una r e c l u -
s ión c u y o t é rmino fijarían ellos cuando lo tuviesen 
po r conven ien te . 

Mas en tan to que los inqu is idores d e Sevi l la t ra-
taban con ta l seve r idad al honrado F r a n c o , c o n d e -
n a b a n tan solo á cien azotes el ser mas vil y d e s -
p r e c i a b l e de E s p a ñ a , á Antonio Sanchez . C o n v e n -
c ido de h a b e r l evan tado falso tes t imonio á su padre 
á qu ien acusaba d e h a b e r c i r cunc idado á un hijo 
suyo , confesó que hab ia d ic tado s e m e j a n t e depos i -
ción con án imo de que mur iese su p a d r e en la h o -
guera del San to Oficio. [Qué espantoso contraste 
en t re la c rue ldad e j e rc ida contra el pob re marido 
F r a n c o y el par r ic ida Sanchez! Mil e jemplos y m^ 
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ro s presenta la historia de la Inquisición de tal in -
dulgencia de los inquisidores para con los que se 
hacian merecedores de la pena del tal ion. ¿De 
dónde procedía tan escandalosa protección sino de 
la infame máxima de que convenia proteger á los 
delatores? 

Los inquisidores de Toledo, Zaragoza, Valencia, 
Murcia, Logroño, Granada , Cuenca y todos los de 
las Indias , parecían rivalizar en ferocidad con los 
de Sevilla y Valladolid. No solo perseguía sin des-
canso el Santo Oficio á las personas sospechosas de 
luteranismo, sino que también habia recobrado su 
furor contra judíos y mahometanos. Vióse á la sazón 
á este t r ibunal usurpar las atribuciones de entender 
en gran número de delitos que naturalmente per te -
necían al foro civil . Y así fué que los inquis idores 
de Zaragoza condenaron varias personas á ser a z o -
tadas y sufr i r cinco años de galeras por haber p a -
sado caballos á Franc ia , ó por haber hecho el con-
trabando de azufre , sali tre y pólvora. Los de V a -
lencia se ocupaban en cast igar á los individuos acu-
sados de pederast ía y á mujeres q-ue tenían en t re 
sí mismas un obsceno comercio, por mas que el 
castigo de esos cr ímenes compitiese á los órganos de 
las leyes civiles. 

Entre las personas sentenciadas y castigadas por 
k Inquisición en el ministerio de Valdés, se c u e n -
tan 1 .° Carcelei •os azotados y mandados á ga l e ra s 
P°r diez años, porque habian permit ido á a lgunos 
acusados comunicar ent re sí , ó los habian t r a t a d o , 
c °n alguna b landura ; 2.° Mujeres públicas por h a -
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ber dicbo que la fornicación no era pecado mortal; 
3 . ° Un fabr icante de paños que fué quemado por ha* 
be r conspirado contra el alcaide de la cárcel del San-
to Oficio; 4 .° Varios desgraciados que habiendo sali-
do de la cárcel de la Inquis ición, divulgaron los hor-
rores que en ella se cometían tanto respecto á los 
hombres como á las mujeres ; 5 . ° Un miembro de la 
munic ipa l idad de Sevilla por haber dicho que las 
inmensas sumas empleadas en el monumento del 
jueves santo , habr ían podido al iviar un gran núme-
ro de famil ias que carecían de pan, y que este em-
pleo habr ía sido mas gra to á Dios. 

F ina lmente , en el número de víctimas de dicha 
época se cuentan arzobispos, canónigos, sacerdotes 
y f ra i les , generales de los jesuí tas , muchas monjas, 
u n a inmensa mult i tud de judíos y moros que ha-
bian regresado del Africa esperando morir en paz 
en su pais nata l , y casi todos los hombres instrui-
dos y ve rdade ramen te piadosos que no aprobaban 
lo3 r igores de la Inquisición. Famil ias enteras pe-
recían de una vez en las hogueras , y no se pasaba 
un año sin que cada Inquisición celebrase pompo-
samente uno ó dos autos de fe generales , dejando 
apa r t e las ejecuciones par t iculares y reconciliacio-
nes que se verif icaban en épocas fijas. 

En t iempo del ministerio del inquisidor Valdés 
fué también cuando con desprecio del derecho de 
gentes y de los t ra tados existentes ent re el rey jje 

España y las otras cortes de Europa , el Santo Ofi-
cio prendió , sentenció y condenó á muerte com° 
luteranos á comerciantes ingleses, franceses y g e ' 
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noveses, que ar r ibaran á España con pingues c a r -
gamentos que la Inquisición no tuvo escrúpulo en 
apropiarse. Pero no obstante las confiscaciones 
y usurpaciones todas de los inquisidores, el e ra r io 
del Santo Oficio estaba s iempre exhausto, y hubo 
necesidad de solicitar un breve del papa para e s -
tablecer un impuesto sobre el producto de ios obis-
pados y canonicatos, impuesto que los obispos y 
canónigos no quisieron en modo alguno suportar y 
que nunca fué enteramente devengado. 

Con no menos r igor se portaron Felipe I I y el 
Inquisidor genera l Valdés para con los demás p u e -
blos sujetos á su monstruoso poder . Los habi tantes 
de Flandes que habian tolerado los inquis idores 
mandados por Carlos V, porque les consideraban 
como meros agentes temporar ios , se horrorizaron al 
saber que Fel ipe habia proyectado organizar las 
diez y ocho inquisiciones diocesanas de Flandes con 
el mismo plan que las de España, y se rebelaron 
contra el sanguinario t r ibunal . Esa resistencia s u -
blevó el despotismo de Felipe I I , y su obstinación 
fué causa d e aquellas prolongadas y sangrientas 
guerras que agotaron las riquezas y fuerzas de E s -
paña, y cuyo resultado fué la independencia de 
aquellas provincias y la fundación de la república 
de Holanda. Felipe consiguió someter la isla de Cer-
deña á la Inquisición de España; pero en cambio 
salieron f rus t radas sus tentativas por introducir el 
sistema español en el ducado de Milan. El pueblo, 
la nobleza, los obispos y todos los magis t rados, se 
declararon abier tamente contra el establecimiento 
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de un tr ibunal odioso á la E u r o p a toda; las r e -
vuel tas no cesaron has ta que el gobe rnador p r e -
viendo el mal resul tado de la empresa de su s o b e -
r a n o , le suplicó ca lmar la efervescencia d e los m i -
laneses abandonando su proyec to . Fe l ipe se ocupó 
también de la Inquis ic ión de A m é r i c a , fijó en tres 
el n ú m e r o de t r ibuna les en aquel la pa r t e de la mo-
na rqu í a española , g ra t i f icando con ellos á L ima , 
Méjico y Car t agena (amer icana) . Esos t r ibuna les 
e s taban sujetos á la jur i sd icc ión del g r a n d e i n q u i -
s idor de E s p a ñ a . E l p r i m e r auto de fe ce lebrado 
en Méjico tuvo lugar el mismo año en que mur ió 
F e r n á n Cortés, el conquis tador de aquel vasto i m -
per io : en él perec ieron en las l lamas un f rancés y 
un ing lés , y mas d e ochenta personas fue ron s e n -
t enc iados á di ferentes penas . 

Y en fin la sol ici tud de Fe l ipe pa ra la salvación 
d e sus pueblos hizo nace r en su án imo la idea de 
c r e a r un t r ibunal ambu lan t e de la Inquis ic ión , e n -
c a r g a d o de descubr i r y pe r segu i r los here jes de la 
gen te de m a r . Organizóse este t r ibuna l ba jo el n o m -
b re d e Inquisición de galeras al pr incipio , c a m -
b i a n d o el n o m b r e despues por el de Inquisición de 
las /Iotas y del ejército', pero su exis tencia en t re los 
mar inos fué de corla du rac ión , po rque no se tardó 
en conocer que ponia t r abas á la navegac ión . Du-
ran t e mucho t iempo no habian osado las naves e s -
ped idas del Callao (puer to de la capi ta l de l Peru) 
para la Concepción (en Chile) pe rde r de vista la 
costa, y los navegantes de aquel los mares e m p l e a -
b a n comunmente todo un año en hace r aque l v ia je . 



=- 151 = 

Un piloio europeo que habia dado la vela á los vien-
tos, no empleó en él mas que un mes y pasó por 
brujo, por lo cual la Inquisición prendió y metió 
en un calabozo á tan audaz marino. Fácil le fué 
justificarse: bastóle presentar su diario; y se vió 
que para obtener igual resultado, no era menester 
mas que alejarse de la costa, y desde entonces se 
adoptó aquel sistema. 

A dicha Inquisición de las flotas sucedió el de 
las aduanas , cuyo objeto era impedir la in t roduc-
ción de libros prohibidos; y en todos los puertos de 
mar se nombraron comisarios del Santo Oficio, cu-
yas vejaciones contribuyeron mucho á paralizar el 
comercio marí t imo de España . 

Felipe tuvo además otra ocasion para mostrar su 
celo por el Santo Oficio. Habiéndole locado en 1 5 8 0 
por derecho de sucesión la corona de Por tugal , 
quiso someter la Inquisición de este reino á la de 
España, para que hubiese mas unidad en los asun-
tos de la fe; pero tal tentativa salió f rus t r ada , por-
que Fel ipe habia sido reconocido rey de Portugal 
con da expresa y terminanle condicion de que fuere 
independiente Portugal de España, y que lo a d m i -
nistraren las autoridades ordinarias y los consejos 
establecidos en Lisboa, sin que ninguna circunstan-
cia obligase á Portugal r ecur r i r á la corte de Ma-
drid y esperar sus resoluciones. 

En tanlo que Felipe II buscaba compensación de 
los percances que la Inquisición sufría en Milan, 
Flandes y Portugal , el Santo Oficio se encontraba 
en el caso de lomar prontas y severas medidas contra 
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g r a n numeró de sacerdo tes catól icos r o m a n o s q u e 
abusaban de su min i s t e r io de confesores pa ra r edu-
c i r y sobornar á sus pen i t en tes . Tan g e n e r a l se hizo 
el escánda lo , que el p a p a d i r ig ió un b r e v e á los i n -
quis idores de España en el cua l les m a n d a b a p e r s e -
g u i r á los sacerdotes y f ra i les que la voz pública 
acusaba. Como qu ie ra que habia pe l igro del m o m e n -
to en vent i la r tales asuntos , po rque los lu te ranos no 
h a b r í a n d e j a d o de saca r pa r t ido d e ello y a r m a s 
t e r r ib l e s con t ra la confesion a u r i c u l a r , el San to 
Oficio procedió con t ra los cu lpab le s con toda la c i r -
cunspecc ión , y le fué tan to m a s fáci l ev i t a r la p u -
bl ic idad de aque l los procesos , en cuan to la m a y o r 
{>arte de dichos c r í m e n e s se p e r p e t r a b a n en el s i -
encio de los conventos y otros re t i ros re l ig iosos . 

Los auales de la Inqu is ic ión nos ofrecen tocan te a l 
p a r t i c u l a r un proceso en t ab l ado con t ra un c a p u c h i -
no , de l cual r e fe r i r é las pr inc ipa les c i r cuns tanc ias . 

E l tal capuch ino e ra confesor de todas las m o n -
j a s r eun ida s en una c o m u n i d a d de la c iudad de C a r -
t a g e n a , que e ran diez y s ie te . Hab ia sab ido i n s p i -
r a r l e s tanta conf ianza, q u e le m i r a b a n como san to v 
o rácu lo del c ie lo . C u a n d o el devoto en cuest ión vió 
b ien tundada su r epu t ac ión , ap rovechó sus f r e c u e n -
tes vis i tas en el confes ionar io p a r a i n s inua r su d o c -
t r ina á las moj iga tas , y hé aqu í las p a l a b r a s q u e á 
cada una dec í a : «Nues t ro Señor Jesucr is to ha ten ido 
»la bondad de a p a r e c é r s e m e en la host ia c o n s a g r a d a 
»en el momento d e la e levac ión y m e ha d icho: Ca-
»si todas las a lmas que d i r i ge s en esta c o m u n i d a d 
»me complacen , p o r q u e s ienten por la v i r tud un 



«amor verdadero y hacen todo lo posible para seguir 
»el sendero d e la perfección; pero una de ellas en 
«especial (Y aquí expresaba el confesor el nombre de 
«la tonta á quien hablaba) tiene tan perfecta el a lma 
«que ha vencido todas las afecciones terres t res , 
«excepto una sola, la sensualidad que la atormenta 
«mucho; porque el enemigo de la carne es en 
«ella muy poderoso á causa de ser jovenci ta , vigoro-
»sa y dotada de natura les gracias que la excitan v i -
«vamente al delei te; y por eso te encargo que para 
«recompensar su virtud y para que se una pe r f ec -
« tamenteá mi amor y me sirva con la t ranquil idad 
«deque hoy no puede disf rutar á pesar de merecerlo 
«por sus vir tudes, te encargo, digo, que le concedas 
«en mi nombre la dispensa que le es menester para 
«su calma y reposo, diciéndole que puede satisfacer 
«su pasión con tal que sea exclusivamente contigo; 
«y que para evi tar todo escándalo guarde el mas 
«rigoroso secreto con todos, sin hablar de ello á na -
«die ni siquiera á otro confesor, porque no pecará 
«ella en la dispensa de! precepto que le concedo 
«con dicha condicion, para el santo fin de ver c a l -
amadas todas sus inquie tudes , y para que 'haga nue-
«vos progresos cada día en las vías de la san t idad .» 

Una de aquel las víctimas de su ignorancia y de 
la bru ta l idad del f rai le y que tenía veinticinco años, 
se puso mala de gravedad y pidió otro confesor, y 
despues de revelarle enteramente lo que habia pasa-
do, se comprometió á declarar lo todo al Santo O f i -
cio, temiendo, según sus sospechas, que hubiese 
pasado otro tanto á las otras muje res de la comuni -



d a d , Así que recobró la sa lud , fué á denunc ia r se á 
la Inquis ic ión, y confesó habe r tenido mas de tres 
años cr iminal comercio con su confesor; que en r e c -
titud y conciencia nunca habia cre ído ve rdade ra la 
tai revelac ión; pero que habia apa ren tado c reer la 
para poderse en t regar sin r u b o r á los p laceres que 
ape tec ía . 1 ^ 

La Inquis ic ión se aseguró de que el tal ccmerc io 
se había verif icado con otras doce mu je re s de la co-
m u n i d a d , las cuales fueron d i spersadas en var ios 
conventos ; mas temiendo cometer una imprudenc ia 
con p r e n d e r al confesor y ence r ra r lo en la cárce l , 
por cuanto el pueblo t ras luci r ía que su prisión tenia 
relación con la cuestión d é l a s moj iga tas des t inadas 
en ade lan te á ser monjas , a u n q u e no qu i s ie ran y sin 
q u e j a Inquis ic ión parec iese met ida en el negocio , 
escr ib ióse al consejo de la S u p r e m a , que de t e rminó 
que el cu lpable fuese enviado á Madr id . Concedié-
ronsele tres audienc ias ord inar ias -de amonestación; 
contestó que su conciencia no le acusaba de c r imen 
a lguno eu que pudiese in t e rven i r la Inquis ic ión, y 
que le so rp rend í a e x t r a o r d i n a r i a m e n t e verse preso . 
Se le a r g ü y ó que era incre íb le el que Cristo se le 
hubiese apa rec ido en la hostia para d i soensar le de 
uno d e los pr incipales preceptos negat ivos del d e -
cálogo que obliga s i empre y pa ra s i empre . Contestó 
el empero que lo mismo podian dec i r del qu in to , y 
no obs tante Dios había d i spensado de él á A b r a h a m 
mandándole por medio de un ángel que qui tase la 
vida a su hijo; que lo mismo podia dec i rse de l s ép -
t imo, puesto que Dios pe rmi t ió á los hebreos que 
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robasen varios efectos á los egipcios. Hic iéronle la 
observación de que en ambos casos se t r a taba de 
misterios favorables á la re l ig ion , y repl icó que en 
lo pasado en t re él y sus peni tentas habia tenido Dios 
igual des ignio , esto es, d e t ranqui l izar la c o n c i e n -
cia de trece a lmas vir tuosas y conducir las á la per-
fecta union con su esencia d iv ina . Uno de los i n t e r -
rogadores le objetó que era cosa m u y par t i cu la r q u e 
se encont rase tanta v i r tud en t rece muje res jóvenes 
y hermosas y no en las res tantes que eran fea3 y 
viejas; pero sin desconcer ta rse respondió á eso con 
este pasa je de la S a g r a d a Esc r i tu ra : El Espíritu, 
Santo sopla donde quiere. 

Una audienc ia no mas le quedaba p a r a ser s e n -
tenciado, y al pr inc ip io persist ió en sus p r imeras 
declaraciones; mas viendo que se t ra taba nada m e -
nos que de quemar lo vivo v solicitó otra en t r ev i s t a* 
de los inquis idores , y dec laró al momento que e ra 
culpable de haber se obcecado has ta el punto de 
mi ra r como cierta la apar ic ión á él de Jesucr is to en 
la Eucar i s t í a , lo cua l no habia s ido mas que i lusión; 
pero no tando que los inquis idores no se d e j a b a n 
p render en esa red y que es taban dispuestos á s a l -
var le de la re la jación si confesaba su hipocresía y sus 
cr ímenes , les confesó todo y se sometió á cuantas 
penitencias le impus iesen . Los inquis idores h ic ie ron 
tomar al asunto un sesgo favorab le al acusado ; v 
el capuch ino que incu r r i e r a en la pena capi ta l po r 
sacr i lego, h ipócr i ta , lu jur ioso , seduc tor y p e r j u r o , 
fué tan solo sen tenc iado á a b j u r a r de levi y su f r i r 
un ar res to de cinco años en un convento d e su ó r -
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deD. Murió sin emba rgo á los tres años de su s e n -
tencia . 

Tal es en resumen la historia del capuchino de 
Car tagena , y podría re fe r i r otras muchas de la mis -
ma natura leza; pero creo que basta con ella sola 
para da r una idea de las costumbres españolas de 
aquel t iempo en que la Inquisición estaba en el 
apogeo de su vigor y poderío. Despues d e habe r 
tomado las mas secretas disposiciones contra los 
f ra i les y sacerdotes que engañaban á las m u j e r e s , 
el inquis idor genera l Valdés en vista de que el 
t iempo habia hecho olvidar casi las ant iguas leyes 
dé la Inquis ición, y que los inquis idores solo seguían 
una especie de ru t ina en el procedimiento de los 
negocios que les compet ían , reformó el sistema del 
Santo Oficio. Podría haberse contentado con m a n -

c a r r e impr imi r lps reglamentos publicados por Tor-
quemada , y los de su sucesor Deza; mas como 
quiera que desde entonces se hubiesen presentado 
una infinidad de casos ex t raord inar ios que habian 
obligado á los inquis idores á añad i r suces ivamente 
nuevos ar t ículos, Valdés juzgó que seria mas con-
veniente reun i r las consti tuciones que debieran ser 
vá l idas , no haciendo mas que un solo cuerpo de 
ley d e todas aquel las que la experiencia hubiese 
probado ser útiles al interés del Santo Oficio. En 
consecuencia, el 2 de se t iembre de 1 5 6 1 despues 
de un g ran número de conferencias á las cuales 
asistieron los miembros de la Sup rema , el inquis i -
dor general publicó en Madrid un edicto compuesto 
de ochenta y un art ículos que fueron en ade lan te 
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el Código de la Inquisición para formar los proce-
sos y sentenciar defini t ivamente. « 

s El deseo de ahor ra r á los lectores el hastío inse-
parable de las repeticiones que presenta esa ley 
orgánica del Santo Oficio, me obliga á t r a s l a d a r -
les á las leyes ant iguas , de las cuales el código de 
Valdés era solo una combinación ampliada y m o -
dificada en los detalles, Valdés se guardó muy bien 
de organizar lo que era menester para obrar en los 
muy numerosos procesos emprendidos por varias 
familias para rehabi l i tar el honor y la memoria de 
aquellos de sus parientes in jus tamente condenados 
ó ipuertos en los calabozos secretos: el temor de 
rest i tuir los inmensos bienes de que se apoderara 
la Inquisición de algunos años á aquella par te , fué 
la causa sin duda de tan importante omision. El es-
píritu de la ley de Valdés no habia de ser f a v o r a -
ble á nadie ni aun en los artículos que parecían fa-
vorecer á los acusados. Así es que siguieron domi-
nando la a rb i t ra r iedad y crueldad en los t r ibunales 
del Santo Oficio, pues era na tura l en esa institución 
volver á gana r pronto el terreno qué las r e c l a m a -
ciones y hasta las insurreciones le hacían perder 
de vez en cuando. 

Valdés puso luego todo su cuidado en proseguir 
la persecución contra el mismo Carranza de quien 
he hablado ya. Nada seria capaz de mostrar en 
tanto grado lo vicioso y odioso del t r ibunal de la 
Inquisición como el proceso seguido á ese arzobispo, 
si tan famoso proceso, cuyos documentos forman 
veinte y cuatro volúmenes en folio de mil y ciento á 
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mil doscientas pág inas cada uno, pudiese ser a n a -
l izado en este compendio . Bartolomé Carranza , p ro-
fesor de teología, e ra considerado como el hombre 
mas virtuoso de España. Sus costumbres y saber , 
su piedad y car idad con los pobres le habian hecho 
objeto de veneración en el pueblo y de los favores 
del r e y . Carlos Quinto le delegó al concilio de 
T ren to en cal idad de teólogo, y Fel ipe II le c o n -
fió el arzobispado de Toledo despues de haber le 
nombrado confesor suyo . El papa Paulo IV q u e 
había tenido ocasion de ap rec ia r á Carranza en el 
concil io, le dispensó d e la información á que la -
cor te romana acos tumbraba a tenderse para admi t i r 
á los obispos nombrados , y le expid ió sus bulas sin 
otras formal idades . 

El inqu is idor genera l cuyo odio y envidia no 
ten ían l ími tes , supo emplear de tal modo la i n t r i -
ga con varios obispos, que al fin consiguió hacer 
denunc ia r á Carranza como sospechoso de f a v o r e -
ce r las máx imas de Lulero. Carranza fué preso con 
asombro de toda la Europa que le r everenc iaba . 
Diéronle por prisión un aposento ocupado en pa r t e 
p o r inquis idores encargados de no perder le de v is-
t a . El arzobispo declinó al principio la c o m p e t e n -
cia del inquis idor genera l ; pero este que habia con -
seguido ya un breve del papa que le autorizaba á 
persegui r á Car ranza , se dec la ró por sí mismo com-
petente . El lo recusó por g r an número de motivos 
que los arb i t ros aprec ia ron , y entonces fué cuestión 
de mandar el proceso á Roma. Mas no se efectuó 
as í , porque el asunto podia cubr i r de vergüenza al 
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jefe del Santo Oficio y var ios otros personajes que 
l legaron mas ade lan te á las mas al tas d ign idades 
de la Ig les ia . 

Valdés cons igu ióhace r c reer á Fel ipe I I y al papa 
Sixto IV, q u e Carranza era ve rdade ramen te he re j e , 
y s iguió teniéndole preso é ins t ruyéndole el p roceso . 
Mas como no pudiese a d q u i r i r l a s pruebas que n e -
cesi taba pa ra condenar le , hizo da r largas al asunto 
y tuvo á ese arzobispo ence r rado du ran t e cerca de 
ocho años. Y preso lo habr ia tenido hasta la muer-
te, si una c i rcuns tac ia imprevis ta no hubiese puesto 
en manos del rey un g r a n número de documentos 
favorables al arzobispo; documentos que el inqu i s i -
dor genera l sus t ra ía de los legajos . D e s c u b r i é r o n - -
se con eso todas las in t r igas de Valdés, y el papa 
le des t i tuyó . Car ranza salió del enc ie r ro para t r a s -
l adarse á Roma donde Sixto V y los padres del -
concilio le r e c l a m a b a n . Allí fué absuel to el año 
mismo d é l a dest i tución de Valdés, e s t o e s , en 1 5 6 6 , 
y allí m u r i ó al cabo de dos años . 

Ensoberbec ido Va ldéscone l poder ex t r ao rd ina r io 
que Paulo IV le conced ie ra , salió del sendero que 
sus p redecesores le habian t razado, pues en vez de 
a tenerseá pe r segu i r á los lu teranos y demás here jes , 
asestó sus t iros á h o m b r e s cé lebres que m e r e c i e -
ron po r sus p ro fundos conocimientos en teología y 
por sus eminentes v i r tudes , el nombre de doctores 
del concil io de T i en to y de Padres de la je. Esos 
venerables pre lados que de p a l a b r a y por escr i to 
habian a tacado poderosamente las ideas de Lu te ro , 
fueron acusados de ser pa r t ida r ios del l u t e ran i smo , 
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y la Inquis ic ión tuvo la audac ia de p r e n d e r á v a -
rios de el los . A f o r t u n a d a m e n t e pusieron t é rmino á 
los escandalosos actos del inquis idor Valdés , a l -
gunas c i rcuns tanc ias en t e r amen te independ ien te s 
de su vo lun tad . 

Valdés cuyo celo no so p a r a b a en c o n s i d e r a -
ción a lguna , pe r s igu ió igua lmen te por medios de 
los inqu i s ido res de Murcia al hi jo del e m p e r a d o r 
d e Mar ruecos , que hab iendo venido m u y jóven á 
E s p a ñ a se habia hecho bau t i za r . Acusábase le de d e -
d ica r se á la mag ia n e g r a y á la hech ice r í a . El San-
to Oficio le m a n d ó figurar en un au to de fe con la 
coroza a d o r n a d a de cue rnos y diablos ; e n c e r r á -
ron le por tres años en un convento , des te r rándo lo 
tiespues de los re inos de Valencia , Aragón y M u r -
c ia . Encuén t r anse a d e m á s en t r e las v íc t imas del 
s is tema inquis i tor ia l de Valdés var ios santos y 
otros persona jes venerados por la Igles ia e spaño la . 
De ese n ú m e r o son el vir tuoso Bar to lomé de Las 
Casas , obispo d e Chiana en A m é r i c a , y los t res 
p r imeros genera les de la Compañía de Jesús , I g -
nacio de Loyola , L a y n e z y Franc i sco de Bor ja . I g -
nacio fué e n c e r r a d o en una pr i s ión , y sus dos s u -
cesores , perseguidos como fanáticos alumbrados. 

H é aqu í cómo se e x p r e s a b a , en aquel la época , 
Melchor Cano, obispo de Canar ias , tocante á los 
jesuí tas en una ca r t a d i r i g ida á J u a n de Regia , a n -
t iguo confesor de Car los V: «Sos tengo (y con ve r -
»dad) que son alumbrados, h o m b r e s de perdic ión 
«que el demonio ha in t roduc ido tan tas veces en el 
»seno de la Ig les ia , desde el t iempo de los g n ó s -
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«ticos hasta nuestros dias, que con ella c o m e n z a -
r o n y con ella subsistirán hasta la consumación 
«de los siglos. Todo el mundo sabe que Dios se 
«dignó inspi rar á S. M. el emperador , tocante al 
«part icular . Cuando nuestro soberano recuerde 
«como comenzó Lutero en Alemania , y considere 
«que una chispa que se creyó poder desdeñar , causó 
«un incendio contra el cual son impotentes ya todos 
« os esfuerzos, reconocerá que lo que h«v pasa con 
«los nuevos individuos (los jesuí tas , ) puede l legar á 
«ser un g ran mal para España que seria imposible 
»a nuestro rey remedia r cuando quisiere » Si los 
hechos mostraron que el obispo de Canarias ténia 
razón, nada siu embargo puede just if icar al Santo 
Oficio de las persecuciones que hizo sufr i r á los j e -
fes de la indicada órden. Si la política sagaz de 
los jesuí tas contrabalanceó por tauto t iempo el p o -
der de los reyes , cumple confesar que esa órden no 
se anunció al pr incipio mas que con vir tudes. 

Persiguió además Valdes á muchísimos sabios 
que no quis ieran someterse á las erróneas op in io -
nes de los escolásticos; y para hacer famoso su 
remado inquis i tor ia l , no respetó mas la autor idad 
de los magistrados que á los hombres de sabor. 

Valdés ejerció mas de veinte años el cargo de in-
quisidor general de España , y condenó diez y n u e -
ve mil seiscientas víctimas, dos mil cuatrocientas 
de las cuales fueron quemadas vivas, mil doscientas 
eu efigie y diez y seis mil sentenciadas á prisión ó 
galeras. 

TOMO I . h. i. U 
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C A P Í T U L O I I . 

n o n o , d é c i m o , d é c i m o p r i m e r o , d é c i m o s e g u n d o y d e c i m o t e r -
c e r o i n q u i s i d o r e s g e n e r a l e s . f i n d e l r e i n a d o de f e -
l i p e i i . 

Una vez des ter rado el octavo inquis idor g e n e -
ra l Valdés, Fel ipe I I concedió dicho cargo al c a r -
denal don Diego Espinosa, obispo de Sigüenza y 
pres idente del consejo de Castilla. Espinosa [fué el 
favori to del rey , lo que no obstó para caer en d e s -
gracia del monarca y ser desfe r rado como su p re -
decesor á los seis años de su ejercicio, y despues 
de haber tomado par te en la catástrofe del pr íncipe 
de Astur ias tan conocido en la historia de España 
y var ias novelas con el nombre de don Carlos. 

»La muer te de ese pr íncipe, dice Llórente, ha 
dado lugar á tantas fábulas , que me parece jnecesa-
rio re fe r i r dicho acontecimiento, porque todavía se 
cree en Europa que fué una d e las víct imas de la 
Inquisición y del amor . Siento ve rme obl igado á 
de r r iba r el soberbio castillo fabr icado por algunos 
his tor iadores y g r an número de novelistas para ha-
cer de don Carlos un héroe interesante . La verdad 
es que no ha existido nunca procedimiento de la 
Inquisición, ni juicio ins t ru ido contra el heredero 
de la corona de España : tampoco hay pasión ni in -
triga amorosa que haya contr ibuido á hacer le el 
objeto del inexorable r igor de su pad re y de sus 
jueces. Don Carlos fué un monstruo y su fpadre un 
hipócrita f r íamente bárbaro . 
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«Desde su mas t ierna ; infancia, don Carlos habia 

manifestado un corazon cruel y una terquedad que 
rayaba casi s iempre en furor , Su padre conoció des -
de entonces la mala índole de su hijo, pues v e i a s u s 
arrebatos y no ignoraba que su hijo real se gozaba 
en es t rangular las aves que le traían de la caza, y 
que parecía sentir inmenso placer viéndolas palpi -
tar y morir . Don Carlos trataba de una manera m -

C n a d 0 s y h a s t a á s u a y ° e l temible Du-
que de Alba; de lo cual nació que su educación fué 
de Jas peores ; y no tenia ninguna de las c u a l i -
dades de corazon que unen los pueblos á sus 
reyes. 

»A los diez y ocho años sufrió don Garlos una 
caída que hizo necesaria la aber tura de su cráneo 
t u r ó de Ja caída y de esa operación, pero quedó su -
jeto a dolores de cabeza que le impedían entregarse 
a cualquier especie de t rabajo, porque Je causaba 
cierto desorden en sus ideas, lo que hacia mas i n -
soportable aun su carácter . Si á esas desventajas se 
añade un físico repugnante , un rostro pálido y de -
macrado y los fundados temores de su impotencia 
para el matr imonio, fácil será convencerse que don 
ta r los era el hombre menos á propósito del m u n -
do para inspirar tiernos sentimientos en el corazon 
de su madras t ra , como han quer ido suponer los no-
velistas, y tener con ella amorosa correspondencia-
Pues apenas sabia escr ibir , y nunca pudo leer dos 
rases sin in terrupción. Puede juzgarse hasta dónde 

pegaba por el texto de una carta suya al obispo 
w n Juan , que transcribo palabra por palabra- «Al 
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»8efíor obispo: Señor mió: He recibido vuestra car-
i t a en el bosque. Yo estoy bueno. Dios sabe cuanto 
»me gustar ía ir á veros con la re ina: par t i c ipadme 
»como os habéis compuesto para ello, y si ha h a -
»bido muchos gastos. He ido de Alameda á B u i -

• « t rago, y .me ha parecido m u y bien. Fui al bosque 
»en dos dias donde estoy desde el miércoles hasta 
»hoy . Estoy bueno. Acabo. Del campo á 2 de j u -
»nio. Mi mejor amigo en el mundo . Vuestro muy 
« g r a n d e , que ha rá todo lo que le pidáis, YO EL P R Í N -

C I P E . » 

»Tal era el estilo del presunto heredero de la 
corona de España , de aquel pr íncipe estúpido que 
por su nacimiento era l lamado á gobe rna r este re i -
no en el siglo del renacimiento de las letras . No 
fué su cr imen uu amor incestuoso ni sus ideas r e l i -
giosas; sino uua tentat iva de asesinato p remedi t ado 
y madurado largo tiempo contra su propio p a d r e 
Fe l ipe I I , y un proyecto de rebelión contra su a u -
tor idad rea l ; proyecto que tenia por objeto sublevar 
las provincias de los Pa í ses -Ba jos y colocarse ai 
f ren te de su gobierno. Don Carlos se habia p r e p a -
rado á su parr ic ida premedi tación con puñaladas 
asestadas á varios magnates de la corte y ent re 
otros al inquisidor genera l Espinosa que era e n t o n -
ces favori to del r ey . Don Carlos fué sentenciado á 
pe rde r la vida en vir tud de un juicio verbal p r o -
nunciado por los consejeros de Es tado , presididos 
por el inquis idor genera l , juicio que fué aprobado 
por Felipe I I . Conste, pues , que el Santo Oficio no 
tomó en ello n inguna pa r t e , puesto que el inquis i -



dor gene ra l no obró en dicho asunto m a s que como 
pres iden te de! consejo de Es tado . q 

»Don Carlos no mur ió asfixiado debajo de los co l -
chones ni en un baño cal iente con las a r t e r i as a b i e r -
tas , como se ha escr i to . Murió en su lecho despues 
de uua en fe rmedad de seis meses ocasionada por e x -
cesos Algunos h is tor iadores han asegurado que ha-
bía s ido rematado con una pocion que el r ey o r -
denó que su médico le adminis t rase ; pero ese p u n -
to tan difíci l d e a v e r i g u a r es tal vez tan poco cier to 
como los demás . Lo cierto es que du ran t e la e n -
f e r m e d a d de don Carlos y la enajenación de sus 
potencias, Fe l ipe no quiso nunca ver le ni p e r d o -
na r l e a pesar de todas Jas e m b a j a d a s que tocante al 
asunto recibió de casi todas las cortes de Europa-
su cólera no quedó desa rmada hasta la m u e r t e d ¿ 
su b i jo .» 

Tal es la historia d e don Carlos. A u n q u e despo-
jada de lo maravi l loso que h is tor iadores poco v e -
rídicos han quer ido a t r ibu i r l e , merece un Jugar en 
os fastos de la Inquis ic ión ba jo el re inado de F e -

u p e I I . 
Espinosa m u r i ó en el des t ier ro en 5 de s e t i e m -

bre de 1 7 5 2 despues de haber au tor izado la c o n -
dena de cua t ro mil seiscientas ochenta personas de 
ambos sexos , ciento veinte de las cuales fue ron 
quemadas en persona y trescientas sesenta en e f i -
gie. Tres mil seiscientos peni tenciados acabaron su 
ins t e existencia en las ga le ras , en la cárce l ó en el 
oprobio y la mise r ia . ^ 

La desgrac ia en que incu r r ió ese inqu i s idor g e -
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nera l pa rece quo fué ocasionada por el abuso que 
los demás inquis idores h ic ieron de la excomunión 
duran te su min is te r io . S i rv ié ronse de ella cont ra 
much í s imos mag i s t r ados y p r i n c i p a l m e n t e cont ra la 
mun ic ipa l i dad de Barce lona . Pe ro lo que p a r t i c u -
l a r m e n t e ind ispuso mas á Espinosa en el án imo de 
Fe l ipe I I , fué la excomunión f u l m i n a d a contra la d i -
pu tac ión de A r a g ó n en 1 5 7 1 . La ind ignac ión fué 

«general en aque l re ino, y el r ey no pudo a p a c i -
g u a r l a de otro modo que sacr i f icando á su f a v o -
r i to . 

A la m u e r t e de Esp inosa , fué confiado el ca rgo 
de inqu i s idor gene ra l á don P e d r o Ponce de Leon, 
obispo d e P l a scenc i a . El 2 7 de d i c i e m b r e del m i s -
m o año le expid ió el papa las bu la s , pero la muer -
te de ese décimo inqu is idor fué tan p ron ta que no 
tuvo t iempo de t r a s l ada r se á Madr id y comenzar el 
e jerc ic io d e sus func iones . 

E l c a rdena l don Gaspar d e Q u i r o g a , a rzobispo 
de To ledo , fué el déc imopr imero inqu i s idor g e n e -
r a l d e E s p a ñ a : sucedió á Ponce de Leon á p r i n c i -
pios de 1 5 7 3 . Los p r imeros actos de Qui roga f u e -
ron el es tablec imiento de un t r ibunal de la I n q u i -
s i c i o n e n Gal ic ia , donde no exist ia aun , y la p u b l i -
cación de un índice contra los l ibros . E f m i n i s t e r i o 
de Qu i roga es por demás famoso en los ana les de la 
Inquis ic ión , por los escandalosos p rocesos 'que m a n -
dó ins t ru i r contra un g r a n n ú m e r o de persona jes 
de la mas a l ta j e r a r q u í a , y p r inc ipa lmen te por el de 
Antonio Perez , p r imer min is t ro de Fe l ipe I I , cuyo 
resul tado fué la des t rucción de los fueros de A r a -



gon, (constituciones de ese reino) y la decapitación 
del gran Just icia. 

En 1 5 7 5 mandó Quiroga incoar un proceso c o i -
tra el g ran maestre de los Caballeros de San Juan 
de Je rusa leo , que acababa de establecer su gobier -
no en Malta despues de la pérdida de la isla de 
Rodas. Ese g ran maestre cuya autor idad era abso-
luta, se negó á someter su isla al ejercicio de una 
jurisdicción ex t r an j e ra , y no quiso tener nada de 
común con la inquisición de España , que pretendía 
establecer un t r ibunal en Malta por efecto de su 
sistema invasor . El g ran maestre defendió «us d e -
rechos con todo el vigor posible, y ese asunto no 
tuvo otro resul tado para la Inquisición de España 
que demostrar que no temia atacar aun cuando fue-
se á los soberanos, como lo demostró también varias 
otras veces en la misma época excomulgando á la rei-
na doña Juana de Navarra y á sus hijos Enr ique y 
Catalina de Borbon. Las intr igas de Felipe y de los 
inquisidores para con el papa , contra dicha re ina , 
fueron causa de esa excomunión en la cual d e c l a -
raba el papa hereje obstinada á la reina de Navar -
ra, y la despojaba de sus Estados que ofrecía al 
pr imer príncipe católico que los quis iera , con tal 
de que al apoderarse de aquel reino lo expurgase 
de todo hereje . 

La Inquisición de España intentó también p r o -
ceso á Pedro Luis de Borgia, g ran maes t re de la 
érden de Montesa acusado de sodomía , y al p r í n -
cipe Farnesio duque de Pa rma ; mas ambos fueron 
absueltos. 



Lo q u e ademas d i s t inguió aquel la época fué e l 
proceso in tentado al papa Sixto V como fau tor de 
here j í a . Ese pontífice m a n d ó pub l ica r una t r a d u c -
ción en i ta l iano de la Bibl ia , r ecomendando su lec-
tura q u e habr ía de d a r los mejores resu l tados e n -
t re los fieles Una conducta tal en el papa era con-
t r a r i a a todo I0 mani fes tado en las bulas d e s ú s pre-
decesores desde Leon X , época en que aparec ie ron 
m u c h a s t raducc iones de la Biblia hechas por Lu le -
ro y otros p r o t e s t a r e s . La Inquisición d e España 
hizo en vano todo lo posible para i m p e d i r la p u -
bl icación de la t raducc ión d e Sixto V, mas apenas 
dejó de exis t i r este temible pontíf ice, cuando el 
San to Oficio condenó la Biblia Sixtina y por con -
s igu ien te al papa , o ráculo infalible d e la fe Y has t a 
se c r ee que este mur ió envenenado y que Fel ine I I 
y los i nqu i s idores no fueron a jenos á dicha m u e r t e . 

El solo proceso de Antonio Perez forma una p a r -
te d e la his tor ia d e Aragón en el r e i n a d o de F e -
l ipe I I , y no puede s e r e x t r a ñ o á la de la I n q u i s i -
ción de la cua l fué d icho min i s t ro una de sus v i c -
t imas i lus t res . 9 

Despues de habe r hecho m a t a r el c rue l Fe l ipe 
a don J u a n Escobedo, secre ta r io de don Juan de 
Aus t r i a m a n d ó p r e n d e r á su minis t ro v p r i m e r s e -
c re ta r io d e Es tado , Anton io Perez, del cual "e7a te-
ner que jas por ̂  ó po rque s en -
tía neces idad de deshacerse de é l . Perez estuvo do-
ce años met ido en las cárce les de M a d r i d ; p e r o al fin 

en l ' C a p " i r ' i f f n e n d 0 8 i n e m b a r S ° ^ las c o n -secuencias del to rmento . Refugióse en Aragón , e s -



perando vivi r all í t r anqu i l amen te al a m p a r o de la 
constitución polí t ica ó fueros de aquel re ino, que no 
conced í an al monarca mas de recho en los t r ibunales 
que -el de tener en ellos un fiscal ó comisar io a c u -
sado r . Pero á pesar de es ta r re t i rado en Aragón , 
Fe l ipe o rdenó su pr is ión. Apoderáronse de él en 
Gala tayud; pero protestó contra tal violencia; y h a -
b iendo r e c l a m a d o el pr iv i legio de los manifestados, 
fué l levado á Zaragoza y ence r rado en la cárcel del 
Hemo 6 de la Libertad, l lamada también cárcel del 
hiero. En ella los presos es taban al abr igo de la 
íomed ia t a au to r idad del r ey , y no dependían mas 
que de un juez in te rmedia r io l lamado Justicia Ma-
yor de Aragón; y en t r aban en ella los que se p r e -
sen taban ó ped ían en t r a r pa ra no ser encer rados en 
a cárce l r ea l . E n t r e los pr ivi legios concedidos á 

los pr is ioneros del Fuero se contaban los de no ser 
sometidos al to rmen to , obtener la l iber tad bajo su 
pa labra y ape la r al Justicia mayor de toda sen t en -
cia , fuese cual fue ra el juez que la pronunciase . E l 
t r ibunal del Jus t ic ia m a y o r tenia el de recho de exa -
mina r si la ejecución del ju ic io e ra ó no cont ra r ia á 
cua lquie r fuero del re ino : lo cua l le daba a lguna 
semejanza con el Tribunal de casación f rancés . 

Mas no l legaba á eso solo el derecho de dicho 
t r ibunal . El juez invest ido de aquel la m a g i s t r a t u r a 
estaba autor izado por la .constitución del re ino á 
dec la ra r á petición de un vecino qu ienqu ie r que 
fuese, que el r ey , ó sus jueces , ó sus mag i s t r ados , 
abusaban de la fuerza violando la consti tución y los 
pr ivi legios del re ino . En este caso podia e l Just ic ia 
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Mayor defender á fuerza a r m a d a y aun contra el 
r ey á los opr imidos , y con m a y o r razón cont ra sus 
de legados y agentes . 

Fe l ipe I I hizo a l pr inc ip io much í s imas ten ta t ivas 
para ob tener de la d iputac ión pe rmanen te del re ino 
la ex t racc ión d e Perez; pero aquel la se opuso t e -
nazmen te , y el r e y no tuvo o t ro recurso que m a n d a r 
a A r a g ó n el proceso comenzado en Casti l la . Perez 
puso m u y p ron to á Fe l ipe I I en la neces idad de r e -
n u n c i a r á su persecuc ión; y Fe l ipe desist ió con 
un ac to públ ico , pa ra l i b r a r s e del bochorno de ver-
le l ib re por un ju ic io def in i t ivo . Pero an tes de que 
Perez fuese puesto en l ibe r t ad , la Inquis ic ión que 
q u e n a s ecunda r l a vo luntad del r e y comenzó un 
nuevo proceso con t ra el ex -min i s t r o , acusándolo d e 
he r e j e . Así es q u e la rel igion se rv ia de pre tex to 
p a r a un proceso q u e d i r ig í an las in t r igas pa lac ie -
g a s . E l consejo de la S u p r e m a m a n d ó que Perez y 
un amigo suyo , fuesen sec re t amen te t ras ladados á la 
cárcel del San to Oficio. Mas ese manda to ;ha l ló una 
res i s tenc ia tenaz en el a lca ide de la cárce l consti-
tucional, qu ien no quiso e n t r e g a r los presos sin 
una autor ización del Just icia M a y o r . Los i n q u i s i -
dores ob l igaron á ese m a g i s t r a d o á que la d i e ra , y 
Perez hab ia sa l ido ya de su p r i m e r a cá rce l p a r a 
ser l l evado á la del San to Oficio, c u a n d o var ios no-
bles de Zaragoza q u e no que r í an que en lo m á s m í -
nimo se a ten tase á sus fue ros , exc i t a ron al pueblo 
y al pun to r e sonaron en confus ion los gr i tos de 
¡traición! ¡viva la nacionl ¡viva la libert di ¡vivan 
ios fueros] ¡mueran los traidores! y mi les d e h o m -
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brea a rmados cor r ie ron al palacio del v i rey v lo 
ases ina ron , al t iempo que otros g rupos a r m a d o s p e -
ga ron fuego á la casa de la Inquis ic ión; y d icha 
revuel ta no se apaciguó hasta que Perez hubo vuel to 
á la cárcel const i tucional . 

Los inquis idores se hal laron en si tuación tanto 
mas cr í t ica cuanto que les era imposible hacer 
p r ende r á nad ie . Pero no era su cos tumbre ceder e l 
campo; y apenas es tuvo la ca ima restablecida en la 
c iudad , nombra ron una comision de jur isconsul tos 
pa ra e x a m i n a r el asunto y d a r d ic t ámen . Esos abo -
gados , cor rompidos por la corte y la Inquis ic ión , 
dec la ra ron que los inquis idores se habian exced ido 
en sus poderes violando los pr ivi legios del re ino; 
y que no habia poder que tuviese el derecho de 
violarlos, excep to el rey y los diputados reunidos 
en las cor tes ; pero que si los inquis idores pedían a l 
Justicia Mayor que les en t regase el preso, y que el 
goce del pr ivi legio fuese so lamente suspendido 
mient ras la Inquisición s iguiese el proceso has ta 
te rminar lo , podia el preso ser en t regado sin que 
esa med ida ofreciese n a d a cont rar io á los derechos 
del re ino. Los amigos de Perez sostuvieron que la 
suspension violaba tanto el privi legio como la anu-
lación, y no les costó mucho probar lo . Sin e m b a r -
go, los in t r igantes de la cor te y los inquis idores ga-
naron la par t ida , y se d ispuso secre tamente la e x -
tradición de Perez . Gran número de famil iares del 
Santo Oficio y m a s de tres mil soldados fueron 
ag rupados en Zaragoza; mas en el momento que el 
preso iba á sa l i r d e la cá rce l const i tucional pa ra 
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ser encerrado en Ja de la Inquisición, se arrojó el 
pueblo sobre los soldados y familiares que c u s t o -
diaban toda la c a r r e r a , ma tó g ran número de ellos 
é hizo emprender la fuga á los restantes, así como 
a los magis t rados corrompidos, y l ibertaron á P e -
rez de manos de los inquisidores; fy se refugió en 
F ranc ia . , 

Ese hecho que prueba cuanto han detestado siem-
pre los aragoneses el despotismo de sus reyes y el 
f u ro r de la Inquisición, t rajo sin embargo funestas 
consecuencias á los habi tantes de Zaragoza; pues 
Fel ipe y el Santo Oficio tomaron pronto la r e v a n -
cha La hoguera y el patíbulo diezmaron aquel 
pueblo heróico, cuyo cr imen consistía en querer 
sostener sus derechos . Casi toda la nobleza de Za-
ragoza fué inmolada al furor de Fel ipe. Perez fué 
también quemado en es ta tua, y el Justicia Mayor 
decapi tado. Ese era el magis t rado que antes de 
pres ta r j u r a m e n t o de vasal la je al r ey , le decia en 
nombre de la nación: «Nos, quo valemos tanto co-
mo vos y podemos mas que vos, os hacemos nues-
tro rey con condicion de que respeteis nuestros 
fueros, si no, no .» Felipe II osó destruir los y no 
temió teñir las a rmas de sus soldados en sangre de 
sus vasallos. La insurrección de los aragoneses le 
dió el pre texto que tanto t iempo iba buscando para 
abolir la magis t ra tura in termediar ia del Justicia 
Mayor de dicho reino y todos los fueros de la c o n s -
utucion primit iva que l imitaban su poder . Fel ipe I I 
quiso ser soberano absoluto de Aragón, y la I n -
quisición fué auxi l iar suyo en la empresa . 
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Lo q u e hay de m a s notable en aque l hecho en 
el que la Inquis ic ión secundó tanto el despot i smo 
de Fel ipe I I , es que su sucesor Fel ipe I I I , r e h a b i -
litó no so lamen te la memor ia de Antonio Pe rez , 
sino también la de las demás víct imas de aque l la 
fecha, á mas de que publ icó un edicto en e l cual 
«dec la raba que nadie habia s ido culpable con el 
Es tado , y que conocía que cada uno se habia creído 
obl igado á de fende r los derechos de su p a t r i a . » 

Q u i r o g a , déc imopr imero inquis idor genera l , que 
hab ia tomado tan act iva par te en todos esos s u c e -
sos, mur ió el 2 0 de noviembre de 1 5 9 4 . Inút i l 4 

me ha parec ido repet i r que á cada ins tante tenían 
luga r autos de fe en los diversos puntos de España 
en que exist ia el t r ibunal del Santo Oficio; me l i -
m i t a r é á p resen ta r la recapi tu lac ión de las víct imas 
sentenciadas en el minis ter io de dicho arzobispo. 
Dos mil ochocientos diez y seis indiv iduos fueron 
quemados en persona , y mil cuatrocientos ocho en 
efigie. Catorce mil ochenta , sufr ieron diversas con-
denas ; lo que forma un total de diez y ocho mi l 
trescientos cua t ro sen tenc iados . 

Don Je rón imo Manr ique de Lara decimosegundo 
inquis idor gene ra l , fué el sucesor de don Gaspar de 
Q u i r o g a ; e ra hi jo del genera l Manr ique que o c u -
para igual des t ino en t iempo del emperador C a r -
los V. Nada notable ofrece la h is tor ia de la I n q u i -
sición en t iempo de su ejercicio que fué por otra 
pa r t e bas tante corto, pues mur ió en 1 5 9 5 , diez m e -
ses despues de Q u i r o g a . 

La Inquisición d e España tuvo despues por j e fe 
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al obispo de Córdoba, don Pedro Por tocarrero . Ese 
decimotercero inquis idor genera l se ret i ró pronto á 
la diócesis de Cuenca obedeciendo á una órden del 
papa. 

Por aquel t iempo, esto es en 1 5 9 8 murió F e -
lipe I I . La muer te de ese rey proporcionó á S e -
villa que s iempre se habia dis t inguido por su mae-

. n incencía , la ocasion de desplegar su fausto para 
ce lebrar la pompa fúnebre ordenada por Felipe I I I 
El cuerpo municipal mandó er ig i r el catafalco m a ¡ 

• enorme y suntuoso que pueda imaginarse . El 2 4 de 
noviembre se dió comienzo á los pre l iminares de 
os obsequios en presencia de las autor idades y de 

los miembros del t r ibunal de la Inquisición. El día 
s iguiente era el dest inado á la celebración de la 
misa solemne; pero apenas se habia comenzado 
cuando se suscitó un violento a l tercado ent re el 
cuerpo de la audiencia real y el de la Inquisición 
respecto al derecho que se habia a r rogado el pres i -
dente de la audiencia de hacer cubr i r de paño n e -
gro su asiento pa r t i cu la r . Y como ese magis t rado 
no creyese deber ceder á las pr imera r e c l a m a c i o -
nes , agr ióse mas la disputa , encolerizáronse los d e 
una y otra par te hasta el punto de que el Santo 
Oficio sin r e p a r a r en el lugar , ni la solemnidad, ni 
el objeto de la ceremonia , lanzó contra sus a d v e r s a -
rios una excomunión tan terr ib le y fu lminante que 
ei ce lebrante espantado y temeroso se vió precisado 
a bajar precipi tadamente del a l tar é i r á acabar la 
misa en la sacris t ía , mientras que los dos bandos 
vocileraban, protes taban, requer ían y tomaban acta 
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uno contra otro. Esa ruidosa escena de escándalo 
despues de haber durado una par te del dia, fué por 
fin apaciguada por la mediación del marqués de 
Guzman que en medio del tumulto tuvo la suerte 
de hallar un temperamento que logró hacerle cesa r . 
Los inquisidores consintieron en revocar la e x c o -
munión, el presidente en suspender sus pretensio-
nes y el cuerpo municipal en diferir la ceremonia 
hasta tanto que el rey fallase sobre las razones que 
conforme á la capitulación se reservó cada uno para 
hacerlas valer en just icia . Pero á pesar de la e x -
trema act ividad que los dos bandos desplegaron en 
el asunto, la decision de Fel ipe I I I no tuvo lugar 
hasta fin de diciembre; de suerte que el catafalco 
quedó en pió cinco semanas , lo que proporcionó á 
los andaluces la ocasion de saciarse y aun f a s t i -
diarse del fausto de aquella pomposa maravi l la . 
Las hipérboles vanidosas á que dió lugar provoca-
ron la bur la de Cervantes ó hicieron nacer el f a -
moso soneto en el cual demuestra con tanta sutileza 
la pueri l idad y ridiculez que en caso necesario po-
dia su ironía patent izar . Pero poco le faltó á C e r -
vantes para ser perseguido por los inquisidores que 
se habia permit ido ridiculizar con tanto gracejo y 
donaire. 

El r e inado de Felipe II fué uno de los periodos 
mas deplorables de la historia de la Inquisición, 
durante el cual el Santo Oficio cometió las mas 
atroces crueldades; y sin embargo , un rey c o n t e m -
poráneo de Felipe I I , Carlos IX de Franc ia , las so-
brepujó todas en una sola noche: ordenó la m a -
tanza de San Bartolomé. 
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C A P I T U L O I I I . 

d e c i m o c u a r t o . - q u i n t o , - s e x t o , - s e p t i m o y - o c t a v o i n q u i s i -

d o r e s g e n e r a l e s . — r e i n a d o de f e l i p e 111. 

Fe l ipe I I I , h i jo de la cuar ta m u j e r de Fe l ipe I I 
sucedió á su p a d r e á fines de 1 5 9 8 . Su educac ión 
le hab ia hecho mas propio p a r a v iv i r ba jo el hábi to 
de San to Domingo , que d igno d e g o b e r n a r una 
g r a n nac ión . La Inquis ic ión e ra entonces tan t emi -
ble y poderosa como an tes de las const i tuciones d e 
Valdés del año 1 5 6 1 . El nuevo monarca quiso t e -
ne r un inqu i s ido r gene ra l de su elección y se val ió 
de una bula de C lemen te VI I I que ob l igaba todos 
los obispos á res id i r en sus diócesis , pa ra inv i ta r 
al inquis idor genera l Po r toca r r e ro á re t i r a r se en su 
obispado de Cuenca , y des ignóle por sucesor á don 
F e r n a n d o Ñuño de G u e v a r a , c a rdena l , y obispo d e 
Sevi l la despues . 

E l min is te r io del inqu i s idor genera l decimocuar-
to f ué de corta durac ión y no ofrece nada notable 
como no seá las disensiones de púlp i to en t r e los 
jesuí tas de Alcalá y una p a r t e del c lero español . 
T ra t ábase de sabe r si e r a fe ó no que Clemente VII 
fué el ve rdade ro vicar io de Jesucr is to . Mezcláronse 
los inqu is idores en la cont rovers ia y se enconaron 
los án imos ; de sue r t e que h a b r í a resu l tado p r o b a -
blemente a lgún conflicto escandaloso si el papa no 
hubiese escr i to al inqu is idor genera l p a r a que p r o -
hibiese aquel las d iscusiones . Esa cuest ión fué causa 
de que el papa y el r e y des t i t uye ran a l ca rdena l 



Ñuño de sus funciones de inquis idor gene ra ly le man-
daran á gobe rna r su diócesis á principios de 1 6 0 2 . 
Murió en 1 6 0 9 despues de haber es tado al f r en t e 
de la Inquisición de España du ran t e t res años, en 
los cuales mandó quemar el Sanio Oficio d o s c i e n -
tos cuaren ta individuos en persona y noventa y seis 
en efigie. Mil setecientos veinte y ocho infelices 
fueron ademas condenados á diversas penas á m a s 
de confiscarles los b ienes : tolal dos mil sesenta y 
cuatro víct imas; lo cual prueba que los autos de fe 
cont inuaban s iendo tan f recuentes como en t iempo 
de Fel ipe I I . 

El decimoquinto inquis idor genera l que sucedió 
al cardenal Ñuño, fué don Juan de Zuñiga , comisario 
genera l apostólico de la Santa Cruzada y obispo de 
Car tagena. Murió á los pocos meses de su ministerio; 
pero con ellos tuvo t iempo suficiente para hacer 
morir en las l l amas ochenta personas y q u e m a r los 
huesos de t re inta y dos desdichados muer tos casi 
todos en los calabozos del Santo Oficio. Condenó ade-
más quin ien tas sesenta personas á prisión ó á g a l e -
ras con la confiscación de sus b ienes ; de suer te que 
formó un total de seiscientos ochenta y ocho v í c -
timas. 

Don Juan Bautista de Acebedo, arzobispo in 
partibus infidelium, gobernador del consejo de Cas-
tilla, pa t r i a rca de las Ind ias y comisar io genera l 
apostólico de Ja Santa Cruzada , sucedió á Zuñiga . 
Ese decimosexto inquis idor gene ra l fué conf i rmado 
por el papa en su nuevo empleo a pr incipios del 
año 1 6 0 3 , y lo ejerció has ta ju l io do 1 6 0 7 , época 

TOMO I. I . I. 1 2 
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de su muer te . La duración de su ministerio fué 
por Jo tanto, de cinco años, en los cuales las diez y 
seis inquisiciones del reino hicieron perecer en las 
l lamas cuatrocientas personas ; ciento diez y seis 
fueron quemadas en estatua, y dos mil ochocientas 
ochenta condenadas á diversas penas : total tres mil 
cua t roc ientas cuaren ta víct imas. 

El décimoséptimo inquis idor genera l , don B e r -
n a r d o de Sandoval y Rojas, cardenal arzobispo de 
Toledo y consejero de Estado, recibió las bulas 
de confirmación el 1 2 de d ic iembre de 1 6 0 8 . Por 
aque l la época habia congregado Fel ipe I I I las cor-
tes del re ino en Madrid en donde permanecieron 
reunidas casi un año entero. Como quiera que los 
inquis idores se insolentasen mas y mas cada dia 
l l enando de ter ror los ánimos y de víct imas los 
ca labozos , prodigando á su antojo la infamia y la 
desolac ión , los diputados representaron al rey «que 
«en 1 5 7 9 y 1 5 8 6 habian pedido la reforma de 
«los abusos que se cometían en el t r ibunal de la 
«Inquisición para poner término á las i n n u m e r a -
b l e s injust icias que cont inuamente causaban á los 
«vasallos de la corona los derechos que los i n q u i -
«sidores hab ian usurpado de en tender en ciertos 
«cr ímenes ajenos á la here j ía ; que su pad re F e -
«lipe I I habia promet ido apl icar remedio al mal 
»de que se que jaban ; pero que habiéndole sorpren-
d i d o la muer te , n o s e habia l levado á efecto lo 
«prometido. De consiguiente repet ían á S . M. la 
«misma petición en atención á que habia a u m e n -
t a d o aun el desórden, y que e ra t iempo que n a -
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•die pudiese ser preso ni metido en los calabozos 
•secretos de la Inquisición por otros crímenes que 
•el de herejía; pues el mayor número de los espa-
ñ o l e s no se hallaban en el caso de distinguir los 
•motivos de la prisión y miraban como herejes á 
«todos los presos, preocupación que exponía á ios 
•que habian tenido la desgracia de estar presos en 

Inquisición á no poder contraer matrimonio, 
•porque se les creia infamados como á los demás 
•sentenciados por el Santo Oficio; que el medio de 
•remediar la confusion introducida en las leyes era 
*e« de decretar que los acusados de cualquier c r i -
b e n ajeno á la herejía fuesen detenidos en las 
•cárceles ordinarias para aguardar en ellas su sen-
t e n c i a . » 

Felipe I I I respondió á las cortes que él tomaría 
]as medidas mas convenientes para obrar en d e r e -
c&o á sus quejas; pero á esa promesa no siguió r e -
sultado satisfactorio, y los abusos que cometía el 
fcanto Oficio continuaron inpunes como siempre. 

El afio siguiente don Juan de Ribera, arzobispo 
j16 Valencia, á quien el papa concedió mas ta rde 
Jos honores de la beatificación, representó á F e l i -
pe HI que era imposible obrar la verdadera c o n -
version de los moriscos del reino de Valencia á 
causa de su terquedad en perseverar en el e r ror ; 
¡pe su aptitud en las artes y su utilidad en los Ira 
DaJ°8 agrícolas era bastante motivo de temor de 
^ e turbasen algún dia la tranquilidad del reino, 
^corr idos por los moros de Argel y de otros puertos 
u e l Africa, con quienes estaban en perfecta in te l i -
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gencia y en continua relación; y por lo tanto p r o -
ponía dicho prelado al rey , que los desterrase com-
pletamente del reino á fin de conservar la pureza 
de la fe y de la paz. 

Fel ipe tomó en consideración esa proposicion: 
convocó luego una jun ta de consejeros del Estado 
cuyo presidente era el inquisidor general Sandoval , 
y le sometió el negocio. Los caballeros españoles 
que contaban en t re sus pecheros gran número de 
moriscos expusieron al rey y al consejo de Es tado 
el inmenso perjuicio que les causaría dicha m e d i -
d a , a r rebatándoles los subditos que formaban el 
nervio y eran la riqueza de sus dominios; puesto 
que los moriscos eran los hombres mas úti les; y 
que si tal emigración se verificaba no quedar ían 
habi tantes ni agricul tores en sus t ierras . Aquellos 
caballeros demostraron además que las r e p r e s e n t a -
ciones del arzobispo eran exageradas tocante á la 
rel igion; puesto que el Santo Oficio no habia d e -
jado nunca sin castigo á los moriscos que caian en 
la herej ía despues de haberles descubierto por me-
dio de sus presos ó de sus espías ocupados cont i -
nuamente en sorprender á los culpables . Los i n -
quisidores por su par te intr igaron con tal sutileza 
en la corte y en el consejo de Estado, que este 
cuerpo opinó por la expulsion total de los moris-r 
eos. El inquisidor general es quieD tomó par te mas 
eficaz en esa medida: fue el pr imero en votar n o -
tando como sospechoso en la fe á los que á ella se 
habian opuesto, entre otros al duque de Osuna á 
quien entabló causa judicial ; y Fel ipe confirmó y 
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mandó ejecutar esa expulsion tan injusta como im-
política. Los moriscos del reino de Valencia se vie-
ron obligados á expatr iarse antes de te rminar el 
se t iembre de 1 6 0 9 y I03 de las demás provincias 
antes del 1 0 de enero de 1 6 1 0 . Esa emigración 
que se debe en su mayor par te á la Inquisición, hizo 
perder á España y á Europa mas de un millón de 
habitantes útiles y laboriosos que pasaron al Afr ica, 
pues si bien pudieron ser admitidos en Francia para 
poblar las Landas (eriales arenosos) Enr ique IV les 
puso por condicion que profesasen la religion cató-
lica y no se atrevieron á prometerlo temiendo ser 
perseguidos en Francia como lo habian sido en su 
patr ia . Así es que las Landas que habrían sido fer-
tilizadas por aquella colonia, son todavía un desierto 
estéril . 

Ya he dicho mas de una vez que cada t r i b u -
nal de la Inquisición celebraba anualmente un auto 
de fe á lo menos, compuesto de un número mayor 
ó menor de víctimas. Podría haberme dispensado 
de repetir lo; pero el que tuvo lugar en Logroño 
en 1 6 1 0 merece especial mención por el carácter 
de los pretendidos cr ímenes de la mayor par te de 
las personas que en el figuraron. En dos épocas 
anteriores 1 5 0 7 y 1 5 2 7 la Inquisición habia c o n -
denado muchos brujos , cuyos procesos ofrecen inep-
cias y torpezas tan sorprendentes al leerlos en 
nuestro siglo, que á duras penas podríamos creer 
en tales condenas si Francia no nos hubiese ofreci-
do también por la misma época igual espectáculo, v 
no existiesen todavía varias obras que t ra tan formal-
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mente de la b ru j e r í a . Los brujos quemados ó peni-
tenciados en Logroño año 1 6 1 0 eran da la mis-
ma secta que los del siglo décímosexto, y h a b i t a -
ban el valle de Bastan (Navarra . ) Casi todos los 
habi tantes de los burgos de Vera y Zugar ramundi 
íueron implicados en el proceso, cuyos detalles se 
encont ra rán en la sexta pa r t e de este compendio . 
Once de los brujos fueron quemados y otros diez y 
nueve sentenciados á otras penitencias: todos figu-
ra ron á la vez en un auto de fe. 

Ese negocio fué l levado al t r ibunal de la I n q u i -
sición donde sufr ió una prolongada discusión. Poco 
despues se dir igió una instrucción á 1os inqu i s ido-
res , en la cual se les encargaba tomasen muchas 
precauciones en el exámen de los testigos, y en la 
confesion y las declaraciones de los acusados. No 
fueron inúti les esas medidas ; pues calmaron el a r -
do r que se ponía en. denunciar y perseguir á los 
b ru j e s y d isminuyeron la afición que se tenia á la 
b r u j e r í a . Así es que despues de aquella época no 
se celebró otro auto de fe de la misma especie. A u -
mentaron insensiblemente las luces y el número de 
b ru jos fué d isminuyendo sucesivamente á medida 
del numero de los tontos que creían en sus p r o d i -
gios Túvose por fin la convicción de que si el pre-
tendido ar le de brujer ía habia presentado algunos 
fenómenos ciertos, e ran puramente naturales , y que 
sus otros efectos eran imaginar ios ó fundados en al-
guna supercher ía . 

. Uj1 despues de la ejecución de dichos b r u -
jos , las cortes del reino se congregaron otra vez, y 
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renovaron sus instancias al rey pa ra hacer cesar 
los abusos que el Sauto Oficio cometía sin t regua; 
pero esa nueva tentativa no fué mas afortunada que 
las anter iores . 

El inquisidor general Sandoval , al cual se deben 
algunas disposiciones hi jas de la razón respecto á 
los bru jos y á la b ru je r í a , murió en 1 6 1 8 . Ejerc ió 
su ministerio diez afíos, duran te los cuales fueron 
quemados vivos ochocientos ochenta herejes, b r u -
jos, e tc . ; trescientos cincuenta y dos, en estatua, y 
seis mil trescientos treinta y seis, condenados á va -
rias penitencias. 

Sandoval tuvo por sucesor á don Francisco Luis 
de Aliaga, dominico confesor de Felipe III. El fa-
vor de que gozaba ese décimooctavo inquisidor ge-
neral con el rey, era muy grande; pero duró tan 
poco como todos los que se adquieren en la corte; 
pues así que Felipe murió, perdió Aliaga fio sola-
mente su empleo sino también su libertad. Duró su 
ministerio unos tres años en los cuales condenó el 
Santo Oficio dos mil sesenta y cuatro individuos. 
Doscientos cuarenta fueron entregados vivos á la 
hoguera, noventa y seis en estatua y mil setecientos 
veinte y ocho fueron encerrados ó mandados á g a -
leras con confiscación de bienes. 

Felipe III murió á principios del año 1621 des-
pues de haber reinado veinte y tres años, durante 
los cuales protegió constantemente el Santo Oficio 
contra los ataques de las cortes de su reino y el 
odio de su pueblo. He leído en varias historias de 
la Inquisición y particularmente en la impresa en 
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Colonia el año 1 7 6 0 la fábula de una peni tencia 
impuesta á Fel ipe I I I por los inquis idores , porque 
habia most rado p iedad en favor de un condenado 
en un auto de fe . Ese hecho , como también otras 
anécdotas publ icadas por los novelistas pa ra en t r e -
tener a g r a d a b l e m e n t e á sus lectores , carecen de 
todo fundamen to . Fel ipe no mostró p iedad en n i n -
gún auto de fe, y por lo tanto el Santo Oficio no le 
condenó á s a n g r a r s e pa ra a r r o j a r en seguida su san-
g r e al fuego; mas la fa lsedad de esa c i rcunstancia 
no p r u e b a que la Inquis ición no fuese capaz de p ro -
nunc ia r sentencia semejan te , p u e s t o ' q u e var ias ve-
ces se la vió an tes condena r á ser azotados y á diez 
años de ga le ras á los carceleros que habian i n c u r -
r i d o en u n exceso de humanidad p a r a los presos. 
E l caso habr ía s ido el mismo; y como los i n q u i s i -
dores no respe taban n a d a , si la suer te de las v í c -
t imas que se inmolaban hubiesen enternec ido el co-
razon de Fel ipe I I I , se habr ía cebado p r o b a b l e -
men te el Santo Oficio en aquel monarca como se 
hab ia cebado ot ras veces en otros soberanos . 

Duran te el re inado de Fel ipe I I I y de los cinco 
inquis idores genera les que estuvieron suces ivamente 
al f r e n t e de la Inquis ic ión, los diez y seis t r i buna -
les del Santo Oficio establecidos en E s p a ñ a , sin 
contar los res tantes , condenaron t rece mil doscien-
tos cuarenta y ocho indiv iduos ; mil ochocientos 
cuaren ta de los cuales fueron quemados en persona 
y seiscientos noventa y dos en efigie. España p e r -
dió también en dicho per iodo un millón de h a b i -
tantes con la úl t ima expulsion de ios moriscos . 



C A P Í T U L O IV . 

D E C I M O N O N O , V I G É S I M O , V I G É S I M G P R I M E R O Y V I G E ' S I M O S E G U N -

D O I N Q U I S I D O R E S G E N E R A L E S . — R E I N A D O D E F E L I P E I V . 

Felipe IV subió al trono el 8 1 de mayo de 1 6 2 1 , 
y mandó luego al inquisidor general Aliaga que 
dimitiese de sus funciones, sustituyéndole don Pedro 
Pacheco, arzobispo y consejero de Estado. Q u e -
riendo la Inquisición celebrar á su manera el a d -
venimiento de Felipe IV al trono, le ofreció como 
espectáculo digno de divert ir le , un auto de fe c é -
lebre por la penitencia que en él se impuso á M a -
ría de la Concepción, beata y famosa hipócrita del 
reinado anter ior . Esa muje r quiso en un principio 
engañar á muchos con sus pretendidas revelacio-
nes, su falsa santidad y sus frecuentes comuniones 
y éxtasis; acabando por entregarse á la mas desen-
frenada lujuria con sus confesores y otros varios 
sacerdotes. Acusáronla despues de haber hecho 
pacto con el demonio y caido en las herej ías de 
todas las sectas, en el materialismo y ateísmo. Pa-
reció en dicho auto de fe con el sambenito comple-
to, la coroza en la cabeza y la mordaza en la boca. 
Los verdugos de la Inquisición le dieron doscientos 
azotes y fué despues condenada á prisión perpetua. 
Confieso que si fuese posible aprobar la existencia 
de un tribunal como el del Santo Oficio, seria en 
el solo y único caso de que sirviera para castigar á 
los falsos devotos y á los hipócritas que han c a u -
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sado mas daño á la religion católica qae todos los 
herejes antiguos y modernos. 

A poco de su ins ta lac ión , empezó el inqu i s idor 
gene ra l decimonono Ja ins t rucc ión de un proceso 
contra su p redecesor Al i aga , á quien se acusaba d e 
h a b e r expues to a lgunas proposiciones sospechosas 
d e ma te r i a l i smo y lu te ran i smo. Ese p roced imien to 
s u f r i ó in t e r rupc ión p o r q u e el inqu is idor gene ra l 
m u r i ó d u r a n t e la ins t rucción que de él se hac ia . 
A l i aga debió p robab l emen te esa persecución á a l -
g u n o s i n t r i gan t e s q u e e n g a ñ a b a n al r e y ; pero como 
en vida fue ra él t ambién un i n t r i gan t e lleno d e b a -
jeza y per f id ia , nad ie tuvo compasion de é l . M u -
r ió abo r r ec ido y e x e c r a d o aun cuando no fué i n -
qu i s ido r gene ra l m a s que por espacio de cinco años . 

Si les era á los inquis idores imposible ser mas 
c rue les en el min is te r io de Pacheco , no lo fué pa ra 
q u e se mos t rasen mucho mas insolentes . En 1 6 2 2 
tuvieron los de Murcia a l g u n a s disensiones con el 
j uez de Lorca , y no hab iendo podido p r e n d e r l e á 
causa de la nega t iva del obispo de Murcia , l an -
zaron la excomunión cont ra el obispo y pus ieron 
en e n t r e d i c h o á todas las iglesias de la c i u d a d . El 
obispo publ icó una pastoral para anunc i a r al p u e -
b lo que no tenia n i u g u n a obl igación de somete rse 
a s eme jan t e en t r ed icho , y los inquis idores le i m -
pus ie ron por ello una c rec ida mul ta y le c o n m i n a -
ron á comparece r an t e el i nqu i s ido r gene ra l en Ma-
d r i d . Varios canónigos de l cabi ldo d e Murcia y 
a lgunos s imples sacerdotes fueron ence r r ados en los 
calabozos de l San to Oficio po r esa causa . E l r ey y 
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el papa tomaron ca r tas en el asun to pa ra evitar u n 
escándalo , y el obispo fué repues to en sus d e r e -
chos; pero ese acto de jus t ic ia no de s t ruyó la causa 
del ma l de que se tenían que jas . 

Por el mismo año excomulgaron los inquis idores 
de Toledo, al subgobe rnador d e esa c iudad por h a -
be r hecho p rende r y juzga r á un leñador convicto 
de vender á peso falso. Como quiera que ese l e ñ a -
dor e ra proveedor del Santo Oficio, p re tend ie ron 
que no se le podia pe r segu i r . Ese mise rab le asunto 
tuvo g rav í s imas consecuencias po r la exal tación y 
despot ismo de los inquis idores . El pueblo tomó 
par te en él y 6e sublevó contra la Inquis ic ión , y 
no se apac iguó el motin hasta que el rey hubo crea-
do una comision ex t rao rd ina r i a e n c a r g a d a de t o -
m a r resoluciones tocante á los inquis idores ; pero 
esas resoluciones no produ je ron mas que un efecto 
momentáneo; pues el año s iguiente el Santo Oficio 
de G r a n a d a se en t regó á nuevos excesos. Un juez 
y un p rocurador del t r ibuna l real de aquel la c i u -
dad fueron excomulgados á causa de dos excelentes 
obras que dichos jur isconsul tos habian publ icado , 
en las cuales defendían los derechos de la j u r i s -
dicción real cont ra las usurpaciones de la I n q u i s i -
ción. Para r e m e d i a r ese abuso se nombró un c o -
mité de competencias enca rgado de pronunc ia r el 
fallo en todas las dif icul tades que se suci tasen en t r e 
los inquis idores y los magis t rados civi les; p e r o los 
inquis idores no ta rdaron en hace r cesar ese c o -
mité. 

Mientras tenían l u g a r d ichos sucesos en Murc ia , 
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G r a n a d a y en casi todas las otras inquis ic iones del 
re ino , el inqu i s idor gene ra l Pacheco hacia p e r s e -
g u i r en Madr id al conde de F rancos , ayo de C a r -
los I I . Ese señor hab i a escri to varios t ra tados de 
po l í t i ca , en los cuales defendía los derechos ó i n -
dependenc ia d e los soberanos contra el poder i n -
d i r ec to de los papas , contra los abusos de la cor te 
r omana y de los jueces eclesiásticos del Santo Oficio. 
Dichos t ra tados le val ieron g r a n d e s persecuciones 
de pa r te del inqu is idor g e n e r a l , y si no hubiese 
tomado Fe l ipe IV la defensa del conde de F rancos , 
hab r i a s ido preso y le hab r í an s u m e r g i d o en a lgún 
h e d i o n d o calabozo del Santo Oficio. 

El fin del minis ter io de Pacheco fué no tab le por 
un auto de fe genera l ce lebrado en la c iudad de 
Córdoba , en el cual figuraron ochenta condenados 
sin conta r los huesos de once desgrac iados muer tos 
de su f r imien to , miser ia ó desesperación en los c a -
lobozos. Pacheco m u r i ó el 7 de abr i l de 1 6 2 6 . 
F u é el j e fe del San to Oficio por espacio de cua t ro 
años y en t regó á las l l amas dosc ientas c incuenta y 
seis personas v ivas , c iento ve in te y ocho en efigie 
y condenó á d iversas penas o t ras mil doscientas 
ochenta ; lo cual fo rma un total de mil seiscientas 
sesenta y cua t ro v íc t imas . 

Don Antonio de Zapata y Mendoza, c a rdena l a r -
zobispo de Burgos y pa t r i a rca de las Ind ias , f ué el 
vigésimo inquis idor genera l de España . E n t r ó en 
sus funciones á pr inc ip ios del año 1 6 2 7 . Poco 
t iempo despues tuvo q u e ocuparse el Santo Oficio 
de Madrid de un negocio tan cur ioso como r i d í -
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culo. Treinta monjas quejpasaban por vir tuosas, vi-
vían en comun idad eu un convento de dicha c iudad 
el cual gozaba de la m a y o r buena fama . De la n o -
che á la mañana se hal laron varias de ellas en un 
estado ex t r ana tu ra l . El contagio se pegó con toda 
pront i tud , y de treinta jóvenes , veinte y cinco fueron 
a tacadas de una especie de fu ro r que les hacia v e -
rificar las cosas mas éx t r ao rd ina r i a s . *¿ec l a róseque 
estaban poseídas del demonio; y su confesor pasaba 
con f recuencia todas las noches en el convento para 
prac t icar exorcismos en ellas. In formada la I n q u i -
sición de lo que pasaba en dicho convento, mandó 
p render al confesor, á la abadesa y otras monjas , y 
resolvió formar les proceso como here jes alumbrados. 
El confesor y las monjas fueren dec larados v e h e -
mentemente sospechosos de haber caido en la h e -
rejía de los a lumbrados y condenado» á diferentes 
peni tencias . Hiciéronse var ias consultas sobre el 
estado de aquel las jóvenes , y g r an número de sa-
bios de la época opinaron que rea lmente es taban 
poseídas del demonio . 

Despues de haberse desentendido de las poseí-
das, dedicóse la Inquisición á persegu i r á los alum-
brados, cuya secta hacia progresos en España , y 
se vió á g ran número de ex t r avagan te s figurar en 
los autos de fe que tuvieron luga r por aquel en ton-
ces y pr inc ipa lmente en el ce lebrado en Sevilla el 
año 1 6 3 0 , en el cual mur ie ron en t r e las l lamas una 
docena de a lumbrados , y mas de cincuenta fueron 
peni tenciados por sospecha. En el mismo año p u -
blicó el inqu is idor gene ra l Zapata un nuevo índice 



de l ibros prohibidos; y ese índice comprendía no 
solo los libros sospechosos de herej ía , sí que t a m -
bién otro número considerable de impresos en E s -
paña y pr incipalmente los de los jurisconsultos 
s a l g a d o y Seze, en los cuales habian defendido la 
autor idad secular y la jurisdicción real contra las 
usurpac iones del Santo Oficio. 

Por la misma época ocupaban con sus escritos la 
Inquisición de España y hasta la d e Roma varios 

jesuí tas y pr incipalmente Juan Bautista Poza, el 
cual defendía á sus cof rades : pero sus obras fueron 
condenadas por la Inquisición romana . Los enemí -

. § o s , 0 á jesuí tas deseaban que la de España t o -
mase iguales medidas ; pero el temor de desagradar 

. al d u q u e de Olivares que estaba en el auge del f a -
vor y poder real y protegía g randemente á los dis-
cípulos de Loyola, le impidieron á la Inquisición 
española resolver sobre el negocio por espacio de 
mucho uempo . El papa Urbano VIII quería t a m -
bién dec la ra r here je á Poza; pero los mismos mo-
tivos le obligaron á desis t i r , l imitándose á p r o h i -
b i r que se enseñase su doct r ina . Murió poco tiempo 
despues el de Olivares y la Inquisición de España 
no vaciló ya en proscr ibir las obras de dichos j e -
suí tas , y hasta tuvo que ab ju ra r Poza las doctrinas 
en las que se creía conocer here j ía . Pero la rel i-
gion católica no era mas que el pre texto de todas 
esas escandalosas disensiones; el amor propio de in-
quisidores y jesuí tas era la verdadera y única cau-
sa ; pues se vieron en una y otra par te excesos tanto 
mas violentos cuanto que cada uno de los partidos 
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atendía mas á los intereses pa r t i cu l a r e s que pre ten-
día de fende r , que á los de la fe . 

Ot ras quere l l as re lat ivas á quere r la p re fe renc ia 
U p a r o n el res to del minis ter io de Zapata , que hizo 
dimisión de su empleo en 1 6 3 2 despues de habe r lo 
e jercido seis años. En aquel per iodo hubo en E s -
paña trescientos ochenta y cua t ro condenados á las 
l lamas en persona, c iento noventa y dos en efigie 
y mil nuevecientos á diversas peni tencias: to ta l , 
dos mi l cua t roc ien tas noventa y seis condenados . 

Don F ranc i sco Antonio de Sotomayor , f ra i le d o -
minico y confesor del r ey , tomó el cargo de Zapata 
en 1 7 de ju l io de 1 6 3 2 . Ese vigésimoprimero i n -
quisidor g e n e r a f d e b u t ó en su minis ter io , ofreciendo al 
rey un solemne auto de fe al cual asistió Fel ipe IV 
acompañado de su real famil ia y toda la cor te . Di-
cha ceremonia no fué , sin embargo , tan d iver t ida 
como casi todas Jas de igual g é n e r o , puesto que no 
se q u e m a r o n en ella mas que s iete pobres diablos , 
herejes juda izan tes , nacidos de padres por tugueses 
T judíos de or igen , cuyo c r imen e ra m u y dudoso. 

t
a s » f l l é de otro grandioso auto de fe ce lebrado 

en Valladol id el año 1 6 3 6 , en el que a d e m á s de 
los desgrac iados que en él perecieron en t r e las l l a -
mas, figuraron diez here jes judaizantes á los cuales 
impuso el San to Oficio un cast igo en te ramen te n u e -
vo: les c lavaron una m a n o en una enorme cruz de 
madera á cada uno y en dicha postura oyeron la 
acusación y la sentencia que les condenaba á e n -
cierro pe rpe tuo . Una beata parec ió también en ese 
auto de fe . Esa m u j e r , q u e desde m u c h o t i empo se 

i 
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hacia pasar por una santa , suponiendo que tenia 
apariciones, no era mas que una sin vergüenza que 
se entregaba al mas desenfrenado l ibert inaje, o c u l -
tando su perversa conducta bajo las apariencias de 
la mayor devocion. Con frecuencia se veian en Es-
paña hipócritas de esa especie. 

La c iudad de Lima, capital del Pe rú , cuya I n -
quisición dependía de la de España, tuvo también 
sus autos de fe en el ministerio de Sotomayor. El 
p r imero se celebró en 1 6 3 9 y en él se entregaron 
é Jas l lamas once personas. Ent re las que en él fi-
gu raban , habia tres carceleros del Santo Oficio, 
convictos de haber facili tado á los presos los m e -
dios de comunicarse . 

En el reinado inquisitorial de Sotomayor, como 
en el de sus predecesores, tuvo la Inquisición d isen-
siones con las autor idades civiles, pr incipalmente 
en Toledo, Sevilla y Valladolid. Todas esas con-
tiendas no daban mas resul tado-que el de a l i m e n -
tar la discordia en el reino y aumentar el número 
de víctimas del Santo Oficio. 

Dos ó tres años antes de re t i rarse de su cargo 
el inquisidor general Sotomayor , es donde los his-
toriadores colocan el origen d e . la f rancmasonería 
que tanto debía en adelante dar que hacer al Santo 
Oficio. Sean cuales fueren los primitivos trabajos 
de esa soc iedad , es lo cierto que sus misteriosas 
iniciaciones comenzaron á ser notadas en Inglaterra 
en el reinado de Carlos I , que en 1 6 4 9 murió en el 
cadalso. Parece ser que los enemigos de Cromwell 
y del sistema republicano, establecieron entonces el 



grado de gran maestre de las lógias de Inglaterra 
para p repara r los ánimos al restablecimiento de Ja 
monarquía. 

^ i D í O D Í O i e
 ] ? o t o m a y ° r tuvo que hacer por órden 

de Felipe IV dimisión de su empleo de inquisidor 
general, Ja cual presentó en 1 6 4 3 despues de h a -
ber ejercido su terrible poder durante ocho años, 
t n t r e g ó a las llamas setecientos ochenta individuos 
en persona, trescientos treinta y dos en efigie: y su-
frieron diversas penas tres mil quinientas veinte per-
sonas; lo que presenta un total de cuatro mil quinien-
tos setenta y seis condenados durante su ministerio 

Don Diego de Arce y Reinoso, vigésimosegundo 
inquisidor general , fué el que reemplazó á Soto-
mayor desde 8 de setiembre de 1 6 4 3 . Por aquel 
entonces cayó en desgracia el duque de Olivares 
primer ministro de Felipe IV; y a l punto se dir i -
gieron al rey y a la Inquisición infinidad de que-
jas contra el ex-min is t ro . Con ellas se le acusaba 
ae los mayores crímenes políticos y religiosos; y 
! f p i a f a d o á la Inquisición como creyente en la 
as rologiajudiciar ia , como enemigo de la iglesia 
católica y como criminal de haber querido hacer 
envenenar al papa Urbano VIII. £1 Santo Oficio in-
tento el proceso; pero el inquisidor general Diego, 
que íuera muchísimas ocasiones protegido por el 
conde duque de Olivares, protegióle á -su vez d e -
morando con toda lentitud la instrucción del p r o -
ceso; de suerte que el ex-ministro murió de muerte 
natural antes que la Inquisición le hubiese m a n -

T o m o 1 .1 . 13 
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Don Je rón imo de Vi l lanueva , protonotar io de 
A r a g ó n ó sea sec re ta r io de Es tado en d icho re ino, 
fué t ambién p rocesado por la Inquis ic ión en la 
época de la desg rac ia del conde d u q u e del cual 
hab ia sido, el amigo y conf idente . Impu tá ron l e pro-
posic iones heré t icas , y fué e n c e r r a d o en los c a l a -
bozos del Santo Oficio y condenado á a b j u r a r ; pero 
a p e n a s quedó en l ibe r t ad c u a n d o apeló al papa de 
su sen tenc ia . La cor te romana evacuó ese negocio, 
se h izo m a n d a r el p roceso y absolvió á Vi l lanueva. 
E l p a p a echó de ver tan g r a n n ú m e r o d e i n ju s t i -
c ias ó i r r e g u l a r i d a d e s en el proceso del protonota-
r io , q u e exp id ió un b r e v e al i nqu i s ido r general 
p a r a d a r l e var ios r e p r o c h e s y e n c a r g a r l e que vigi-
lase p a r a q u e las r eg la s fuesen m a s fielmente o b -
s e r v a d a s , y se obrase con m a s jus t ic ia y c i r cuns -
pección en los ju ic ios q u e se d a b a n . El proceso de 
Vi l l anueva p rueba q u e el esp í r i tu de la Inquisición 
e r a en t i empo de Fe l ipe IV, el mismo q u e en 
t i empo d e F e l i p e I I ; q u e el t r ibuna l de la fe no era 
o t ra cosa que un i n s t r u m e n t o en m a n o de los intri-
g a n t e s de la co r t e , y que los inquis idores no ha-
b í a n todavía de j ado la cos tumbre de falsificar ó 
c a m b i a r documentos au tént icos cuando ese proce-
d e r convenia á sus in te reses , s in impor ta r l e s nada 
las incoherenc ias que pud ie ren r e s u l t a r como se 
h a b i a visto*en la causa de Ca r r anza y o t ras víc-
t imas . 

El r e inado del i nqu i s ido r gene ra l Diego fué fe-
cundo en procesos d e esa c lase , a lgunos de los cua-
les merece r í an ser éci lados si no temiésemos traspasar 



oI limites de un compendio; los pasaré pues en 
silencio refir iendo tan solo los hechos pr incipales 
que promovieron. El úl t imo que ofrece el re inado 
de Fel ipe IV fué la beatificación del i n q S r 
r e d r o Arbues , asesinado en Zaragoza, en 1 4 8 5 
Esa beatificación fué obra , como se c o m p r e n d e r á ' 
de los inquisidores en una época en que se habia 
perdido ya el recuerdo de los justos motivos que 
üabia tenido la nación de rechazar el estableci-
miento del Santo Oficio. Habíanse sucedido seis 
generaciones y el pueblo que formaba la de e n t o n -
ces reverenciaba como santo lodo lo que per tene-
cía a Ja Inquisición, y era natural que eso sucediese 
en nombres imbuidos en ideas tan opuestas á las 
de los hombres del siglo décimoquinto Nadie habr ía 
tenido a la sazón valor bastante para combat i r una 
d sposicion admit ida como genera l , ni autor idad 
p l a n t e para desment i r lo que publ icaban Jos i n -
quisidores, sin exponerse á Jas mas rudas p e r s e c u -
ciones. Dicha ceremonia en Ja cual el r ey y el 
santo Oficio emplearon inmensas sumas, tuvo \ w 

S q ' t n d r o y i i ? " ' ^ ^ ^ ^ ^ P 0 D t i f i c " 
El inquisidor general don Diego de Arce y F e -

Z l T T » a m b o s e I m i s m o d i a á fines del dno 1 6 6 5 . Vanos sucesos habrían debido hace r 
conocer a una sabia administración la necesidad de 
suprimir el Santo Oficio por impolítico, a tentator io 
Y opuesto al régimen judicial y hasta á la t ranqui-

l a d publica, ó a j menos Ja de l imitar y reduc i r 
su poder y someter sus juicios á las formas ordina-
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r í a s para des t ru i r los g r a n d e s abusos del secre to en 
los procesos; pe ro la indolencia de Fe l ipe IV opuso 
la fuerza de la inercia á tan út i les r e fo rmas . Así 
f u é que en el minis te r io d e don Diego hubo t o d a -
vía nueve mil quin ien tas sesenta v íc t imas d e las 
cuales fue ron q u e m a d a s en persona mil cuat rocien-
tas s e t en ta y dos y en es ta tua t rescientas t re in ta y 
se is . 

Resumiendo el n ú m e r o de condenas d a d a s por 
la Inquis ic ión desde el déc imonono inqu i s idor g e -
n e r a l Pacheco has ta la mue r t e de don Diego, que 
a b a r c a el r e i n a d o de cua ren ta y .cinco años de Fe-
l ipe IV, se encuen t r a que fueron quemados vivos 
dos mil ochocientos c incuen ta y dos ind iv iduos , en 
efigie mil cua t roc ien tos ve in te y ocho; y fueron sen-
tenc iados á pr i s ión , ga l e r a s ú o t ras p e n a s i n f a m a -
tor ias con conf iscación de bienes ca to rce mi l ochenta 
d e s g r a c i a d o s . 

c a p i t u l o v . 

D E S D E E L V I G E S I M O T E R C E R O H A S T A E L T R I G É S I M O S E P T I M O I N C L U I 

S I V E S I N Q U I S I D O R E S G E N E R A L E S . — R E I N A D O S D E C A R L O S I I Y 

D E F E L I P E V . 

Al m o r i r Fe l ipe IV, el hi jo que le sucedió en el 
t rono no contaba todavía mas que cua t ro añcs . Su 
m a d r e María Ana de Aust r ia fue la regen ta del rei-
n o . Esa pr incesa nombró por vigésimotercero i n -
quis idor genera l á D . Pascual de A r a g ó n , cardenal 
arzobispo d e Toledo; pe ro desempeñó su empleo 
poco t iempo por ex ig i r l e la re ina la dimisión para 
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dar d icho empleo al jesuí ta a leman Juan E v e r a r d o 
de Ni tardo, confesor de la re ina . Ese vigésimocuar-
to inquis idor genera l en t ró en las funciones de su 
cargo á fines de 1 6 6 6 ; y tres años despues r e n u n -
ció á dicho empleo por orden de la reina madre . Ni-
tardo era enemigo mortal de don Juan de Austr ia 
hijo na tura l de Fe l ipe IV y he rmano de Carlos I I . 
No pud iendo vengarse ab ie r t amen te , in tentó proce-
so secreto al he rmano de su r ey an te el t r ibunal de 
la Inquis ic ión; proceso en el cual se proponía h a -
cer que se le dec larase sospechoso de here j ía ; pero 
habiendo obl igado á la re ina á pedi r su dimisión 
acontecimientos polít icos, Nitardo tuvo el sent imien-
to de de j a r incompleto d j cho proceso, y ver á su 
sucesor hacer suspender todas las persecuciones con-
tra D. Juan de Aus t r i a . 

Se cuentan setecientos sesenta y ocho c o n d e n a -
dos d u r a n t e el minis ter io de Ni ta rdo , ciento c u a -
renta y cua t ro de los cuales lo fueron á las l l amas 
en persona y cuarenta y ocho en efigie. El número 
de víct imas comenzó á d i sminu i r de un tercio c o m -
para t ivamente con el que se encuen t ra en los an t e -
riores genera la tos inquis i tor ia les . 

El vigéstmoquinlo inquis idor genera l que tuvo 
España, fue D. Diego Sarmien to de Val ladares , a r -
zobispo y g o b e r n a d o r del consejo de Cast i l la , cuyo 
Jargo re inado inquis i tor ia l no ofrece nada no tab le 
copio no sea un g ran auto de fe ce lebrado en M a -
drid en 1 6 8 0 , cuando Carlos I I se casó con Mar ía 
Luisa de Borbon , h i ja del d u q u e d e Or leans y s o -
b i n a de Luis XIV. Tan d e p r a v a d o es taba entonces 



el gusto de la nación; y su c rue ldad se encontraba 
tan á la orden del dia , que la corte y los inquisido-
res imaginaron como el mejor festejo para la reina 
t r ibutándole un homenaje digno de ella, añad i r á las 
fiestas de su casamiento el espectáculo de un auto 
de fe compuesto de ciento diez y ocho víctimas, 
cuya mayor par te habia de mor i r en las l lamas. 
Sarmien to mur ió en 1 6 9 5 , despues de habe r e j e r -
cido su empleo veinte y seis años. En eso período 
de la historia de la Inquis ic ión, sufr ieron todavía 
mil doscientos cuarenta y ocho desgraciados , la pe-
na de muer te en t re las l lamas, cuatrocientos diez y 
seis fueron quemados en efigie y cuatro mil nove-
cientos noventa y dos fueron condenados á diversas 
penas : total seis mil seiscientas cincuenta y seis 
víc t imas. 

Juan Tomás de Rocabert i , general de los d o m i -
nicos y arzobispo de Valencia, sucedió á Sarmiento 
y fué el vigésimo sexto inquisidor genera l de E s -
paña . Carlos II convocó en el ministerio de ese in-
quis idor , una junta numerosa para poner coto á'los 
a l tercados en t re inquisidores y jueces de la corona. 
Tan frecuentes se habian hecho esos a l tercados, que 
habían causado graves dis turbios, t u r b á n d o l a tran-
qui l idad de los pueblos, é impidiendo la recta a d -
minis t ración de jus t ic ia . Dicha jun ta redactó una 
consulta , que habría podido llevar la corr iente á su 
verdadero cauce, del cual se separaban con tanta 
frecuencia los señores inquis idores ; pero lodos los 
medios indicados en dicha consulta q u e d a r o n ' s i n 
efecto,, porque el inquis idor genera l Rocabert i , con-



siguió torcer las buenas incl inaciones del r e y . T a n -
to Rocaber l í como el confesor del r ey , F r o i l a n D i a z , 
emplearon todas las a rmas de la int r iga para d e s -
truir la obra de aquel la respetable j u n t a , obra que 
hacia el m a y o r elogio de los sabios y jur isconsul tos 
que en el la cooperaron . Aquí m e pe rmi t i r é hace r 
notar , que en todos t iempos y en todos los g o b i e r -
nos, aun en el despot ismo de la inquisición y m o -
narquía jun tos , cada vez que las asambleas n a c i o -
nales han obrado l ib remente , ha sal ido de en m e -
dio de los pueblos m a s embrutec idos y s u p e r t i c i o -
ciosos, a lguno ó a lgunos hombres , que des l igados 
de las t rabas con que se pre tendía sofocar su i n t e -
ligencia y raciocinio na tu ra l , se e levaban al punto 
á mas a l tura que su siglo, descorr ían con mano p o -
derosa el denso velo que cubr ía los e r ro re s y p r e -
ocupaciones, hac iendo oir á los reyes y á las nac io-
nes a sombradas , el l engua je do la razón y de la 
verdad e t e rna . Rocabert i empleó los seis años de su 
re inado inquis i tor ia l , en infames in t r igas para i m -
pedir los efectos de la jun ta an ted icha , y mur ió en 
1 6 9 9 , hab iendo de jado condenar mil doscientas 
noventa personas , doscientas cuaren ta de las cuales 
fueron quemadas v ivas , y ochenta en es tá tua . 

Sucedióle en seguida don Alfonso Fe rnandez d e 
Córdoba y Agu i l a r , m a s ese vigésimoséptimo i n -
quisidor genera l de España , mur ió antes q u e to -
mara posesion de su empleo . F e r n a n d e z , pues , fué 
reemplazado el 3 0 de oc tubre de 1 6 9 9 por don 
Baltasar de Mendoza y Sandova l , obispo de S e g o -
via. Ese vigésimo octavo i nqu i s idor g e n e r a l , en t ró 



en la actividad de su cargo, algunos meses tan solo 
antes de la muerte de Carlos I I , que reinó unos 
treinta y cinco años. Mucho le faltó para que su 
gobierno, tan débil como su salud, reprimiese la 
insolencia de los inquisidores y los abusos que no 
cesaban de cometer , tanto en España como en Amé-

m a d o S , g U i e n d 0 3 8 Í e I C U r S ° h a b Í t U a l q u e h a b i a n l0* 
. E 1 P r °ceso mas célebre formado por la Inqu i s i -

ción en el reinado de Carlos I I , es sin duda el de 
su propio confesor Fray Froilan Diaz. Tratábase de 
os exorcismos con que el confesor habia querido 

l ibrar al rey Carlos I I , del demonio que, según de-
cían, le tenia poseído. 

Durante el reinado de Carlos I I , se condenaron 
por el santo t r ibunal, ocho mil seiscientas cuatro víc-
timas muriendo entre las llamas mil seiscientas trein-
ta y dos, y siendo condenadas al fuego en estátua , 
quinientas cuarenta y cuatro. El resto fué encerra-
do en los calabozos ó mandado á galeras , á mas de 
la confiscación de bienes que á todas las víctimas 
del Santo Oficio les tocaba. No habiendo tenido su-
cesión el rey Carlos I I , pasó la corona de Éspafía 
en 1 . de noviembre de 1 7 0 0 , á la cabeza de su 
sobrino Felipe de Borbon, nieto de su hermana . 
Mana Teresa y de Luis XIV, rey de Francia . 

Cuando Felipe V subió al trono, ejercía Mendo-
za las funciones de inquisidor general , siendo el 
17tmT!aW' L a s " leas de la córte de España, 
» l a s a z o n t a n depravadas , que se creyó 

I a c o s a m a s S ' ' a ta para el rey , celebrando su 
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advenimiento con un auto de fe solemne. Felipe no 
quiso seguir el ejemplo de sus cuatro predecesores, 
que con su fanatismo se habian infamado; negóse á 
asistir á tan bá rba ra ceremonia. Ese rey , empero , 
que comenzaba de una manera tan filantrópica, no 
dejó de proteger la Inquisición, siendo fiel á la 
máxima que su abuelo Luis XIV le habia i n c u l c a -
do, de sostener la inquisición como medio de m a n -
tener la t ranqui l idad en el reino. Y dieron todavía 
mas importancia al Santo Oficio algunas cons ide -
raciones políticas: Tratábase del juramento de fi-
del idad, prestado á Felipe de Borbon por los e s p a -
ñoles. Los partidarios de la casa de Austr ia , decían 
que dicho juramento no era obligatorio, y hasta h a -
bían predicado varies ministros de la religion que 
era permit ido rebelarse contra aquel príncipe e x -
t ranjero . 

Metióse la Inquisición en el negocio, ó hizo p u -
blicar una acta que obligaba á los españoles todos 
so pena de pecado mortal y excomunión reservada, 
denunciar á las personas que dijeren ser permit ida 
la violacion del juramento prestado á Felipe de 
Borbon. Los confesores estaban obligados á a s e g u -
rarse de que sus penitentes se habian conformado á 
la prescripción antedicha , y á no absolver á los 
que hubiesen desobedecido. Esa-disposición dió pié 
a gran número de procesos incoados por el Santo 
Oficio por causa de per jur io ; pero no se llevó mas 
adelante la cosa, pr incipalmente en Aragón, donde 
se pronunciaron los pueblos contra dicha med ida . 

Hacia tanto y tal abuso de su poder el i n q u i s i -
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dor gene ra l Mendoza, que el consejo de la S u p r e -
ma se c reyó en el d e b e r de nega r la sanción á v a -

- de sus actos. I r r i t ado Mendoza, mandó p r e n -
de r y c a r g a r de cadenas á los tres consejeros que le 
bab ian hecho mas fuer te oposicion, y concibió el 
t emera r io proyec to de a r r a n c a r al sup remo t r i b u -
na l el de recho de in t e rven i r en los procesos some-
t idos á su decision, y á los consejeros , el de recho 
de votar en def in i t iva . Ese a r r a n q u e de despot ismo 
inquis i tor ia l hizo tomar á Fe l ipe V una resolución 
violenta cen t ra Mendoza, obl igándole á d imi t i r de 
su empleo , y a le ja rse d e Madr id . E l consejo de la 
Inquis ic ión fué repues to en la posesion de sus d e -
rechos . El papa , cuyo nuncio en España defendiera 
á Mendoza, se que jó al monarca d e la m a n e r a c o -
mo habia t r a t ado á un subde legado suyo de tan 
e levado r a n g o , pe ro Fe l ipe se most ró inf lexible en 
su firme resolución, y n o m b r ó al obispo de Cuenca , 
Vidal Mar in , pa ra el ca rgo de Mendoza. 

Ese vige'simonono i nqu i s idor gene ra l , f u é conf i r -
m a d o por el papa en 2 4 de marzo de 1 7 0 5 . Murió 
en 1 7 0 9 despues de un minis ter io de cua t ro años , 
min is te r io q u e nada pa r t i cu l a r o f rece , como no sea 
el es tab lec imiento de un déc imo sépt imo t r ibuna l 
del San to Oficio, que s e l lamó Inquisición de la 
corte. Desde el r e inado d e Fe l ipe IV, habia en Ma-
d r i d un inqu i s idor y un t r ibuna l , mas ambos d e -
pendían del de Toledo. Vidal Marin hizo esa d i v i -
sion para a l i ge ra r la ca rga de los inqu is idores de 
Toledo, l lenos s i empre de procesos, po rque el n ú -
m e r o de personas puestas en juic io á la sazón, e ra 
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mucho mayor que en t iempo del inquis idor genera l 
Mendoza, á causa de las discusiones en t r e las c o r -
tes de Roma y Viena, y la de Madr id , Las o p i n i o -
nes polít icas, e ran entonces deli tos que la Inqu i s i -
ción quer ia e x t e r m i n a r . 

Don Antonio Ibañez de la R iva -Her re ra , arzobis-
po de Zaragoza, fué el trigésimo inquis idor gene-
ral . El papa conf i rmó su nombramien to en abri l de 
1 7 0 9 , y ejerció las funciones de su ca rgo , has ta 
se t iembre del mismo año, que fué cuando mur ió . 
Sucedióle don Franc isco Judice , cardenal i ta l iano. 
La duración del empleo de ese trigésimo primero 
inquis idor genera l , fué de seis años en los cuales 
corr ió pel igro de ser supr imido el Santo Oficio. 

El p rocu rado r fiscal Macanaz, que defend ie ra 
con án imo esforzado los derechos de la corona , 
cont ra las pre tens iones insoportables de la cór te de 
Roma, fué condenado en el t r ibunal de la I n q u i s i -
ción, á causa del l ibro que habia publ icado con 
autorización y por órden del Rey , deb iendo su sal-
vación á una precipi tada fuga . Fe l ipe se quejó d e 
ello al consejo de la Inquis ic ión, y este se a t revió á 
insul tar á su au to r idad . Escandal izado del u l t r a je y 
conducta de los inquis idores , el rey se c r e y ó con 
razones decis ivas para dec re ta r la supres ión de l 
Santo Oficio; la órden que habia de des t ru i r d icho 
t r ibuna l , fué escr i ta eu 1 7 1 o y habr ía rec ib ido e l 
golpe morta l el sanguinar io Santo Oficio, si no hu-
biesen med iado las in t r igas de la re ina , de su c o n -
fesor el jesuí ta Daubenton y del cardena l Albe ron i , 
amigo del inquis idor Jud ice . Dichas in t r igas h i -
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cieron m u d a r de car iz las cosas, de sue r t e q u e la 
conducta de Macanaz l lena de zelo y fidelidad f u é 
p r e s e n t a d a como c r imina l . I r r i t ado Fe l ipe por un 
m o m e n t o , s iguió p roced iendo según la m á x i m a d e 
Luis XIV. Una nueva órden anuló las disposiciones 
d e la p r i m e r a , y Macanaz , f u é la victima de la d e -
b i l idad del gob ie rno español , hasta que despues de 
m u e r t o Fe l ipe V, le m a n d ó volver á España F e r -
n a n d o VI. r 

El ca rdena i J u d i c e , ausenle del re ino , d imi t ió 
de su emp leo en 1 7 1 6 , despues de haber s ido j e f e 
de la Inquis ic ión d u r a n t e seis años . El resu l tado de 
las sen tenc ias dadas en su minis te r io , fué á poca 
d i fe renc ia el m i s m o q u e en t iempo de sus p r e d e c e -
sores , en el r e inado d e Fe l ipe V. En 1 7 1 7 nombró 
es te mona rca , pa ra r eemplaza r a l ca rdena l Jud ice , 
a don José de Molinos, aud i to r d e la Rota de Ro-
m a ; mas ese trigésimosegundo inqu is idor g e n e r a l , 

. h e c h o p r i s ionero por los aus t r íacos que lo t u -
vieron en Milan, d o n d e m u r i ó . De modo que la In-
quis ic ión es tuvo sin j e f e basta 1 7 2 0 , época en que 
Fe l ipe n o m b r ó a l que fué trigésimotcrcero i n q u i s i -
dor g e n e r a l , á un conse je ro de la S u p r e m a , don 
J u a n de Arzamend i , que mur ió poco t iempo d e s - ' 
pues ; y tuvo por sucesor á don Diego de As torca y 
Céspedes , obispo de Barce lona . 

Ese Irigésimocuarto i nqu i s idor genera l d e E s p a -
ñ a , r enunc ió á su empleo aque l mi smo año p a r a i r 
a tomar posesión del a rzobispado d e Toledo . 

Don J u a n de C a m a r g o , obispo d e Pamplona , 
reemplazó a don Diego el 1 3 d e ju l io d e 1 7 2 0 . 



Este trigésimoquinto je fe de la Inquis ic ión espa- , 
fióla, es tuvo muchos años en su minis te r io , d u r a n -
te el cual se estendió por la mayor pa r te de E u r o -
p a , y aun en Amér ica la f r ancmasone r í a . 

Dicha asociación pene t ró en Franc ia en 1 7 2 3 y 
ocho años despues la tuvieron en su seno la r e p ú -
blica de H o l a n d a , Rus ia , Alemania é I tal ia; y en 
1 7 3 3 se contaban ya var ias lógias de f r a n c m a s o -
ner ía en la Amér ica sep ten t r iona l . La p r imera me-
dida severa empleada en Europa contra los f r a n c -
masones , fué la del decre to de 1 4 de set iembre de 
1 7 3 2 por la cámara de policía del Chatelet de P a -
r is , por la cual se les prohibía reun i r se , y se c o n -
denaba á un tal M. Chapelot á 1 , 0 0 0 l ibras , por 
h a b e r pe rmi t ido una reunion de f rancmasones en su 
domici l io en la Rapéc , y su casa fué tapiada por el 
t iempo de seis meses . Luis XIV solió muchas a m e -
nazas con t ra los f rancmasones , pero no tuvieron 
efecto; pues en su re inado no temieron aceptar el 
g r a d o de Gran Oriente dos pr ínc ipes de la familia 
rea l . 

En 1 7 3 7 prohibió el gobe rnado r de Holanda las 
reuniones de f r ancmasones , como medida de p r e -
caución; pero esa med ida fué muy luego revocada , 
y rec ib ió protección en dicho pais la f r a n c m a s o n e -
r í a . El elector Pala t ino del R h i n , la prohibió al 
mismo t iempo en sus dominios , mas encont ró u n a 
fue r t e res is tencia , que dió márgen á m u c h a s p r i -
siones. El d u q u e de Toscana publ icó t ambién u n 
dec re to de proscr ipción contra las lógias; y el p a -
pa Clemente X I I , que acababa de p rosc r ib i r l as en 



= 206 = 
Roma so pena de la v ida , es tableció un inquis idor 
p a r a pe r segu i r á los f r ancmasones . Franc isco de 
Lorena , al se r electo g r a n d u q u e d e ese pais , a r -
ro jó al inqu i s idor , dió l iber tad á las personas q u e 
hab ia este m a n d a d o p r e n d e r , y se dec laró p r o t e c -
tor del inst i tuto f rancmasónico . 

Has ta a q u í so lamente la Inquis ic ión Romana se 
h a b í a me t ido con la f r ancmasone r í a , p rovocando la 
bula dada por Clemente X I I y pers igu iendo las ló-
g ia s de I ta l ia . Pronto veremos al Santo Oficio da 
España tomar las m i s m a s med idas en toda la P e -
nínsula y cebarse fu r iosamente en los f r ancma-
sones . 

En el minis te r io del inqu i s ido r genera l C a -
m a i | o hizo g r a n d e s p rogresos en España la secta 
d e xMolmos que proporc ionó al Santo Oficio la oca-
s ion d e d e s p l e g a r toda su ac t iv idad . Antes de i r á 
es tab lece rse en Roma , habia Molinos de jado en E s -
paña c ier to n ú m e r o de discípulos q u e esparc ie ron 
en el la su doc t r ina l l amada de los motinistas 6 mo-
linosistas. Las apa r i enc ias de una perfección e s p i -
r i tua l asociada á un s is tema que de jaba al l ibre al-
b e d r í o los de só rdenes del a l m a , s edu j e ron á m u -
chos que no h a b r í a n a b r a z a d o n inguna here j ía sin 
el p res t ig io con que Molinos habia sab ido envolver 
sus e r r o r e s . El obispo de Oviedo fue denunc iado y 
la Inquis ic ión le e n c e r r ó como mol inis ta ; el d i s c í -
pu lo mas ín t imo de Molinos, J u a n de Causada , p e -
reció en las l l amas , y los inqu i s idores de Logroño 
condenaron á doscientos azotes y á prisión p e r p e -
tua al ca rmel i t a J u a n de Longas , el campeón mas 
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celoso de dicha doc t r ina . Difundióse esta p r o n t a -
m e n t e en t r e los conventos , lo que dió mucho que 
hace r á las inquis ic iones , y pa r t i cu l a rmen te á las 
de Valladolid y de Logroño; pues se d a b a n tantos 
y tales escándalos , y pasaban casos tan horr ib les y 
r e p u g n a n t e s en las comunidades en t re las mon ja s 
y sus d i rec tores esp i r i tua les que no podr ían r e l a -
ta rse sin hacer e s t r emece r . 

La Inquis ic ión se cebó á la v e r d a d cont ra las 
m o n j a s de esos ho rmigueros del c r imen ; mas con 
pocas excepciones el cast igo que se les imponia se 
l imitaba á d i spersa r las por var ios conventos . S o r -
p r e n d e en g r a n mane ra que en vista de tantos d e -
sórdenes de esa especie como se cuentan en los ar -
chivos, no haya tomado nunca la Inquis ición el 
pa r t i do d e qu i t a r á los f ra i les la dirección esp i r i -
tual de los conventos de mu je r e s . 

El inqu i s idor genera l Camargo- que tan i n d u l -
gen te fue ra con los f ra i les y monjas mur ió el dia 
2 4 de m a y o de 1 7 3 3 despues de h a b e r e je rc ido 
sus funciones d u r a n t e t r ece años . Fe l ipe V las c o n -
fió á don André s de O r b e y La r rea t egu i , a r z o b i s -
po d e Valencia, g o b e r n a d o r del consejo de Cas t i -
lla y trigésimosexto i n q u i s i d o r genera l . 

Su minis ter io no ofrece otro suceso notable que la 
separación de la Inquis ic ión de Sicilia de la de E s -
paña . Habia de jado de pe r t enece r á la corona c a s -
tellana desde 1 7 1 3 aquel la isla; y el rey de Nápo-
les , Car los , obtuvo una bula del papa que ins t i tu ía 
pa ra aquel pais un inquis idor gene ra l i n d e p e n d i e n -
te , y su sucesor F e r n a n d o IV supr imió to ta lmente 

i 
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t an odioso t r ibuna l al l í en 1 7 8 2 . De O r b e mur ió 
en 1 7 4 0 , el año m i s m o en que Fe l ipe V pub l icaba 
una r ea l ó rden con t r a los f r ancmasones , d e los 
cua les fueron muchos condenados á ga l e ra s . Los i n -
qu is idores se a p r o v e c h a r o n del e j emplo del m o n a r c a 
p a r a t r a t a r con la misma seve r idad á los i n d i v i -
duos de una lógia descub ie r ta en Madr id . 

F e l i p e no reemplazó á De O r b e hasta dos años 
de spues de su m u e r t e y confió su c a r g o al arzobis-
p o d e San t i ago don Manuel , I s idoro Manr ique de 
L a r a . E se trigésimosexto i nqu i s idor gene ra l de 
E s p a ñ a desp legó todo su saña y rencor con t ra 
el f ra i le f ranc isco Bol lando q u e habia escri to la 
Historia civil de España, en la cual re fe r ia los 
p r inc ipa le s acontec imientos del re ino , desde el a d -
ven imien to al t rono de Fe l ipe V hasta 1 7 3 3 . El 
r e y despues de h a b e r l a h e c h o e x a m i n a r des veces 
consecu t ivas , pe rmi t ió su publ icac ión; pero el San-
to Oficio se c reyó en el d e b e r de p roh ib i r su l e c -
tu ra por q u e el au to r demos t r aba q u e no s i empre 
p roced ían los inqu i s idores por las vías r egu la re s y 
lega les . Bel lando fue a r r o j a d o en un calabozo del 
San to Oficio, donde suf r ió los mas duros ó i n d i g -
nos t r a t amien tos , y de d o n d e no salió mas que p a -
ra s e r e n c e r r a d o en un convento en el cual hab ia 
de pa sa r toda su vida con la prescr ipc ión d e no es -
c r ib i r obra a l g u n a . Así se desen tend ía s i empre el 
Santo Oficio de todos Jos varones animosos que 
con sus escr i tos p r e t end í an i l u s t r a r al r e v v al 
pueblo . J J 

Manrique murió en 1745. En esa época habia 
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todavía eD España diez y siete t r ibunales de la I n -
quisición cada uno de los cuales ce lebraba á l o m e -
nos un auto de fe cada año . 

El trtgésirnooctavo inquis idor genera l don F r a n -
cisco Perez de Prado y Cesta , obispo de Te rue l , 
ue n o m b r a d o por Fel ipe V; pero no habia rec ibido 

todavía las bulas de confi rmación cuando mur ió 
ese m o n a r c a . 

Ese p r imer rey d e España de la casa de Borbon 
reinó cuaren ta y seis años . A últ imos de su r e ina -
do había abd icado en su hi jo Luis I ; mas ese jóven 
principe m u r i ó de allí á poco y su p a d r e volvió á 
tomar as r iendas del gobierno hasta el 9 de julio 
de 1 7 4 6 , día en q u e fal leció. J 

Genera lmen te se cree en Europa que la I n q u i -
sición f u é m e n g u a n d o en r igor desde el ins tante en 
que los p r ínc ipes de la casa de Borbon ocuparon 
ei trono de España , pero esa opinion es e r rónea , 
l a tes pr inc ipes no dieron n inguna cueva ley á la 
inquisición, ni menos hicieron supresión a lguna en 
su ant iguo Código; y por lo tanto no impidieron 
que tan odioso t r ibunal hiciese sus víct imas; pues 
el numero de ellas fué también m u y considerable 
en el r emado de Fel ipe V: cuénlanse en ei t iempo 
indicado setecientos noventa y dos autos de fe, 
en los que figuraron once mil cuatrocientos óchen-
la indiv iduos de ambos sexos , mil seiscientos de 
Jos cuales fueron quemados vivos y setecientos se-
senta en es ta tua . 

Fueron las ve rdade ra s causas de la c o n s i d e r a -
r e disminución de los autos de fe y sentencias que 

TOMO I . n. i. u 
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se observa ea t iempo de los sucesores de Fel ipe V, 
la casi total extinción en España de los cultos j u -
daicos y mahometanos , los progresos de las luces 
y filosofía, el renac imiento del buen gusto l i tera-
r io en este reino, el es tablecimiento de los i m p r e -
sos periódicos y de las academias , y las disposi-
ciones en fin del concordato de 1 7 3 7 . Comenzóse 
á la sazón á admit i r como juiciosas g ran número 
de ideas que la ignorancia y superstición habian 
a c u s a d o antes de ant irel igiosas y fomentadoras de 
la impiedad . Asi por e jemplo, las opiniones de Ga-
lileo poco antes anatemat izadas lo mismo que su 
au tor , eran entonces defendidas en Roma, sin que 
nadie temiese fal tar al respeto de la Sagrada Es-
c r i tu ra . Varias obras bien escritas y buenas, y la 
decision de a lgunos pr incipes ext ranjeros que poco 
antes se habr ia tomado por un a tentado á la Inqui-
sición, comenzaron á ser conocidas en España , y 
aun los mismos inquis idores se i lustraron por efec-
to de las c i rcunstancias . 

Esa revolución fué preparándose á mediados del 
siglo décimooctavo; pero no se conocieron sus a d -
mirab les resul tados hasta el re inado de F e r n a n -
do VI . 
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C A P Í T U L O V I . 

D E S D E E L T R I G É S I M O O C T A V O H A S T A E L C U A D R A G Í S I M O Q U I N T O 

I N Q U I S I D O R E S G E N E R A L E S I N C L U S I V E S . — R E I N A O O D E F E R -

N A N D O V I , C A R L O S I I I Y C A R L O S I V . 

F e m a n d o VI, h i jo m a y o r de Fel ipe V, sucedió 
a su p a d r e en 1 7 6 4 . E r a á la sazón inquis idor ge-
neral Perez del P rado , que llenó las funciones de su 
cargo hasta 1 7 5 7 , y fué reemplazado en esa época 
por don Manuel Quin tano Bonifaz, arzobispo de 
Farsa lia. Ese trigesimonono inquis idor genera l de 
España es taba todavía al f r en te de la Inquis ición 
en 1 7 5 9 cuando o c u r r i ó l a muer te de Fe rnando . La 
corona tocó á Carlos I I I , hi jo segundo de Fe l ipe V 
cuando ocupaba el trono de Nápoles que dejó m u y 
pronto pa ra sub i r al de España . Su re inado fué de 
unos veinte y nueve años du ran te los cuales no 
hubo mas que tres inquis idores genera les : Quintano 
Bonifaz que fué des te r rado en 1 7 6 1 ; Fel ipe B e r -
t rán , obispo de Sa lamanca , cuadragésimo jefe de 
la Inquisición que mur ió en 1 7 8 3 , y Agust ín Rubin 
de Ceballos, obispo de Jaén , cuadragésimoprimero 
inquis idor gene ra l , el cual lo e ra todavía á la m u e r -
te de Carlos I I I , 1 7 8 8 . 

La feliz revolución de las ideas y los progresos 
s iempre crecientes de Jas ciencias y de la filosofía 
en especial , obl igaron al Santo Oficio á que se 
despojara de su excesiva sever idad ; y si seguía 
r igiéndose por las mismas leyes que an tes , e r a sin 
embargo mas r a r a su apl icac ión; pues a u n q u e el 
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número de procesos e ra casi el mismo d e s iempre 
porque el Santo Oficio continuaba admit iendo todas 
las denuncias , sobre seiscientas causas incoadas 
apenas l legaban á terminarse diez, p o r cuanto las 
preocupaciones que hicieran considerar como g r a -
ves algunos cargos leves, habian sido casi comp le -
tamente destruidos. 

Los inquisidores de los dos últ imos reinados h a -
bian adoptado repent inamente un sistema de m o -
deración desconocido en los fastos inquisitoriales. 
Casi todos los acusados eran puestos en l ibertad 
despues de haber cumplido una leve penitencia s e -
creta; y si algunos aun fueron condenados á la r e -
lajación ó á pública penitencia, eran en tan corto 
número respecto á los períodos precedentes , que si 
se comparan los reinados de Fernando VI y C a r -
los I I I con el de Felipe V su padre , parece que los 
haya separado un intervalo de varios siglos. Los 
autos de fó fueron siendo m u y raros en los c u a r e n -
ta y tres años que reinaron los dos hijos de Fel ipe, 
pues en todos ellos no se cuentan mas que dosc ien-
tas cuarenta y cinco condenas, catorce de las cuales 
solamente fueron de muer te y las demás de prisión. 
Así que, el Santo Oficio no era mas que una sombra 
del monstruoso t r ibunal que aun á principios del 
mismo siglo hacia es t remecer á los g r a n d e s lo m i s -
mo que al pueblo. 

La francmasonería y el jansenismo ocuparon casi 
constantemente á los inquisidores de la época. El 
papa Clemente XVI fu lminó otra bula de e x c o m u -
nión contra los francmasones; y los jesuítas que 
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eran á la sazón muy poderosos en España pe r s i -
guieron á todos los que no seguían Ja opinion de 
Molina sobre la gracia y el l ibre albedrío, y á los 
cuales se designaba con el nombre de jansenistas . 
El ódio que ambos part idos se profesaban les i n d u -
cía á acusarse mutuamente de defender proposic io-
nes erróneas . La Inquisición juzgaba las tales p r o -
posiciones limitándose las mas veces á condenar los 
libros que las contenían. Esa pugna escolástica 
duró hasta la expulsion de los jesuítas del reino de 
España que tuvo lugar en 1 7 6 9 en el reinado de 
Carlos I I I . 

Al mismo tiempo y á consecuencia del cambio 
de sis tema, empezaron á ser admit idas en España 
doctrinas opuestas á las ideas ul t ramontanas y por 
lo tanto favorables á los derechos del monarca . Eran 
sin embargo las mismas doctr inas que condenaron 
como herét icas é impías tantos jurisconsultos y s a -
bios dist inguidos: lo que se tenia por cr imen á 
principios del siglo décimooctavo, fué considerado 
como una vir tud cincuenta años despues. 

Por muy brusca que dicha transición fuese, se 
comprenderá fácilmente que no pudo verificarse sin 
pasar bien que de un modo rápido por algunas 
gradaciones. Así por ejemplo la expulsion de los 
jesuítas dejó tras sí una fracción muy poderosa en 
la Inquisición que acogió todas las denuncias con-
tra los que provocaron dicha expulsion ó que sola-
mente habian sido partidarios de ella. Incoáronse 
muchísimos procesos contra personas de alta clase 
que sufrieron persecuciones durante algún tiempo ó 



= 214 = 

como jansenistas ó como filósofos.Entre ese número 
se encontraba el conde de Roda, minis tro y s e c r e -
tar io de Estado que habia pedido la expulsion de 
la Compañía de Jesús; dos arzobispos y tres obispos 
miembros del consejo ext raordinar io , que habian 
sido de opinion de que fuesen expulsados los j e s u í -
tas; Campomanes , docto literato y filósofo; el c o n -
de de Florida Blanca, minis tro y secretario de E s -
tado; el conde de Aranda , embajador de Franc ia ; 
Pablo Olavide , gobernador de Sevilla; el conde de 
Riela , ministro de la gue r r a ; Clavi ja , docto n a t u -
ral is ta; Benito IJaile, famoso matemático; Tomás 
I r ia r te , profundo l i terato, y otros muchos acusados 
de profesar opiniones filosóficas é ideas calificadas 
d e impías . Otros varios magnates fueron p e r s e g u i -
dos como jansenistas; pero todos esos proeesos no 
tuvieron resul tado a lguno, porque la fracción j e -
suítica perdió bien pronto su influencia, hallándose 
en la imposibi l idad de hacer juzgar todos sus n e -
gocios, y no tuvo mas medio ni remedio que a p a -
c igua r se . 

Un sacerdote f rancés l lamado Clemente y que 
luego ascendió á la d ignidad de obispo de Versalles, 
fué igualmente perseguido por la Inquisición de 
España en el re inado de Carlos I I I . Hallándose en 
Madr id , llevóle el celo por la pureza de la fe á 
pensar que debían aprovecharse las buenas d i spo -
siciones de la corte en real izar esperanzas tantas y 
tantas veces f rus t radas . Redactó un proyecto que 
tendía á poner la Inquisición ba jo la dirección de 
cada obispo; á obl igar todos los frai les y monjas á 



reconocer por je fe al obispo diocesano y obedecer le 
re l ig iosamente y á no pe rmi t i r n i n g u n a dist inción 
de escuela teológica . 

Si d icho f rancés hubiese conocido bien el e sp í^ 
ritu de España v la impor tanc ia de los f ra i les en 
aquella época , habr ia s in duda previs to las p e r s e -
cuciones de que iba á ser objeto; puesto que habia 
encolerizado contra sí dos corporaciones m u y p o -
derosas como lo e r a n la de la Inquisición y la de 
los f ra i les ; y en efecto, una vez descubier to su plan 
por los espías del Santo Oficio, fue Clemente d e l a -
tado como here je calvinis ta y enemigo de todas las 
órdenes monacales . Sin e m b a r g o , la Inquisición tan 
at revida en otros t iempos, no osó p r e n d e r á C l e -
mente po rque la cor te le pro teg ía , si bien tuvo que 
escaparse el co ra je de aquel la r e fug iándose Clemente 
su pa t r i a . 

No obstante los abusos que exis t ían , preciso es 
confesar que los inquis idores del re inado de F e r -
nando VI y del de Carlos I I I , fueron hombres d o -
tados de mucha moderac ión comparándolos con los 
del t iempo de Fe l ipe V y sobre todo con los de los 
anter iores re inados . 

Carlos IV subió al t rono en 1 7 de nov iembre 
de 1 7 8 8 , en t iempo q u e ejercía la funciones de 
inquis idor genera l cuadragésimoprimero, Ceballos 
el cual mur ió en 1 7 9 2 , s iendo reemplazado por 
don Manuel Abad y la S ie r r a , arzobispo de S e l i m -
br ia . La cor te obligó á ese cuadragésimosegundo 
inquis idor genera l á da r la dimis ión; lo cual e f e c -
tuó en 1 7 9 4 . El r ey nombró entonces por cuadra-
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gésimotercero i nqu i s ido r gene ra l al ca rdena l a r z o -
b ispo de Toledo, don Franc i sco Lorenzana , al cual 
obligó también á d imi t i r en el ano 1 7 9 7 , pa ra c e -
d e r el ca rgo al arzobispo don Ramon José de Arce , 
p a t r i a r c a de las Ind ia s . De Arce , cuadragésimocuar-
to inquis idor g e n e r a l , es taba todavía al f r en t e de 
los inquis idores de E s p a ñ a , cuando Carlos IV ab -
dicó en favor d e su hi jo . 

Las luces q u e desde mediados del s iglo XVII I 
hab ian pene t rado en España , fueron p rogresando 
no tab lemente en el re inado de Carlos IV. Los dos 
obstáculos que podían i m p e d i r su p ropagac ión , no 
exis t ían desde la r e f o r m a de los seis g r a n d e s cole-
gios de Casti l la y la expuls ion de los jesu í tas . El 
m a r q u é s de la Ronda , au tor pr incipal d e esa doble 
disposición pol í l iea , supo exc i ta r la emulac ión g e -
nera l y d i fund i r en todas las clases la ins t rucción 
y el gus to á las c iencias . Duran t e los veinte años 
q u e precedieron al r e inado de ese pr ínc ipe hubo 
una inf inidad d e hombres que sobresal ieron en E s -
paña con admirac ión de propios y es t ragos . 

Pe ro el suceso mas in f luyen te y decisivo para la 
emancipac ión de los pueblos y e n c a j a m i e n t o de la 
soc iedad en los pr inc ip ios del de recho na tu r a l , pro-
d u j o en E s p a ñ a un afecto e n t e r a m e n t e con t r a r io ; y 
de tuvo el impulso d a d o á los españoles por los fi-
lósofos y sabios de es ta nac ión : hab lo de la r e v o -
lución f r ancesa . Una inf in idad de obras sobre los 
derechos del h o m b r e y del c i u d a d a n o , los del pue-
blo y de las naciones , apa rec ió en aquel entonces 
p a r a i nunda r á toda E s p a ñ a . Carlos IV, como m o -
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narca absoluto, se alarmó de las doctr inas que se 
profesaban al lende sus fronteras; porque sabia que 
sus vasallos leían con avidez todas las producciones 
que eran par te del génio de la l ibertad, y porque 
esas nuevas ideas se d i fundían rápidamente por to-
das las provincias . El ministerio español, ávjdo de 
conservar el poder despótico y temeroso del con-
tagio, no supo hal lar medio mejor para con t ra re s -
tar la doctrina política francesa que hacer r e t r o -
gradar el espíri tu humano. El inquisidor general 
fué encargado de apoderarse de todos los libros y 
periódicos f ranceses , y cada inquisidor desplegó 
toda su act ividad en impedir la introducción c l a n -
destina de obras en el reino de España. Mas el 
conde de F lor ida Blanca, p r imer ministro, no se li-
mitó á esa medida; sino que ordenó como conse-
cuencia del sistema que adoptaba, la supresión de 
las cá tedras de derecho natural y derecho de g e n -
tes en todas las universidades y demás es tablec i -
mientos de instrucción pública. Finalmente, el go-
bierno dió á los inquisidores órden de impedir la 
introducción y circulación de libros escritos por los 
part idarios de la filosofía moderna como contrarios 
á la autor idad del soberano y reprobados por la 
Sagrada Escr i tura; imponiéndoles la obligación de 
delatar al Santo Oficio á todas las personas c o n o -
cidas por sus simpatías á los principios de la revo-
lución francesa. 

Es incalculable el número de denuncias que r e -
sultaron de esa medida del gobierno de Carlos IV. 
Casi todos los estudiantes de las universidades del 
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re ino y muchas pe r sonas de al to r a n g o , fueron d e -
nunc iados ; mas el celo de los inqu is idores y la se-
ve r idad del g o b i e r n o , no tuvieron m a s efecto que -
d a r or igen á g r a n n ú m e r o de procesos cuya i n s -
t rucc ión q u e d a b a suspensa casi s i empre por falta 
de p r u e b a s , é i m p r i m i r nueva fuerza á las ideas l i-
be ra l e s que se que r í an d e s t r u i r . 

E n t r e los numerosos procesos in ten tados en d i -
cha época hay a lgunos que merecen pa r t i cu la r men-
c ión . El del marse l lés Miguel des R ieux , conocido 
en España con el apodo de Hombre de la natura-
leza, p resen ta una hor r ib le ca tás t rofe que enc iende 
el án imo cont ra el e x a c r a b l e secre to de la Inqu i s i -
c ión . Miguel des Rieux fué p r e n d i d o como here je y 
ence r r ado en los calabozos del Santo Oficio en 1 1 9 1 . 
E r a un h o m b r e ins t ru ido q u e dec la ró de buena fé 
á los inqu is idores que la lec tura de las obras de 
Vol ta i re , Rousseau y otros filósofos le hab ian h e -
cho c r ee r que no habia re l ig ion mas s e g u r a que la 
n a t u r a l , y que todas las d e m á s e r an m e r a inven-
ción de los h o m b r e s ; que j a m á s se hab ia propuesto 
en sus es tudios otra cosa q u e ha l l a r la v e r d a d , y 
que es taba p ron to á de j a r la rel igion na tu ra l para 
a b r a z a r la católica si a lgu ien le p r o b a b a que esta-
b a en el e r r o r . 

E m p r e n d i ó d icha convers ion un obispo, que era 
m u y e locuen te y consiguió su obje to , de j ando con-
f o r m a d o y dispues to al hombre de la naturaleza á 
reconci l ia rse con la Ig les ia . El San to Oficio habia 
consent ido sec re tamente en ello, por cuan to des 
Rieux no era here je obs t inado ; debia pues este 
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comparecer á un auto de fé pa r t i cu la r pa ra rec ib i r 
en él la peni tencia ; mas como quiera q u e ignorase 
el resul tado de su proceso, quedó so rp rend ido a l 

. ver una mañana en t ra r en su calabozo varios f a m i -
liares que le mandaron vest i rse ei sambeni to que le 
traían, de ja rse a t a r una cuerda de r e t ama , é ir con 
un b landón de cera verde en la mano á oír la l e c -
tura de su sentencia en la sala de las audiencias . El 
infeliz se horror iza , luego se i r r i ta no ced iendo sino 
á la fuerza; y apenas aparece á la puer ta de la sala 
y ve la numerosa concurrencia que le espera p a r a 
presenciar el auto de fé, cuando p ie rde su s a n g r e 
fría y en un a r reba to de cora je contra la ba rba r i e 
de los inquis idores pronuncia estas pa labras : «Si es 
verdad que la rel igion católica ordena hace r lo que 
vosotros hacé is , d igo y rep i to que la detesto y abo-
mino, porque es imposib le que sea ve rdade ra la r e -
ligion que deshonra á los hombres de buena f é .» 
Lleváronle al momento á su calabozo donde no cesó 
de pedi r que lo l levasen á la hoguera hasta el m o -
mento que cansado de espera r á sus verdugos se 
ahorcó despues de haberse t r agado un pedazo de 
tela pa ra que mas pronto quedase asf ixiado. Ta l 
fué el deplorab le fin del hombre de la naturaleza', 
Suicidóse pe rsuad ido de que la Inquis ición le har ía 
perecer en t re las l lamas , en tanto que esta habia 
resuelto sec re tamente su reconci l iac ión. 

El proceso in tentado contra D. Luis de Urqui jo 
prueba una vez mas que el Santo Oficio habia vue l -
to á tomar en los pr imeros años del re inado de C a r -
los IV una act i tud imponen te y amenazadora . El 
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cabal lero Ürquijo ya antes de ser minis t ro era muy 
conocido por su mucho saber y gusto á la filosofía, 
y mas aun por lo independien te de sus ideas po l í -
ticas La Inquisición se disponía á prender le , cuan-
do el p r imer minis t ro , conde de Aranda , propuso al 
r e y que ag rega ra á dicho jóven en los negocios p ú -
blicos haciéndole nombra r en 1 7 9 2 oficial mayor 
d e la p r imera secretar ía de Estado. Al ver la e l e -
vación del hombre que habian des ignado como vic-
t ima, los inquis idores le dejaron t ranqui lo . H a b i e n -
do por grados ascendido ü r q u i j o á p r i m e r minis t ro , 
probó que poseía el a r le de conocer el t iempo y los 
hombres empleando todos sus esfuerzos en ex t i rpa r 
los abusos y des t ru i r lodo cuanto se oponía al p r o -
greso y á la civilización, y en consecuencia se ap ro -
vecho de la muer te de Pió VI para a r r anca r la 
España de la dependencia del Vaticano, é hizo fir-
m a r un decreto que devolvía á los obispos las f a -
cul tades a ellos usurpadas por la corte de Roma, 
j a n a t rev ido paso habia de conducir á la reforma 
de la Inquis ición, la cual quer ía supr imi r c o m p l e -
tamente aquel minis tro disponiendo que SÜS bienes 
fuesen apl icados á los establecimientos de benef i -
sencia y de ut i l idad públ ica . En su consecuencia 
redactó el decreto abarcando dichos puntos y lo 
l levo a la firma del monarca ; pero pronto cayó en 
desgracia aquel filántropo minis tro preso en las re-
des de una in t r iga in fame; y entonces el Santo 
Uhcio trato nuevamente de cojer su presa. Ürquijo 
fué encerrado en uu lóbrego calabozo y t en idoen la 
mas rigurosa incomunicación hasta e í momento de 
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la abdicac ión de Carlos IV. ü r q u i j o mur ió en Paris 
el año 1 8 1 7 . 

Aquí comeDzaremos á hab la r del erudi to y l a -
borioso escr i tor , á quién debemos hoy el poder e s -
cr ibi r una Historia de la Inquisición de España, 
sin i n c u r r i r en los e r rores y exagerac iones que 
manci l lan tantos l ibros publ icados an ter iormente . 
Antes de que un secre tar io del Santo Oficio hubie-
se pod ido compi l a r los preciosos mater ia les que 
e canónigo Llórente hizo impr imi r en 1 8 1 6 , con 
el nombre de Historia crítica de la Inquisición de 
hspaña, no teníamos tocante al Santo Oficio d e e s e 
país, si no libros en forma de novelas , producidos 
por Ja imaginac ión , mejor que fundados en datos 
i r recusables . Las actas del t r ibunal de la fe, e n -
vueltas s i empre en el mas impene t rab le secre to , 
jamás habr ían sido p robab lemen te espuestas á la 
luz del d í a , si la Providencia no se hubiese serv ido 
de la mano de un propio funcionar io de la santa 
hermandad, para desco r re r el denso velo que hasta 
entonces las ocul tára á todas las mi radas . 

Don Juan Antonio Llórente , nacido en Rinco del 
Soto, cerca de Calahorra en el re ino de Aragón , 
que por tanto t iempo resist iera al santo t r ibunal d e 
a fe, fué elegido en 1 7 8 6 por el Santo Oficio de 

Logroño, para de sempeña r ei ca rgo de su c o m i s a -
no . Llórente e ra á la sazón promotor fiscal g e n e -
ral eclesiástico del obispo de Ca lahor ra . Una c i r -
cunstancia de la admis ión del canónigo Llórente 
entre los miembros del Santo Oficio, p rueba que si 
en aquel la época habia moderado el r igor de la I n -
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quis ic ion, no por ello se hab ia desp rend ido de las 
formas inquis i tor ia les . Pa ra ser admi t ido en el t r i -
buna l del Santo Oficio, fué menes te r á Llórente que 
p robase que sus pasados , r e m o n t a n d o has ta la t e r -
cera gene rac ión , no hab ian incu r r ido en n ingún 
cas t igo de pa r t e de d icho t r i buna l , como que ni 
t ampoco descendía de judíos ó moros ó here jes ; 
f o rma l idad difícil de l l enar , tocante al menos en el 
segundo punto, pues el que quis iera pu rga r su a s -
cendenc i a , r emontándose al es tablec imiento de la 
Inquis ic ión , deb ía pa tent izar que cua t ro mil sesenta 
y c u a t r o personas , (ca lculando es te n ú m e r o á tér-
mino medio de la durác ion de la v ida humana) , no 
fueron jud íos , ni moros , ni he re jes . Así es que se 
l imi taban á a v e r i g u a r los inquis idores que no ha -
bía el n o m b r e de n inguno de los ascendientes del 
a sp i r an te , en los reg i s t ros del San to Oficio. Una vez, 
pues , sat isfecha esa f o r m a l i d a d , según las ex igen-
cias de la Inquis ic ión de entonces , en t ró á d e s e m -
p e ñ a r el cometido de su ca rgo . Por e n d e le cupo 
t i empo despues el c a r g o mucho m a s impor t an t e de 
secre ta r io genera l de la Inquis ic ión de la cór te , que 
desempeñó desde 1 7 8 9 por espacio de cerca tres 
años , hab iendo de esa suer te tenido á su disposición 
los a rch ivos de aquel la t e r r ib le ó impene t r ab l e ins-
t i tuc ión, cuyas ac tas y códigos hab ia de revelar 
a l m u n d o mas ade l an t e , apoyándose en documentos 
i r r e fu t ab l e s . 

Mientras Llórente desempeñaba su delicado car-
go, el conde de Florida Blanca, presidente de mi-
nistros entonces de la monarquía española, inten-



taba dar á su patria el movimiento que agi taba to-
da la Europa , y quería hacer á España part ícipe 
del progreso y la civilización que se difundían en 
torno del g ran centro, formado por la revolución 
f rancesa . Llórente, cuyas ideas filosóficas le hacían 
pasar por un hombre amante del progreso, fué agre-
gado á una empresa tan peligrosa por las c i r c u n s -
tancias en que se encontraba España. Uno y otro 
adalid cayeron ante la tenaz y obcecada resistencia 
que la ignorancia y fanatismo les opusieron. 

No obstante, el inquisidor general Abad la Sier-
ra , puso en 1 7 9 3 los ojos en Llórente, para t razar 
el plan de modificaciones importantes que pensaba 
introducir en la constitución interior , y en las f o r -
mas de proceder que seguía el t r ibunal de la fe. El 
mismo part ido, empero , que habia hecho f racasar 
á Flor ida Blanca, hizo dest i tuir al mismo i n q u i s i -
dor genera l , antes que hubiese podido e jecutar sus 
proyectos. No por ello desmayaron los amantes del 
progreso; el plan de las reformas estaba trazado en 
secreto, cuando Jovellanos fué nombrado ministro 
de gracia y just icia. Procuróse entonces interesar 
en la empresa al Pr íncipe de la Paz, puesto que para 
el feliz éxito ya se contaba con el celo del ministro de 
just icia. Llórente se vió un instante en el favor; 
pero fracasó de nuevo con su plan de reformas el 
dia en que la caida de Jovellanos vino á demostrar 
que aun era muy poderoso el par t ido de los defen-
sores de la añeja Inquisición. 

L«s satélites del Santo Oficio ya se disponían á 
perseguir por la forma ordinaria á Llórente, cuando 
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se redobló su cólera y saña al e n c o n t r a r e n su casa 
os t rabajos que tenia hechos sobre la Teformas de 

la Inquisición. Recibió órden de consti tuirse preso 
en un convento, donde no tardaron á indicar le una 
sentencia del Santo Oficio que le pr ivaba del ca reo 
de secretario y comisa r iode dicho t r ibuna l , le con-
denaba á un mes de detención y á cincuenta duca -
dos de mul la , sin dejar le conocer siquiera el mot i -
vo de semejante sentencia . 

Tocábase entonces al fin del siglo x v m , tan f é r -
til en g randes reformas y acontecimientos p r o d i -
giosos. El odioso t r ibunal , cuya benignidad e n s a l -
zaban algunos escri tores, seguía pers iguiendo con 
diversos pretextos , y en otros con el del j a n s e n i s -
mo a los hombres mas ilustres y beneméritos de 
España , y mayormente á los que habian tenido re-
laciones con el minis tro Jovellanos. 

Don Antonio de la Cuesta, arcediano de la c a t e -
dra l d e Avila, seívió sepultado en los calabozos del 

, Ü Ü C 1 0 Por espacio d e cinco años. Su h e r -
mano don Jerónimo, canónigo peni tenciar io de la 
misma iglesia, se vió precisado á huir á Francia 
para l ibrarse de Ja saña de los inquisidores: y si 
bien los dos he rmanos fueron al c a b o ' d e mucho * 
t iempo declarados absueltos, no habrían j amás po-
dido conseguir que se Jes proclamara inocentes tal 
3 e r a D > sino hubiesen tenido poderosos p r o t e c -

Igualmente intentó Ja Inquisición incoar proceso 

l ^ , ? 3 ?.e M o n t i Í ° á P e s a r de hal larse re-
vestida de la d ignidad de grandeza de España; á 
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su pr imo Palafox, obispo de Cuenca; á don Antonio 
l a b i r a , obispo de Salamanca, á don Agustín Abad la 
f i e r r a , que m a s tarde fué obispo de Barcelona, y 
nnaimente á varios canónigos de san Is idro. 

Tales ejemplos merecen ser ci tados, para p r o p a -
lar que las luces del siglo y la reforma y blandura 
de las costumbres habian obligado á mit igar el r i -

• gor á los famil iares de la Inquisición; bastaba la 
mas insignif icante circunstancia que i r r i tase ó con-
citase el espíri tu de par t ido para hacer renacer en 
una institución feroz sus instintos sanguinarios. 

Los hombres magnánimos que tomaban entonces 
la pluma contra el Santo Oficio reconocían m u y 
bien tales síntomas; y así no se limitaban ya á so-
licitar las reformas de la Inquisición sino que p e -
dían impera t ivamente la abolicion de una ins t i tu -
ción semejante . 

«Una vez abolida la santa hermandad , decían 
aquellos hombres generosos, la posteridad rezagada 
pondrá las crueldades de la Inquisición en el n ú -
mero d e los efectos perniciosos, de los crímenes 
que la ignorancia engendra , que la civilización 
destruye y que un buen gobierno puer ¿ hacer o l -
vidar .» 

•Varios otros procesos, á cual mas notables, tanto 
por pretexto de jansenismo como por los principios 
Que habían servido de base á la constitución civil 
del c lero de Francia en las cortes constituyentes de 
dicha nación, siguieron ocupando á los inquis ido-
res de España; y pr incipalmente los jansenistas 
lueron el objeto de una nueva y tenaz persecución; 

Tono i. h. i. 18 
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puesto que habiendo obtenido los jo6uitas en 1 7 9 8 
permiso de volver á España , turbaron con su p r e -
sencia la especie de t ranqui l idad de que hasta e n -
tonces se gozara en ella desde su expuls ion; pe-
ro su conducta fué tan impolítica y perniciosa 
que el gobierno se vió precisado á desterrar los de 
nuevo. 

V FIN DEL TOMO PRIMERO. 
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QUINTA PARTE. 

C O N T I N U A C I O N . 

CAPITULO V I I . 

C A R T A D E M O N S E Ñ O R G R E G O R I O , O B I S P O D E B L O I S , Á D O N R A -

M O N J O S É D E A R C E , A R Z O B I S P O D E B U R G O S , I N Q U I S I D O R G E N E -

R A L D E E S P A Ñ A . 

Difícil es coco prender como podia mantenerse en 
Espafíd la Inquisición en una época, en que los p r in -
cipios de tolerancia religiosa proclamados por las 
Cortes nacionales de Francia , y que habian penetra-
do en todos los pueblos de Europa, borraban los lími-
tes de demarcación trazados por las creencias diver-
ses, y dejaba al hombre su libertad de conciencia. 

Sorprendía ademas que la República francesa 
al dictar la paz al gabinete de San Ildefonso, no 
hubiese exigido la abolicion del t r ibunal del Santo 
Oficio. 

Un ant iguo miembro de la Convención nacional , 
Monseñor Gregorio, obispo de Blois, que fuera uno 
de los mas aerr imos Revolucionar ios , sin que no 



obs tan te de ja ra de ser s incero cr is t iano, c reyó que 
S E T S r emplea ra su vida en soli-
c i t a r la abolicion de Ja esc lavi tud , pedi r también 

en España ^ 2 3 8 ¡* 8 U p r e S Í ° D d e l S a n t o O f i c i o 

La carta que el obispo de Blois escribió tocante 
a particular al inquisidor general, carta de que ob-
tuve de su amabilidad una copia auténtica, es un 
monumento histórico de gran valia,y de consiguien-
te la creo digna de tener un lugar en una° his-
toria de esa m.sma Inquisición á la que resume de 
una manera admirable. 

Vamos, pues, á reimprimir la carta por entero, 
limitándonos únicamente á respelar los escrúpulos 
que impulsan a su autor. He aquí ahora el resumen 
crítico que el anciano obispo de Blois hizo de la 
Inquisición, cuya existencia consideraba como una 
calumna y afrenta perenne contra la Iglesia cató-

Par i s 1 7 de febre ro de 1 7 9 8 . (9 Ventoso del 
año VI de la Repúb l i ca . ) 

«¡Una carta escrita por un prelado francés á un 
prelado español inquisidor general, para pedirle la 
supresión de la Inquisición, es una cosa que no 
esta exenta de originalidad; pero lo que debe pare-
cer mas estraño aun á los ojos de los hombres ilus-
trados, e s q u e l a Inquisición haya pro longado su 
existencia hasta nuestros dias, y que mas de dos 
siglos despues de haber sido encerrado en los cala-



bozos del s an to Oficio, el honrado y virtuoso 
t a ranza, uno de sus sucesores en el arzobispado de 
loledo haya presidido dicho tr ibunal . 

»La fuerza, ó por mejor , decir la dureza de ese 
principio, espero que no os retraera de continuar 
la lectura de mi car ta : creería injuriaros poniendo 
en duda vuestro afan en tr ibutar justicia á las ver -
dades que la Europa ha proclamado y respecto á 
las cuales no se verá retroceder el espíritu humano 

»¿bs un establecimiento religioso la Inquisición? 
Kecordaró que siendo solidario el episcopado, seeun 
expresión de los padres de la Iglesia y mayormente 
ae ban Cipriano, las obligaciones que impone Jo 
eran igualmente. Por lo tanto, cuando las pasiones 

iiumanas quieren plantear ó mantener una institución 
contraria al Evangelio, todos los obispos esparcidos 
en toda la extension de la catolicidad tienen el de-
recho de levantar la voz contra el abuso, y la idea 
ue un derecho que se haya de ejercer implica n e -
cesariamente la idea paralela de un deber que ha 
de cumplirse. 

»Si se me objeta que la Inquisición hallándose 
íeaucida a no ser mas que un instrumento pasivo en 
aanos de la política, está fuera de la censura de 
uo extranjero cualquiera , en virtud del principio 
consagrado por la naturaleza y admitido por la 
^ns t i tuc ion francesa, la cual prohibe inmiscuirse 
«« el gobierno de ios otros pueblos, diré que ciertos 
«tentados contra la humanidad forman excepción en 
e | código del derecho de gentes . 

»La posteridad ha cubierto de elogios al héroe 

i 



que prohibió á los cartagineses los sacrificios de 
víctimas humanas: la mutilación de hombres, pues, 
la trata de los negros, la esclavitud, la Inquisición, 
podrían entrar en el catálogo de escepciones seme-
jantes á aquella. 

t>Por otra parte, ¿quien podría disputar á un 
individuo cualquiera la facultad de anhelar la feli-
cidad de sus semejantes; el derecho de dar á ese 
anhelo apoyado en la fuerza del mejor raciocinio, 
la publicidad cuyo dominio tanto ba aumentado la 
imprenta, ya que dicha felicidad es también solidaria 
entre los pueblos todos? Oprobio también al que 
funde su prosperidad en la opresion de los demás y 
al que hace confesion de indiferencia en cuanto á los 
pueblos. 

»E1 egoísmo nacional, lo mismo que el egoísmo 
individual es un crimen; y cualquiera que lo pro-
fese se hace culpable de lesa-humanídad. Ese sen-
timiento se concibia en la predilección que tenemos 
á la agregación política de la cual somos miembros, 
bajo las leyes tutelares de la cual vivimos y no está 
lejos sin duda el momento en que despues de haber 
humillado al tirano de los mares conozcán los pue-
blos que su felicidad así como la de los individuos 
no puede ser pura y duradera mas que compartién-
dola con todos. 

»Dichosen t imien toadqu ie r e mas ene rg í a , y esmas 
ex t r i c t a la obl igación de t r a b a j a r para la felicidad 
de sus semejan tes , cuando se t ra ta de dos naciones 
cuyos corazones é in tereses se hal lan reunidos por 
una feliz a l ianza . Ac tua lmen te podemos dec i r con 



mayor razón que uno de nuestro pasados domina-
dores: «Ya no hay Pirineos.» 

»Que ocasion mas oportuna para defender la cau-
sa de la verdad, para defender la causa de la huma-
nidad que la en que ha consultado en nuestros alia-
dos la autoridad gobernante la opinion pública para 
a raer según dicen, al gobernalle del Estado el 
patriotismo y los talentos. 

»La Inquisición es un objeto sobre el cual han 
versado en nuestros últimos tiempos las plumas de 
muchos y eminentes escritores: los unos lo han 
atacado con las armas de la razón; los otros se han 
limitado a zaherirlo con burlescos epigramas Por 
mas que dicho tribunal, considerado en los sidos 
anteriores se preste tanto á la murmuración que 
deje poco lugar á la calumnia, algunos autores han 
nailado medio todavía de exagerar los hechos y os-
curecer el colorido. Los unos fallando á la justicia y 
casi todos a la exactitud, hablan de la Inquisición ac-
tual como si humeasen todavía los autos de fó y v i -
viesen los Torquemada. Acriminan á sus contempo-
ráneos los yerros de los siglos pasados; lo cual es 
tan justo como si con antelación se les imputasen los 
errores de las generaciones venideras. ¿Es cómplice 
a Francia de las matanzas de S. Bartolomé y de los 

aurores de los procónsules? 
»EI divino fundador del cristianismo, que fué el 

principal modelo de suavidad y paciencia, nos re-
cuerda que Dios hace lucir igualmente el sol para 
2 buen°s V para los malos. Su mansedumbre 
^pecto á los últimos se manifiesta claramente en 

TOMO II . a. i. 



la pa rábo la del p a d r e de fami l i a que p roh ibe á sus 
se rv ido res a r r a n c a r la cizafia mezclada con el tri-
g o , y q u e les m a n d a e spe ra r la s iega , es dec i r , la 
época en que la jus t ic ia e t e rna d a r á á c a d a uno la 
r ecompensa ó la pena deb ida á sus obras . 

¿ ¿Cuando envia sus discípulos á anunc ia r s u d o c -
t r i n a , les dice acaso que empleen la violencia? No; 

. Ies e n c a r g a ú n i c a m e n t e s a c u d i r el polvo de su cal -
zado a l sa l i r de las casas donde no se haya quer ido 
a c o g e r su d iv ina p a l a b r a , y que vayan á p redicar la 
á o t ras pa r t e s . Censura á los discípulos cuyo celo 
i nd i sc re to quer ía a t r a e r el fuego del cielo sobre una 
c i u d a d d e la S a m a r i a q u e s e hab ia negado á r e c i -
b i r l e s . 

«Todos los c r i s t i anos d ignos d e ese n o m b r e saben 
q u e las famosas pa l ab ra s d e oblígales á entrar, cuyo 
sen t ido ha s ido con tan ta f r ecuenc ia desnatura l izado 

Í>or la ignoranc ia ó la mala fé , no imp l i can mas que 
as exhor tac iones r e i t e r a d a s d e u n a t ie rna car idad; 

son la expres ión de q u e se s i rve la S a g r a d a E s c r i -
t u r a h a b l a n d o de Lot respecto á los ánge les , de Lidia 
r e spe to á San Pab lo al o f rece r les la hospi ta l idad. 

«Nunca i n t en t a ron ob l iga r las vo lun tades los pri-
m e r o s mis ioneros de l evange l io , imbuidos en las 
m á x i m a s d e Jesucr i s to , n i menos se propusieron 
e n c a d e n a r la l i be r t ad ; pues sab ían q u e violentar 
l a s conciencias es i nv i t a r á la h ip roc res í a . 

»Dios no acep ta los h o m e n a g e s forzados, quiere 
q u e los h o m b r e s le a d o r e n en espíritu y verdad. 
S e c i ta rá como feliz adquis ic ión d e los catól icos, que 
fio s iéndolo m a s q u e d e n o m b r e , le glorifican con 



IT"' ?a/SB coraio" Got de él 
E i h o r U r , ed i f i ca r , su f r i r y m o r i r , fué toda Ja c ien 

d e os apóstoles, y sin embargo con el a sola a lean 
zaron la conquista del universo 

«•Tales son los pr incipios que hemos he redado d e 
S í ' « fó. pr incipios tan SSS£ 
i S „ 1 l f p r l r C S h ' S l r i a d o " s cé lebres d e la 
V e s i a que la Francia se honra do haber los nrnrtn 
« d o ; tales , « n : T . l l emont , Fleur i y fecine P ¿ 

debe co w v ? ' ' C e e l Ú , l l í m o d e ' r e s sabios , 
r r / t , ^ e S l e D d e r s e c o n 1 0 8 ^ o s m e -
•c m n a « l ^ w e C , e r , 0 D ' T e s> l a Predicación 
S í ' d , 8 C r e a P r u d e n c i a , la p rác t i ca de 
! £ a d a . I U d e 8 y p r l D C , p a , n , e n l e U D a pac ienc ia 

« h Í V i T i e ? l f V 0 ' 0 C 0 D 8 , ' « u e a c é r b a r los c o r a -
2 / ™ , r e l ' e m e D e m ' S ° 8 s i n d a r l e un solo 
S í ! ' ! : " ' . ? ™ I a e s P r e s | o i ) d e otros e sc r i -
o m l ' l . £ P 0 S ' í l e S 0 D l e l e r , a s a i ^ a s á puñetazos 

Cel l . " ' U D a ^ ' « a á / u e r z a de s i logismo 
c u e r P ° »» « puede s a c a r mas q u e el dolor v 

querer p e r s u a d i r las conciencias con e l r i go r i 

J Z T H 7 C e d e á , a s ' B e " a s bum . S «o se hubiesen d a d o tantos m á r t i r e s al e r r o r d ice 

á u ñ f n ? 0 r p r 0 p i 0 , e a f e n a c o n l a n l a t enac idad 
Oienti» ? ' , C U a m ° m y 0 r e s h a ° « 'do los s u f r -
• « • t a i q u e le ha cos tado el conservar la i d e f e n -

: t > r ¿ D d ° á 1 0 8 f i g e B s e s 8 8 h ic ieron m a s de Manes que los que con sola su doc tr l 



na se habr í an hecho . Es tas observaciones de hecho 
apl icables a l e r r o r , lo son i g u a l m e n t e á la ve rdad . 

»La exper ienc ia demos t ró la ve rdad de la.asercion 
de Te r tu l i ano , d e que la s a n g r e de los mártires era 
una poderosa simiente de cristianos, y el mejor 
efecto de la persecución e jerc ida d u r a n t e estos cinco 
úl t imos años en n o m b r e de la filosofía con t ra ios ca-
tólicos f ranceses , será el de hacer les mas amada la 
re l ig ion por la cual su f r en . 

»Si invoco en test imonio los escritos de los Padres 
d e la Ig les ia , veremos que manif ies tan u n á n i m e -
m e n t e que el espír i tu de- la Iglesia fue s i empre el 
de c e r r a r su seno al e r r o r , a b r i r sus brazos á los 
h e r m a n o s desca r r i ados y no violentar á nad ie en el 
asi lo de su conc ienc ia . 

»E l mismo tes t imonio dec la ra que el de recho na-
tura l a segura á cada uno la facul tad de a d o r a r lo 
que q u i e r a , y que violentar los corazones es una 
acción con t ra r ia a l Evange l io . 

»Atenágoras insis te t ambién en la l iber tad de 
conciencia es tab lec ida por las leyes imper ia les , r e -
c lamando la misma facul tad para los cr is t ianos. 

»San Hi la r io apos t ro fando á Constancio y ha-
b l a n d o de las persecuciones que e je rc ían los arríanos 
con t ra los catól icos , le demues t r a cuan injusto es 
e m p l e a r la fuerza en vez de la razón . 

»San Atanas io s ienta el pr inc ip io de que la reli-
gion debe es tab lece rse por medio de la persuacion 
imi t ando con el lo á nues t ro Sa lvador que no obli-
gaba á nad ie á q u e le s igu iese . 

»Las violencias e m p l e a d a s por Jos here jes para 



hacer adoptar sus errores tienen por la misma r a ™ 

»oan Grisóstomo dice que no está perm-lidn á 
cristianos e! usar el rigor'para d e s t r u í ™ e r r t ^ 
J que as armas con que debe trabajarse narT h 
salvación de los hombres debe ser t Jdulzura v la 
Persuasion: tales máximas se encuentran con L 
cuenca repetidas en sus escritos 

sigui^mef?érm?nos-0S'r°k * '°S m a n , ( l u e o s e n 

«wm» puedo maltrataros, sino que debo ten.r 

zz:zr,a
 r i s m a 

•Lactancio emplea el mismo lenguaje diciendo 

n f r r S e | t a d e 

- r ¿ c L r J r v o t o t s a d , r a l a n , i e D ' o s n o i — 
ma«füí G

1
r e g 0 r i ° e l M a S n o 'ndica el espíritu de 

mansedumbre con que se debe trabajar para reunir 
a los hermanos separados de la Iglesia P 

d J a t „ T , r a b l c B e d » ? k < ™ 'os /railes envía-
r „ L S ? ' e r r a P,or d , c h o Po n l |fice san Gregorio 
inculcan al rey Ethelberto máximas de t o l e r S ' 

b , : á
h a b , é D d o s e c o n í e r i i d ° a " u e i ™ Z T S e g a , í f m , e v a religion á ningún vasallo 

a p r e D d Í d ° > s n s ( , o c l ores que servicio de Jesucristo es voluntario ' i - no me dirigiese á un prelado versado en el 
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conocimiento de los monumentos eclesiást icos, acu-
m u l a r í a aqu í una inf in idad d e test imonios que desde 
el or igen del c r i s t ian ismo hasta nuest ros d ias , f o r -
m a n d o una cadena sin i n t e r r u p c i ó n , demuest ran 
que tal fué s i e m p r e el espí r i tu de la Igles ia ; igual 
f u é también el del c lero d e F r a n c i a q c e por boca 
de l obispo de Rennes decia á Luis X I I I : 

«No pre tendemos e x t i r p a r los e r ro res del pro-
tes tant i smo por medio de la v io lenc ia .» 

« T a l era t ambién el espí r i tu de los i lus t res obis-
pos Godeau F l ech i e r , C a m u s , c a rdena l y Fenelon. 
Es te ú l t imo escr ibía á Luis X I V : 

«Conceded la tolerancia civil á todos vuestros va-
sal los, no ap robándo lo todo como ind i fe ren te , sino 
su f r i endo con paciencia todo los que Dios su f re , y 
p r o c u r a n d o l levar al buen camino por todos ios 
medios de du lce persuas ion . 

«Hemos de m i r a r á los turcos como á hermanos 
nues t ros , decia Fitz J a m e s , obispo de Soissons. 

«Tal e ra t ambién el espír i tu de la an t igua iglesia 
d e E s p a ñ a que en el cuar to concil io de Toledo, 
a ñ o 6 3 3 , r ecomendaba al rey S iseuando que fuese 
m a s i ndu lgen t e que s eve ro con respeto á los culpa-
b les . Ese ca r ác t e r de ben ign idad y b l a n d u r a se en-
cuen t ra e n O z o r i o obispo de los Alga rbes que hacia 
p a r t i c i p a r al lector el h o r r o r de que es taba poseído 
á la vista de las c r u e l d a d e s p rac t i cadas con los ju-
díos españo les . 

»A los f r anceses nos gus ta c i t a r á san Martín, 
obispo d e Tou r s , qu ien con u n a inf in idad de p r e l a ' 
dos , en t r e los c u a l e s se cuen ta san Ambros io , se 
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separó de la comunión de los obispos Itaco é Ida-
co, provocadores de los actos de persecución ejer-
cidos contra Prisciliano. J 

»La Inquisición, estraña á los hermosos siglos de 
la iglesia, no podía nacer mas queen las tinieblas 
c o „ H „ I n 0 r a n í ' a y - d e l í a n « ° d e l a E d a d media. Su conducta no desmiente su origen: ¿es menos v i -
2 1 ™ S u y } " ™ 0 q " e e n S U 8 'ormas? Ciertas personas pretenden hacer creer que apenas se per-
n h . Z t l f T 3 a d U a l ' N o 'o < % u ' a r é á dicho 

de „ T i , m 0 d e r a c , 0 n 1 ™ acaba de ponderar uno 
de nuestros escri tores á pesar de que var ias car tas 
S d . a 8 , d \ E 8 p a a a d e b ' , i l a n testimonio o ! 
V a l l a d l l i h 0 8 r e C T l e s o c u r , i d o s euros o t J e n 
I a d 0 d ; a P e s ? r de que conocemos varias per-
onas vivas cuya inocencia ha gemido bajo los cer-

c o s de las cárceles del Santo Oficio; pero diré 
- e n e D ™ h ° 8 » n ,a rcha P y la o s -

Mebln» Í T r 8 6 r o d e a ' S O n r e P r o b a d w e D todos los pueblos que tienen sanas nociones de lo que debe 
«ractemar las formas judiciales. La publicidad 
wn útil á los acusados como á los jueces, es al mis-
* tiempo la salvaguardia de la inocencia y el tí-
'ulo justificativo de la integridad del magistrado. 
to, í : e

f r \ 8 , e r T a a .1ui reproducirlos argumen-
a u i l í f b l e 8 d , n g i d 0 8 c o n l r a e 8 e tribunal? No quiero atribuirme uo mérito en copiar loque todos 

d e m o , leer en una infinidad de impresos ques in 
W i , L • T I ' ' , p e r ° .P«™¡tidme deciros que Ja 
Wnn« . a f n . 1 ü l s l c ' o n e s una calumnia p e -
renne contra la iglesia católica; puesto que tiende 
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á p r e s e n t a r c o m o fal lo á la pe r secuc ión de l d e s p o -
t i smo y d e la i g n o r a u c i a , u n a re l ig ion e s e n c i a l -
m e n t e d u l c e y t o l e r an t e , ó i g u a l m e n t e a m i g a d e las 
c i enc i a s y d e la l i b e r t a d . 

« E x i s t e u n a v e r d a d d e h e c h o m u y poco desa r ro -
l l ada p o r los h i s t o r i a d o r e s d e Ja ig l e s i a , y es , q u e 
en el n ú m e r o d e mot ivos q u e e s t imu la ron á los e m -
p e r a d o r e s y sus sa té l i t es á p e r s e g u i r l a , d e b e c o n -
t a r s e el t e m o r d e ve r d e r r o c a d o e l coloso de su po-
d e r í o . T e m í a n a l E v a n g e l i o p o r q u e es una v e r d a -
d e r a d e c l a r a c i ó n de los d e r e c h o s h u m a n o s , q u e sin 
cesa r h a b l a á los h o m b r e s d e su i g u a l d a d p r i m i t i -
v a , y conso l ándo le s d e las m a l d a d e s d e la t i ran ía 
les r e c o m i e n d a e x p l í c i t a m e n t e el no t o m a r la c u a -
l i d a d d e s e ñ o r , p o r q u e no h a y m a s q u e un señor 
q u e es J e s u c r i s t o y p o r q u e todos son h e r m a n o s . 

«Los p e r s e g u i d o s de la Ig les ia i n t e n t a r o n co r rom-
pe r l a v i e n d o q u e no podían a n e g a r í a en la s a n g r e 
d e los m á r t i r e s . Las r i q u e z a s y las m u j e r e s fueron 
o f r e c i d a s al c l e r o , d i c e san B e r n a r d o , y poco fal té 
p a r a q u e a h o g a r a n á nues t r a m a d r e . 

« F o r m ó s e una coal ic ion c r i m i n a l e n t r e los pontí-
fices y los d é s p o t a s pa ra r e m a c h a r las c a d e n a s de 
las nac iones . La S a g r a d a E s c r i t u r a q u e con f r e -
c u e n c i a r e c u e r d a á los v i r e y e s ó g o b e r n a d o r e s los 
d e b e r e s q u e t ienen p a r a con sus s u b o r d i n a d o s , r e -
c o m i e n d a i g u a l m e n t e á los s i e rvos obedecer aun-
que sea á gobernadores díscolos. T u v i e r o n la mala 
f e . d e a p l i c a r á las soc i edades pol í t icas u n a m á x i m a 
de mora l q u e no c o n c i e r n e m a s q u e á los i n d i v i -
duos , p o r m e d i o d e la cua l se qu i so d e d u c i r que 
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UD pueblo no tenia el de recho d e sacud i r las c a d e -
nas for jadas por el despot ismo. Se concibe po rque 
el ce lebre d iscurso de Samue l merec ió r a r a vez se r 
c i tado y po rque la doct r ina de la obediencia p a s i -
va fué colocada casi en el r ango de las v e r d a d e s 
dogmát icas . Una generac ión horrorosa de c r ímenes 
y hor rores fué el resu l tado de un e r ro r p r imi t ivo , ó 
mejor d icho, de un p r i m e r c r imen . En a lgunos p a í -
ses dec la ró la au to r idad civi l dominan te la r e l i -
gion cr i s t iana que no fué es tablecida para d o m i n a r 
sino para edif icar á los h o m b r e s , consolarlos y m e -
jora r los , y que s eme jan t e á los rayos del sol, n o e s 
la p rop iedad exc lus iva de n ingún pueblo , s ino q u e 
per tenece ai universo todo. 

»En los países de Inquisición se la quiso sostener 
por medio de los rigores que la Iglesia abomina. 
Cuando veo cristianos perseguidores estoy tentado 
de creer que no han leído el Evangelio. 

»EI despotismo, que por sí soloes un grande er-
ror, invocó la ignorancia en su ayuda para ocultar 
bajo el celemín las verdades fundamentales de los 
derechos de los pueblos; procuró asociar á su cri-
men la religion que nos han transmitido los anti-
guos monumentos del genio, de los cuales disfru-
tan los incrédulos ultrajando la mano que se los 
presenta, la religion, á la cual se injuria acusán-
dola de aconsejar una sumisión ciega, en tanto que 
invoca la discusión y la luz con ese texto de la 
Sagrada Escritura: vuestra sumisión sea racional; 
la religion que subordinando sin cesar el interés 
personal al interés social, aconseja al hombre pe-



net rarse de su d i g n i d a d , cu l t iva r su razón y p e r -
feccionar sus facul tades para con t r ibu i r á Ja f e l i c i -
dad de nuestros semejan tes , en la cual qu ie re q u e 
encont remos la nues t ra , y que por esa misma r a -
zón ensancha á nuest ros ojos la senda d e todo lo 
he rmoso y de todo lo g r a n d e . 

»No h a y duda que ios hombres i lus t rados ó i m -
p a c i a l e s j a m á s impu t a r á n á la re l igion los excesos 
q u e la af l igen; pero como sabéis , Jas a lmas ju s t a s 
y Jos corazones rectos son m u y poco numerosos y 
lo que la pervers ion ó pe rve r s idad p ronunc ia , 
rep i te y ap laude la mu l t i t ud , y así se han e s -
tablec ido con t ra la iglesia católica an t ipa t ías q u e 
no merece . ¿Y hay nada m a s propio pa ra a c r e d i -
ta r las q u e un t r ibunal que es el escándalo de los 
ve rdade ros cr i s t ianos , el p re tex to pa ra los malos , 
el escollo pa ra los débi les y el mot ivo de avers ion 
para los he rmanos s epa rados de la un idad? En d i v e r -
sos países y m a y o r m e n t e en Alemania manif ies tan 
propensión á volver al seno d é l a ig les ia ; ¿ p o r q u é 
pues no la han de comba t i r , como expl ican ellos m i s -
mos á causa de ios abusos de la cor te r omana y á 
causa de la exis tencia de la Inquis ic ión? No tienen 
razón p a r a deci rnos , que la persecución de los sec-
tar ios de España jus t i f icar ía la persecución con t ra 
los católicos de los otros países? Tal vez os agi ta 
el t emor de que una vez sup r imido ese t r ibunal se 
vea al ins tan te á la i m p i e d a d , r omp iendo todos los 
diques, d e r r i b a r el c u e r p o polí t ico y q u e r e r como 
entre nosotros a r r a n c a r al m i smo Dios d e su trono. 

«Esta consideración merece pesarse . 
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»Hé aquí mí respuesta . 
»Un hombre sensato y amante de su país no p r o -

pondrá j amás la sfbolicion de la Inquisición por m e -
dio de una violenta sacudida , mayormente cuando 
por medios suaves puede conseguirse el mismo o b -
je to: eso seria la historia del salvaje de que nos ha-
bla Montesquieu que corla el árbol de cuajo pa ra 
poder mas fáci lmente coger los f ru tos . Imitemos la 
naturaleza no en sus convulsiones que desgar rando 
las ent rañas del globo vomitan la consternación y 
la muer te , sino én su gradación fecunda por medio 
de la cual se hal lan los gérmenes que la mano del 
Eterno colocó en el seno de la t ie r ra . La revocación 
del edicto de Nantes fué precedida de una i n f in i -
dad de edictos prepara tor ios . Sant if iquemos, a p l i -
cándolas á la felicidad de los hombres , c o m b i n a -
ciones que la t iranía inventó para su desgrac ia . 

»Pero ¿es necesario recur r i r á esas formas d i la ta -
das cuando la Inquisición está abolida en la op i -
nion pública? ¿Y esa opinion no ha completado ya 
en vuestra pa t r ia los pre l iminares de una operacion 
cuyo resul tado se espera con impaciencia? Desde las 
orillas del Neva hasta los Pir ineos, no hay un solo 
escritor d igno de ese nombre , que quisiera p r o s t i -
tuir su talento haciéndose el apologista del Santo 
Oficio. 

»¿No sucede así mismo en'España donde i n d u d a -
blemente n o se hallaría un segundo Eymer ic , ó un 
nuevo Macanáz, y donde tantos hombres conocidos 
por sus cual idades br i l lantes y aun de en t r e los 
mismos inquis idores , invocan con sus votos la s u -



= 2« 
pres ión d e un t r i buna l del cua l p u e d e á su p a r e c e r 
sona r sin n e s g o a lguno Ja ú l t ima bo ra? 

»La expe r i enc ia ba c o n f i r m a d o Ja observac ión d e l 
ju ic ioso F l e u r y d e que los pa íses d o n d e la I n q u i s i -
ción ex i s t e son los que c u e n t a n m a s i nc rédu los y 
super s t i c iosos . La l i b e r t a d d e i m p r e n t a a u m e n t a r á 
la a u d a c i a d e Jos p r i m e r o s , p e r o d i s m i n u i r á el n ú -
m e r o d e los s e g u n d o s . 

» V u e s t r o s i n c r é d u l o s , as í como los nues t ros y d e 
los d e m á s pa íses , a l a m b i c a r á n de n u e v o y p r e s e n -
t a r an las ob jec iones t an tas veces r epe t idas y o t ras 
t an tas r e f u t a d a s , y se g u a r d a r á n m u y bien de r e -
t u t a r las r e fu t ac iones . Po r o t ra p a r t e como no leen 
n u e s t r a s apo log ías , que son desconoc idas en sus b i -
b l io tecas , s e r á n s i e m p r e j u e c e s dec id idos á p r o -
n u n c i a r el fal lo sobre la aud ic ión d e una sola d e las 
p a r t e s . C o n t i n u a m e n t e a f e c t a r á n el c o n f u n d i r e l 
abuso con el uso; m é t o d o fáci l con el cual se p u e d e 
a t a c a r todo, lo m i s m o la l i b e r t a d , que la v i r tud l a 
m i s m o la jus t ic ia q u e la i n t e g r i d a d . A m e n u d o sus -
t i tu i rá a bu r l a al r ac ioc in io , y como en nues t ro país 
a pa l ab ra fanatismo, nunca def in ido , se rá s i e m p r e 

la r e s e r v a pura h a c e r l e s ign i f i ca r todo lo q u e se 
q u i e r a . M 

»Los cor i feos t e n d r á n p o r p a r t i d a r i o s á todos los 
q u e t e m i e n d o la mora ! d iv ina del E v a n g e l i o , t ienen 
en su corazon mot ivos pa ra no a m a r l a , v la c a t e r v a 
de se re s nulos que no q u e r i e n d o ser c r i s t i anos con 
p r u e b a s p re f i e ren se r i n c r é d u l o s a p o y á n d o s e en una 
p a l a b r a . P e r o h é a q u í el con t rapeso . En un pa ís 
donde los p re l ados tuv ie ron s i e m p r e los m a y o r e s 

/ 



derechos á la venerac ión públ ica , verán acud i r una 
inf inidad de at letas para b a j a r con ellos en la a r e n a 
y venga r á la revelación d e los a taques de la razón; 
y así la neces idad r e a n i m a r á los estudios y los l i -
bros buenos se mul t ip l i ca rán , hac i endo p e n e t r a r 
en t r e las masas una in f in idad de buenas ideas . La 
rel igión será mejor p r a c t i c a d a , puesto que será m e -
jo r conocida . 

»Si la i nc redu l idad <5 el vicio apa r t a sen a l g u n a s 
ovejas del rebaño , volverán á él á la voz de la ca -
r idad y ben ign idad , fuerzas mas eficaces q u e las 
penas tempora les q u e no a lcanzan mas que al c u e r -
po y exaspe ran el a l m a . Cada pas tor , p e n e t r a d o d e 
sus deberes , se e smera rá en repe t i r con san P a c i a -
no, obispo de Barcelona: Ouicula suppositis epor-
landa cervicibus non est onerosa pastori. 

»S¡ e fec t ivamente una Inquis ic ión , cua lqu ie ra que 
fuese su objeto , no se viese rechazada con ho r ro r 
por el cr i s t ianismo, ser ia á lo menos necesar io 
c rea r o t ra para r ep r imi r el celo desmedido que lo 
concede todo al r i to y nada ó casi nada á la v i r -
tud ; el celo que dió á luz un sin fin de devociones 
que se in tenta conci l iar con d e p r a v a d a s cos tumbres ; 
el celo que desnatura l iza la rel igion con la i m p u r a 
al ianza de las opiniones h u m a n a s ; que preconizando 
á los héroes del cr i s t ian ismo, mezcla con las v e r -
dades his tór icas un s innúmero de fábulas que m e -
recen vehemen te censura de pa r t e d e d o s españoles 
i lus t res , Luis Vives y Melchor Cano. 

»EI h is tor iador Racine y con él otros muchos , han 
most rado los pe l igros que a c a r r e a á la re l ig ion una 
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paz a p a r e n t e , peo r á veces q u e la g u e r r a , p o r q u e 
en tonces se d u e r m e la v ig i l anc i a , s e en t ib ia el f e r -
v o r , y con f r ecuenc ia se a b r e la p u e r t a á todos los 
abusos . Las pe r secuc iones con t ra la re l ig ion e n t r a n 
en el p lan de su d iv ino f u n d a d o r : Ja q u e ba d e s o -
l a d o á F r a n c i a y que está Jejos d e b a b e r t e r m i n a -
d o , ha hecho Ja dis t inción d e los buenos y de Jos 
m a l o s c r i s t i anos , ha r e a n i m a d o el va lor d e los v e r -
d a d e r o s a d o r a d o r e s , y ha jus t i f i cado las s igu ien tes 
p a l a b r a s del papa H o r m i d a s : Nunca consigue la 
Iglesia mejores triunfos que cuando se cree haberla 
reducido al último extremo. 

« P e r o t e n d r í a m o s q u e f e l i c i t a rnos d e los actos d e 
Ja a u t o r i d a d sobe rana , q ü e , e s t ab lec iendo la l i b e r t a d 
d e l c u h o , se l imi tase á e x t i r p a r los abusos . ¿Seria 
m e n o s catól ico P o r t u g a l si la silla pa t r i a r ca l de L i s -
Doa no tuviese m a s e sp l endo r q u e el necesar io á la 
d i g n i d a d d e la r e l i g ion , y se inver t i e se en los e s -
tab lec imien tos ag r í co las é indus t r i a l e s las diez y 
n u e v e v igés imas p a r t e s d e u n a r e n t a e v a l u a d a en 
cerca dos mi l lones d e pese tas? 

«Menes te r ha s ido u n a d e g e n e r a c i ó n g r a n d e en 
las i deas p a r a l l ega r á la q u e s igni f ican es tas dos 
p a l a b r a s : Príncipe Obispo. 

»¿La catól ica A l e m a n i a lo se r ia menos acaso si sus 
p r e l a d o s se l imi tasen á b u s c a r el r e ino d e Jesucr is -
to q u e no es de este m u n d o ? ¿Ser ia acaso menos 
r e v e r e n c i a d o el cen t ro d e la u n i d a d , si por fin se 
cumpl iesen los deseos q u e h a c e tres s ig los man i f e s -
taba el f amoso Lorenzo Valle , y q u e en nues t ros 
ú l t imos t i empos r e i t e r a b a con los b u e n o s catól icos 



un i lus t re obispo de Ital ia a l e sc r ib i rme las s iguien-
tes pa labras : ¿Cómo podrán extirparse los abusos 
mientras el sucesor de Pedro pobre, sea el sucesor 
de la grandeza temporal de los Césares? 

* Permi ta el cielo que la re l ig ion, e spu rgada de 
todo lo que no le es propio , reaparezca he rmosa 
como saüó de las manos de su au to r : entonces le 
quedará todo, es dec i r , la certeza de sus dogmas 
y la sub l imidad d e su mora l . La filosofía t endrá 
precis ión de conci l la rse con el la , y si la vid-a de 
los minis t ros del Evangel io presenta el prodig io 
cont inuo de las v i r tudes un idas al ta lento , t e n g a -
mos por cier to q u e Ja Iglesia d i la ta rá sus conquis tas 
y verá c ica t r izarse las l lagas que le han hecho J o s 
e r ro res , la opulencia y el vicio. 

»Si se m e obje tase que la Inquis ic ión no es otra 
cosa ya que un espan ta jo político des t inado á c o n -
tener á una m u c h e d u m b r e poco i l u s t r ada , despues 
de h a b e r observado que la ignoranc ia del pueblo 
acusa á Jos que lo d i r i gen , despues de fe l ic i tar á 
España por la protección concedida á la indus t r i a 
y á la a g r i c u l t u r a , «por el s innúmero de sociedades 
patr iót icas q u e d i funden conocimientos út i les , p r e -
guntar ía si ei proyecto de conduci r á los hombres 
por medio de Ja es tupidez es ó no un a ten tado con-
tra el h u m a n o l ina je , es ó no una blasfemia cont ra 
Dios. ¿Y qué polít ica tan ex t raña es esa que s u s t i -
tuyendo en todos casos la espada de la t i e r ra á la 
antorcha de la razón, p rodu jo una inf inidad de c ó -
digos en los cuales á t ravés de mil lares de leyes pe-
nales apenas se encuen t ra una ley r e m u n e r a d o r a ? 



»La v i r tud y la ve rdad se hal lan en las mism s 
re laciones que el vicio y el e r r o r . Está en el ó rden 
esencial de las cosas que la ve rdad sea útil y el 
e r r o r pernic ioso. {Mengua pa ra los gobiernos que 
p r e t e n d e n la es tab i l idad e n g a ñ a n d o á ios hombres ! 

»La m a r c h a d e la razón , semejan te á la del océa-
no, no es sensible , d icen , m a s que despues de m u -
chos s iglos; pero sesenta siglos han m a d u r a d o c o -
nocimientos que no se des t ruyen c e r r a n d o como se 
ha hecho en vuestra patr ia las cá t ed ras de Derecho 
p ú b l i c o . . . El espír i tu h u m a n o se ha emanc ipado y 
no puede re t roceder ya; todas Ia3 superfe taciones 
r e p r o b a d a s por la rel igion y la sana política serán 
sepu l t adas en el o lvido: el g r i to de l iber tad resue-
na en ambos mundos ; las revoluciones comienzan 
so lamente en Europa , y su marcha ba de a c e l e -
r a r s e en razón de la obcecación de los déspotas que 
desdeñando el siglo á que pe r t enecen , re t roceden 
y p rec ip i t an sus ca ídas por med idas ex t ravagan tes , 
y las soc iedades pol í t icas sa l iendo de tales e s c o m -
bros se r econs t ru i r án ba jo un nuevo p lan . El Ebro 
y el Ta jo verán cul t ivar sus r i be ra s por manos l i -
b res ; el de spe r t a r una nación generosa será la épo-
ca de su e n t r a d a so lemne en el un iverso p a r a e l e -
va r se á altos des t inos ; se sen ta rá en el r ango d e , 
los pueblos que hab rán encon t rado la car ta de sus 
de rechos , al lado de F r a n c i a , que se ha colocado á 
la v a n g u a r d i a de las nac iones . 

»Una med ida p re l imina r de ese g r a n d e a c o n t e -
cimiento será la supres ión del Santo Oficio; por lo 
demás , he anunc i ado q u e sucumbi r í a á los golpes 



del poder mas formidable que haya sobre la t i e r ra , 
el de la opinion pública, 

»Los panegir is tas de la Inquisición nos han ob-
jetado á menudo que en el s iglo décimo sexto h a -
bía preservado á España de los desastres que a s o -
laban la Alemania y la Franc ia . Lo cnal agradece-
ríamos á dicho t r ibunal , si no hubiese impedido esa 
desgracia valiéndose de un cr imen, y haciéndose 
culpable al propio t iempo de la efusión de sangre 
humana; si al organizar el espionaje y sancionar la 
delación, no hubiese favorecido la doblez y l levado 
a a larma al seno de las familias; si a l imentando 

los odios nacionales y e levando un muro de s e p a -
ración entre los pueblos, no hubiese detenido, ó 
desviado el movimiento del espíri tu humano, t en i -
do cautiva la verdad , y hecho esfuerzos para a h o -
gar el genio en un pais donde el genio es indígena . 
Los progresos d e Jas ciencias son la medida de los 
progresos de Ja industr ia , del comercio y de la 
agricultura; según esos datos podrían los pub l i c i s -
tas calcular el resul tado de los obstáculos que la 
Inquisición opone á la prosperidad nacional y á la 
acción del gobierno que se mejorar ía infinito por 
medio de una prudente tolerancia. 

«Además, concediendo que la Inquisición p r e -
servára en otros t iempos á España de los disturbios 
Que devastaban otros países, puede presagiarse que 
la existencia prolongada de ese t r ibunal produci r ía 
actualmente efectos contrar ios . No creáis que vues-
tra Península , s i t iada, por decirlo así , por las luces 
que bril lan en todos los puntos de E u r o p a , pueda 
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l i b r a r se d e u n a i r r u p c i ó n ; y t e m e d el q u e u n a s a -
c u d i d a ope re con e s t r u e n d o un c a m b i o q u e vos po-
d r í a i s o p e r a r , s in c a u s a r á vues t ro pais c o n v u l s i o -
n e s pol í t icas q u e p r o d u c i r í a n g r a n d e s de sg rac i a s . 
L a impres ión de esas d e s g r a c i a s ser ia a g r a v a d a 
p o r la cer teza de h a b e r pod ido p r e v e n i r l a s y po r el 
p e s a r d e no habe r lo h e c h o . 

«Montesqu ieu d e c i a : Cuando en un reino hay 
mas ventaja en hacer la corte que en cumplir el 
deber, todo está perdido. ¡Oja lá p u d i e s e el m i n i s -
t e r io ac tua l i n m o r t a l i z a r s e d e s m i n t i e n d o esa a s e r -
c ión! ¡Afuera las concepc iones t ím idas , las mi ra s 
es t r echas que no s a b e n a p l i c a r m a s q u e pa l ia t ivos! 
E n todas las e m p r e s a s g r a n d e s no se l l ega r í a nunca 
á u n a d e t e r m i n a c i ó n , s ino se in t en ta sen adop ta r 
m a s q u e los pa r t i dos q u e no ofrec iesen n i n g ú n in -
c o n v e n i e n t e , q u e no p e r j u d i c a s e n n i n g ú n in t e r é s , 
n i n g u n a p r e o c u p a c i ó n . El h o m b r e d e E s t a d o debe 
b a l a n c e a r los inconven ien te s y las v e n t a j a s ; se s u -
m e r g e en el p o r v e n i r y se lanza a d e l a n t e e n t r e las 
g e n e r a c i o n e s v e n i d e r a s . Los siglos fu tu ros vienen 
á s e r , p e r m í t a s e la f r a s e , de l d o m i n i o s u y o , y p re -
p a r a n d o con su j u s t i c i a , firmeza y b e n i g n i d a d la fe-
l i c idad d e las g e n e r a c i o n e s s igu i en t e s , se e leva al 
r a n g o d e los b i e n h e c h o r e s d e la h u m a n i d a d . 

»Si la m i s e r a b l e v a n i d a d pud iese i n t e r v e n i r en 
u n a causa tan r e s p e t a b l e , d i r í a a l min i s t ro español : 
« S e ñ o r , s u p r i m i e n d o la Inqu i s i c ión os cub r i r é i s de 
g l o r i a ; c o n s e r v á n d o l a , c o n t r i b u i r é i s á v u e s t r o opro-
b i o . » P e r o ¿qué s ign i f i ca , q u e i m p o r t a ese fósforo 
q u e l l a m a m o s g lo r i a c u a n d o s e t r a t a d e los de re -
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chas y felicidad de la humanidad . No es difícil h a -
l lar , mayormente en los puestos eminentes , h o m -
bres dispuestos á pract icar el bien, pero inacces i -
bles a los proyectos mas útiles, cuaudo otros se los 
han suger ido ; mas según nos cuenta la fama, m e 
parecería u l t ra ja r vuestro ca rác te r , si pudiese con-
cebir un temor semejante . Como pontífice de una 
religion que purifica los sentimientos, os mueven 
consideraciones superiores á l o s motivos abyectos 
que dir igen á los cortesanos de la ce lebr idad . 

«Desde mucho t iempo a t rás varios otros han to-
mado la iniciativa contra la Inquisición. Como c i u -
dadano que soy de un país donde tuvo nacimiento, 
y de donde fué expulsada para s iempre , no soy 
mas que el eco de todos los hombres i lustres de mi 
nación no hago mas que un i r mi voz al c lamor 
general que se ha e levado para pronunc ia r el a n a -
tema en la segur idad de tener á mi favor la re l i -
gion, la Europa y la pos ter idad . 

¿ Indudab lemente algunos hombres interesados 
en el sosten de los abusos de que viven se i r r i t a -
ran y l lenarán de odio al oir mi demanda , la i m -
postura que según expresión de uno de nuestros 
escritores, af i rma s iempre y no prueba j a m á s , se 
apresurará á clasif icarme ent re los que se acusa d e 
querer d e r r i b a r la Iglesia y el Estado. Hacer bien 
a sus detractores es la única venganza que la re l i -
g'on permite , la única que intento e je rcer , y no hay 
duda que si las ca lumnias que deben soportarse 
pudiesen ap resu ra r la destrucción de un e s t ab l ec i -
miento q u e conculca todos los pr incipios , no h a -



br i a un solo a m a n t e de la h u m a n i d a d q u e n o 
a p l a u d i e s e e l h a b e r o b t e n i d o á tal costa s e m e j a n t e 
r e s u l t a d o . 

« ¡ C u á n t a s veces no h e m o s c e n s u r a d o d e p a l a b r a 
ó p o r escr i to á c ie r tos l eg i s l adores c u y a c r im ina l 
i m b e c i l i d a d p re t eud ia a b s t r a e r el e s t ado social de 
toda idea re l ig iosa y r o m p e r la cadena i n d e s t r u c t i -
b l e q u e u n e el cielo con la t i e r ra ! Mas fácil se r i a 
ed i f i ca r una c i u d a d en el a i r e , dec ia un a n t i g u o fi-
lósofo q u e val ia a lgo m a s q u e nues t ro s m o d e r n o s . 
E n v a n e c i d o d e ser a soc iado á esos obispos f r anceses 
t an to m a s ad ic tos á la re l ig ion y á la r e p ú b l i c a , 
c u a n t o m a s h a n s u f r i d o pa ra d e f e n d e r l a s , en tan to 
q u e m u c h o s h o m b r e s conocidos por h a b e r a b a n d o -
n a d o c o b a r d e m e n t e u n a y o t ra e s p a r c í a n c o n -
t r a noso t ros la i m p o s t u r a en los pa í ses e x t r a n -
je ros y m a y o r m e n t e en E s p a ñ a , noso t ros , a q u í , en 
c o m p a ñ í a de nues t ros d ignos co l abo rado re s , en 
inedio d e los u l t r a j e s y d e la m i se r i a , en presencia 
d e los pa t íbu los á los cua les han s u b i d o var ios her-
m a n o s nues t ros s i gu i endo la huel la de los cé lebres 
m á r t i r e s d e q u e Eulog io d e C ó r d o b a nos ha de j ado 
u n a p i n t u r a tan e locuen te , noso t ros e s t ábamos á la 
b r e c h a p a r a d e f e n d e r esa augus t a re l ig ion asa l tada 
p o r la t e m p e s t a d m a s fu r iosa d e q u e h a y a n c o n -
s e r v a d o m e m o r i a los fastos d e la ig les ia ga l i cana . 

»S í , yo no soy a h o r a m a s q u e el ó r g a n o del 
c le ro f r a n c é s q u e en un esc r i to au to r i zado por t o -
dos sus s u f r a g i o s ha d e c l a r a d o q u e abo r r ec í a la 
I nqu i s i c ión . U l t i m a m e n t e h a r e n o v a d o s o l e m n e -
m e n t e y r e u n i d o en conci l io nac iona l sus protes tas 
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contra todo acto de violencia e je rc ido so p re t ex to 
do re l ig ion. Cuando recordamos las amistosas r e -
laciones que en otro t iempo exis t ían en t r e los p r e -
lados de ambos países, como lo a tes t iguan los m o -
numentos eclesiást icos, relaciones- que tanto nos 
gus ta r ía r e a n u d a r , observamos con sent imiento , ó 
mejor d icho , con i n d i g n a c i ó n , que el Santo Oficio 
procura r o m p e r los lazos que deben u n i r dos n a -
ciones fo rmadas pa ra a m a r s e y es t imarse . La prue-
ba la he visto en el Diario de Madrid del 9 de d i -
c iembre p róx imo pasado , en el cual se ha l l a i n -
serto un catálogo de obras condenadas . A la v e r -
d a d , la m a y o r pa r te de dichos escr i tos es tán m a n -
chados con la blasfemia ó la lubr ic idad ; pero en el 
ar t ículo de los l ibros prohib idos intolum, el l ibro 
t i tu lado Estado moral, físico y político de la casa 
de Saboya, está c a r g a d o de censuras por p r e sen t a r 
una s e r i e ' d e proposiciones contrarias á la sobera-
nía, á la nobleza y al clero de Saboya, e tc . 

»La Inquis ic ión no ignora c i e r t amen te que d e 
hoy mas la palabra Saboya no per tenece mas que 
á la his tor ia ; que desde cinco años á esta p a r t e 
conforme el voto l ib remente emi t ido de lodos los 
habi tantes de aquel la r eg ion , ha sido reun ida á la 
república f rancesa , de la cual forma par te i n t e -
g ran te , y cuando se considera que las censuras de 
la Inquis ic ión se p roc laman en las iglesias , no se 
puede m i r a r d icho ar t ículo mas que como el med io 
indirecto de esc i ta r los odios contra una nación leal 
y a l iada de la vues t r a . Ello es v e r d a d e r a m e n t e un 
atentado contra la ma je s t ad del pueblo f r a n c é s . 



«Aniquí lese , pues , por fin, ese t r ibuna l cuyo solo 
n o m b r e despier ta ideas tan afl ict ivas; a r r á n q u e s e 
po r fin ese árbol cuyo t ronco está en Madrid y c u -
y a s r a m a s se ex t ienden hasta Méjico y L ima y c u -
y o s vástagos t rasp lan tados á Lisboa y á Goa han 
p roduc ido f rutos no menos a m a r g o s . Hágase que 
en la lista de los abusos des t ru idos , c l avada como 
u n ca r te l al f ront ispicio del siglo que va á c o m e n -
z a r , se inscr iba en la p r imera l ínea la Inquis ic ión . 
¿No t end rán acaso que su f r i r bas tan te aun la r e l i -
g ion y la h u m a n i d a d viéndose condenadas á con-
s e r v a r recuerdos tan a b o m i n a b l e s ? 

«Me complazco en c ree r que el inqu i s idor g e n e -
r a l t iene el a lma bas tan te hero ica , es depir , b a s -
t a n t e c r i s t i ana , pa ra provocar por sí mismo la s u -
pres ión del t r ibunal cuyo je fe es . Y así no ha rá 
m a s q u e an t ic ipa rse g lo r iosamente á Jp q u e la 
fuerza i r res i s t ib le de la h u m a n i d a d produc i r ía lue-
go , cub r i endo de ignomin ia á los que hubiesen in-
t en t ado oponérse le ; y Dios sabe el d i luv io de es-
cr i tos q u e i n u n d a n d o entonces á E s p a ñ a , acr imina-
r í an m a l i g n a m e n t e al c r i s t ian ismo de un espír i tu 
d e dominación que le r epugna y que solo es el p a -
t r imonio de los hombres q u e abusan d e su nombre 
p a r a o p r i m i r á sus semejan tes . 

«Dejad á Ginebra sola la ve rgüenza de haber 
consag rado á fines del s iglo déc imo octavo la mas 
r íg ida in to le ranc ia en la const i tución que acaba de 
p r o m u l g a r . 

«Ministros de un Dios de paz, recordemos sin ce-
s a r á los miembros d e la fami l ia humana q u e todos 
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son h e r m a n o s ; que en este m u n d o l l amado con 
"bastante exac t i tud por un escr i to r : una vasta en-
fermería:, d e b e en rea l idad cada uno e m p l e a r su 
valor cont ra el e r ro r y el vicio, sopor tando sin e m -
b a r g o á los viciosos ó á los que van e r r ados , h a c i e n -
do b r i l l a r á sus ojos la an torcha de la v e r d a d : r e -
pi támosles con t inuamente que no s iendo nues t r a 
ef ímera exis tencia sobre la t ierra mas que el co-
mienzo de la v ida , es demasiado larga para hacer 
mal y demas iado corta para hacer b ien ; que cada 
uno debe a m a r y se rv i r á sus semejan tes y l l eva r -
los al sendero de la v i r tud con la paciencia , el buen 
e jemplo , las exhor tac iones car i ta t ivas y los b e n e -
ficios. 

H . GREGORIO, obispo d e Blois. 
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I g n o r a m o s la respues ta q u e d ie ra el inquis idor 
g e n e r a l al obispo de Blois, y hasta sospechamos que 
don Ramon de Arce g u a r d ó s i lencio, pues no le con-
venía m u c h o sol ici tar por sí m i smo la abolicion del 
t r ibuna l del San to Oficio en la persuac ion en que 
sin d u d a es taba d e que d icho t r ibuna l podía mas 
que nunca p r e s t a r i nmensos servic ios á ' l a catolici-
dad deb i l i t ada . 

Lo que p r u e b a q u e la Inquis ic ión volvía e n t o n -



ees á alzar su al t iva cabeza, fué el proceso que i n -
tentó contra el famoso Manuel Godoy, p r imer m i -
nistro tan conocido con el nombre de Pr ínc ipe de 
la Paz. Se concibe la audac ia , astucia ó in t r iga que 
fué menes ter para a tacar á un personaje cuyo favor 
estaba tan bien c imentado y que se encontraba ser 
el pr imo del rey de España por su casamiento con 
doña María Teresa de Borbon. 

Godoy denunciado al Santo Oficio por la e n e -
mistad del confesor de la reina y de algunos otros 
eclesiásticos de alta clase, fué dec larado sospechoso 
de ateísmo porque desde ocho años no se habia con-
fesado y porque la vida que l levaba con varias m u -
jeres era para el público un motivo de escándalo. 
Tales acusaciones eran incontestables; pero la I n -
quisición escogía mal el momento para p robar sus 
fuerzas contra el hombre que á la sazón resumía en 
su persona la monarqu ía española con sus d e p r a -
vadas cos tumbres y caduco despotismo. 

Mientras los enemigos de Godoy solici taban las 
persecuciones ord inar ias contra ese personaje p r o -
tegido espec ia lmente por la re ina , mur ió el i n q u i -
sidor de Arce , reemplazándole Lorenzana # que pue-
de considerarse como el úl t imo inquis idor genera l 
de España . 

Lorenzana era hombi^ sencillo y t ímido; no se 
atrevió á o rdenar la prisión del Pr ínc ipe de la Paz . 
Sin embargo , l levado del in terés de las cos tumbres 
Y de la re l ig ion, se habr ía pres tado á los deseos del 
eonfesor de la re ina , si la cor te de Roma hubiese 
W o el p r imer paso. Los pr incipales motores de 
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aquel la in t r iga se d i r i g i e r o n , pues , sec re tamente al 
p a p a supl icándole q u e o rdenase la pr is ión de M a -
nue l Godoy ; lo que se habr í a pod ido e jecu ta r fáci l-
m e n t e en Madr id d o n d e aque l p r ínc ipe era m u y 
ma lqu i s to . Pero la casua l idad quiso q u e la c o r r e s -
pondenc ia eo l re Madr id y Roma en lo tocante á di-
cha pr is ión , cayese en manos del j e fe d e las t ropas 
r epub l i canas d e I ta l ia ; la car ta del papa que con 
ans i edad se e spe raba en Madr id fué in te rcep tada 
en Génova . El genera l Bonapa r t e c r e y ó útil para 
la buena in te l igencia que acababa de es tablecerse 
e n t r e la nación f rancesa y el gob ie rno español , i n -
f o r m a r al P r ínc ipe d e la Paz d e la in t r iga d e que 
era obje to . E n c a r g ó á su e m b a j a d o r en Madr id , el 
gene ra l Pe r ignon , q u e en t r egase la c o r r e s p o n d e n -
cia i n t e r cep t ada á d icho P r ínc ipe . Este favor i to se 
encou t ró d e esa m a n e r a en la proporcion de f r u s -
t r a r los p royec tos de sus enemigos y a l e j a r al i n -
qu i s ido r gene ra l Lorenzana . 

En tal c i rcuns tanc ia co r r ió pe l ig ro el Santo 
Oficio d e no pode r p r e n d e r á nad i e sin a u t o r i z a -
ción del r e y . 

S igu iendo el e j emplo d e Urqu i jo , e m p r e n d i ó el 
m in i s t ro sec re ta r io de Es tado , Melchor de Jove l l a -
nos , la t a rea d e r e f o r m a r la m a n e r a de p rocede r del 
S a n t o Ofic io , m a y o r m e n t e en lo tocante á la p r o -
h ib ic ión de l ibros; pero hab ieodo p e r d i d o su em-
pleo , fuó d e n u n c i a d o al pun to como enemigo de la 
Inqu i s i c ión , lo cua l le obl igó á e x p a t r i a r s e á M a -
l lo rca . 

Varios años hac ia q u e los inqu i s idores no habian 
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pronunciado n inguna sentencia de relajación contra 
el reo, es dec i r , n inguna sentencia de muer t e ; y sin 
embargo , en 1 8 0 5 habiendo juzgado el Santo Oficio 
de Zaragoza á un cura que habia emit ido y d e f e n -
dido proposiciones condenadas por la Igles ia , se 
agravaron tanto los cargos dir igidos contra el obs-
t inado reo, que los inquisidores creyeron que no 
podian de ja r de condenar lo á la re la jación. El cu-
ra cayó desgrac iadamente enfe rmo v mur ió en los 
calabozos de la Inquis ición. El Consejo de la S u -
prema se opuso í que se cont inuase el proceso con-
tra el d i funto para imped i r que fuese quemado en 
es ta tua. 

Esa fué la úl t ima persona condenada por el San-
to Oficio á la pena cap i ta l , y aun esta pena habr ía 
sido probablemente conmutada , si el cura no h u -
biese muer to en el momento en que el Consejo de 
la Suprema iba á revisar su proceso. 

Un año despues d e esta condena á la pena dé 
muer te , tuvieron lugar en Aran juez gravís imos d is -
turbios políticos. Carlos IV quedó de tal manera 
int imidado que prefir ió abdicar la corona en favor 
de su hijo mayor el p r ínc ipe de Astur ias , que e x -
poner su propia vida, la de la re ina y mayormen te 
la del favori to Godoy que habia corr ido los m a y o -
res riesgos y que á la sazón se encont raba p r i s i o -
nero d e F e r n a n d o . 

El nuevo rey lomó las r iendas del gobierno en 9 
de marzo de 1 8 0 8 con el n o m b r e de F e r n a n d o VII , 
antes que n ingún acto público hubiese manifes tado 
k abdicación de su p a d r e . Carlos IV no ta rdó en 



p r o t e s t a r con t r a d i cha a b d i c a c i ó n d e c l a r a n d o que 
n o h a b i a s ido h e c h a po r l i b r e v o l u n t a d . F e r n a n d o 
n o hizo n i n g ú n caso d e es ta p r o t e s t a , y la d i s c o r -
d ia a g i t ó su a n t o r c h a en m e d i o d e la fami l i a r ea l . 

T o d o s s a b e m o s como se a p r o v e c h ó Napoleon de 
es ta c i r c u n s t a n c i a pa ra d e s t r o n a r á los B o r b o n e s y 
d a r l a c o r a n a de E s p a ñ a á su h e r m a n o José ; pero 
lo q u e no todos s aben tal vez es q u e F e r n a n d o VII 
e s c r i b i ó á la sazón d e s d e Valencey al r e y José pa ra 
f e l i c i t a r l e y p e d i r l e su a m i s t a d , y q u e al mismo 
t i e m p o m a n d ó á todos los españo las q u e r econoc i e -
sen y a c a t a s e n al n u e v o r e y . 

E s e p u e b l o á qu ien un a m o tan c o m p l a c i e n t e ce-
d ía á o t ro a m o e x t r a n j e r o , tal c o m o se c e d e un vil 
r e b a ñ o , se n e g ó á o b e d e c e r al r ey q u e se le i m p u -
s i e r a po r m e d i o d e las b a y o n e t a s f r a n c e s a s , y se su-
b l e v ó has ta h a c e r c a p i t u l a r a l g e n e r al D u p o o t en 
Bai len y o b l i g a r á la n u e v a co r l e á vo lver á pasar 
el E b r o . 

T a l e s a c o n t e c i m i e n t o s o b l i g a r o n á Napoleon á 
e n t r a r en pe r sona en E s p a ñ a con un poderoso e j é r -
c i to , d e s d e d o n d e d e s p u e s d e mi l y mil v ic is i tudes 
p r ó s p e r a s y a d v e r s a s t uvo q u e vo lve r se o t r a vez á 
F r a n c i a . 

S in e m b a r g o , á pesa r d e q u e la Inqu i s i c ión esta-
b a cas i a n i q u i l a d a po r e fec to J e la ocupac ion del 
r e i n o p o r las t ropas f r a n c e s a s , y c o m o q u i e r a que 
el cuadragésimo cuarto i n q u i s i d o r .genera l hu -
biese ce sado e n sus f u n c i o n e s , Napo leon q u e quer ía 
c a p t a r s e en E s p a ñ a p a r t i d a r i o s , d e c r e t ó el d i a 4 de 
d i c i e m b r e d e 1 8 0 8 en C h a m a r t i n vi l la p r ó x i m a á 



Madrid, la supres ión del Santo Oficio como a t e n -
tatorio á la soberanía , mandando hacer un auto de 
fe con casi todos los procesos que se ha l laban en los 
archivos del jefe de la Suprema . Los registros e m -
pero de las. resoluciones del consejo, las órdenes 
reales, las bulas y breves de Roma, fueron c o n s e r -
vados porque podian ser úti les. 

Todos los españoles habr ían sin duda ap laud ido 
esta supres ión, sino hubiese sido decre tada por un 
ext ranjero ; pero esta c i rcunstancia hir ió el amor 
propio castel lano y poco faltó para que el Santo Of i -
cio fuese al punto reorganizado merced al odio al 
ex t ran je ro . 

Los serviles par t idar ios de la Inquisición habian 
tomado de ese acto de Napoleon un pre texto pa ra 
reclamar el posten de dicho t r ibunal . Pero por f o r -
tuna los l iberales españoles fueron de parecer c o n -
trario y no dejaron perder n inguna ocasion de p r e -
parar los ánimos á la solemne abolicion de aquel la 
institución nacida del fango d e la Edad media como 
decia el prelado Gregor io . 

Llórente que habia sido colmado f d e beneficios 
por el gobierno de los franceses en España , fué. ele-
gido para examina r los vastos archivos de la I n -
quisición y escr ibi r la historia de aquel t r ibuna l 
eclesiástico. Por espacio de dos años fueron e m -
pleadas varias personas en copiar ó ex t rae r según 
sus indicaciones los documentos or iginales que se 
encontraban en dichos archivos. 

La reunion de tan preciosos mater ia les jun tos á 
lo que él se habia ocupado en recopi lar desde 1 7 8 9 , 
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le pe rmi t i e ron po r fin e s c r i b i r los ana l e s de l San to 
Oficio. L lóren le comenzó á p u b l i c a r en E s p a ñ a e l 
p r i m e r t r a b a j o de su Historia critica de la Inquisi-
ción, t r a b a j o i ncomple to sin d u d a , pero al cua l d e -
bia d a r la ú l t ima m a n o en F r a n c i a c u a n d o los r e -
veses de l e jé rc i to f r a n c é s o b l i g a r o n al r ey José Na-
poleon á d e j a r la pen ínsu la i b é r i c a . 

Bien p roo to los d i p u t a d o s españo les , r eun idos en 
Cadiz y provis tos de pode re s i l imi tados p a r a la d i s -
cus ión y resolución d e los p u n t o s i nd i cados en sus 
c a r t a s convoca to r i a s , se cons t i t uye ron en congre so 
nac iona l y a n u l a r o n todas l as r enunc i a s y t r a n s a c -

. c iones d e Bayona así como todo ac to q u e e m a n a s e 
de l r ey m i e n t r a s es tuv iese en p o d e r d e Napo leon . 

P r o c l a m ó s e al l í la l i be r t ad de i m p r e n t a de spues 
d e la d iscus ión m a s l u m i n o s a . Al m i s m o t iempo 
d e s a p a r e c i e r o n los d e r e c h o s señor ia les , los n u m e r o -
sos p r iv i l eg ios y las d e m á s r e l i qu i a s de l r é g i m e n 
f e u d a l , y la cons t i tuc ión d e E s p a ñ a se p r o m u l g ó s o -
l e m n e m e n t e en Cadiz á p r inc ip ios del año 1 8 1 2 , la 
cual a c o g i e r o n con e n t u s i a s m o todos los e spaño le s . 

La Inqu i s i c ión se ha l l aba i n d i r e c t a m e n t e d e s t r u i -
d a p o r la cons t i tuc ión , y s in e m b a r g o las cor tes 
g e n e r a l e s de Cad iz c r e y e r o n d e b e r á la nación espa-
ñola la supres ión de una m a n e r a es presa y f o r m a l , 
de una b á r b a r a ins t i tuc ión q u e tan p o d e r o s a m e n t e 
c o n t r i b u y e r a á todos los ma le s d e ese pa i s , poniendo 
obs tácu los i n s u p e r a b l e s al desa r ro l lo del esp í r i tu 
h u m a n o , p e r s i g u i e n d o has ta el pensamien to y rete-
n iendo cau t iva la c iv i l izac ión en Jos e s t r echos l ími-
tes q u e c o n s t a n t e m e n t e le i m p u s i e r a . 



Dicha supres ión fué decre tada por una mayor ía 
de los dos tercios de votos y casi todos los que á ella 
se opusieron defendían la Inquisición pidiendo la 
modificación de las formas. De todas las partes l lo-
vían bendiciones sobre los representantes de España 
por habe r abolido aquel odioso t r ibunal , de todas 
partes les daban el parabién de la victoria que aca-
baban de alcanzar sobre la ignorancia , el fanat ismo, 
la 8uperticion y las preocupaciones; en una pa labra , 
fué tal la disposición de los ánimos á Ja noticia de 
una abolicion tanto t iempo deseada, que hubiera S i -
do imposible de ja r de conocer que la opinion g e -
neral lancionaba aquella supresión. 

Despues de haber dest ruido la Inquis ic ión, o c u -
páronse las cortes en la reforma de los frai les . Re-
dujeron el número de conventos y pusieron límites 
á la facultad de admi t i r novicios. Los diputados to-
maron también var ias medidas para d isminui r la 
masa de los bienes del clero, los cuales en par te 
aplicaron á la extinción de la deuda públ ica , obran-
do en todo con mucha precaución y oponiéndose á 
toda resolución ex t rema . Concedióse á los frailes la 
facultad de volver á la vida secular ; señaláronse 
pensiones á los que salían del c laustro; y en cuan -
to á los cabildos eclesiásticos l imitáronse tan solo á 
suspender las prebendas sin minister io. 

Desgraciadamente fueron inúti les todas aquel las 
reformas saludables . Fe rnando VII volvió á España 
por el mes de Marzo de 1 8 1 4 y pronto se vió r o -
deado de hombres imbuidos de preocupaciones é 
ideas góticas, sin talento, extraños á las luces del 
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s ig lo , y s in m a s g u i a q u e sus a sque rosa s p a s i o n e s . 

Una vez dueños del p o d e r aque l los h o m b r e s , c o n -
s igu ie ron q u e u n o d e los p r i m e r o s ac tos del g o -
b i e r n o d e F e r n a n d o VII f u e s e el r e s t a b l e c i m i e n t o 
d e la Inqu i s i c ión , á la cua l s e le d ió p o r j e f e á d o n 
F r a n c i s c o Mie r y Campi l l o , ob i spo d e A l m e r í a . 

•Ese c u a d r a g é s i m o q u i n t o i n q u i s i d o r g e n e r a l p u -
b l icó a p r inc ip ios d e 1 8 1 5 un ed ic to q u e á p e s a r 
de c o n t e n e r m á x i m a s a b s u r d a s h a b r í a h e c h o h o n o r 
al n u e v o S a n t o Ofic io; p e r o la e s p e r i e n c i a hab ia 
d e t n o s t r a d o q u e la m o d e r a c i ó n y ben ign idad , r e c o -
m e n d a d a s en los ed ic tos d e Jos i n q u i s i d o r e s , e r a n 

r a b i e e D l e 8 e g U l d a s d e r e s u I t a d o 8 m u y d e p l o -

E í e c t i v a m e n t e las de lac iones h i j a s del odio e n -
v i d i a , v e n g a n z a y esp í r i tu de p a r t i d o no hab i an 
n u n c a p r o d u c i d o en E s p a ñ a efectos tan desas t rosos 
c o m o en esta é p o c a . 

P o r fo r tuna el papa Pió V I I a c a b a b a d e abo l i r el 
t o r m e n t o , pe ro las [cárce les ¡ secre tas y los ca labo-
zos se l l ena ron n u e v a m e n t e d e v íc t imas d e la I n q u i -
s ic ión y las is las se pob la ron d e p rosc r i tos i l u s t r e s . 

La a t r o c i d a d del t r a t a m i e n t o c rue l q u e s e dió á 
ios m i e m b r o s d e las dos a s a m b l e a s d e las cor tes y 
a todos los h o m b r e s q u e d u r a n t e la g u e r r a hab ian 
p r e s t a d o m a s se rv ic ios á E s p a ñ a , hac ia j u s t a m e n t e 
t e m e r pa ra esa nac ión el r e n a c i m i e n t o d e aquel los 
s ig los d e i g n o r a n c i a y b a r b a r i e en q u e se d i ezmaba 
su pob l ac ion . P e r o la i r r e s i s t i b l e fue rza d e la o p i -
n ion no p a r ó d e l u c h a r un m o m e n t o c o n t r a el d e s -
po t i smo a r m a d o y con t r a el S a n t o Of i c io . 

\ 



El despot ismo d e la Inquis ic ión pesaba d e n u e v o 
«obre el infeliz te r r i to r io d e E s p a ñ a , c u a n d o se de ió 
oír un g r , t o l i be r t ado r en la isla d e Leon v í a s 
mismas t ropas q u e se h a b i a n r e u n i d o p a r a i r á r e -
machar las cadenas d e los pueb los d e A m é r i c a , p r o -
clamaron el mes de ene ro de 1 8 2 0 a q u e l l a misma 
consti tución q u e los españoles h a b i a n c i m e n t a d o 
con su s a n g r e ocho años an t e s . Todas las p r o v i n -
cias se d e c l a r a r o n r á p i d a m e n t e en f avo r del r é g i -
men cons t i tuc iona l . 6 

No e n c o n t r a n d o a p o y o a l g u n o en la nac ión e l 
gótico edi f ic io sobre el cua l r eposaba el p o d e r a b -

u ° l t 8 P Sd P,°r 8Í mÍ8mo' y , a l i c i ó n , 
m fami l i a res y sus h o g u e r a s , de sapa rec i e ron p a r a 

e m p r e d e sue lo español . Do qu ie r a q u e habia un 
tr bunal de l San to Oficio el pueb lo d e r r i b ó las p u e r -
tas l iber tó las v íc t imas q u e e n él g e m i a n , demol ió 
os palacios de los inqu i s ido res y sus h o r r i b l e s c a -
abozos, pu lver izó los c rue l e s i n s t r u m e n t o s d e t o r -
era y e r ig ió trofeos á la cons t i tuc ión en e l m i s m o 

q u e hab ían m a n c h a d o po r espac io d e tantos 
dnos aque l los odiosos m o n u m e n t o s . 

Duran te el r é g i m e n i c o n s t i t u c i o n a l no se t ra tó va 
d la Inquis ic ión Pe ro d e s d e el m o m e n t o que el 
congreso d e La ibach y d e Verona dec re t a ron q u e las 
cortes españolas modif icasen la const i tución de C a ~ 

S í J V 1 ! • P , e D I a s P r o v , n c , a s e spaño las l imí-
n Z k d e / r a n c i a , a s c u a d r i l l a s conocidas con el 
nombre de ejército de la fe, q u e ten ían por j e fe un 

a le t r apense Aque l l a s h o r d a s r ec lu t adas y m a n -
r o í d a s po r e l c le ro español quo las hac ia o b r a r , s e 

1.1. i 
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b a t i e r o n con t r a las t r o p a s cons t i tuc iona les no so l a -
m e n t e p a r a r e p o n e r á F e r n a n d o V i l en el e je rc ic io 
del p o d e r abso lu to , s ino t a m b i é n p a r a r e s t ab l ece r 
Ja I n q u i s i c i ó n . 

Como todas las t r o p a s l l e v a d a s del f a n a t i s m o r e -
l ig ioso , las d e la fe no h ic ie ron ot ra cosa q u e c o -
m e t e r en todas pa r l e s c r í m e n e s y d e s ó r d e n e s . 

Los f r anceses q u e i n v a d í a n á E s p a ñ a se a v e r -
g o n z a r o n d e t e n e r s e m e j a n t e s a u x i l i a r e s y se vieron 
e n la n e c e s i d a d d e e x i g i r su l i cenc ia . E n t o n c e s fué 
c u a n d o aque l lo s sa té l i t e s del de spo t i smo y d e la In-
qu i s i c ión tomaron la m á s c a r a de r e a l i s t a s . Pagados 
p o r el c l e ro y los f r a i l e s , a r m a d o s y e q u i p a d o s por 
las j u n t a s l l a m a d a s apostólicas, s e m b r a r o n el ter-
r o r por toda E s p a ñ a ba jo el n o m b r e d e voluntarios 

. realistas. No e r a n o t ros esos i n f a m e s q u e los f a m i -
l i a r e s d e la I n q u i s i c i ó n , ó m e j o r d i c h o la milicia 
de Cristo q u e la Inqu i s i c ión hab ia q u e r i d o en otro 
t i e m p o c r e a r en E s p a ñ a y q u e F e l i p e I I rechazó 
c o m o p e l i g r o s a . 

Los g r a v e s excesos á q u e se e n t r e g a r o n dichos 
f a n á t i c o s , f u e r o n l a r g o t i e m p o t o l f r a d c s p o r q u e les 
a p o y a b a la m i s e r a b l e j u n t a apos tó l i ca , q u e se babia 
h e c h o m a s pode rosa q u e el g o b i e r n o d e Fernando. 
P e r o al fin aque l los p r e t e n d i d o s r e a l i s t a s fueron de 
t a l m o d e d e s p r e c i a d o s p o r la g e n e r a l i d a d d e loses-
p a ñ o l e s , q u e los m i n i s t r o s p u d i e r o n t r a t a r con r i -
g o r á a l g u n o s je fes d e a q u e l l a s c u a d r i l l a s y o rde -
n a r o n su d e s a r m e . E n t o n c e s f u é c u a n d o se alzaron 
m i l y mi l conf l ic tos d e j u r i s d i c c i ó n ec les iás t ica con 
j a s r e c l a m a c i o n e s d e var ios ob ispos pro tec tores de 



los / ra i les q u e hab ían m a n d a d o ó tomado p a r t e en 
aquel las t ropas , y | a au to r i dad s ecu l a r f u / b a an te 
débil para e s c u c h a r a q u e l l a s r ec l amac iones 

Los disturbios excitados por los voluntarios rea-
c i a s , ó mejor, por las cuadrillas que tenían ñor 

6 g r Í t ° d e g T r a ' V i v a t a 

a t a b a n a p e n a s a p a c i g u a d o s , cuando nna rebelión de 
las mas s o r p r e n d e n t e s es ta l ló en Cata luña l l e v á n -
dolo todo a s a n g r e y á fuego . Bajo el n o m b r e de 
agraviados ó desconten tos se fo rmaron s i m u l t á n e a -
mente en todos los puntos d e Cata luña c u e r p o s n u -
merosos que so p re t ex to d e res tab lecer la corona en 
SUlínnía í V*™^™*' * ^ Cuales h oponían despojada en parte, los agraviados tomaron 
1 / m l 8 ^ D t r a 6 y R i e r o n todos los l a -
ttttrá fin de eDgraDdecer y for i i f i car 

rA.il0 e r a d i f í e i ' « ras aque l l as ca re t a s d e un 
realismo d e s m e d i d o , se ocu l taban las espe ranzas y 
omplots de un pa r t rdo que que r í a á toda costa r e -
operar su dominac ión exc lu s iva , y r e v o c a r las p o -

cas conces iones q u e la neces idad le a r r a n c a r a 
r r o n t o se supo qne el foco de las ocu l tas m a q u i -

naciones que acababan de poner á Ca t a luña e n c o n -
«agracion y ab ie r t a rebel ión , era la mayor í a d e los 
^austros; q u e allí se ocu l t aban los m a s a r d i e n t e s 
j u g a d o r e s cuyas m a n i o b r a s se d i r i g í a n todas á 

r*conquistar la Inqu i s i c ión . 
Pero de jemos h a b l a r al señor Dechesa , fiscal d e 
audiencia de Barce lona , á qu ien se a t r i b u y e l a 

« p o s i c i ó n d e las v e r d a d e r a s c ausa s d e l a 
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i n s u r r e c c i ó n d e Ca ta luña , p r e s e n t a d a á F e r n a n d o V i l 
á su l l e g a d a á T a r r a g o n a : 

« L a sed ic ión d e C a t a l u ñ a , d i c e d i c h o fiscal, es 
e l r e s u l t a d o d e un p l an vasto y p r o f u n d o , combina -
d o con c a l m a , m e d i t a d o y m e j o r a d o v a r i a s veces, 
e j e c u t a d o con reso luc ión . Es ob ra d e u n a c o n j u r a -
c ión i m p l a c a b l e y s a n g u i n a r i a ; t i ene ramif icaciones 
e n po tenc i a s e x t r a n j e r a s ; e j e r c e u n a in f luenc ia t e -
m i b l e en t odas las c lases de l Es t ado ; t i ene respe ta -
b l e s a p o y o s al a b r i g o d e los cua les h a a t e n t a d o i m -
p u n e m e n t e á los d e r e c h o s d e la m o n a r q u í a legí t ima, 
á las in s t i tuc iones de l Es t ado , á n u e s t r a san ta r e -
l i g ion ; se e n c a m i n a con a u d a c i a al e x t e r m i n i o g e -
n e r a l d e los q u e no f o r m a n p a r t e d e e l l a , a u n q u e tu-
v i e se q u e c o s t a r l a m i t a d d e la g e n e r a c i ó n p r e -
s e n t e . 

« U n a p a r t e n u m e r o s a de l c l e ro español está al 
f r e n t e de l odioso complo t q u e e n s a n g r i e n t a el reino. 
E l c l e ro (¿es m e n e s t e r dec i r lo?) u n i d o á cortesanos 
a m b i c i o s o s ó m i l i t a r e s s in h o n o r , á nob les y á 
m i s e r a b l e s d e b a j a es tofa ; el c l e r> , d i g o , man-
t e n i d o p o r la i nacc ión d e u n a m u l t i t u d o p r i m i d a é 
i g n o r a n t e y po r la cooperac ion d e l m a s vi l popula-
c h o , a p o y a d o en sus i n m e n s a s r i q u e z a s , en sus 
m e d i o s d e in f luenc ia y s e d u c c i ó n , p r o t e g i d o por los 
s a c e r d o t e s d e o t r a s nac iones , ha l e v a n t a d o el es tán-
d a r t e d e la rebe l ión q u e a m e n a z a c u b r i r d e luto a 
l a p a t r i a d e los Pe l ayos . 

« M i e n t r a s q u e se a t r i b u y e s in r e s t r i cc ión la rebe-
l ión d e los pueb los c o n t r a su s o b e r a n o á los pro* 
g r e s o s de l l i b e r t i n a j e , a l d e s p r e c i o d e la religion y 



a ia cor rup t ion de las cos tumbres , ocurre con e s -
cándalo del universo todo que nace del seno mismo 
del clero, del presunto foco de la p iedad, d e la 
gloria y de todas las vir tudes, la desastrosa r evo lu -
ción que nos aque ja ; ocurre que los ministros de los 
al tares dan la señal de renovar con inaudi to fu ro r 
las sangr ientas escenas de la gue r ra civil , que h a -
bían enconado con tanto fervor á la faz de Dios y 
de Jos hombres . 

. *Del f o Q d o de los claustros sale la dirección, e l 
impulso de la obcecada m u c h e d u m b r e que pide con 
Jas a rmas en la mano las reformas que no compren -
país3 ' 8 i e m b r a , a d e s o , a c i o n y te ru ina en su propio 

t Del fondo del santuar io d imanan 1os l l a m a -
mientos al incendio, las recompensas concedidas a l 
crimen y a Ja astucia , el fomento al fanat ismo y á 
la superst ición. 

»Parece increíble un hecho semejan te , y sin e m -
bargo nada mas cierto. Contemplad á los miembros 
del clero español organizándose en asociaciones s e - * 
cretas, a l iarse por medio de j u ramen tos espantosos, 
y superar Jos c r ímenes que en otros mald icen . M a r -
chan t ranqui lamente á Ja realización de sus p royec -
tos sin que se detengan ante Ja infamia , ó ante la 
oajeza de los medios que pretenden emplea r , todo 
se lo permi ten : la men t i r a , el asesinato, la c a l u m -
nia, en una pa labra , la violat ion de todas las leyes 

y h u m a o a s > a s í c o m ° los preceptos mas sen-
cillos de nuestra santa re l igion. Aquí los m o n a s t e -
rios se convier ten en arsenales , allá los conventos 



, « 
en coárteles. Ei puñal se oculta bajo los vestidos 
del anacoreta; la bóveda de los templos repite votos 
execrables de saDgre y exterminio. Los frailes mas 
osados se constituyen en jefes de cuadrillas, el acero 
homicida brilla sobre las insignias sacerdotales. El 
impúdico levita toma la espada para castigar en 
los hijos el crimen de sus padres que quisieron re-
ducirles á las reglas de su instituto, y los nobles 
sin pudor, inútiles á la sociedad, han ofrecido sus 
servicios para sostener un idolo semejante, bajo 
cuyo poder sucumbirán á su vez algún dia. 

• Finalmente, por todas partes se ven los hijos 
do Israel devorados por sus pastores, la sangre de 
las victimas inunda los altares del Dios de miseri-
cordia, y la muchedumbre imbécil de los fanáticos 
se prosterna y obedece á la voz del sacerdote sa-
crilego que levanta el cadalso para su hermano al 
lado de la cruz de Jesucristo. 

•Cuando se ha osado sondear los abismos del 
porvenir, la perspectiva nos aparece terrible. Si la 
mano del legitimo soberano no consigue destruir la 
conjuración; si el gobierno es débil; si sus emplea-
dos tiemblan ó vacilan, y sino se tiene la plena 
convicción de que en una revolución como esta es 
preciso vencer ó morir, y que es mejor sucumbir 
procurando sofocarla, que perecer lentamente en los 
calabozos ó en los tormentos de un insolente é im-
placable vencedor; en una palabra, si el p l a n atroz 
cuya ejecución ha comenzado en Cataluña, se 
ha de consumar; ¡pobre EspañaI no q u e d a r á de ti 
mas que un triste recuerdo, destinado á aterrar la* 



naciones ex t ran je ras ; tus pueblos dóciles, sumidos 
en la mas espantosa miser ia , vendrán á s e r el pa t r i -
monio de los c laust ros y conventos , v acabarán por 
desaparecer no de jando mas que ru inas y c a d á v e -
res. J 

»EI luto, Jos cadalsos, los c lamores de las vícti-
mas, los ayes de los tor turados , y la s a n g r e i n o -
cente, seña la rán el camino que debe conduci r a lgún 
día á esos hipócr i tas audaces hasta el trono mismo, 
y como úl t ima consecuencia de nuestra disolución 
social, nuestros hijos se verán reducidos á rec ib i r 
apoyo de las manos manchadas con la sangre de 
sus padres , ó bien serán la presa del p r imer c o n -
quistador ex t ran je ro que se d igne tener lástima de 
nuest a deg radac ión .» 

Tal es el l engua je que el fiscal de Barcelona tuvo 
a Fe rnando VII cuando este monarca espan tado de 
los progresos y del ca rác te r de la insurrección fo-
mentada en Ca ta luña , se t ras ladó á esta provincia , 
precedido de veinte á veinte y cinco mil hombres 
de sus mejores t ropas , para sofocar la rebe l ión . 

Fe rnando conocía m u y bien la influencia ocul ta 
que había provocado las tenta t ivas amenazadoras de 
guerra c ivi l ; parecía dispuesto á t r a t a r con justa 
severidad á los hombres para quienes su condescen-
dencia habia r a y a d o basta la debi l idad . No se habia 
engañado sobre los ve rdaderos motores de la i n s u r -
rección. Pero tales motores era difícil cast igar los 
Porque se escudaban con la é j ida de la re l igion. E l 
jey se vió por lo tanto obl igado á conceder amnis-
l , as para hace r deponer las a rmas á los rebe ldes , y 



á e x p e d i r c i r c u l a r e s p a r a r o g a r á los obispos que 
e x h o r t a s e n á los fieles á la obed ienc ia d e las a u -
t o r i d a d e s . 

No h a b i e n d o p r o d u c i d o tan déb i l e s med ios un 
r e s u l t a d o def in i t ivo , F e r n a n d o VII se c r e y ó en el 
d e b e r de m a n d a r á todos los a rzobispos y obispos 
d e C a t a l u ñ a q u e c o m p a r e c i e s e n en T a r r a g o n a . 

La r e spues t a que con t a l o c a s i o n rec ib ió del ob i s -
po d e Vich deb ió p r o b a r l e q u e el obje to q u e el c lero 
y los f ra i l e s se hab ian p ropues to al p r o v o c a r la gue r -
r a c ivi l e r a el r e s t ab lec imien to del t r i b u n a l d e la 
I n q u i s i c i ó n . H e a q u í e n t r e o t ras cosas l a s p a l a b r a s 
q u e d i jo d i c h o obispo de Vich: 

« S e ñ o r , Vues t ra Majes tad h a b i a o r d e n a d o la for-
m a c i ó n d e una j u n t a de sab ios ca tó l icos e n c a r g a d o s 
de e x a m i n a r todas las ob ra s ex i s t en t e s en la a c t u a -
l i d a d ; y le jos do t ene r r e m e d i o el m a l , vemos c i rcu-
la r po r todas pa r t e s p r o d u c c i o n e s ponzoñozas , tales 
c o m o las d e Kempis Eliguen y va r io s o t ros l ibros 
catól icos c l a r a m e n t e a p e s t a d o s de h e r e g í a . Vuestra 
M a j e s t a d o r d e n ó q u e se re s t ab lec i e sen las cosas en 
el e s t a d o en q u e se h a l l a b a n an t e s d e la revo luc ión 
del 7 d e m a r z o d e 1 8 2 0 , y no se ha res tab lec ido 
el t r i b u n a l d e la santa Inquisición, q u e hab ia r e -
c o g i d o ya los escr i tos a n t i - r e l i g i o s o s v a n t i m o n á r -
qu icos . » 

El ob i spo d e Vich se f u n d a b a en ta les motivos 
p a r a n o o b e d e c e r las ó r d e n e s de los min i s t ros «en 
un m o m e n t o , dec ia a l r e y , en q u e v u e s t r o s subdi tos 
c o m b a t e n po r u n a c a u s a tan j u s t a . » 

Ni la p r e s e n c i a de l r e y , n i las n u m e r o s a s t ropas 



que recor r ie ron Cata luña , pudieron hasta 1 8 2 8 ha-
cer e n t r a r en la obedienc ia las pa r t i da s de agra-
mados que cometían mi l a t ropel los al g r i to de : 
¡Viva la Inquisición! ¡Mueran los negrosl ( L i b e -
r a l e s . j 

Algunos j e fes depus ie ron por de p ron to las a r -
mas ; pe ro v iendo q u e con desprec io de la amnis t ía 
p roc lamada se les tenia pr i s ioneros , los que no se 
habian somet ido todavía se in te rna ron en las m o n -
tañas donde los soldados del conde de España les 
pe r segu ían sin descanso. 

Los que quedaban pr i s ioneros e ran pasados p o r 
las a r m a s , y por espacio d e mas d e un mes la ciu-
dad de . T a r r a g o n a fué el teatro de las m a s s a n g r i e n -
tas e jecuciones , que so lamente mengua ron á c a u -
sa de un confl icto q u e se susci tó e n t r e la au to r idad 
eclesiást ica y la au to r idad c iv i l . Aquel la parec ía 
una emulac ión d e b a r b a r i e en t r e los defensores d e 
la Inquis ic ión y las t ropas d e la m o n a r q u í a . 

Sin e m b a r g o , es necesar io h a c e r obse rva r q u e 
mien t r a s no se cas t igó mas que á los j e f e s mi l i t a res 
que se comprome t i e r an por el c le ro , los sacerdo tes 
de jaron hacer la jus t i c i a ; pe ro c u a n d o se t ra tó d e 
jefes de los a g r a v i a d o s , que per tenec ían a l c laus t ro , 
el c lero removió el cielo y la t ier ra pa ra i m p e d i r 
las e jecuciones de m u e r t e . Así es q u e el supl ic io 
del canónigo Corrons y de Ped ro Puña l (Puñal e r a 
el n o m b r e de g u e r r a que ese f ra i le r ec ib ie ra á c o n -
secuencia de sus hazañas) , fué suspend ido , con lo 
cual resu l tó al menos a lgo bueno , y fué q u e cesó d e 
d e r r a m a r s e tanta s a n g r e , no a t r ev i éndose y a á m a -
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t a r á o t ros r ebe ldes m i e n t r a s aque l los dos je fes pe r -
manec i e sen i m p u n e s . 

E n la época q u e nos o c u p a , el p res id io rea l d e 
T a r r a g o n a , d o n d e es taban e n c e r r a d o s los a g r a v i a -
dos , r e c ib ió d e sus faná t i cos el n o m b r e d e Camino 
del cielo. Ese C a m i n o del c ie lo no era con todo o t r a 
cosa q u e un aDtrocomo los d e la I n q u i s i c i ó n , d o n d e 
e r a n e j ecu t ados s in fo rmac ion d e c a u s a g r a n n ú m e -
r o d e ind iv iduos . 

T e r m i n a r e m o s es te l i b ro con el s i g u i e n t e d o c u -
m e n t o : 
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Como se ve, el total genera l de víct imas de la I n -
quisición d e España so lamente desde 1 4 8 1 has ta 
1 8 0 8 se eleva á 3 4 0 , 9 2 1 , sin c o m p r e n d e r l a s q u e 
suf r ie ron la pena d e pr i s ión , pres idio ó des t ie r ro 
ba jo el r e inado d e F e r n a n d o VII , c u y o n ú m e r o es 
b a s t a n t e cons ide rab le . 

Si se añad iesen á las condenas q u e tuvieron 
l uga r en la Penínsu la , las de los otros países some-
tidos á la Inquis ic ión d e E s p a ñ a , ta les como S i c i -
l ia , Cerdef ia , F l a n d e s , A m é r i c a , las Ind ias , e tc . 
se hor ro r i za r í an nues t ros lectores al ve r el inmenso 
n ú m e r o de infel ices que el San to Oficio condenó 
p a r a hacer los m a s buenos catól icos . 

Mas de c inco mi l lones d e hab i t an tes d e s a p a r e -
c ie ron del he rmoso te r r i to r io d e España d u r a n t e el 
e jerc ic io del t e r r ib le minis ter io del santo t r i buna l , y 
p u e d e dec i r se de esa b á r b a r a ins t i tución lo que ha 
d icho Montesquieu de un e m p e r a d o r de Or i en t e , 
Jus t in iano , que de s t ruyó las sec tas con su espada ó 
con sus leyes , y que ob l igándo las á r ebe la r se se 
obl igó á e x t e r m i n a r l a s y convi r t ió va r ias provincias 
en ye rmos incu l tos . «Creyó h a b e r a u m e n t a d o el 
n ú m e r o de los fieles, y no habia hecho m a s q u e d i s -
m i n u i r el d e los h o m b r e s . » 



SEPTIMA PARTE. 

PROCESOS CURIOSOS 
T EXTRAORDINARIOS FORMADOS POR LOS 1NQU181DORE8. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

v a r i o s p r o c e s o s d e l s a n t o o f i c i o d e m u e s t r a c l a r a m e n t e 

l a i g n o r a n c i a y b a r b a r i e de l o s i n q u i s i d o r e s . — q u e -

ma d e h e c h i c e r a s . — C u r i o s i d a d e s s o b r e l a m a g i a y 

h e c h i c e r í a . 

Los innumerables procesos terminados por el San-
to Oficio por causa de herej ía no difieren unos de 
otros mas que en algunos ligeros pormenores de cruel-
d a d . ó en la condicion y rango de las personas p e r -
seguidas que fueron víct imas de ese tr ibunal t e r r i -
ble, y por lo tanto me ha parecido inútil en t ra r en 
otros pormenores á mas d e los que he dado en otros 
puntos de esta historia. Tampoco hablaré d e los 
otros procesos por causa de b igamia , usura , c o n -
trabando, y otros mi l delitos ó cr ímenes en que la 
Inquisición quiso in tervenir y contra los cuales p r o -
nunció sentencias mas ó menos severas , mas ó m e -
nos absurdas . 
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Entre los indicados delitos se cuentan algunos 
tan particulares y cuyos procesos presentan c ir -
cunstancias tan increíbles en la actualidad que no 
puedo prescindir de referirlos con todos sus por-
menores. Hablo de los pretendidos hechiceros y 
magos que el Santo Oficio de Espafla mandó que-
mar en diferentes épocas y particularmente á prin-
cipios del siglo xvi y del siglo x f i i . 

Tales proceses darán una cabal idea de la s u -
persticiosa ignorancia de los inquisidores y demos-
trarán hasta qué punto retardaron aquellos frailes 
la civilización y basta qué punto condensaron las t i -
nieblas que envolvían enteras poblaciones, conde-
nando como convictos de brujería ó hechicería y 
magia algunos imbéciles ó locos que hubiera sido 
mas humano y provechoso ilustrar, y algunos h i -
pócritas ó juglares que solo era menester desen-
mascararlos para cubrirlos de vergüenza. 

Muy natural es que los inquisidores acusaran de 
magia á los hombres que se habian elevado muy 
por encima del nivel de los teólogos de la época 
con sus conocimientos y ciencia profunda, ni me 
sorprende que aquellos frailes estúpidos mirasen 
como seres sobrenaturales á los Pico de la Mirán-
dola y é los Galileo cuyos sistemas fueron conde-
nados en Roma. ¿Pero cómo creer, aun cuando nos 
remontemos á tales tiempos de ignorancia, que los 
papas y los inquisidores pudiesen persuadirse que 
toscos aldeanos sin talento ni instrucción, sin no-
cion alguna de los efectos naturales ni de las leyes 
físicas, sin nocion alguna de la química como ni 



tampoco de cua lqu ie r ot ra c ienc ia , fuesen h e c h i c e -
ros perniciosos ó magos temibles? Esa pobre gen t e 
no era sin e m b a r g o m a s que la víct ima de e n g a ñ o -
sas i lus iones provocadas por a lgún b r e b a g e , como 
vamos a j u z g a r l o por los hechos que voy á re fe r i r 
y que he ex t r a ído del h i s tor iador español á a n d o -
val , ó de los archivos d e la Inquis ic ión . 

Ya en el año 1 5 0 7 la Inquis ic ión de Calahor ra 
había q u e m a d o m a s de t re in ta m u j e r e s acusadas d e 
magia y hechicer ía . Esa especie de vis ionarias e ra 
m u y numerosa á la sazón, y consti tuía una secta 
que reconocía ai demonio por amo y señor , Je p ro -
met ía obediencia y le honraba con un cul to p a r t i -
cu la r . El d e m o n i o por su par te es taba obl igado á 
conceder a sus a d o r a d o r e s el poder d e poner e n f e r -
mos á los an imales , el de d a ñ a r los frutos de la t ier-
ra , leer en el po rven i r , de scubr i r las cosas mas e s -
condidas y ocul tas , y o t ras mil sandeces pore l esti lo 

. v ? I D l e despues se descubr ió en Navar ra un 
s innúmero de personas q u e se ded icaban á las p r á c -
ticas d e la b r u j e r í a , lo cual dió l u g a r al proceso 
que voy á t r a sc r ib i r , r eco rdando a l lector q u e son 
h is tor iadores españoles los que así hab lan 

«Dos n iñas d e once años Ja u n a , d e nueve Ja 
otra se acus; ron m u t u a m e n t e an t e los miembros del 
consejo reaf d e Nava r ra d e ser hech ice ras , c o n f e -
saron q u e se habian hecho jorguinas, esto es , b r n -

y se compromet ie ron á descubr i r todas las m u -
jeres q u e también lo e ran si se les pe rdonaba á las 
aes . Promet ié ron les d icho perdón los jueces y aque-
j a s dos n iñas dec la ra ron que al ve r el ojo i zquierdo 



de una pe r sona , podr ían dec i r si e ra ó no b r u j a . 
Ind icaron además el p a r a j e donde pod r í an e n c o n -
t r a r s e muchas d e d ichas m u j e r e s , y el l u g a r donde 
ten ían sus conci l iábulos . 

»E1 consejo m a n d ó q u e un comisar io se p r e s e n -
tase á d icho pa r a j e con las dos n iñas y c incuenta 
caba l le ros de á cabal lo . Al l legar á la a ldea donde 
se ce l eb raban los conci l iábulos , el comisar io debia 
m a n d a r e n c e r r a r á las dos n iñas en dos casas sepa-
r a d a s ; i n fo rmar se por medio de los mag i s t r ados si 
h a b í a personas sospechosas d e m a g i a en la pobla-
ción; en caso a f i rmat ivo conduc i r l a s en presencia 
de las n iñas , y hace r la p rueba del med io que h a -
b ian ind icado pa ra conocer las . Resultó del e s p e r i -
men to q u e las mu je r e s seña ladas por l as dos niñas 
e r a n e fec t ivamente b r u j a s . 

«Cuando d i chas m u j e r e s se vieron enca rce ladas 
dec la ra ron q u e e ran m a s d e c iento c incuenta las 
b r u j a s ; q u e cuando una m u j e r se p resen taba pa ra 
se r a d m i t i d a en la co f rad ía se le hac ia e n t r e otras 
cosas r e n e g a r d e Jesucr i s to y su r e l ig ion . El d ia en 
que se ver i f icaba una d e sus ce remon ia s , se veia 
a p a r e c e r en medio de la r edonda q u e hac ían un 
m a c h o cabr ío comple tamente neg ro el cua l las exa -
m i n a b a var ias veces; apenas d e j a b a oi r su ronca 
voz c u a n d o todas las b r u j a s co r r í an presurosas á 
d a n z a r á aquel ru ido semejan te al ru ido de una trom-
peta ; iban una por una á besar el ano del macho ca-
br ío , y luego hac ían una cena con p a n , vino y que-
so. Una vez t e rminado el b a n q u e t e , cada b r u j a ca-
ba lgaba con el q u e tenia al lado, metamorfoseado 
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»En m e d i o de la s o r p r e s a y m a r a v i l l a q u e c a u -
só á todos los as i s t en tes u n h e c h o tan p rod ig ioso , 
el comisa r io m a n d ó p u b l i c a r q u e c o n c e d e r í a una 
c r e c i d a s u m a d e d i n e r o a l q u e le l l evase á la vieja 
b r u j a . A p o d e r á r o n s e d e e l l a a l g u n o s pas tores que 
se la p r e s e n t a r o n dos d i a s d e s p u e s . Una vez en p re -
senc ia de l c o m i s a r i o la p o b r e v ie ja , le p regun tó 
a q u e l po r q u é no h a b i a vo lado b a s t a n t e lejos para 
p o d e r e s c a p a r á los q u e la b u s c a b a n , á lo cua l res-
p o n d i ó la b r u j a q u e su señor no bab ia q u e r i d o t ras-
p o r t a r l a m a s q u e á la d i s t anc i a d e t res l eguas y que 
la h a b i a d e j a d o en med io de l c a m p o d o n d e la e n -
c o n t r a r o n los p a s t o r e s . ' 

¿ H a b i e n d o a q u e l l a p r u e b a c o n v e n c i d o al c o m i -
sa r io d e q u e d i c h a m u j e r e r a b r u j a , m a n d ó en t re -
g a r á la Inqu is ic ión m a s d e c ien to c incuen t a m u j e -
r e s d e la m i s m a s e c t a , á - l a s cua l e s el S a n t o Oficio 
condenó f o r m a l m e n t e c o m o hech ice ra s á r ec ib i r dos-
c ien tos azotes y s e r e n c e r r a d a s por m u c h o s años.» 

La Inqu i s i c ión d e Zaragoza c o n d e n ó t a m b i é n va-
r i a s b r u j a s q u e h a b i a n f o r m a d o p a r t e d e la a s o c i a -
ción d e las d e N a v a r r a ó q u e h a b i a n s i d o enviadas 
al r e ino de A r a g ó n p a r a h a c e r d i s c ípu l a s . Fueron 
conv ic t a s d e hech ice r í a y m a g i a por m e r a s sospe-
c h a s , y po r d e c l a r a c i ó n d e tes t igos q u e no habían 
vis to las tales h e c h i c e r a s , p e r o q u e h a b i a n oído ha-
b l a r d e sus ope rac iones . A q u e l l a s d e s g r a c i a d a s pe-
r e c i e r o n en m e d i o d e las l l a m a s po r no h a b e r que-
r i d o confesa r los c r í m e n e s d e q u e se las acusaba , y 
p o r lo t an to c o m o h e c h i c e r a s o b s t i n a d a s q u e teman 
pac to con e l d e m o n i o . 



El cura de la aldea de Bargota , diócesis de Ca -
lahorra, fué también sometido á ju ic io por los i n -
quisidores de Logroño. Ent re las cosas ex t r ao rd i -
narias contenidas en tal proceso se encuent ra que 
«á la pa r que dicho cura se ent regaba á las p r i n -
cipales práct icas de la b ru je r ía , en los países de la 
Rioja y Navar ra , le ocurr ió el deseo de verif icar 
argos viajes en pocos minutos; en los cuales veía 

las famosas guer ras de Fe rnando V en I ta l ia , así 
como varias de Carlos Quinto, y que j amás dejó d e 
anunciar á Logroño y á Viana las victorias que aca -
baban de conseguirse el mismo día ó el an ter ior , lo 
cual quedaba s iempre confirmado por las r e l a c i o -
nes que l legaban despues ó que t raia el correo. 
Añádese que dicho cura engañó un día al demonio 
para sa lvar la vida al papa Ale jandro VI ó á Julio I I . 
fegun las memorias par t iculares de su v ida , el papa 
tenía relaciones escandalosas con una dama cuyo 
esposo ocupaba un lugar d is t inguido en la cor te 
pontificia, que por consiguiente no osaba q u e -
jarse ab ier tamente , mas no por ello conservaba m e -
nos el deseo d e vengar su honor u l t ra jado , y f o r -
tti^por lo tacto un complot contra la vida del papa , 
t i demonio par t ic ipó al cura que el papa habia d e 
toorir de muer t e violenta aquel la misma coche . E l 
sacerdote de Bargota toma la resolución de imped i r 
semejante a tentado, y sin declararse á su espír i tu 
f i l i a r , le propone que le t ras lade inmedia tamente 
a. liorna, para oir el anuncio de dicha muer t e , as i s -
!.r * I q8 funera les del papa y se r test igo de lo q u e s e 

a»na de dicha conspiración. Llega con su demonio 



á la c a p i t a l de l m u n d o c r i s t i a n o , y se e n c a m i n a solo 
a l pa lac io pont i f ic io , d o n d e c u e n t a al p a p a todo lo 
q u e h a b i a pasado e n t r e él y el d e m o n i o , y obtuvo 
p o r r e c o m p e n s a d e su b u e n a acción la absolución 
d e las c e n s u r a s en q u e hab ia i n c u r r i d o . El c u r a de 
B a r g o t a fué puesto en m a n o s d e los i n q u i s i d o r e s de 
L o g r o ñ o q u e le p e r d o n a r o n en v i r t u d d e la a b s o -
luc ión de l p a p a , d e s p u e s d e h a b e r l e hecho p r o m e -
t e r q u e r o m p e r í a p a r a s i e m p r e toda re lac ión con el 
d e m o n i o . » 

C A P Í T U L O I I . 

é l m é d i c o t o r r a l b a y s u e s p í r i t u f a m i l i a r Z E Q U l E L . 

P o r m u y e x t r a ñ o q u e sea el p roceso del cu ra de 
B a r g o t a , lo es m u c h o m a s todavía el de l doc tor Eu-
g e n i o d e T o r r a Iba, de l cua l nos h a b l a Cervantes en 
la s e g u n d a p a r t e d e su Don Quijote. Hó aquí su 
h i s to r i a tal c o m o la r e f i e r en los a u t o r e s españoles: 
« T o r r a l b a nac ió en la c i u d a d d e C u e n c a . A la edad 
d e q u i n c e años fué á R o m a , d o n d e se es tablec ió en 
c a l i d a d d e p a j e de don F r a n c i s c o S o l d e r i n i , obispo 
d e Vol I e r r a , n o m b r a d o c a r d e n a l en 1 5 0 3 . Estudio 
filosofía y m e d i c i n a . L l e g a d o al g r a d o d e doctor, 
T o r r a l b a tuvo v a r i a s veces d i s cus iones con los sa-
b ios s o b r e la i n m o r t a l i d a d de l a lma y la divinidad 
d e J e s u c r i s t o , q u i e n e s le a t a c a b a n con sól idas r a -
zones q u e s in e m b a r g o no p u d i e r o n sofocar los prin-
c i p i o s d e T o r r a l b a q u e la re l ig ion le hab ia incul-
cado e n la i n f a n c i a . • p o r fin c a y ó e n e l p i r r o n w 
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mo, y empezó Á d u d a r de todo , DO s a b i e n d o d e q « e 
lado es taba la v e r d a d . 

» E n t r e los amigos que se bab ia c a p t a d o en R o -
ma, coo tábase un f ra i le domin ico , l l amado el h e r -
mano Pedro ; dí jole éste c ier to día q u e tenia á su 
servicio un ánge l del órden d e los Buenos E s p í r i -
tus , cuyo n o m b r e era Zequiel tan poderoso en el 
conocimiento de las cosas fu tu ras como en el d e las 
cosas oeul tas , y q u e n ingún otro le igua laba ; pe ro 
de ca rác te r tan pa r t i cu l a r que eD vez de ob l iga r á 
los hombres á un pacto an tes de comunicar les sus 
conocimientos, tenia ho r ro r á seme jan te medio ; q u e 
deseaba ser e n t e r a m e n t e l i b r e , y se rv i r so lamente 
por amis t ad al que ponía su confianza en é l ; que 
hasta les permi t ía pa r t i c ipa r á los otros el secre to , 
pero q u e toda violencia e m p l e a d a contra él pa ra 
obtener q u e diese respues tas , le a le jar ía para s i e m -
pre del h o m b r e que se hubiese hecho a m i g o s u y o . 

»Fray Pedro le p regun tó entonces si tenia deseos 
de tener por se rv ido r y a m i g o á Zequxei a ñ a d i e n -
do que podr ía p roporc ionar le él la ocasion de c o -
nocerle en vir tud de la amis tad que m u t u a m e n t e 
se p rofesaban él y el e sp í r i tu . T o r r a l b a mani fes tó 
los mas vehementes deseos de t r a b a r conocimiento 
con el e sp í r i t u amigo de F r a y P e d r o . 

•Zequiel se a p a r e c i ó muy pronto ba jo la figura d e 
un jóven ves t ido con t ra je e n c a r n a d o y un s o b r e -
todo negro , y di jo á T o r r a l b a : Seré tuyo por todo 
ti tiempo que vivas y 'te seguiré á donde quiera 
que vayas. Despues d e esa promesa Zequiel se a p a -
recía á T o r r a l b a á c a d a cua r to d e luna , y c a d a vez 



que e s t e t en ia q u e p a r t i r de un l u g a r á o t r o , u n a s 
veces b a j o la figura de u n v i a j e r o , o t r a s veces b a j o 
la d e un e r e m i t a . Zequiel n o h a b l a b a nunca con t ra 
la re l ig ión c r i s t i a n a ; j a m á s le ins inuó n i n g ú n p r i n -
c ip io d i s o l v e n t e , ni m e n o s le aconse jó acción a l g u -
n a c r i m i n a l ; le hac ia al c o n t r a r i o var ios r ep roches 
c u a n d o hab ia comet ido a l g u n a f a l t a , y as is t ía con 
é l á los oficios d iv inos d e la Ig les i a . T o d a s esas c i r -
c u n s t a n c i a s h ic ie ron c r e e r á T o r r a l b a q u e Zeqitiel 
e r a un á n g e l b u e n o , pues to q u e si no lo hub iese 
s ido , h a b r í a m o s t r a d o una conduc t a m u y d i f e ren te . 

« T o r r a I b a l l egó á E s p a ñ a el año 1 5 0 8 . Poco 
t i e m p o d e s p u é s vis i tó toda la I t a l i a ; y h a b i e n d o fi-
j a d o su res idenc ia en R o m a b a j o la p ro tecc ión del 
C a r d e n a l V o l t e r r a , a d q u i r i ó la r e p u t a c i ó n d e m ó -
dico m u y e n t e n d i d o y gozó e l favor d e va r ios c a r -
d e n a l e s . 

La m a y o r p a r t e d e los anunc ios q u e Zequiel le 
d a b a , e r a n re la t ivos á los negocios pol í t icos. Así 
q u e , h a b i e n d o T o r r a l b a r e g r e s a d o á E s p a ñ a en 1 5 1 0 
y h a l l á n d o s e en la co r t e del r ey F e r n a n d o *1 Católi-
co , le d i jo Zequiel q u e d i cho p r ínc ipe rec ib i r í a muy 
p r o n t o una noticia d e s a g r a d a b l e . T o r r a l b a se apre-
s u r ó á p a r t i c i p a r l o al a r zob i spo d e To ledo J imenez 
d e C i sne ros , (que m a s t a r d e fué c a r d e n a l é i n q u i -
s ido r g e n e r a l ) , y al G r a n Cap i t an Gonzalo F e r n a n -
dez d e C ó r d o b a , y aque l m i s m o dia l legó un c o r -
reo t r a y e n d o c a r t a s d e Afr ica q u e a n u n c i a b a n el 
m a l éx i t o d e la exped ic ión e m p r e n d i d a contra los 
m o r o s , y la m u e r t e d e don Garc í a de Toledo , hijo 
de l d u q u e d e A l b a , q u e m a n d a b a d i cha e x p e d i c i ó n . 

r 
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• H a b i e n d o sab ido J imenez de Cisneros q u e el car-
denal de Volterra habia visto á Zequiel, deseó v e r -
le t ambién y conocer la na tura leza y cua l i dades d e 
este e sp í r i tu . To r r a lba p a r a complace r al a rzob i s -
po, sup l i có a l ángel que se le presen tase ba jo la fi-
gura h u m a n a q u e le parec iese me jo r ; pero Zequiel 
no cons ide ró conven ien te de j a r se ver de d icho a r -
zobispo, pero en cambio y pa ra a t e n u a r el r i go r de 
la nega t iva , e n c a r g ó á Tor ra lba q u e di jese á J i m e -
nez d e Cisneros q u e l legar ía con el t iempo á ser r e y ; 
lo cua l , al menos en cuan to al hecho , se ver i f icó; 
puesto q u e fué r e g e n t e abso lu to de todas las E s p a -
ñas é Ind ia s . 

• O t r a vez es tando también en Roma el ángel le 
dijo que P e d r o Morango p e r d e r í a la v ida si salía 
de la c i u d a d . Tor ra lba no pudo av i sa r á su amigo , 
este 8alió de Roma y fué ases inado . 

•Zequ ie l le anunc ió que el ca rdena l de Sienne 
tendr ía un fin t rá j ico , lo cual se ver i f icó en 1 5 1 7 , 
despues del ju ic io que hizo e n t a b l a r cont ra é l . 

• D e vuel ta á Roma en 1 5 1 3 Tor ra lba tuvo tan 
vivos deseos de ver á su amigo ín t imo, Tomás de 
Becara , r e s iden te á la sazón en Venec ia , que Z e -

uiel pa ra sa t i s facer tal deseo, lo llevó á d icha c i u -
ad volviéndole luego á Roma; y empleó tan ñoco 

t iempo en la ida y vuel ta , que las personas que se 
reunían de cos tumbre con él no e c h a r o n de menos 
su ausenc ia . 

• E n 1 5 2 5 el ángel le d i jo que b a r i a m u y b ien 
en volver á España porque allí ob tendr ía el empleo 
de módico de la in fan ta Leonor , r e ina v iuda de 
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P o r t u g a l , y d e s p u e s m u j e r d e F r a n c i s c o I , r e y de 
F r a n c i a . Nues t ro d o c t o r p a r t i c i p ó la nueva al d u -
q u e d e Bfy'ar y á don E i t e b a n Manue l Mer ino , a r -
zobispo d e P a r í s , q u i e n e s le so l ic i ta ron el c a r g o que 
a m b i c i o n a b a , y le f u é c o n c e d i d o el a ñ o s i g u i e n t e . 

« F i n a l m e n t e el d ia 5 d e m a y o del m i s m o año, 
Zequie l d i j o al d o c t o r q u e a l d ia s i g u i e n t e la c i u -
d a d d e Roma se r ia t o m a d a p o r las t r o p a s del e m -
p e r a d o r . T o r r a l b a s u p l i c ó al á n g e l q u e le t r a s l a -
d a s e á R o m a p a r a s e r tes t igo o c u l a r d e la l oma . 
H a b i é n d o s e l o p r o m e t i d o Zequiel s a l i e ron j u n t o s de 
Va l l ado l id á las once d e la noche c o m o si sa l iesen 1 

á d a r un paseo . No e s t a b a n m u y lejos de la c i u d a d , 
c u a n d o d e p r o n t o el á n g e l d ió á T o r r a l b a un palo 
m u y n u d o s o d i c i é n d o l e : « C i e r r a los o jos , n e te es-
p a n t e s , toma es to en la m a n o , y no te s u c e d e r á mal 
a l g u n o . » C u a n d o llejLÓ el m o m e n t o d e a b r i r l o s , se 
v ió tan d e c e r c a d e la m a r , q u e con a l a r g a r la mano 
p o d i a t o c a r l a . La n u b e o s c u r a q u e le r o d e a b a , hizo 
l u g a r al m o m e n t o á una luz v iv í s ima q u e T o r r a l b a 
t e m i ó v e r s e c o n s u m i d o po r e l l a ; lo cua l n o t a d o por 
Zequiel le d i j o : « T r a n q u i l í z a t e , t on to . 

« T o r r a l b a volvió á c e r r a r los o jos , y a l cabo de 
u n m o m e n t o c r e y ó q u e h a b i a l l e g a d o á t i e r r a . Ze- • 
quiel le d i j o q u e a b r i e s e los o jos , y le p r e g u n t ó en-
s e g u i d a si s a b i a d o n d e s e h a l l a b a . £ 1 doc to r miró 
e n t o rno s u y o y vió q u e s e h a l l a b a en la t o r r e de 
Nana. O y e r o n e n t o n c e s la c a m p a n a d d re lo j del 
cas t i l l o ó t o r r e , q u e d a b a las d o c e d e la noche , 
d e lo c u a l r e s u l t a b a q u e no h a b i a n e m p l e a d o mas 
q u e una h o r a en el v i a j e . T o r r a l b a r e c o r r i ó Roma 
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eon Zequiel, y luego v ió ei saco d e Ja c i u d a d y los 
d e m á s acon tec imien tos d e aque l l a t e r r ib l e j o r n a d a . 

• l o a hora y med ia despues es tuvieron d e re-^ 
g re so á Va l l ado l id , d o ü d e Zequiel le de jó d i c i é n -
dole : « E n a d e l a n t e h a b r á s d e c r e e r todo c u a n t o te 
d i g a . » 

Tor ra lba publ icó todo Jo que habia vis to; y c o -
mo no se hab l aba nunca de él s in ca l i f icar le d e 
g r a n d e y v e n e r a b l e n ig román t i co , hech ice ro , m a g o 

• y b r u j o , la Inqu i s i c ión no t a rdó en t o m a r ca r t a s en 
v e negocio , y le m a n d ó p r e n d e r . El doc to r confesó 

' al p r inc ip io todo lo re fe ren te á Zequiel y á las ma-
ravi l las que habia o b r a d o , pe r suad ido de q u e la 
cuestión t e r m i n a r í a a h í , como lo hacia c r ee r el ses-
go q u e habia t omado , y q u e nad i e se ocupar ía d e 
as d i scus iones q u e tuviera en ot ros t iempos ni d e 

las d u d a s q u e m a n i f e s t a r a tocan te á la i n m o r t a l i -
dad del a í n a y la d iv in idad de Jesuc r i s to . 

Cuando lo s jueces se cons ide ra ron suf ic ien temen-
te en t e r ados , se reun ie ron pa ra d a r sus votes ; p e -
ro op inando luego de d i f e ren te m a n e r a , d i r ig ióse el 
t r ibuna l al conse jo d e la Suprema, el cual d e c r e t ó 
que Tor ra lba fuese ap l i cado al t o rmen to , a t e n d i e n -
do lo q u e su e d a d y posicion parec ía e x i g i r , p a r a 
saber cua l habia s ido su in tención al a d m i t i r y c o n -
servar la a m i s t a d del esp í r i tu Zequiel; s i c r e i a fir-
memente q u e fuese un ánge l ma lo , como a s e g u r a -
ba un tes t igo h a b e r oído dec i r ; si bab ia f o r m a d o 
pacto con él pa ra q u e le fuese f avorab le ; cua l har-
hia s ido el pac to ; como se hab ia ver i f i cado la p r i -
mera en t r ev i s t a , y si en tonces ó despues hab ia em-



p l e a d o c o n j u r o s p a r a i n v o c a r l e . I n m e d i a t a m e n t e 
d e s p u e s d e h a b e r p u e s t o en p r á c t i c a s e m e j a n t e m e -
d i d a , el t r i b u n a l d e b i a v o t a r y p r o n u n c i a r la s e n -
tenc ia de f in i t i va . 

« T o r r a l b a no foabia v a r i a d o has ta aque l d ia so -
b r e lo q u e s i e m p r e d i j e r a de l espíritu familiar, el 
cua l a s e g u r ó p e r t e n e c e r á la c lase d e los á n g e l e s b u e -
nos ; pe ro c u a n d o se vió en las m a n o s de sus v e r d u -
gos , ios do lo res del t o r m e n t o le h ic ie ron d e c l a r a r que 
él conoc ía en Zequiel un ánge l m a l o , p u e s t o q u e era 
la causa de su t o r m e n t o a c t u a l . P r e g u n t ó s e l e si le 
h a b i a p r e d i c h o q u e ser ia p reso por la I n q u i s i c i ó n , 
y r e s p o n d i ó q u e se lo habia a d v e r t i d o v a r i a s veces , 
p r o c u r a n d o s a c a r l e la idea d e i r á C u e n c a , d o n d e 
le e s p e r a b a una g r a n d e s g r a c i a ; p e r o q u e habia 
c r e í d o p o d e r d e s p r e c i a r a q u e l conse jo . 

« T o c a n t e á los d e m á s pun tos sob re q u e f u é in-
t e r r o g a d o , d i jo T o r r a l b a q u e no hab ia f o r m a d o con 
Zequiel n i n g u n a c lcse d e p a c t o , y q u e todo habia 
p a s a d o como hab ia r e f e r i d o s i e m p r e . Los i n q u i s i -
d o r e s a d m i t i e r o n c o m o ve r íd i cos todos los p o r m e -
n o r e s d e c l a r a d o s por T o r r a l b a ; y d e s p u e s d e otra 
d e c l a r a c i ó n s u s p e n d i e r o n su p r o c e s o mov idos á 
c o m p a s i o n , si es q u e á c o m p a s i o n pod ian moverse 
a q u e l l o s v e r d u g o s , y l l evados del d e s e o d e ver con-
v e r t i d o á un n i g r o m á n t i c o tan famoso y confesa r se de 
los pacto» y sor t i l eg ios q u e bab ia n e g a d o s i e m p r e . . 

« P o r fin, d e s p u e s d e h a b e r p e r m a n e c i d o encer -
r a d o po r e spac io d e t r e s a ñ o s en las m a z m o r r a s del 
San to Of ic io , T o r r a l b a fué c o n d e n a d o a h a c e r a b -
j u r a c i ó n g e n e r a l d e las h e r e g í a s y á s u f r i r la pena 



-=» «7 =-
de pr is ión y de l san-benito po r todo el t i empo q u e 
el inqu i s idor gene ra l qu i s i e ra ; á no t ene r t ra to n i 
conversación con el esp í r i tu Zequiel, pi á p res t a r 
oídos nunca á n i n g u n a de sus propos ic iones . Tales 
condic iones le impuso la Inquis ic ión pa ra s e g u r i -
dad de su conciencia y e l bien de su a l m a . 

C A P Í T U L O t i l . 

SECRETOS DE LA CIENCIA DE LOS BRUJOS TAL COMO LO CREIAN 

ó APARENTABAN CREER LOS INQUISIDORES. 

A fines de l año de 1 0 1 0 , c e l e b r a r o n los i n -
quis idores un au to de fe en Logroño con toda la so -
l e m n i d a d que á tales actos podía d a r s e , y en la 
cual figuraron t ambién veinte y n u e v e hech ice ros . 
Tales procesos cont ienen dec la rac iones tan s i n g u -
lares , q u e á pesa r de lo q u e acabo de cons igna r 
sobre d icha secta c reo conven ien te re fe r i r los a q u í . 

Dichos veinte y n u e v e hechiceros e r an p r o c e -
dentes de los bu rgos de Vera y Z u g a r r a m u r d i en el 
Valle de Bastan (Nava r ra ) . Ver i f icaban sus conc i -
l iábulos en un p a r a j e l l amado Prado del Cabrón. 
Allí e ra d o n d e según sus confesiones se p re sen taba 
el demonio b a j o la figura de un g rueso m a c h o c a -
br ío . 

H e aqu í a h o r a el anál is is d e ta les confes iones . 
«El lunes , miércoles y v ie rnes de cada s e m a n a , 
eran los dias des t i nados á semejan tes r eun iones , 
además de las fiestas p r inc ipa les d e la Ig les ia , ta les 
como Pascua , Pentecos tés , Na t iv idad , e tc . En cada 
reunion y m a y o r m e n t e c u a n d o deb ia ver i f icarse una 
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r ecepc ión , el demon io tomaba Ja figura d e un hom-
b r e t r i s te , colér ico, neg ro y feo. Es taba sen tado 
u n a s veces , en e levado si t ial do rado , otras veces 
n e g r o como el ébano ; l levaba una corona d e c u e r -
nos pequeños sobre los cuales se des íacabau dos 
m u y g r a n d e s que ca ian de t r á s d e la cabeza, y otro 
g r a n d e también que campeaba sobre la f r en te el 
cua l a l u m b r a b a todo el l uga r del conci l iábulo. Su 
luz e ra menos br i l l an te q u e la del sol , pero mas 
q u e la de la luna . Sus ojos e ran g r a n d e s , r edondos 
y m u y ab ie r tos , luminosos , hor r ib les ; su ba rba s e -
m e j a b a la de una c a b r a , y era medio hombre , y 
med io chivo . Sus pies y manos e ra semejan tes á las 
d e cua lqu ie r hombre , pero sus dedos eran iguales 
y t e r m i n a b a n en uñas m u y la rgas y af i ladas que 
a c a b a b a n en punta e n c o r v a d a . El es t remo de sus 
m a n o s e ra corvo como las g a r r a s del ave de r a p i -
ñ a , y el d e sus pies imi taba las patas de una oca. 
Su voz era como la del asno , ronca , d i scordan te , 
fo rmidab le . Sus pa labras , mal a r t i cu ladas , pronun-
c i adas en tono ba jo , rencoroso é i r r egu la r , y de 
una m a n e r a g r a v e , severa y a r rogan te . Su fisono-
mía espresaba el mal h u m o r y la melancol ía . 

»A la a b e r t u r a del conci l iábulo , todos los b r u -
jos se p ros t e rnaban y adoraban al demonio a p e l l i -
d á n d o l e señor y d ios , y rep i t i endo la apostasía que 
se p ronunc i a r a al ser admi t ido en la secta . Cada 
uno d e ellos le iba besando el p ié , la mano y el 
cos tado i zqu ie rdo , e tc . A las nueve de la noche 
empezaba la ses ión, y a c a b a b a c o m u n m e n t e á m e -
dia noche y no podia p ro longar se m a s q u e has ta el 
can to del ga l lo . 



•Sucedía á semejante ceremonia otra que era 
una imitación diabólica d e Ja misa , en Ja cual d e -
monios subal ternos er igían un al tar y servían á su 
principal como los monacillos s i rven en la misa d e 
los cr is t ianos. El demonio in te r rumpía la c e l e b r a -
ción para exhor ta r á los asistentes que nunca v o l -
viesen al cr is t ianismo, y les prometía un paraíso 
mucho mas preíer ible que el que estaba dest inado 
á los cr is t ianos. 

•Una vez terminada la misa, el demonio se unía 
carnalmente con todos los hombres y mujeres o r -
denándoles en seguida que le imi tasen, acabando 
dicho comercio por la mezcla de los dos sexos sin 
distinción de matr imonios DÍ parentesco. Los p r o -
sélitos del demonio tenían á mucha merced y honra 
ser l lamados los pr imeros á las prácticas d e tales 
obras , y era el pr ivi legio del rey de los bru jos ad-
vert i r á los elegidos, así como el de la reina el lla-
m a r las mujeres que prefer ía . 

•Sa tanás despide á todos sus sectarios despues 
de la ceremonia ordenando á todos en general y á 
cada uno en par t icular que hagan lodo el mal que 
puedan á los crist ianos y á todos los frutos de la 
t ier ra , t rasformándose para ello en f e r r o s , gatos , 
lobos, zorros, aves de rap iña , ó en otros animales 
cuando fuese menester , como también empleando 
pol vos y líquidos ponzoñosos, que se p repa raban 
con el j ugo del sapo que cada b ru jo ó bruja l levaba 
encima, y que era el d iablo mismo obedeciendo á 
su mando ba jo dicha forma desde el momento en 
que habia s ido admit ido á dicha secta . 



• S e m e j a n t e recepción ó afi l iación tenia l a g a r en 
el conc i l i ábu lo : el c a n d i d a t o r enunc iaba al cul to de 
Dios y p romet ía al demonio obediencia y fidelidad 
bas ta la m u e r t e . Sa tan m a r c a b a entonces al i n i -
c iado con las uñas d e su m a n o izquie rda y le i m -
p r imía la figura de un sapo d iminu to en la pupi la 
de l ojo izquierdo sin c a u s a r l e el menor do lo r . D i -
cha figura de sapo es la señal q u e t ienen todos los 
b ru jos p a r a Conocerse. E n t r e g á b a s e en seguida al 
rec ien hech icero un sapo pequeño ves t ido q u e t e -
nia la v i r tud d e h a c e r invis ib le á su nuevo amo, 
t r a spo r t a r l e en poco t i empo v sin fat iga á los p u n -
tos mas le janos , como t ambién de metamor fosea r le 
en toda clase d e a n i m a l e s . 

»Antes d e p re sen ta r se al conci l iábulo , los hechi -
ceros tenían ob l igac ión d e un t a r se con un l íquido 
v o m i t a d o por el s a p o , y q u e se obtenía pegándole 
con var i tas , bas ta q u e el demon io q u e res id ía den-
t ro de l rept i l d i j e se : «Bas ta , b a s t a . * Solamente 
despues d e habe r se un t ado con seme jan te baba , 
podia el hech ice ro l evan t a r el vuelo y v i a j a r t a i 
apr i sa como el r e l á m p a g o ; pe ro tales c a r r e r a s no 
podían tener l u g a r m a s q u e d e noche , pues apenas 
el can to del ga l lo anunc i aba la a u r o r a , cuando 
desapa rec í a el sapo y e l b r u j o se ha l l aba reducido 
á su e s t ado n a t u r a l . 

• E l demon io conced ía a d e m á s á los profesos el 
ta lento d e compone r venenos ef icaces , empleando 
en el los rept i les , insec tos , c e r e b r o s d e hombres 
muer tos y j u g o s d e d ive r sa s p l an t a s . Los h e c h i c e -
ros se se rv ían d e s e m e j a n t e s venenos d e m u y d i f e -



rentes maneras y hasta podian hacerlos morta les 
desde una g r a n d e d is tancia . 

»De todas las supers t ic iones que ag radaban a l 
demonto, n inguno le ha lagaba tanto como la de 
ver á sus adoradores robar de las sepul turas de las 
iglesias los cadaveres de los cr is t ianos, comerse 
sus huesecitos y el ce rebro p repa rado con el licor 
vomitado por los sapos. La tendencia al mal era 
tan na tura l a l demonio que si un b ru jo pasaba m u -
cho t iempo sin daf iar ó á los hombres , ó á los ani-
males , ó á los f ru tos de la t ie r ra , lo hacia azotar 
en medio de l a . r e u n i ó n . » 

Todos esos pormenores y muchos otros d e la 
misma natura leza , fueron dados á los inquis idores 
por diez y nueve bru jos a r repent idos que evi taron 
el fuego confesándolo todo. El Santo Oficio se con-
tentó con hacer les l levar el sambeni to d u r a n t e ol 
auto d e fe que tuvo lugar despues del proceso. En 
cuanto á los otros diez brujos que fueron c o n d e n a -
dos á relajación por haber dogmat izado ó pres id ido 
las reuniones , hé aquí poco mas ó rnenos las dec l a -
raciones que los inquis idores Ies a r ranca ron ya por 
medio del to rmento , ya por medio de la as tucia : 

María de Zuzaya confesó q u e habia causado 
mucho mal á g r an número de personas cuyos 
nombres dió, haciéndoles suf r i r por vias de e n c a n -
tamiento vivísimos dolores y ocasionándoles p r o -
l o g a d a s enfe rmedades ; que habia hecho mor i r á un 
Hombre por medio de un huevo envenenado q u e le 
produjo cólicos a t roces; que cada noche recibía en 
su cama al demonio quien le hizo las veces d o m a -



r i do po r espacio d e muchos años , y finalmente que 
se hab ia b u r l a d o m u c h a s veces d e un cu ra aficio-
n a d o á la caza de la l i ebre , tomando la forma d e 
ese a n i m a l y fa t igando al cazador con penosas c o r -
r e r í a s q u e le obl igaba á d a r . 

»EI San to Oficio admi t ió todos esos hechos como 
ver íd icos y condenó á María d e Zuzaya á la r e l a j a -
c ión , por mas q u e parecía a r r e p e n t i d a . E s t r a n g u -
lá ron la y la a r ro j a ron al fuego despues de m o r i r . » 

«Miguel Go ibu ru , r ey de los hechiceros de Zu-
g a r r a m u r d i , confesó todo lo que pasaba en las r e u -
niones d e sus sec tas . En cuan to á lo que p a r t i c u -
l a r m e n t e le conce rn ía , confesó que había ca ído con 
m u c h a f recuenc ia en el pecado m a s f ami l i a r al d e -
monio , unas veces como p a r t e pas iva con é l , y 
o t ras como pa r t e ac t iva con los otros hechiceros ; 
q u e va r i a s veces hab ia a r r a n c a d o muer tos d e sus 
sepu l tu ra s pa ra hace r a l demonio la o f r enda d e sus 
kuesos y ce reb ros . 

« A d e m á s , dec la ró que á m e n u d o se habia reunido 
con el demonio pa ra echa r var ios hechizos contra 
los campos y con t ra los hombres y q u e en su c u a -
l idad de r ey d e los b ru jo s l levaba el hisopo lleno 
d e baba de sapo , de la cual se servia el demonio 
p a r a hacer sus aspers iones . Convino en que habia 
d a d o m u e r t e á muchos niños cuyas famil ias nombre , 
y has ta á su p rop io sobr ino , chupándo le s la sangre 
p o r el ano ó por las pa r tes na tu ra les ; y todo por 
complacer al demonio que gus t aba mucho d e ver 
comete r semejan tes c r ímenes por los hechiceros . 

J u a n G o i b u r u , h e r m a n o de l rey y mar ido d e la 
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rema de los brujos confesó los mismos errores, res-
pecto á las circunstancias generales, y declaró de 
si que era el que hacia bailar á todos los brujos al 
son de su tamboril. Habia cometido igualmente va-
rios crímenes en sus viajes aereos y nocturnos, y ni 
siquiera habia perdonado á su propio hijo, cuyos 
huesos le sirvieron para regalar con un banquete á 
varios brujos. Añadió que habiendo tocado cierto 
día el tamboril hasta mas allá del canto del gallo, 
el sapo le desapareció al momento, por lo que se 
vió precisado á volverse á su casa á pió distante 
muchas leguas del lugar de la reunion. 

«La mujer de Juan Goiburu era la reina de las 
brujas; confesó que habiendo tenido celos de otra 
mujer, á causa del amor qu3 el demonio tenia á su 
rival, le dió la muerte con un veneno que ella com-
pusiera, que ademas habia ocasionado la muerte 
de varios niños á cuyas madres odiaba, y que con 
frecuencia habia preparado comidas de huesos y se-
sos de muertos desenterrados. 

«Su hija declaró que muy amenudo habia visto 
al demonio; que Salan habia gozado de ella como 
y cuando habia querido y que habia esperimentado v«vos dolores en el trato con su señor. Confesó á 
®as qUe habia dado muerte á nueve niños chupán-
doles la sangre y á otras tantas personas por medio 6 venenos y brebajes que Ies diera. Su hermana 
confesó iguales crímenes. 

«Un primo del rey de los brujos refirió también 
todo lo que pasaba eo aquellos nocturnos conciliá-
bulos, y declaró que él era el que tocaba la flauta 

Tono IT. K. I. 6 



mientras el demonio abusaba de los hombres y mu-
jeres, pues este pasatiempo le gustaba mucho. 

«Otra bruja manifestó á los inquisidores que ella 
habia hecho morir á muchas personas frotándolas 
con el unguento mortal que el demonio le habia en-
señado á preparar; y ademas habia envenenado á 
una nieta suya. La hermana de esta mujer confesó 
que Satan la babia mandado azotar por haber fal-
tado á una reunion. 

«El verdugo secreto de las reuniones del Prado 
del Chivo aseguró que cuando fué recibido como 
novicio, el demonio le imprimió la marca sobre el 
estómago, y que aquel punto se habia hecho invul-
nerable. Mandaron los inquisidores que se le clava-
sen fuertes agujas, pero si bien penetraban fácil-
mente en todas las demás partes del cuerpo, fué 
imposible clavarlas en la parle impenetrable. 

«Algunos otros brujos declararon que en varias 
circunstancias, habiendo pronunciado alguna per-
sona maravillada de ver lo que pasaba en dichos 
conciliábulos el nombre de Jesús, todo el mundo 
habia desaparecido quedando el prado lan desierto 
como si en él no se hubiese verificado ninguna re-
cepción. 

«Finalmente otra bruja dijo á los inquisidores 
que para castigar á varios niños que divulgaron el 
secreto de lo que pasaba en el Prado del Chivo, ella 
y varias compañeras suyas habian r e c i b i d o la órden 
de azotarlos, y que todas las noches de r e u n i o n los 
robaban de sus camas para llevarlos por los aires 
hasta el lugar destinado para el suplicio á que es-
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taban condenados y enseguida los azotaban cruel-
mente. Dichos nifios declararon ante los inquisido-
res y confirmaron la declaración de la bruja.» 

Tal es el análisis de las circunstancias certifica-
das en los procesos del Santo Oficio de Logrofio. 
El auto de fe tuvo lugar, y apesar de los sapos y 
de los polvos, los hechiceros y hechiceras sufrieron 
«s penas que el Santo tribunal les impuso. 

C A P Í T U L O IV 

C A R L O S I I E L H E C H I Z A D O . L Á M A D R E A G U E D A D E L U N A Y L O S 

C Ó M P L I C E S D E S U S I N F A M E S C R Í M E N É S T H I P O C R E S I A . 

En época roas cercana al siglo de la filosofía, es-
to es, á fines del siglo decimoséptimo, la.Inquisicion 
ae Espafia se ocupó de un proceso no menos es-
raordmano que los que hemos visto en los capítu-

los anteriores. Hablamos del proceso del dominico 

l o sH D í a Z ' ° b Í 8 P ° d e Á V Í , a y C 0 D f e s 0 r d e C a r ~ 
. felta habitual de salud de dicho monarca ori-

ginó la sospecha de que Carlos II era impotente 
Para usar del matrimonio, por efecto sobrenatural a e algún maleficio. 

El cardenal Portocarrero, el inquisidor general 
nocaberti, y el confesor Díaz creyeron en el sorti- -
1 Y l - y d e 8 P u e s h a b e r Persuadido al rey de que 
« habían dado un maleficio, rogáronle que les per-

atiese exorcisarle. Carlos consintió sometiéndose 
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á los exo rc i smos d e su confeso r . Var ios o t ros sacer-
do tes p r o b a r o n d e e x o r c i s a r l e . 

A la sazón e m p l e a b a un d o m i n i c o los mismos 
med ios p a r a l i b r a r del d e m o n i o á u n a m o n j a que 
se c r e i a poseída d e é l . El confesor de i r e y d e acuer-
d o con el i n q u i s i d o r g e n e r a l , e n c a r g ó á ese domi -
n i o , que m a n d a s e al d e m o n i o d e la mon ja energú-
meno, d e c l a r a r si e ra v e r d a d que Car los I I es tu-
viese hech izado , y en tal caso cua l e ra la naturale-
za del hechizo ó male f i c io , y q u e med ios h a b r i a pa-
ra d e s t r u i r el so r t i l eg io . . 

El d o m i n i c o e jecu tó las ó r d e n e s de l inquisidor 
g e n e r a l , y cons igu ió , s e g ú n d i cen , d e s c u b r i r por 
m e d i o del d e m o n i o de la p o s e í d a , q u e en efecto se 
hab ia e m p l e a d o con t ra el r ey un so r t i l eg io por uDa 
p e r s o n a q u e fué d e s i g n a d a . El confesor se puso in-
m e d i a t a m e n t e á p r a c t i c a r c o n j u r o s p a r a des t ru i r el 
p r e t e n d i d o malef ic io ; y s in d u d a h a b r i a exorcísado 
l a r g o t i e m p o , s ino h u b i e s e m u e r t o m i e n t r a s s e dedi-
caba Díaz á esta ope rac ion pa ra con el r e y , el in-
q u i s i d o r g e n e r a l R o c a b e r t i . 

Mendoza q u e s u c e d i ó á es te ú l t i m o en el minis-
ter io d e i nqu i s ido r g e n e r a l , m a n d ó i n s t r u i r proceso 
c o n t r a el confesor de l r e y c o m o sospechoso de here-
j í a y s u p e r s t i c i ó n , y c o m o c u l p a b l e d e h a b e r abra-
zado u n a doc t r ina c o n d e n a d a p o r la Ig les i a , conce 
d í e n d o su conf ianza á los d e m o n i o s v sirviéndose 
d e el los pa ra d e s c u b r i r las cosas ocu í tas . 

P e r o e r a n ta les las op in iones é i d e a s d e los teó-
logos d e la época q u e por u n a n i m i d a d declararon 
q u e la conduc ta del confesor Diaz no ofrecía ningún 
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panto censurable en lo concerniente á las doctrinas 
y dogmas teológicos. 

El consejo de la Suprema por otra par te , decretó 
que se pusiese en l ibertad á Diaz asi como fuera de 
toda instancia en atención á que no babia p r a c t i -
cado nada contrario á la religion católica. 

¡A cuantas consideraciones se presta la conducta 
del confesor del rey Carlos I I y las de sus jueces é 
inquisidores! 

Entre los pormenores que Lloren te publicó sóbrela 
secta de Molinos encontramos ademas algunos pro-
cesos curiosísimos que fueron leídos con ocasion de 
los diversos autos de fe de Valladolid. Vamos á 
trasladar de entre ellos uno q u e causó grande e s -
cándalo en esta c iudad, y en la d Logroño. Lo re -
ferimos tal como lo insertó Llórente en su Historia 
critica de la Inquisición de España. 

«Los procesos que ese último tr ibunal , dice h a -
Mando del de Logroño, mandó leer en sus autos de 
fe desde el 2 0 de octubre hasta el 2 2 de Noviem-
bre del año 1 7 4 8 , dieron lugar á varias relaciones 
manuscritas que circulaban en España y que como 
historiador me imponen el deber de re la tar los h e -
chos con imparcia l idad. Debo empezar por la m u -
jer que mas figuró en aquella horrible t ra jedia . 

«Llamábase Doña Agueda de Luna y nació en 
Gorella de Navarra . Entró monja carmeli ta en el 
convento de Lerma en 1 7 1 2 , con tan g rande repu-
tación de vir tud, que fué mi rada como una san ta . 
En 1 7 1 3 babia abrazado ya la herej ía de Molinos, 
siguiendo sus principios con todo el ardor del s e o -
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, l a r io m a s fiel. Pasó m a s d e v e i n t e años en e l c o n -
v e n t o , y su r e p u t a c i ó n no h a c i a s ino a u m e n t a r con 
las r e l ac iones de éx ta s i s y m i l a g r o s e s p r e s a m e n t e 
p ropa l ados po r el h e r m a n o J u a n d e L o n g a s , el p r io r 
d e L e r m a , el P rov inc ia l y o t ros re l ig iosos d e al ta 
c l a se , qu i enes e r a n cómpl i ce s todos del e n g a ñ o y 
s o l a p e r i a d e la m a d r e A g u e d a , y e s t aban i g u a l -
m e n t e i n t e r e sados en h a c e r c r e e r en tal s a n t i d a d . 

« T r a t ó s e d e f u n d a r un c o n v e n t o en el l u g a r de 
su n a c i m i e n t o , y los s u p e r i o r e s d e q u e a c a b o de 
h a b l a r la n o m b r a r o n p r io ra d e é l . All í c o n t i n u ó su 
m a l a v ida sin p e r d e r la b u e o a f a m a d e q u e gozaba , 
la cua l a u n se hac ia m a y o r c a d a d í a ; de m a n e r a 
q u e d e todos los pa íses vec inos , a c u d í a n á i m p l o -
r a r su pro tecc ión p a r a con Dios por los aux i l i o s que 
n e c e s i t a b a n . Como la a l d e a de Rincón del So to , mi 
p a t r i a , a ñ a d e L l ó r e n t e , no d is ta d e Corel la m a s q u e 
dos l eguas y m e d i a , m i s p a d r e s se dec id i e ron á ir 
a l c o n v e n t o pa ra r e c o m e n d a r á Doña A g u e d a uo 
h i j o q u e e s t aba e n f e r m o , al cua l p r o m e t i ó c u r a r con 
u n a d e sus p i e d r a s m i l a g r o s a s y con el socor ro de 
o t ros r e m e d i o s . S in e m b a r g o los hechos probaron 
la v a n i d a d de su p r o m e s a , pues la c r i a t u r a murió 
pocos d i a s d e s p u e s . 

« U n o d e los p r e t e n d i d o s p rod ig ios d e la madre 
A g u e d a , q u e esc i taba la m a y o r s o r p r e s a y se m i -
r a b a c o m o la causa de m u c h a s o t r a s m a r a v i l l a s era 
la f acu l t ad q u e ten ia esa fingida s an t a d e evacuar 
c i e r t a s p i e d r a s q u e u n a d e sus c ó m p l i c e s componía 
con l ad r i l l o h e c h o po lvo mezc l ado con sustancias 
a r o m á t i c a s , y en las c u a l e s s e veía en un lado la 



huella de una cruz, y en el otro la de una estrel la , 
ambas de color de sangre. Decíase en el mundo que 
Dios para recompensar la virtud admirab le de la 
madre Agueda, . Je habia concedido el favor s i n g u -
lar de espeler aquellas piedras milagrosas para la 
curación de enfermedades, por la3 vias ur inar ias 
y suf r iendo doloros parecidos á los del par to . 
Esos dolores, en efecto, no eran desconocidos de 
Doña Agueda que los habia pasado varias veces en 
Lerma y en Corella, ya sea por los abortos que 
ella misma se habia procurado, ya sea por los pa r -
tos naturales que tuvo. 

•Como un abismo ar ras t ra comunmente á otro 
abismo, la mad re Agueda , añade el autor de la 
Historia crítica de la Inquisición, deseando proba-
blemente hacer nuevos milagros para adqu i r i r sin 
duda mayor fama , invocó al demonio; y si q u e r e -
mos dar crédi to á las informaciones pract icadas d u -
rante el proceso, hizo un pacto con él , dándole su 
alma por acta en forma escrita de su propio puño, 
y adorándole como á su señor verdadero Dios todo-
poderoso y renegando de Jesucristo, de su religion 
y de todo lo que enseña. 

«Finalmente , despues de haber manchado su vi-
da con mil iniquidades secretas y ocultas ba jo el 
velo del ayuno y otros signos exter iores de s a n t i -
dad, la madre Agueda fué denunciada al Santo Ofi-
cio de Logroño que la mandó ence r ra r en los c a -
labozos secretos de esa c iudad . En ellos mur ió á 
consecuencia de las tor turas , antes que su proceso 
fuese en estado de ser fallado. En medio del tormén-
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to que le h i r ie ron su f r i r , dec la ró que su pre tendida 
san t idad no había sido mas que una impos tura , pa-
reció a r repen t i r se en pus ú l t imos momentos, se con-
fesé y recibió la absolución. 

" F r a y Juan de la Vega, afiade Llórente con t i -
nuando el relato de ese proceso en que se encontra-
ban complicados tantos cómplices , pareció en un 
au to de fe menor el 3 de oc tubre de 1 7 1 3 . Ese 
provinc ia l de carmel i tas descalzas era desde el año 
1 7 1 5 el d i rec tor espi r i tua l y uno de los cómplices 
de la m a d r e Agueda , no teniendo en dicho año 15 , 
mas que 3 5 años . Según las p ruebas del proceso 
habia tenido con aquel la c inco hijos y sus palabras 
habian perver t ido á otras monjas , haciéndoles creer 
que lo que él les aconsejaba era la ve rdade ra v i r -
tud . Habia escri to la vida de su discípula principal 
hab laodo de ella como del verdadero modelo de 
s an t idad . Eo ella refer ía una infinidad de milagros 
y todo lo que podia s ecunda r sus mi ras . El mismo 
a d q u i r i ó una l a n g r a n reputac ión , que le l lamaban 
el estático. Los f ra i les cómplices suyos publicaban 
por todas par les que desde san Juan de la Cruz no 
habia habido en España religioso mas aman te de la 
peni tencia que é l . Mandó hacer el re t ra to de fa ma-
d r e A g u e d a , que fué espueslo en el coro. En él se 
leian cua t ro versos de doble sent ido quo eo sustan-
cia son como s iguen: 

¡Jesús mió! haz que en mi seno 
Plante tu mano una flor, 
Que s iendo bueno el t e r reno 
Vendrá el f ru to á la sazón 



• Varios cómplices , monjas inocentes y otras pe r -
sonas declararon que f ray Juan de la Vega habia 
hecho también pacto con el demonio; pero el a c u -
sado Se obstinó en nega r aun en medio del t o rmen-
to que ar ros t ró con valor á pesar de su edad a v a n -
zada. Fué dec la rado sospechoso en el m a y o r g r ado 
y des te r rado al convento desier to de Doruelo d o n -
de murió poco t iempo despues . El provincial y el 
secre tar io de aquel t iempo negaron los hechos, así 
como también los frailes que habian desempeñado 
sus ú l t imas funciones en la órden d u r a n t e los tres 
nflos precedentes , fueron envuel tos en las mismas 
declaraciones, presos y sometidos al tormento, r e -
legándoles despues en los conventos de su inst i tuto 
en MalldVca, Bilbao, Valladolid y O s m á . El Cro-» 
Dista del insti tuto confesó el c r imen , y por esto fué 
absuelto de l levar el sambeni to en el auto de fe. 

•Doña Vicenta de Loya, sobrina de la m a d r e 
Agueda, fué recibida á la edad de nueve años en 
el convento de Corella al t iempo que su tía llegó á 
él habiendo sido nombrada super io ra . Esta le e n -
señó la perversa doctr ina secundada por el p rov in -
cial f ray Juan de la Vega; y sus lecciones dieron 
tanto resul tado, que ella la tenia con sus propias 
manos cuando el provincial hizo el p r imer u l t ra je á 
«o pudor , para q u e , decia el la , fuese la obra mas 
meritoria á los ojos de Dios. 

»Doña Vicenta confesó al ins tante d e prender la 
y sin que hubiese neces idad de someterla al t o r -
mento todas sus fal tas , dec la rando las de las p e r -
sonas que conocía cu lpab les^ aseguró también q u e 



«lia DO había a d m i t i d o j a m á s en su a lma nipgun 
e r r o r heré t ico que ella sup ie se ser condenado por 
la Ig l e s i a , y que m i r a b a como pe rmi t ido lodo lo 
que hac i a , p o r q u e sus confesores y su tía se lo ha-
b ían p e r s u a d i d o y p o r q u e tenia d e d ichas personas 
la m a s a l ta idea de su v i r t u d , y par t icu la rmente 
de su tía que pasaba por s a n t a . 

»La s ince r idad de doña Vicenta le val ió la m e r -
ced de p a r e c e r en el au to de fé sin el escapulario 
del s amben i to , del cua l fueron reves t idas otras c u a -
t ro mon ja s que hab ian negado aun en med io de la 
t o r t u r a , h a b e r comet ido los c r ímenes d e que se les 
a c u s a b a , escepto una sola que confesó habe r apren-
d ido la ma la doc t r ina en su infancia de f r a y Juan 
de Longas . 

»No m e d e t e n d r é á r e fe r i r todos los pormenores 
que encuen t ro en mis notas s o b r e los procesos á los 
cua les dió luga r este a sun to , a ñ a d e Llóren le , por 
que no t ienen otra g a r a n t í a que las dec la rac iones de 
m o n j a s inocentes del conven to que fo rmaban un 
p a r t i d o con t ra r io , y e s t aban d e c o n s i g ú e m e dis-
pues tas á c r ee r un g r a n n ú m e r o de cosas i n v e r o s í -
miles y hasta incre íb les . 

»Sin e m b a r g o , no es posible poner en duda la 
h is tor ia de las p iedras q u e la m a d r e A g u e d a pre -
tend ía d a r á luz, puesto que la Inquis ic ión recogió 
un s i n n ú m e r o de e l las . Debo dec i r o l ro tanto de los 
par tos de esta s u p e r i o r a , po rque doña Vicenta de 
Loya ind icó los luga res en q u e J o s niños hab ian si-
do muer tos y e n t e r r a d o s i n m e d i a t a m e n t e despues 
d e su nac imien to : se h ic ie ron las pesquisas con ve* 



nientes, y el descubrimiento de varios esqueletos 
probó la verdad de dicha declaración. 

•Las monjas que se hallaron culpables fueron 
dispersadas en varios conventos y la comunidad fué 
renovada por órden del Santo Oficio. Se mandó 
llamar para ent rar en ella una superiora del c o n -
vento de Ocaña y á otras monjas de diferentes c o -
munidades de la misma órden. 

•Hubiera sido de desear , concluye Llórente, que 
para evitar semejantes escenas hubiese puesto el 
inquisidor general á dicha órden bajo la vigilancia 
del ordinario diocesano, como se habia hecho por 
un motivo mucho menos grave tocante al asunto de 
las carmelitas descalzas de san Joaquin de Zaragoza, 
cuando se t rasladaron allí varias monjas del c o n -
vento de Santa Ana para restablecer la paz y el ór -
den en la casa. 

•Puesto que la Inquisición se mete en lo que 
ecurre en los conventos, es extraño que á vista de 
tantos desórdenes da este género (cuyos archivos 
están llenos, y cuya indecencia no me permite con-
signar aquí la historia), no haya lomado el par t ido 
de quitar á los frai les la dirección espiri tual de los 
conventos de mujeres . Los jesuí tas fueron s iempre 
bastante previsores en su política para temerla , y 
evilaron encargarse de dicha dirección. • 
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C A P Í T U L O V. 

ABUSO ESCANDALOSO Q U E HACIAN EN EL T R I B U N A L DE LA PENI-
T E N C I A CONFESORES DE TODAS C L A S E S EN LÚS SIGLOS D É -

CIMO S E X T O Y S É P T I M O . 

En tan to que ta Iglesia de Esparta e s taba ocupa-
da en pe r segu i r con mas r igo r que nunca á los pa -
cíficos a r t e sanos , se vió obl igada á t o m a r m e d ida s 
con t ra ios sacerdo tes catól icos q u e a b u s a n d o d e la 
confes ion, sol ic i taban d e sus peni tentes un comerc io 
c r imina l . 

La polí t ica d e los inqu i s idores les ind icaba la 
« a y or p rudenc i a en es ta c lase d e negocios , p o r -
q u e pod ían p r o p o r c i o n a r á los be reges n u e v a s a r -
m a s con t ra la confesion a u r i c u l a r , y á los católicos 
un p r e t ex to para no r e c u r r i r á ella con tanta f r e -
cuenc i a . Sin e m b a r g o , el papa Paulo IV d i r ig ió en 
e n e r o d e 1 5 5 6 lito b r e v e común á los inquis idores 
de G r a n a d a , en el cual su san t idad o r d e n a b a á todos 
los jefes del San to Oficio q u e pe r s igu i e r an á todo* 
los sacerdo tes q u e la voz públ ica acusase d e un cr i -
men tan g r a n d e , sin p e r d o n a r á n i n g u n o . Bien 
p ron to Se vió el mis ino pont í f ice en la neces idad de 
a p l i c a r su b r e v e á las d e m á s p rov inc ias de Espa-
ña , y al efec to d i r i g ió una bu la al i nqu i s ido r g e -
nera l Va ldés pa ra q u e pud ie ra p rocede r cont ra t o -
dos los confesores del re ino y dominios d e Fel ipe H 
q u e hub iesen comet ido seme jan te c r i m e n . Los cul-
pab les deb í an ser cons ide rados como fau to res de 
he re j í a . 
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En consecuencia se añadió ese delito en el edicto 
de las denuncias que en España se acostumbraba 
á leer en todas las iglesias uno de los domingos d« 
cuaresma para que lodo el mundo tuviese que con-
formarse con él. 

«Sucedió, dice1 Ra i na I do Gonza I vo Monlano, ha -
blando del efeclo de semejantes denuncias en Se-
villa, que dieron lugar á tan g ran número ¡de r e -
velaciones, que los escribanos del Sauto Oficio po 
eran suficientes para anotarlos; lo cual obl igó.á po-
ner un plazo de treinta dias á cada muje r denun-
ciadora para que se presen tara olra vez á a f i rmar . 
Mas como dicho plazo fuese prol ogado por otros va-
rios, se necesitaron nada menos que ciento veinte 
dias para recibi r (odas las denuncias á pesar de 
que los inquisidores viéndose precisados á muda r 
de plan renunciaron á perseguir á los culpables . 

• finiré las mujeres que se presentaban para d e -
clarar que sus confesores las habían procurado s o -
bornar , añade el mismo escri tor, las habia de n a -
cimiento tan i lustre y respetable, que a v e r g o n z á n -
dose d e lo que habia pasado enl re ellas y sus d i -
rectores espir i tuales, se disfrazaban y cubrían el 
rostro con una mascari l la para presentarse á los 
inquisidores que ocupaban el castillo de Tr iana , y 
por temor de ser vistas ó encont radas por sus m a -
ridos. 

*A pesar de las precauciones, varios maridos se 
apercibieron de lo que ocurr ía ; y esta,cuestión e s -
tovo á riesgo de producir gravís imos desórdenes. 
Viendo los inquisidores tan gran número de cu lpa-
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bles , resolvieron abandona r la empresa , lo cual 
hizo d a r crédi to al rumor de que los sacerdotes y 
f ra i les habian m a n d a d o una g ran suma de d inero 
al papa para que ordenase la suspension de p e r s e -
g u i r l e s . » 

Tal* es el relato d e Raiualdo Gonzalo por lo res-
pectivo á las persecuciones o rdenadas por el papa 
Paulo IV. El h is tor iador Llórente , empero , le tilda 
d e exage rado . 

«Si tales denuncias fueron in t e r rumpidas , dice 
es te ú l t imo escr i tor , fué á causa de que la o b l i g a -
ción impuesta á los peni tentes de denunc ia r á los 
autores del c r imen , se alzó por órden del consejo 
d e la S u p r e m a . » 

Pero esto está m u y lejos de p robar que Rainaldo 
padeciese exagerac ión , pues el mismo Llórente dice 
un poco mas ade lan te que el consejo de la Suprema 
á pesa r de su r epugnanc ia , se vió en la necesidad 
d e de ja r af iadir al edicto de las denuncias el a r t i -
culo s igu ien te : 

«Decla ra re i s si sabéis que a lgún confesor , s a -
cerdote secular ó r egu l a r , sean cuales fueren su es-
tado , condicion y cua l idad , haya solici tado ó p r o -
cu rado sol ic i tar a lguna persona del sexo femenino 
en el t r ibuna l de la peni tencia , induciéndola ó pro-
vocándola á cometer acciones vergonzosas ó d e s -
hones tas . » 

Las disposiciones de este edicto fueron en a d e -
lante mas extensas . La Inquis ic ión, comprendiendo 
por la natura leza misma del c r imen d e que se t ra-
t aba , la dif icul tad de oir á otros testigos que las 
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mujeres que denunc iaban á sus confesores, p rescr i -
bió á los jueces que obrasen con la m a y o r c i r c u n s -
pección, porque parecía posible que una muje r j ó -
ven abusase de la facul tad que se le daba para d e -
nunc ia r á a lgún sacerdote que ella aborreciese ó 
para hacerse ins t rumento de a lgún enemigo in te re -
sado en perder le . Prohibióse de consiguiente el 
pe rsegui r á n ingún confesor denunciado sin haberse 
asegurado por medio de una instrucción p r e p a r a -
toria y secreta s implemente verba l , de si las m u -
je res denunc iadoras gozaban de buena lama, de si 
su conducta era honesta , y en una pa labra , de si 
eran d ignas d e confianza. De modo, pues , que los 
jueces debían informarse secre tamente de la r e p u -
tación, conducta , ideas, ca rác te r , sa lud , talento, 
fortuna y vida ord inar ia del denunc iador . 

Despues de habe r seguido esas disposiciones 
propias para fijar á los inquis idores en las probabi-
lidades ó falsedad de la acusación, el a s u n t ó s e se -
guía como en los procesos á causa de proposiciones 
heréticas. Cuando el acusado confesaba los hechos 
se le in te r rogaba sobre la in tención, es dec i r , se le 
preguntaba si creía que su conducta hubiese s ido 
inocente. En el caso a e af i rmación era mirado como 
hereje , en el otro caso nada g rave tenia que t e -
mer. Casi todos los denunciados dec laraban que 
habian cre ído cometer Un c r imen , pero los unos se 
escudaban en la f rag i l idad humana expuesta á los 
mayores pel igros , y los otros dando á los hechos 
una in terpre tac ión equívoca, por mas que la p e n i -
tente los hubiese tomado en mala pa r t e . 
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Los sacerdo tes q u e confesaban el hecho de ' s o -
borno añad ían o r d i n a r i a m e n t e que n inguna c r e e n -
cia e r rónea se habia mezc lado en sus ten ta t ivas ; 
todos dec la raban habe r s ido a r r a s t r a d o s por la vio-
lencia d e la pas ión, las c i r cuns tanc ia s y debi l idad 
h u m a n a sin que j a m á s dudasen q u e su pecado de -
j a se d e ser m u y g r a n d e ¡ tanto e ra lo que temían 
se r condenados como he re je s ! 

P e r o si por resul tado d e a lguna expres ión que 
ellos emp lea ran para p e r p e t r a r el c r imen se infi-
r iese q u e hab ian p rocu rado pe r suad i r q u e la acción 
á la cual provocaban á la pen i teu te no era un pecado 
ó que no era mas que un pecado venia l , podía so-
me te r se al acusado al to rmento á fin d e conocer su 
v e r d a d e r a opinion tocante al pa r t i cu l a r . 

Esta c lase d e asuntos tan comunes en España en 
los siglos diez y seis y diez y siete a c a b a b a n gene-
r a l m e n t e casi s i e m p r e para los confesores q u e de-
c l a r a b a n y reconocían h a b e r comet ido un g r a n pe-
cado cont ra el decá logo , por una ab jurac ión de 
Levi, y aun esta ab ju rac ión no tenia l uga r eu un 
au to de fe o rd ina r io y púb l ico , s iuo en uno que 
l l a m a b a n auto de fe m e n o r , es dec i r , en una peni-
tencia impues ta s ec r e t amen te en la sala misma de 
las aud ienc ias y á puer ta c e r r a d a ; [hasta tal punto 
t emían los inqu is idores d i v u l g a r la conducta culpa-
ble d e los (railes y sacerdo tes confesores! 

Verdad es q u e o r d i n a r i a m e n t e se les des ter raba 
de la c iudad donde bab ian comet ido el c r imen así 
como se les prohib ía la confes ion. ¡Pe ro cuán lige-
ras pa recen esas penas c u a n d o se las compara con 



las impuestas á tantos infelices acusados de habe r 
quer ido in te r rogar su fuero in terno sobre las creen-
cias misteriosas de la religion catól ica! 

Como hace observar Llórente, la di ferencia e n -
t re las penas impuestas á tales confesores y m o n -
jas , convictos de infant ic idio , c r imen que las leyes 
civiles habr ían cast igado con la úl t ima pena , "es 
tan notable y ex t raña en comparación d e las s e n -
tencias dictadas contra los infelices sospechosos de 
herej ía , que uno se pregunta involuntar iamente si 
la Inquisición tender ía un velo misericordioso so-
bre Ja conducta cu lpable de todos aquel los hab i -
tantes del claustro. 

Y aquellos mismos inquis idores que se conten-
taban con reconci l iar á los confesores sobornadores 
y á las monjas convictas d e infant icidio; aquellos 
inquisidores que cre ían habe r cast igado bas tante á 
tales hombres y muje res perversos con solo c a m -
biar el teatro de sus c r ímenes , condenaban á la 
pena del fuego á los luteranos ó solamente á las 
personas sospechosas de lu te ran ismo, aun cuando 
estos últ imos no fuesen relapsos y pidiesen recon-
ciliación. 

Tan crueles máx imas hicieron cor re r en España 
torrentes de sangre y hor r ip i l a ron á toda Europa 
hajo el minister io del inquis idor genera l Valdés. 

TOMO II. h. i. 



C A P Í T U L O V I . 

PROCESOS DE JUAN PEREZ Y DEL COJO PEDRO MART INEZ . 

Veamos ahora , finalmente, o t ros procesos ; uno 
d e el los fo rmado pocos años an tes d e la revoluc ión 
f r ancesa á un español acusado d e h a b e r puesto en 
duda Ja exis tencia del d e m o n i o ; y el otro, como 
d i r e m o s luego , á un b r u j o , l l a m a d o ' P e d r o Mart ínez . 

J u a n Pe rez , na tu r a l d e M a d r i d , fué preso por 
Jos fami l i a res del San to Oficio por habe r d icho 
en a lgunas conversac iones p a r t i c u l a r e s , q u e no 
hab i a demonios ni d iab los , ni n inguna otra e s -
pecie d e esp í r i tus in fe rna les capaces de hace r se 
dueños de las a l m a s h u m a n a s . En la p r i m e r a a u -
dienc ia confesó todo lo q u e so le habia impu tado , 
a ñ a d i e n d o que es taba p e r s u a d i d o de lo q u e d i j e ra 
po r las razones que a d u j o ; y dec l a ró q u e estaba 
p ron to á de tes ta r d e buena fe su e r r o r y á rec ib i r 
la absolución y hace r la peni tencia que ¡e fue re i m -
pues t a . 

« H a b í a e x p e r i m e n t a d o , d i jo al jus t i f i ca r se , tan 
g r a n n ú m e r o de desd ichas en mi pe r sona , en mi 
fami l i a , en mis b ienes y negocios , q u e l legué á 
p e r d e r toda res ignac ión v paciencia , y en un m o -
mento d e desespe rac ión , l l ame al demon io en mi 
a y u d a en la d i f icu l tad y e m b a r a z o en q u e me e n -
con t raba y para que m e v e n g a s e de a l g u n a s perso-
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nas que me habian ofendido, ofreciéndole yo en 
pago mi persona y mi a lma. 

«Durante varios dias renovó muchas veces la 
invocación, pero s iempre inút i lmente, pues el d i a -
blo no se me apareció nunca. Dirigíme despues á 
un hombre pobre que pasaba por bru jo , y le m a -
nifesté mi apurada si tuación. Díjome que me lleva-
ría á casa de una mu je r , la que me ponderó en 
g ran manera como mucho mas hábi l que él en el 
ar te de la b ru je r í a . Vi á dicha m u j e r , la cual m e 
aconsejo que por tres noches consecutivas me t r a s -
ladase á las colinas de Vistillas de San Francisco 
v que allí l lamase á grandes voces á Lucifer, bajo 
el nombre del ángel de la luz, renegando de Dios 
v de la religion cr is t iana ¡y ofreciendo mi a lma al 
demonio. 

«Hice todo lo que la muje r me aconsejó; pero 
no vi nada á pesar de mis re i teradas invocaciones. 
Entonces me dijo que me quitase el rosario, el e s -
capulario y demás signos de cr is t iano que solía yo 
llevar encima, y que renunciase f rancamente y con 
toda el alma á la ley de Dios para abrazar el par t ido 
•le Lucifer, declarando que reconocía su divinidad y 

poder como superiores á ios de Dios mismo, y 
lespues me aseguró que estaba en buenas d i s p o s i -

ciones para conseguir mi objeto, repi t iendo otras 
tres noches consecutivas lo que habia hecho la p r i -
mera vez. 

» Ejecutó puntualmente lo que aquel la m u j e r 
- cababa de prescr ib i rme, y sin embargo el ángel 

ta luz no se me apareció. La vieja me encargó 



q u e con mí p rop ia s a n g r e e sc r ib i e se en un p a p e l 
q a e m e c o m p r o m e t í a á e n t r e g a r m i a l m a á L u c i f e r 
c o m o s e ñ o r y s o b e r a n o m i ó ; l l evase ese p a p e l al l u -
g a r en q u e hab ia h e c h o m i s i nvocac iones , y m i e n -
t r a s lo t u v i e s e en la m a n o rep i t i e se las p a l a b r a s 
t an r e i t e r a d a s en las o t r a s i n v o c a c i o n e s . 

• E n u n a p a l a b r a , h i c e , todu lo q u e se m e r e c o -
m e n d ó , p e r o s i e m p r e e n v a n o . Y r e c o r d a n d o e n t o n -
ces todo lo q u e a c a b a b a d e p a s a r m e , m e h i ce las 
s i g u i e n t e s r e f l ex iones : «Si h u b i e s e d e m o n i o s y fue-
»se v e r d a d q u e deseasen a p o d e r a r s e d e las a l m a s 
• h u m a n a s , s e r i a impos ib l e p r e s e n t á r s e l e s m e j o r oca-
• s i o n q u e la q u e yo* les h e o f r e c i d o , pues to q u e h e 
• d e s e a d o v e r d a d e r a m e n t e e n t r e g a r l e s la m í a . Lue -
» g o no es v e r d a d q u e h a y a d e m o n i o s ; luego el b r u -
» jo y la b r u j a no han h e c h o n i n g ú n pac to con el 
• d e m o n i o , y no p u e d e n s e r p o r lo t an to m a s q u e 
t u n o s t r a m p o s o s ó c h a r l a t a n e s uno y o t r a . » 

« T a l e s e r a n en s u s t a n c i a l a s r a z o n e s q u e h i c i e -
r a n a p o s t a t a r á J u a n P e r e z , c u y a h i s to r i a e sc r ibo , 
a ñ a d e L l ó r e n t e . E l las e spuso c o n f e s a n d o s i n c e r a -
m e n t e s u p e c a d o . » 

S e i n t e n t ó p r o b a r l e q u e todo lo q u e hab ia pasado 
n o p r o b a b a n a d a c o n t r a la ex i s t enc i a d e los d e m o -
n i o s , s i no q u e hac ia v e r s o l a m e n t e q u e el d i ab lo no 
h a b í » c o m p a r e c i d o al l l a m a m i e n t o , por p roh ib i r l e 
Dios á veces c o m p a r e c e r p a r a r e c o m p e n s a r a l cul -
p a b l e d e las b u e n a s o b r a s q u e h u b i e s e p r ac t i cado 
a n t e s d e c a e r en la a p o s t a s í a . Some t ió se á todo lo 
q u e se q u i s o , r ec ib ió la a b s o l u c i ó n , f u é c o n d e n a d o 
á un año d e p r i s i ó n , á c o n f e s a r y c o m u l g a r m i e n -



t ras viviese, por laa fiestas de Pascuas , Navidad y 
Pentecostés, ba jo la dirección de un sacerdote q u e 
se Je da r í a por d i rec tor espi r i tua l , á rezar una p a r -
te de rosario y hacer actos de fe, esperanza , c a r i -
d a d y contr ición cada d ia . 

F i n a l m e n t e , habiendo most rado una conducta 
buena , humi lde , r egu la r desde el p r imer dia de l 
proceso, salió d e la cuestión mas fel izmente de lo 
que al pr inc ip io habia esperado . 

No terminó del mismo modo a lgún t iempo d e s -
pues otro proceso del mismo género , pero en el 
cual el acosado Pedro Martinez se mostró d igno d e 
toda la sever idad de la .Inquisicion. Es te in fame, que 
era cojo, fué condenado á figurar en un auto de fe 
par t i cu la r en la iglesia de San Domingo el Real d e 
Madr id . 

Dióse á pasar po r b r u j o á fin de seduci r mas f á -
c i lmente a Jes jóvenes débi les y confiadas. Les p e r -
suadió que no dependía mas que de él hacer que se 
captasen el corazon de los hombres que amaban y 
d e los cuales deseasen se r a m a d a s ; pero exigía que 
se sometiesen á su dirección pa ra hace r todo lo q u e 
les d i r í a . 

Varias fueron las muje res que se dejaron e n g a -
ñar cayendo en las redes que el cojo les t end ie ra , 
y queda probado por la historia misma del proceso 
que a lgunas per tenecían á famil ias d i s t inguidas . 

Los medios que el b ru jo empleaba e ran : 
1 . ° Hacer les so rber desleídos en agua , polvos 

que él decia h a b e r p r e p a r a d o con huesos de un 
ahorcado jóven y vigoroso, y que les vendía m u y 



caros po rque para ob tener el pe rmiso d e d e s e n t e r r a r 
e l c a d á v e r hab ia tenido que d a r s egún a s e g u r a b a , 
m u c h o d ine ro á los empleados d e la iglesia d e San 
Ginés . 

2 . ° L levar s i e m p r e e n c i m a d e e l las una p a r t í -
cu la d e hueso y a lgunos pelos q u e a f i r m a b a h a o e r 
p e r t e n e c i d o al mi smo a h o r c a d o . 

3 . ° Poner en sus manos dichos objetos al m o -
m e n t o que viesen al q u e qu i s i e ran tener por a m a n -
t e , l levar los d e n t r o de u n a bols i ta p a r a hacer mas 
c ó m o d a m e n t e esta operac ion , y p ronunc ia r c i e r t a s 
p a l a b r a s q u e a segu raba h a b e r a p r e n d i d o d e un g r a n 
hech ice ro del país d e los moros , el cua l se las h a -
b ia d a d o como un exce len te medio d e c o n j u r a -
c i ó n . . vi 

4 . ° Ex ig i r q u e le permi t iesen tomarse a lgunas 
l i be r t ades mien t r a s p ronunc iaba las p a l a b r a s mas 
mis t e r io sas del sor t i l eg io , y volver á v i s i ta r le tres 
veces á lo menos pa ra a s e g u r a r el éx i to de la o p e -
r ac ion . 

Se le ocuparon enc ima c u a n d o fué hab ido , v a -
r ios huesos y pelos d e q u e al p a r e c e r se habia s e r -
v ido , p e q u e ñ a s figuras d e h o m b r e s y d e mujeres 
d e c e r a , y o t ra s d e la mi sma m a t e r i a q u e r e p r e -
s e n t a b a n las p a r t e s n a t u r a l e s d e a m b o s sexos . 

Confesó q u e todos aque l lo s med ios no e ran mas 
q u e engañ i fa s d e q u e se hab i a se rv ido pa ra p r o c u -
ra r se d i n e r o y a b u s a r d e las m u j e r e s , y que no era 
b r u j o , ni menos m a g o , a u n q u e hub iese d icho s i e m -
p r e lo con t r a r io pa ra e n g a ñ a r al m u n d o . 

Condená ron le á dosc ientos azotes rec ib idos en 



las calles de Madrid y á pasa r diez afios en un p r e -
sidio de Afr ica . r 

«El pueblo, dice Llórente , aprobó esa sentencia 
de la Inquis ic ión; pero fué un escándalo horr ib le 
ver ce lebra r el auto de fe del condenado en la ig le -
sia de un convento de monjas , en el que cada a s i s - ' 
tente iba á oir leer el ex t rac to del proceso lleno d e 
los detal les y espresiones mas obscenas. 

• Preciso era ser fanático, ignorante y obcecado 
por las preocupaciones para de ja r de p rever el mal 
que tan abominable lectura debia hacer á monjas 
ent re las cuales se contaban a lgunas que habian 
conservado toda su inocencia, puesto que es taban 
en el convento desde su infancia , y en medio de 
otras monjas cuya mayor par te e ran par ien tas s u -

»No se imag ine nad ie que en aque l l a especie de 
documentos se evitasen con cu idado las palabras y 
pormenores escandalosos; pues al cont rar io en ellos 
se leia el texto mismo en el cual se habian r e d a c -
tado los ca rgos contra el condenado; v es c ier t ís i -
nio que d icho texto era la expres ión fiel de todos 
los pormenores y de todas las c i rcuns tanc ias , en 
hn, de todo lo que habian dec la rado los testigos, 
para que el acusado estuviese mas en es tado de re -
cordar los hechos que se le imputaban y poder con -
testar á ellos. 

•Añádase á esa formal idad lo que he d icho de 
la manera con que el fiscal formaba su acta de a c u -
sación, y se verá que la misma expresión ó acción 
deshonesta e ran refer idos en el ex t rac to del proceso 



t an tas veces cuan tas h a b i a hab ido test igos, si a l c o n -
ta r el mi smo hecho le a l t e raban con le mas leve d i -
f e renc ia . ¿No es ese uno d e los m a y o r e s excesos d e 
b a r b a r i e que puedan c o m e t e r los hombres? ¿Debia 
e s p e r a r s e tal escandalo de un t r ibuna l d e sacerdo tes 
cong regados en n o m b r e d e la re l ig ión?» 

Aqu í t e r m i n o el anál is is d e e s a especie de p r o -
cesos , pues c reo que uno solo debe bas t a r p a r a d a r 
u n a caba l idea d e la supers t ic iosa ignoranc ia de los 
inqu i s idores d e E s p a ñ a y de todos los obstáculos 
q u e han opuesto cons tan temente á los p rog re sos d e 
la c iv i l izac ión. 

Cuando se qu ie ra s u m e r g i r de nuevo á ese h e r -
moso pa i s en la b a r b a r i e y t in ieblas y v o l v e r á co r -
r o m p e r á ese pueblo hero ico , el med io mas seguro 
p a r a consegui r lo será el de r e s t ab l ece r en la P e -
nínsu la el mal l l amado Santo Oficio con-sus códigos 
y f ami l i a r e s . 

C A P Í T U L O V I I . 

LA INQUISICION EN ROMA. 
\ 

A u n q u e h a y a m o s hab lado de la Inquis ic ión de 
E s p a ñ a a n t e s d e la de Roma , I ta l ia y F r a n c i a , y 
p o r lo tanto inve r t ido el ó r d e n cronológico de 
esos d iversos es tab lec imien tos , el lector no se 
h a b r á « n g a f í a d o en Jo tocante á nues t ro p r o -
pósi to . Al co locar en p r i m e r l u g a r d e nues t ro libro 
ia Inquis ic ión de E s p a ñ a h e m o s p roced ido de i n -
tento por p a r e c e m o s necesa r io r e u n i r en ese p r i -
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mer cuadro todo lo que la Inquisición ha ofrecido 
de códigos y reglamentos tan absurdos como inhu-
manos, todo lo que han tenido de bá rba ro y atroz 
sus actos. Hemos creído que así seria mas fácil p re -
sentar de un solo rasgo un s innúmero de e j e m -
plos de la pervers idad de aquellos frailes i g n o r a n -
tes encargados de convert i r al catolicismo puro á 
los numerosos disidentes que la Iglesia calificaba 
de ktrejes, po rque no cesaban de reprochar al cle-
ro sus costumbres disolutas, su fausto y ef abuso 
que hacían en mil y mil ocasiones de las cosas mas 
venerables para todos. 

Gomo la Inquisición de España no deja nada que 
desear por lo que respecta á dicho punto, hemos 
oreido que debíamos empezar por ella, si q u e r í a -
mos dar á conocer lo mejor posible ese tribunal lla-
mado de la Ié; porque en ninguna otra par te se 
desarrolló con tantas proporciones como ba jo la 
sombra del trono de Castilla aquella institución na-
cida del fango de la Edad media 

Hemos demostrado ya que 'a Inquisición tuvo su 
triste cuna en Francia durante las sangr ientas guer-
ras religiosas. 

Vamos ahora á decir en pocas líneas lo que i n -
dujo á la corte romana, ó por mejor decir , á los pa -
pas, á decre tar la formacion de aquel tribunal capaz 
pe sublevar á toda la cr is t iandad contra su inicua 
jurisprudencia. 

Hasta mediados del siglo décimo segundo p a r e -
j a Ja Iglesia católica haber gozado una paz p r o -
funda que varios historiadores a t r ibuyen á la buena 



intel igencia que re inó la rgo t iempo en t re los papas 
y los emperadores , en t re el sacerdocio y los p o d e -
res seglares . 

Pero habiéndose i n t e r rumpido aquel la union con 
las fur iosas cont iendas que á la sazón surgieron 
en t r e la cor te de Roma y los emperadores de Ale -
man ia , fueron l levadas las cosas por una y otra 
pa r t e á los úl t imos excesos . 

En aquel la lucha de mas de quinientos años e n -
t re los diversos contendientes al poder temporal , 
se ab r ió la puer ta á las herejías, es dec i r , á las di-
s idenc ias mas ó menos g raves en mater ias de fe. 

«Era muy difícil que sucediese de otro modo, 
d i ce un au tor que ha procurado expl icar el origen ó 
nac imiento de todas las here j ías ; pues así como los 
papas tenían un g r an n ú m e r o de par t idar ios que 
l levaban la au tor idad de la Iglesia mas allá de los 
l ímites debidos , no fa l laban e m p e r a d o r e s que t ra-
b a j a b a n en reba ja r l a mas d e lo necesar io , y que le 
seña laban límites mas es t rechos de los q u e debia 
t ener . De ah í , pues , añade el mismo au tor , dimana 
el nac imiento de lo que el c lero y los papas l lama-
ban herejías.» 

Ahora b ien , fácil es c o m p r e n d e r el a r d o r y afan 
conque la cor te de Roma abrazar ía los medios de 
comba t i r tales d i s idenc ias , puesto q u e tenían por 
obje to a m e n g u a r el poder tempora l de los papas. 

Y por otra pa r t e , c reyéndose los pueblos y prín-
c ipes autor izados á con t r a r e s t a r el poder temporal 
de los sucesores d e San Pedro , pasaron pronto de 
esas cuestiones á las concernientes á la disciplina 



eclesiástica, la moral relajada del clero así secular 
como regu la r , y en fin, á la g r a n d e autor idad de la 
Iglesia misma. 

Pr inc ipa lmente por esos puntos fue por donde los 
albigenses a tacaron con mas obstinación al c a t o l i -
cismo. 

Viendo los papas amenazada Ja Iglesia romana 
por puntos tan deJicados, no descuidaron nada para 
hacer ca l lar á tan poderosos enemigos. Pero el nú-
mero de ellos era tan considerable, que la corte de 
Roma se vió precisada mas de una vez á s o p o r t a r -
los por carecer de medios con que vencerlos. A ñ a -
damos además que los papas se vieron obligados á 
disimular en presencia del apoyo secreto y hasta 
patente que prestaban los príncipes á sus vasallos 
ligados contra la Iglesia romana . 

No quiere eso decir que los papas renunciasen 
alguna vez á lo que creian el deber de sofocar [ to -
das las herej ías que se desarrol laban á cada ins tan-
te; nunca descuidaron nada de lo que estaba en su 
poder para la est irpacion de las herej ías , y conti-
nuamente se les veía ocupados en escribir á los 
obispos, pr íncipes y magis t rados de todas las regio-
nes de la c r i s t iandad , para exhor tar les á e x t e r m i -
nar á dichos enemigos de la Iglesia y de la fe . 
"ero ya fuese que los príncipes y magis t rados no 
querían perder á personas que no parecían tan cul-
pables como se p re tend ía , ó bien que creyesen ven-
tajoso el tolerarlos á fin de reba ja r el poder del 
pontificado y del clero, no llevaron muy á pechos 
•a cuestión de persegui r á los herejes y repr imi r las 
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here j ías . Los obispos mismos DO considerándose con 
bas t an te fuerza para de tener aquel to r ren te , o p u -
sieroole tao solo débi les d iques ; y así los herejes 
de l siglo décimo seguodo llegaroD á ser tan pode -
rosos que se vieron en la si tuación de poder hacer 
f r e n t e á los papas mismos . 

Los arnaldistas p r inc ipa lmente fueron los que 
pus ieron al papado en a p u r a d a situación y es t re-
mados lances. Mas de una vez precisaron á los p a -
pas á hu i r y buscar asilo fuera de Roma; y es pro-
bab le que la corte romana no habr ía podido soste-
nerse n u n c a en su propia cap i ta l , si el jefe de dicha 
se ta no hubiese s ido preso y sentenciado publ ica -
m e n t e como hereje y sedicioso. 

Los valdenses y albigenses cuyos sent imientos por 
lo tocante al clero católico, hemos dado á conocer, 
fueron tan enemigos de la autor idad de la Iglesia y 
acér r imos en a t a c a r l a , como lo fueran sus predece-
sores los a rna ld i s tas . La protección que Raimundo 
conde de Tolosa, los condes de Foix y CommÍDges, 
dieron á esos re formadores del s iglo décimotercero, 
los hizo mas emprendedores á la par que con el 
aumento de sectarios fueron mucho ma6 temibles. 

Los p a p a s se vieron, pues , en la necesidad de re-
c u r r i r á medios mas eficaces q u e los empleados 
has ta entónces contra los here jes . 

Inocen te I I I , papa tan e m p r e n d e d o r como feliz 
en sus empresas , decidióse á pub l i ca r una cruzada 
p a r a echar cont ra los a lb igenses á todos los católi-
cos del Mediodía. Pero con antelación m a n d ó m i ' 
s ioneros pa ra conver t i r á los desidentes por las vías 
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de la suavidad . Esos misioneros que tuvieron por 
jefes á Pedro de Castelnau y Domingo de Guzman, 
no fueron muy felices en su empresa , y hasta uno 
ie ellos, Pedro de Caste lnau, fue asesinado en T o -

losa. 
Desde entonces , pues, se decidió la cuestión d e 

la cruzada. El papa eoncedió el poder de ap l i ca r 
indulgencias al f ra i le Domingo de Guzman y á sus 
colegas; y se publicó que todos aquellos que c o n -
tribuyesen con su influencia ó con su hacienda á la 
ruina de los herejes , ganar ían aquel las indulgencias 
lo mismo que los que tomasen la espada contra los 
enemigos de la Iglesia católica. De esta manera 
pudo ponerse en pié de gue r ra un ejérci to p o d e -
roso. 

Como quiera que no sea nuestro án imo escr ibi r 
aquí la historia de aquella larga y f ra t r ic ida g u e r -
ra, pasaremos r áp idamen te sobre los veinte afios 
de furores , asesinatos é incendios q u e fueron todo 
el resultado de aquel la bá rba ra cruzada pred icada 
contra hombres inofensivos. Despues de varios 
encuentros favorables ó adversos á los a lbigenses , 
e s l ° es, á los re formadores del siglo décimo t e r c e -
ro, el hi jo del famoso Raimundo, conde de Tolosa, 
se vió precisado á rendi r se y en la necesidad de 
urmar en Pavia á donde se le condujo , decretos 
jnuy severos contra los mismos a lb igenses , á cuyo 
frente habia combat ido tan valerosamente su p a d r e 
Por defender la l iber tad de conciencia. 

Además, considerándose muy débiles los condes 
Foix y Comminges para sostener la lucha c o n -
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t ra t an tos e n e m i g o s c o m o c o n t i n u a m e n t e les ca ian 
e n c i m a , se r i n d i e r o n á las m e j o r e s cond ic iones q u e 
p u d i e r a n o b t e n e r . 

De esa s u e r t e a c a b ó la g u e r r a l l amada d e los 
a l b i g e n s e s , g u e r r a q u e cos tó m a s h o m b r e s , s a n g r e 
y o r o d e lo q u e h a b r i a s ido m e n e s t e r p a r a conquis-
t a r u n vas to i m p e r i o . 

A esa g u e r r a a b i e r t a c o n t r a ios a l b i g e n s e s suce -
d ió la no m e n o s t e r r i b l e d e la Inqu i s i c ión p e r m a -
n e n t e , e s t ab l ec ida poco t i empo a n t e s por la a u t o r i -
d a d do Inocen te I I I . Ese p a p a c o o s i d e r a u d o q u e por 
m u c h o q u e se h i c i e ra á fue rza a r m a d a c o n t r a los 
res tos de esos in fe l ices d i s i d e n t e s , se encon t r a r i an 
s i e m p r e b a s t a n t e s p a r a c o r r o m p e r las poblaciones 
m e r i d i o n a l e s con la profes ión d e sus d o c t r i n a s , cre-
yó q u e e r a necesa r io e s t a b l e c e r c o n t r a e se mal y 
c o n t r a todas las h e r e j í a s q u e pud ie sen n a c e r , un re-
m e d i o ef icaz y p e r m a n e n t e , es d e c i r , un t r i buna l d e 
fe , c o m p u e s t o ú n i c a m e n t e d e p e r s o n a s apl icadas 
a l d e s c u b r i m i e n t o d e h e r e j e s y q u e no tuviesen otro 
c a r g o ni c u i d a d o q u e el d e i m p o n e r l e s cas t igo . 

H a b i e n d o fijado d e c o n s i g u i e n t e la e lecc ión eo 
las dos ó r d e n e s d e S a n t o D o m i n g o y d e San F r a n -
c i sco , por las c o n s i d e r a c i o n e s q u e h e m o s espuesto 
a l t r a t a r d é l a I n q u i s i c i ó n d e E s p a ñ a , y m a y o r m e n -
t e p o r q n e a q u e l l o s f r a i l e s ten ían á la co r l e romana 
una a d h e s i o n sin l ími t e s , I n o c e n t e I I I Ies confió el 
c a r g o d e inquisidores de la fe en todos los países 
d o n d e h a b i a n e x i s t i d o ó p u d i e r a n ex i s t i r todavía 
h e r e j e s , y p r i n c i p a l m e n t e , en los l l a m a d o s de los 
Albigenses y Valdenses. 
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Aquí debemos repet i r que el p r imero de esos e s -

tablecimientos permanentes se fijó en la Francia 
meridional . Mas ade lan te veremos como el t r ibunal 
de la fe e jerció sus terr ibles funciones en Tolo^a 
Carcasona, Albi , etc. " T 

La mi rada retrospect iva que d i r ig i remos á las 
acciones de la Inquisición en Franc ia completarán 
a no equivocarnos , los hechos históricos que ca r ac -
terizaron la erección de la Inquisición l lamada a n -
tigua. 

Remit i remos, pues , á nuestros lectores á los actos 
de los Inquis idores de Franc ia , l imitándonos ahora 
a dar á conocer la organización y los actos p r i n c i -
pales de la Inquisición de Roma, or igen , cent ro y 
modelo de todas Jas demás que no se gu iaban casi 
mas que por las bulas é instrucciones que e m a n a -
ban de los papas . 

Como todas las g r andes inst i tuciones, la de la 
Inquisición de la fe tuvo que pasar por la infancia 
antes de l legar á la dominación que logró e je rce r 
s*n cortapisa en varios países. 

Habiendo sido m u y especiosos los motivos de su 
establecimiento, sucedió que no habiendo e s p e r i -
mentado todavía los inconvenientes , ni pudiendo s i -
t i e r a prever los las poblaciones, dicho t r ibunal 
después de habe r s ido inst i tuido eo Franc ia , lo f u e 
:jn g r andes dif icul tades en todas las provincias d e 

,a> t a , e s como la Lombard ía , la Romana, la 
marca de Ancona, la Toscana y los Estados d e G é -
nova. 

Los papas se apresuraron á d i r ig i r á los m a g i s -
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t r a d o s , r e c to r e s y c o m u n i d a d e s d e las c i u d a d e s en 
q u e la Inqu i s i c ión se h u b i e s e e s t a b l e c i d o s in r e p u g -
n a n c i a po r p a r t e d e los h a b i t a n t e s a t u r d i d o s y l l e -
n o s d e s o r p r e s a , una bu la d e t r e in t a y uo cap í tu los 
q u e e r a n o t ro s t an tos r e g l a m e n t o s p a r a el r é g i m e n 
d e los i n q u i s i d o r e s . 

L a c o r t e r o m a n a e x i g í a q u e aque l l o s r e g l a m e n -
tos fuesen i n s e r t a d o s en todos ios a r c h i v o s p ú b l i -
cos p a r a s e r i n v a r i a b l e m e n t e o b s e r v a d o s , á p e -
s a r d e toda oposic ion c u a l q u i e r q u e f u e r a , y p r o -
n u n c i a b a la i u t e rd i cc ion c o n t r a las p e r s o n a s y 
l u g a r e s q u e se n e g a s e n á c o n f o r m a r s e con d ichas 
r e g l a m e n t o s . P e r o por g r a n d e q u e fuese la a u t o r i -
d a d d e la S a n t a S e d e en a q u e l l a s p r o v i n c i a s , d o n -
d e t en ia un p a r t i d o c o n s i d e r a b l e , la bu l a recibió 
t an t a opos ic ion d u r a n t e su v i d a y d e s p u e s [de su 
m u e r t e , q u e A l e j a n d r o V I , su s u c e s o r , se v ió obli-
g a d o á r e n o v a r l a s ie te a ñ o s d e s p u e s , h a c i e n d o eo 
e l l a t odas l a s r e f o r m a s , en las q u e la c o r l e d e Roma 
n o h a b i a q u e r i d o c o n s e n t i r j a m á s . 

P e r o á p e s a r d e a q u e l l o s pa l i a t i vos , las oposic io-
n e s c o n t i n u a r o n b a j o los c inco p a p a s q u e sucedieron 
á A l e j a n d r o VI y o b l i g a r o n , en fin, á la s e d e romana 
á d e s i s t i r c o m p l e t a m e n t e d e s u s p r e t e n s i o n e s . 

M i e n t r a s los p a p a s t r a b a j a b a n con todas sus 
f u e r z a s á e s t a b l e c e r y c o n s o l i d a r el t r i b u n a l de la 
f e eu los pa i s e s e n q u e n o e x i s t i a t o d a v í a ó que lo 
h a b í a n r e c h a z a d o d e s d e el p r i n c i p i o , pon ían t a m -
b i é n s u m o c u i d a d o en d a r á s e m e j a n t e organizac ión 
t odas las g a r a n t í a s n e c e s a r i a s p a r a o b t e n e r el r e s -
p e t o d e los p u e b l o s . 
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Así fué como la Inquisición de Roma ó conare-

gacion del Santo Oficio l lamada lambien Consejo 
de la Suprema, recibid todas las mejoras de nue 
era susceptible aquel consejo para a lcanzar el fin 
que se proponía . 

Dicho Consejo de la Suprema fué nece sa r i a -
mente modificado de diversas mane ras , hasta que 
se de terminó componerle de cardenales para da r l e 
mas impor tanc ia . v 

Tales cardenales l lenaban las funciones de j u e -
ces y consul tores , haciendo las veces de abocados 
y estaban encargados de examinar los dogmas los 
sentimientos y los actos de las personas así como 
Ja ortodoxia de log libros denunciados al Santo Ofi-
cío. Sobre la opinion de ese consejo de la S u p r e -
ma, fo rmaban sus juicios y decretos los cardenales 
inquisidores. 

Había además dos secretar ios y un p rocurador 
^ c a , «mea pa r te conocida de los acusados. 

El numero de f ra i les y oficiales era muy c r e c i -
do, porque todos los empleados de la Inquisición 
gozaban de g randes privi legios y no eran j u s t i c i a -
l e s mas que por ese mismo t r ibunal . Se ponían de 
J 6 m

L
o d ° a l abr igo de la just icia ordinaria y p o -

U ! a n bur larse impunemen te de el la. 
La congregación del Santo Oficio de Roma 

toítii 8 6 1 p a p a ' t e n í a 8 U P r e m a au tor idad s o -
maA A*8 , n quis ic ione8 par t icu lares que á su 

oao de ver e ran como t r ibunales subal ternos de l 
na lo 8 ( ¡ b e r a D 0 - E l papa nombraba á los c a r d e -

i es que la componían , así como nombraba á los 
TOMO H. N , O 
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otros inquis idores de Italia y del Estado ec les iás t i -
co. Tales inquis idores e ran amovibles y podian se r 
dest i tuidos por el papa que conf i rmaba solamente 
los nombramien tos hechos por los r eyes de España 
y Por tuga l 

La Inquisición de Roma ó la congregación del 
Santo Oficio prescr ib ía las reglas de los procesos 
así como la forma d e los juicios; asumiéndose a d e -
más la facul tad de abol i r ó modif icar las leyes a n -
t iguas , y dec re t a r otras nuevas cuando lo cons ide -
rase convenien te . 

Debia se r consul tada en todo lo impor t an te que 
ocurr iese en las otras inquis ic iones , obl igadas siem-
pre á conformarse con sus órdenes y consejos. 
Como los inquis idores e ran independientes unos de 
otros , la congregación sup rema juzgaba también las 
d i ferencias que se suscitasen en t re ellos, y recibía 
las que jas que se le d i r ig ían con t ra los excesos 
emanados de ella misma ó de sus agen tes . 

Hab iendo desa r ro l l ado bas tante la organización 
de la Inquisición d e España en el l ibro anterior , 
no nos repe t i remos a h o r a , no pud iendo tener este 
compendio ot ro objeto que el d e d a r á conocer la 
d e Roma, es dec i r , la congregación del Santo Of i-
ció, fo rmando el consejo sup remo d e la Inqu i s i -
c ión. 

Tocante á las inquis ic iones par t icu lares es tab le-
c idas en I ta l ia , e r a n tan numerosas como las c iu -
dades d e a lguna impor tanc ia d e todas las provin-
cias . Cada una de ella se componía generalmente 
d e un inqu is idor , un vicario, un p rocurador fiscal» 
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un notar io , dos ó t res secretar ios , varios consu l t o -
res y un n u m e r o considerable de carceleros , f a m i -
l iares y agentes suba l te rnos . 

Hoy está fue ra de toda duda que si la rel igion 
entró por a lgo en el es tablecimiento de la I n q u i s i -
ción an t igua , la política tuvo en él mayor pa r t e 
aun que el celo que los papas pusieron mas t a rde 
en imponer el t r ibunal de la fe en todas par tes 
aonde se ex tendía su dominio espi r i tua l . La pol í -
tica de la cor te de Roma fué la que s iempre m a n -
uvo á despecho y á pesar de todos semejan te i n s -

titución, así como también fué la política del Vat i -
cano lo que elevó el Santo Oficio á la c u m b r e de l 
poder y au to r idad que tan ter r ib le le ha hecho por 
espació de tantos s iglos. F 

No es es t raño, pues , que la cor te romana c o n s i -
derase la Inquis ic ión como su obra maes t ra y el 
mas a r m e sosten de su poder temporal y espi r i tual 
, e f e c t o > en nada velaban lanto los de aquel la c o r - * 
te como en conservar dicha inst i tución; y logra ron 
Poner las cosas en tal es tado en los países que la r e -
cibieran, que por lejos que el Santo Oficio quisiese 
J'evar sus pre tens iones , no habia persona que no las 

cirlag e C I e S e 6 q U 0 á 1 0 m e n ° S f u e s e ° s a d o c o n t F a d e -

a . / 0 , ! 6 ? 1 3 . v a tea l e J o s c o m o 8 e qu i e r e , d ice un 
outor del siglo déc imo sexto; nada la de t iene , todo 
« doblega, todo se somete á su yugo; las m á v i m a s 

^ s exa j e radas pasan por incontestables y las p r e -
n s i o n e s menos f u n d a d a s se cons ideran como si tu-

f u e r z * de l ey . Por lo lanto la infa l ib i l idad lo-
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can te á los hechos , la s u p e r i o r i d a d del papa en los 
conci l ios gene ra l e s , su domin io sob re los b ienes d e 
todas las igles ias del m u n d o , la f acu l t ad de d i s p o -
n e r d e ellos á su an to jo , su p r e t e n d i d a a u t o r i d a d 
s o b r e el pode r t e m p o r a l d e los sobe ranos , el dere -
cho e n t e r a m e n t e incon tes tab le q u e los papas se 
a t r i b u y e n d e depone r los , d e abso lve r á sus vasal los 
de l j u r a m e n t o de fidelidad, y de d i spone r de sus es-
t ados , son m á x i m a s q u e nad i e s e a t r e v e á d i scu t i r 
y menos comba t i r en los países d e Inqu i s ic ión , sin 
e x p o n e r s e á todos los r i go re s d e ese t e r r ib l e t r i -
b u n a l ( 1 ) . 

La adhes ion c iega y apas ionada q u e por su p a r -
te t i ene la Inquis ic ión á todos los in te reses d e la 
co r t e d e R o m a , e l a r d o r con q u e a p o y a todas sus 

re tens iones , y la apl icac ión cons t an te que pone en 
ace r va le r la au to r idad i l imi tada q u e d icha corte 

se a t r i b u y e , son la causa de q u e se h a y a estendido 
tan to la ju r i sd icc ión del San to Ofic io ; de q u e se le 
h a y a n conced ido t an g r a n d e s de r echos ; d e q u e se 

4 h a y a hecho tan poderosa y d e q u e h a y a llegado 
á s e r t an temib le no solo á los pueb los s ino también 
á aque l los m o n a r c a s q u e h a y a n come t ido el e r r o r de 
a d m i t i r en sus es tados la Inqu i s i c ión . 

E x a m i n e m o s ahora cua les e r a n las prerogat ivas 
q u e poseía el t r i bu na l del San to Of ic io , p a r a haber 
l l e g a d o á s e r t an t emib le . 

(4) La sentencia del célebre Galileo y su prisión en 
los calabozos de la Inquisición por haber querido de-
mostrar que la t ierra giraba al rededor del sol, es un 
hecho muy conocido para que aquí intentemos repe-
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A pr ime : u vista no se ven mas que seis casos ó 

mejor d icuo, seis clases de personas á quienes la In-
quisición a v í e s e el de recho de j u z g a r . Dichas ciases 
eran las s i l e n t e s : 1 / Los here jes ; 2 . a los que 
habían dado lugar á s e r sospechosos de here j ía ; 
a . los heres ia rcas , fautores de los here jes y los que 
les protegiesen 6 favoreciesen de cua lqu ie r modo; 
4. los magos , b ru jos ó hechiceros , encan tadores , y 
todos los que usasen maleficios; 5.* los blasfemos; 
t>. los que resist iesen á los empleados de la I n q u i -
sición ó turbasen su jur isd icc ión de cua lqu ie r m a -
nera que fuese . 

Tales e ran al pr inc ip io los que podían ser some-
tidos al t r ibunal de la fe , antes que los papas s u c e -
sores hubiesen comprend ido en dichas ca tegor ías á 
»os judíos, á los mahometanos y á todos los infieles, 
cualquiera que fue ra la rel igion que profesasen, y 
ana lmente , á todos los que hiciesen a lguna ofensa ó 
agravio á los miembros y empleados d e la I n q u i s i -
ción, en sus personas , honor , b ienes y todo cuan to 
Jes per tenec ie ra , aun cuando fuese fuera del e j e r c i -
cio de su ca rgo . 

Desde el momento puede c ree rse fác i lmente q u e 
esta jur isdicción se c i rcunscr ib ía á c ier tos casos ó 
Personas so lamente . Pero tales casos no son tan l i -
mitados como tai vez se supone , pues en p r i m e r l u -
£ar , por lo tocante á los here jes , conviene s a -
jjer que la Inquis ic ión comprend ía ba jo este n o m -
bre todos aquel los que hubiesen escr i to , enseñado 
o predicado a lguna cosa cont ra r ia á la S a g r a d a E s -

uí<a» s ímbo lo , á los a r t ícu los de fe, á las t ra-



(l iciones de la Ig les ia , ó so lamente á a l gunos pasa -
j e s d e aquel los l ib ros . 

Aquel los q u e r e n e g a b a n d e la re l ig ion c r i s t i ana 
para a b r a z a r cua lqu i e r o t ra re l ig ion , ó que sin cam-
b i a r d e re l ig ion , ensa lzasen las co s tumbre s y cere-
mon ias d e las o t ras , ó prac t icasen a l g u n a d e d ichas 
c o s t u m b r e s , ó c r eyesen q u e en toda c lase d e r e l i -
g iones , con tal q u e se p rac t i casen d e buena fe , se 
pod ia consegui r la sa lvación e t e r na , e ran c o n s i d e -
r a d o s como he re j e s . 

Y no es esto todo, e l Santo Oficio ten ia también 
por he re jes á todos los q u e no ap robasen a lguna 
c e r e m o n i a , uso ó c o s t u m b r e admi t idos , no so lamen-
te en la Ig les ia un ive r sa l , s ino t ambién en todas las 
ig les ias pa r t i cu la res d o n d e se hub iese a d o p t a d o la 
Inqu i s i c ión . 

Todas e s t a s pe rsonas pasaban c u a n d o m e n o s por 
sospechosas d e he re j í a á los ojos d e los i nqu i s ido -
r e s . 

C o m p r e n d í a s e a d e m á s ba jo aque l n o m b r e á todos 
los q u e d i jesen ó enseñasen a l g u n a cosa con t r a r i a á 
l as ideas y op in iones a d m i t i d a s en Roma é Italia 
t o c a n t e á la a u t o r i d a d y soberan ía i l imi tada d e los 
p a p a s , su s u p e r i o r i d a d sob re los conci l ios aunque 
fuesen gene ra l e s , y el pode r q u e e je rc ían sobre el 
t e m p o r a l d e los m o n a r c a s , as í como todos los que 
e sc r i b i e sen , d i j e sen ó enseñasen a l g u n a cosa con -
t r a r i a á las d e t e r m i n a c i o n e s tomadas por los papas. 
Con ese mot ivo e r an ten idos por lu te ranos en los 
pa íses de Inqu is ic ión los f r anceses y a l emanes en 
s u m a y o r n ú m e r o , a u n c u a n d o fuesen ca tó l icos . 
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La sospecha de herej ía tuvo todavía mayor e s -
tension. Así , por e jemplo, para incur r i r en ella no 
se necesitaba mas que manifes tar a lguna proposicion 
que espantase ó escandalizase á Jos que la oían. Y 
hasta bas taba no haber quer ido denunciar al San to 
Oficio á los que manifestasen proposiciones s e m e -
jantes . E r a s e además sospechoso de herej ía , cuan -
do se abusaba de los sacramentos ó cosas santas; 
cuando se desprec iaba , u l t ra jaba , rasgaba ó d e s -
truía a lguna imágen; cuando se leía, retenia ó daba 
á leer á otro l ibros condenados por la Inquisición. 

Aun mas , pa ra caer en el caso de semejante s o s -
pecha bas taba sepa ra r se de los usos ordinarios de 
los católicos en mater ia de devocion, como el p a -
sar un año sin confesar ni comulgar , comer c a r n e 
los dias prohibidos v no cu idarse de i r á misa los 
dias p rescr i tos por Ta Igles ia . 

Eran también sospechosos de herej ía los que 
fuesen bas tante impíos para decir misa ú oir en c o n -
fesion sin ser sacerdotes , ó que aun siéndolo, d i je -
sen la misa sin consagra r , ó re i te rasen sacramentos 
que no se re i t e ran , ó que habiendo recibido órdenes 
sagradas , ó profesado en a lguna re l ig ion, intentasen 
casarse, como también aquellos que , s iendo casados , 
desposasen una ó mas mujeres . 

F ina lmente , pa ra ser sospechoso de herej ía bas -
taba asist ir una sola vez á los se rmones de los h e -
rejes ó cua lqu ie r otro de sus ejercicios públicos; no 
comparecer an te la Inquisición en el plazo señalado 
el que hubiese sido c i tado por e l la , ó no hacerse ab* 
solver du ran t e el año, el que hubiese sido e x c o m u l -
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g a d o ; tener por a m i g o a l g ú n he re j e , t ener le en con-
s i d e r a c i ó n , hospeda r l e en su casa , h a c e r l e r ega los ó 
tan s iqu ie ra v is i ta r le , y sob re todo, i m p e d i r el q u e 
la Inqu is ic ión le echase m a n o ó q u e él le d iese m e -
dios d e e s c a p a r s e d e e l l a , c u a l e s q u i e r que fuesen 
las razones d e a m i s t a d , d e b e r , g r a t i t u d , compas ion , 
a l ianza y paren tesco q u e á ello le hubiesen impe l ido . 

Tan lejos l l evaba la Inquis ic ión su r i g o r en este 
p u n t o , q u e no s o l a m e n t e p roh ib ía p r o c u r a r q u e se 
e v a d i e r a a l g ú n h e r e j e , s ino q u e hasta impon ía la 
ob l igac ión d e d e n u n c i a r l o a u n c u a n d o fuese un h e r -
m a n o , un p a d r e , un m a r i d o , una esposa , y esto ba-
j o peoa d e escomunion ó d e hace r se á sí m i smo reo 
d e h e r e j í a , y e sponerse á los r i go re s d e la I n q u i s i -
c ión como fau to r d e h e r e j e s . 

P e r o conv iene s a b e r q u e ios i nqu i s ido res c o m -
p r e n d í a n ba jo la des ignac ión d e f au to res de herejes 
á todos los que f avo rec i e sen , de fend ie sen , a m p a r a -
sen ó aconse jasen d e un modo cua lqu i e r a á aquel los 
con t ra qu i enes el S a n t o Otício hub iese incoado p r o -
ceso, t ambién á los q u e s a b i e n d o que a l g u n o « r a he-
r e j e ó hab ia s ido c i t ado y q u e no que r í a c o m p a r e -
c e r , le h o s p e d a s e n , le o c u l t a s e n , ó d iesen socorro ó 
conse jo p a r a ev i t a r las pe r secuc iones ; ó bien en el 
supues to d e e s t a r p reso por el San to Ofic io , le a y u -
d a s e n á fo rzar las p r i s iones , le p roporc ionasen algún 
i n s t r u m e n t o pa ra e l lo , ó imp id i e sen por med io de 
a m e n a z a s ó de o t r a s cosas q u e los emp leados de la 
Inqu i s ic ión cumpl iesen con su d e b e r , ó q u e sin i m -
ped i r lo po r sí m i s m o s , a y u d a s e n y favoreciesen á 
los q u e se Ies o p o n í a n . 
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Comprendíase lambíen ba jo la denominac ión de 
lau lores de here jes á los que sin permiso hablasen 
á los presos del Sanio Oficio ó que les escr ibiesen 
lanío para aconsejar les como para consolarlos ú n ú 
camenle ; los que sobornasen á los testigos por d i -
nero u otro medio , para obl igar les á ca l lar , ó á f a -
vorecer á los acusados en sus dec la rac iones , ó que 
ocultasen, es l rav iasen , quemasen ó se apodera ren 
do cua lqu ie r modo que fuese , d e los papeles que 
tratasen de asuntos de la inqu is ic ión . 

F ina lmente , lo que habia de m a s es t raord ina r io 
era que todo I r a tocon a lgún here jes aunque no fuese 
mas que por razón de comercio ó tráfico, hacia sos-
pecboso de here j ía , y no se le podian env i a r g é n e -
ros, d inero , ó cua lqu i e r o t ra cosa , escr ib i r le ó r e -

íejía 8 U 8 C a r l a 8 8 Í D i n c u r r i r e n , a a p e c h a de h e -
El cua r to a r t icu lo ó clase q u e comprend ía ios 

magos, hechiceros , e t c . , t iene todavía mas e x t e n -
sión, p r inc ipa lmente en I ta l ia , donde la nación, d ice 
I a u l 0 . r q u e copiamos , es m u y supers t ic iosa ; donde 
Jas muje res son lodavía mas cur iosas y c r édu la s que 

« I 0 . - ? p a , r l e ' 1 d o n d e , o s m a s a 8 l u t o s están p e r -
suadidos de todas las locuras que se publ ican d e la 
nrujeria y de toda la p a r t e q u e se puede da r a l d e -
monio en las acciones h u m a n a s . 

>'o me de t end ré , añade d icho a u t o r , á re fe r i r el 
pormenor de las acusaciones que con tal mot ivo 
Jn h a c e r s e » P o r q u e f u e r a de a lgunos c r ímenes 
normes que se pueden comete r y que son bas tan te 

^noc idos s iendo en todas pa r t e s los mismos , el r e s -



to n o c o m p r e n d e mas q u e supers t ic iones r id i cu la s 
q u e m a s son efecto d e una imaginac ión e n f e r m a 6 
i m b u i d a en una a b y e c t a c r e d u l i d a d , q o e d e una vo-
l u n t a d de so rdenada ó d e un corazon c o r r o m p i d o . Me 
con ten t a r é con dec i r q u e d e e n t r e todos los casos 
somet idos al ju ic io de la Inqu i s i c ión , no h a y otro 
q u e p roporc ione á las pr i s iones d e aque l t r ibuna l 
tan g r a n n ú m e r o d e m u j e r e s d e todas condic iones 
oomo el q u e se r e f i e re á la as t rologla j ud i c i a r i a , 
c u a n d o se s i rven d e el la pa ra p r e d e c i r las cosas f u -
t u r a s . 

A u n q u e la b las femia q u e es la qu in ta c l a se , sea 
m u y común y la Inquis ic ión la r e p u t e como uno de 
los m a y o r e s c r í m e n e s q u e se pueden c o m e t e r , los 
i nqu i s ido res no se meten mas q u e en aque l l a s que 
cont ienen a l g u n a he re j í a . Po r lo q u e toca á los ju-
díos , m a h o m e t a n o s y otros infieles a u n q u e no estén 
somet idos á la Inqu i s i c ión , en muchos casos, lo e s -
tán sin e m b a r g o tocante á los c r í m e n e s q u e o fen -
den la re l ig ion c r i s t i a n a . 

T a l e s c r í m e n e s son: 1 / Los q u e pueden cometer 
los c r i s t ianos como fau tores d e l ierejes , blasfemos, 
m a g o s , e t c . , ú opon iéndose á la e jecuc ión d e las 
ó rdenes de la Inqu i s i c ión . 

A d e m á s , están su je tos á la Inquis ic ión todos 
los q u e p u b l i c a n , esc r iben ó e sponen , d e cual* 
q u i e r m a n e r a que sea , a l g u n a cosa con t ra r i a á los 
actos y a r t í cu lo s d e la f« q u e no son comunes ce* 
e l los . A^í, si un j u d í o ó un m a h o m e t a n o negase la 
u n i d a d de Dios 6 su P r o v i d e n c i a , la Inquis ic ión 
en t r a r í a en e l a sun to y l e cas t iga r í a como hereje. 
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Están también sometidos á la Inquis ic ión cuando 
impiden q u e a lguno de su secta se haga cr is t iano 
o que persuadan ó bien comprometan a lgún c r i s -
tiano á de j a r su religion para a b r a z a r l a de ellos, ó 
bien que s implemente le favorezcan en este cambio . 

Tampoco les es permit ido vende r , publ icar y 
hasta g u a r d a r el T a l m u d y demás l ibros p r o h i b i -
dos por la Inquis ic ión, que re fu tan ó t ra tan con 
desprecio la rel igión cr i s t iana . 

F ina lmente no les era permi t ido tener nodr izas 
crist ianas y hacer nada que fuese en desprec io de 
nuestra re l ig ion. 

La Inquis ic ión en tend ía en todos esos casos, y 
los cast igaba con tanta mas s eve r idad , en cuanto 
que la neces idad de evi tar los suplicios á que e s t a -
ban condenados , era ^ o n f recuencia motivo p a r a 
que aquellos desgrac iados cambiasen de re l ig ión. 

Tal es el cuadro m u y incompleto de los c r í m e -
nes y deli tos que la Inquis ic ión perseguía para m a -
yor gloria de la rel igion catól ica , y para conse rva r 
pura la fe de la Iglesia de Ruma. 

Se comprende m u y bien cuán fácil le seria al 
aanto Oficio es tender por medio de sus fiscales, d e 
sus consul tores y casuistas su jur isd icc ión sobre to-
das las famil ias y personas de ambos sexos que t e -
man Ja desgracia de vivir en países donde ella r e i -
naba soberanamente ; y donde lodos es taban en el 
continuo temor y sobresal to de que una d e n u n c i a 
Por fútil que fuese , no les pus iera á ellos ó á sus 
amigos, en manos d e los inqu i s idores , carce leros y 



Como una d e las p r inc ipa l e s m á x i m a s d e la I n -
quis ic ión e ra la d e s e r t e r r ib le y h a c e r s e t emer de 
los pueblos q u e le e s t aban somet idos , cas t igaba 
s i e m p r e con toda s e v e r i d a d á todos los q u e h u b i e -
sen u l t r a j a d o ú o fend ido d e c u a l q u i e r m a n e r a á s u s 
m i e m b r o s , oficiales ó c r i a d o s . Sob re ese pun to no 
hab i a n inguna ofensa l eve ; todo e ra c r imen c a p i -
ta l ; y ni el nac imien to , ni el r a n g o ni las d i g n i d a -
d e s , pod ian pone r á cub ie r to al o fensor . La menor 
a m e n a z a hecha al m a s in s ign i f i can te c r i a d o del 
S a n t o Ofic io ó a u n á los de l a to r e s , e r a cas t igada 
con el m a y o r r i g o r . 

Como q u i e r a q u e se p rac t i ca se en e l t r ibuna l de 
la fe una mora l y una jus t i c i a d i r e c t a m e n t e con t ra -
r i a s á las a d o p t a d a s por todos los o t ros t r ibunales , 
y q u e esa mora l y esa jus t i c i a tan e s t r ao rd ina r i a s , 
podian pa sa r por inc re íb les , n u n c a lo r e p e t i r e m o -
b a s t a n t e p a r a q u e n u n c a se o lv ide cuan atentatorios 
e r a n tales p r o c e d i m i e n t o s á los d e r e c h o s d e la hus 
m a n í d a d . 

C u a n d o en los p r imi t i vos t i empos d e la iglesia 
c r i s t i ana se a r r e p e n t í a d e sus e r r o r e s a l g ú n hereje 
some t i éndose á la p e n i t e n c i a , la Ig les ia le ab r í a su« 
b r a z o s y le r econc i l i aba con s u m o gozo . En la I n -
qu is ic ión si se p e r d o n a b a una sola vez, lo cual era 
r a r í s i m o , ya no hab ia m a s m i s e r i c o r d i a ; la desgra-
cia d e h a b e r s ido i n d u c i d o dos veces en e r r o r no se 
p u r g a b a m a s q u e con la h o g u e r a . 

E n los o t ros t r i b u n a l e s la m u e r t e acababa todos 
los procesos y t e r m i n a b a todos los r i g o r e s ; que po-
d ian u s a r s e con t ra los c r i m i n a l e s ; pe ro en la Inqui-
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sicion se p r o c e d í a - d e m u y dist inta manera : todos 
Jos procesos acumulados en vida del acusado e ran 
continuados despues de su muer te , y se cast igaba á 
los huesos, á las cenizas y á las esláíuas de los 
culpables con I03 mismos r igores que se hub ie ran 
empleado contra ellos á ser vivos. El t iempo no 
hacia olvidar nada á los inquisidores que muchas 
veces comenzaron sus pesquisas contra personas 
que habian muer to hacia ya mas de un siglo. 

En los demás t r ibunales no se imputa como c r i -
men á un hijo de haber escondido á su padre p e r -
seguido para ser a r ro jado en los calabozos ó c o n -
ducido al pat íbulo; una m u j e r no es culpable de 
haber salvado á su mar ido de un g ran pel igro: 
''¡¿da se miran estos buenos servicios como deberes 
naturales de los cuales nadie debe desentenderse . 
En los países inquisi tor iales es taban prohibidos to -
dos estos deberes ; y desde el momento en que a l -
guno tenia la desgracia de cae r en poder de ese 
mícuo t r ibuna l , quedaba abandonado d e todo el 
mundo. Un bijo no se atrevía á da r asilo á su p a -
dre, un pad re á su hi jo , una mu je r á su mar ido , 
i cuando se tenia la convicción de que a lguno lo 
hubiese dado , la Inquisición le echaba mano como 
fautor d e here j ía . 

En los demás t r ibunales cuando se había sido 
falsamente acusado y encarcelado sin motivo ó a to r -
mentado sin merecer lo , se podia publ icar su i n o -
cencia realzando con ello su honor . Podían q u e j a r -
se, y tales quejas no pasaban por un nuevo cr imen 
que diese derecho á Ja just ic ia de cogerlos o t ra vez. 
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Hasta los j uece s eu la m a y o r p a r t e de los casos no 
t e m a n di f icul tad en confesa r q u e hab ian s ido e n g a -
ñ a d o s ó s o r p r e n d i d o s , y e r a n los p r i m e r o s en d e -
c l a r a r inocentes á los q u e reconoc ian por ta les . 
P e r o n a d a p a r e c i d o s e veia en la Inqu i s i c ión , d o n -
d e no se hac ían s e m e j a n t e s confesiones; pues el 
San to Oficio no reconocía j a m a s que se hub ie se en-
g a ñ a d o ; s i e m p r e tenia r a z ó n ; todo lo hab i a hecho 
s i e m p r e b i en ; y si a l g ú n inocente e scapado d e m a -
nos d e los inqu i s idores fuese osado á pub l i ca r su ino-
cencia y g l o r i a r s e d e e l l a , el San to Oficio no d e j a -
ba d e coger le de n u e v o y cas t iga r l e con el úl t imo 
supl ic io p o r habe r d i f a m a d o la Inqu i s i c ión . 

T o d a s esas i n i q u i d a d e s p a r e c e r á n incre íb les , 
p r i n c i p a l m e n t e en los países d o n d e s ig los hace ban 
p o d i d o o lv idar por fo r tuna hasta el n o m b r e d e la 
Inqu i s i c ión ; pero los pueb los q u e h a n tenido la des-
g r a n a de v iv i r b a j o esa c rue l ins t i tuc ión las tienen 
por i r r ecusab le s . O i g a m o s á ios Es tados cong rega -
dos en La H a y a esp l i cándose en los t é rminos menos 
equívocos tocante á ese t r i b u n a l , de spues de haberlo 
a r r o j a d o i g n o m i n i o s a m e n t e d e su pa ís . 

«¿Que cosa m a s in sopor t ab le p a r a los pueblos 
l i b r e s , e x c l a m a b a n , p u e d e h a b e r , q u e esa I n q u i s i -
c ión , i nvenc ión d igna d e la b a r b a r i e d e los s a r r a -
cenos y moros , y q u e E s p a ñ a q u i e r e introducir bajo 
u n fa lso protes to d e re l ig ion? ¿Qué cosa m a s impía 
h a y q u e p r o h i b i r á los fieles el uso de la pa labra 
d e Dios , y la l ec tu ra d e la S a g r a d a E s c r i t u r a , para 
sus t i tu i r l as con condenas d e proposic ion y ana temas 
á fin d e i m p o n e r s e á los Cándidos y t imoratos? ¿Qué 
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significa es tablecer una jur i sd icc ión empapada en 
sangre , con fórmulas de ju ic io inusi tadas y un t r i -
bunal que socava todos los fundamen tos de la l i -
ber tad cr i s t iana? ¿A qué t ienden todas estas n o v e -
dades? El m u n d o entero conoce ahora sus motivos 
odiosos: se p re tende abol i r los derechos mas sagra-
dos, los pr iv i legios , las l iber tades , los usos y leyes 
de los pueblos . 

«Los napol i tanos , milaneses , g ranad inos ó indios 
nos han enseñado lo que deben temer los pueblos 
desgraciados q u e obedecen á España y á la I nqu i -
sición. . . » 

T e r m i n a r e m o s aquí la exposición de los hechos 
que han reve lado al mundo g ran número de e s c r i -
tores fidedignos que se han ded icado á r ep roduc i r 
las actas de d iversas inquis ic iones , y haremos o b -
servar so lamente que la congregación del Santo 
Oficio, en su cua l idad de Consejo de la S u p r e m a , 
dirigía todas las o t ras congregaciones dependientes 
de la de Roma, daba s iempre el p r imer impulso, y 
se enca rgaba de d a r lo» g randes golpes , cuando en -
interés de los papas le parecía necesar io. Sus a r -
mas e ran las in terdicciones , excomuniones y anate-
mas que fu lminaba de cerca y de léjos, unas veces 
sobre reinos en teros , ot ras sobre c iudades ó c o m u -
nidades, y o t ras sobre los pr íncipes ; pues el t r ibu-
nal del Santo Ofic io , para hacerse mas temible afec-
taba no p e r d o n a r á nad ie , cua lqu ie r que fue ra , y 
humillar á las personas mas e levadas , así como á 
'as infer iores del pueblo . 

Con tal objeto y con las mi ras de dominación su-
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r e m a , los papas á ins t igac ión del San to Ofic io q n e 
abia comenzado p o r d e c l a r a r h e r e j e s á los sobera -

nos q u e osasen l u c h a r con la cor te d e Roma , se 
a t r i b u y e r o n el d e r e c h o d e e x c o m u l g a r y d e p o n e r á 
ta les m o n a r c a s . 

La his tor ia d e los p a p a s , á p a r t i r de Gregor io 
VII , q u e a b r i ó esta s e n d a , nos o f rece una in f in idad 
d e e jemplos d e re inos y c i u d a d e s pues tas en e n t r e -
d i cho , d e e m p e r a d o r e s , r e y e s y m a g n a t e s e x c o -
m u l g a d o s por he re j e s ó f a u t o r e s d e he re j í a s y d e s -
poseídos d e sus domin ios . E n t r e el n ú m e r o d e esos 
s o b e r a n o s e x c o m u l g a d o s y depues tos po r c r imen de 
h e r e j í a , c i t a r emos á Mateo Galeas Viscont i , q u e se 
h a b í a hecho n o m b r a r p r í n c i p e y s eño r d e Milan á 
p e s a r d e la oposición d e l p a p a J u a n X X I I . 

El proceso i n s t ru ido con t ra d i cho señor no fue 
m u y l a r g o . La Inquis ic ión le dec l a ró he re j e por va-
r ios mot ivos , y el papa le p r i v ó d e sus d ign idades , 
confiscó sus b ienes y lo notó de i n f amia así c o m o á 
sus h i jos y p o s t e r i d a d . Mateo Visconti se b u r l ó de 
la e x c o m u n i ó n , lo m i smo q u e del e n t r e d i c h o l a n -
zado c o n t r a Mi lan . A l g u n o s d i a s an tes d e su muer -
te m a n d ó c o n g r e g a r el c l e ro en la iglesia p r inc ipa l ; 
m a n d ó q u e le co locasen d e l a n t e del a l t a r m a y o r , y 
alH p r o n u n c i ó en voz al ta el s ímbolo d e los apostó-
l e s , y luego a l zando la cabeza e x c l a m ó : «Ta l es la 
fe q u e s i e m p r e h e p ro fesado ; s i d e o t ra cosa me 
h a n a c u s a d o a lguna vez, ha s ido f a l s a m e n t e . » 

Ya h e m o s h a b l a d o d e la e x c o m u n i ó n lanzada 
oontra el d u x y el s e n a d o d e Venec ia . La que r e -
c a y ó sob re el e m p e r a d o r F e d e r i c o y le a r r e b a t ó el 
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imperio, fue preparada y fomentada por la Inqui-
sición, porque era ese tribunal el que disponía los 
rayos que el Vaticano fulminaba. La Inquisición fué 
también a causa de la excomunión fulminada con-
de franela 3 ° ^ Y ^ C O D t r a E o r i <J u e W 

Pero á fuerza de desplegar la audacia y severi-
dad que marcaron todos los pasos de la Inquisición, 
el pueblo de liorna se indignó; el odio que tenia al 
papa que había autorizado tantas iniquidades, e s -
t i l ó s e reserva, y cuando Paulo IV murió, el pue-
blo de Roma se entregó á graves sediciones contra 
a memoria del pontífice acusado de haber fomen-

tado ios excesivos rigores de la Inquisición. Las 
*tatuas de Pablo ó Paulo fueron derribadas y ar -
rastradas vergonzosamente por la ciudad durante 
muchos días. El pueblo que odiaba scbre todo á la 
nquisicion, echó al suelo las puertas de los cala-

nozos, y sacó á la fuerza los infelices encerrados en 
e ios de los cuales estaban henchidos, pegó fuego 
ai palacio del Santo Oficio, y no se apaciguó hasta 
peíePsUeS q u e m a d o todos los libros y pa-

El año 1 5 6 8 , Mantua corr ió r iesgo de sublevarse 
ue una manera semejan te por causa de la I n q u i s i -
ción. l udo creerse un momento que la Inquisición 
°abia de jado de exis t i r en I ta l ia . 

Algún t iempo despues del incendio del palacio 

cinÍ°!. ,D<qU,SÍ.düre8 d e R o m a > , a inquisición de esta 
0 f i S r ' 6 ,m.eJor dicho, la congregación del Santo 

Jcios volvía á levantar su asquerosa cabeza para 
TOMO II. h. i. 
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e je rcer tes mas crueles venganzas . R e s t a b l e c i ó » 
en el inmenso convento l lamado la Minerva. 

P e r o por for tuna el progreso incesan te de las lu-
ces obligó mas t a rde á esa inst i tución á despojarse 
insensiblemente d e su es t remado r igo r . Algunos p a -
pas filósofos y razonables con t r ibuyeron á ese feliz 
resu l tado . Vino despues la revolución f rancesa , que , 
l levando sus principios de e terna just ic ia á las o r i -
llas del T iber , de r r i bó todas las inst i tuciones b á r -
b a r a s nacidas d e las t inieblas y de la ignorancia de 
la E d a d med ia . 

Como la marcha del espí r i tu humano se ha he-
cho desde entonces, de sesenta años acá , i r resis t i -
b le de todo punto , se vió su rg i r en la c iudad e ter-
na una j éven y vigorosa Repúbl ica que prometía 
segui r las huel las de la que i lus t raron los Escipio-
nes, Catones, Marios y Gracos . Apenas fué procla-
m a d a la nueva Repúbl ica romana por la Cons t i tu-
yente sal ida del su f rag io un iversa l , c u a n d o "aque-
lla a samblea , como la d e F r a n c i a en 1 7 8 9 , com-
prendió que tenia que r e fo rmar lo y re fundi r lo todo, 
si quer ía des t ru i r los lazos quo en los Es tados de 
la Iglesia mas que en otras par tes , habia sujetado 
y detenido el impulso del genio nacional y de la 
r iqueza públ ica . Tuvo , pues , que cor ta r con mano 
vigorosa todos los abusos de que la re l ig ion habia 
s i d o la causa ó el p re tex to : comenzóse por la abó-
lición de los t r ibunales eclesiásticos escepcionales. 

Lo mismo que en F r a n c i a an tes d e su pr imera 
revohicion, el solar y las r iquezas de todo género 
se hal laban inmovil izados en manos d e corporac ío-
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nes religiosas: los bienes del clero fueron dec lara-
dos propiedad del Estado, despues de haber s e ñ a -
lado á los eclesiásticos una renta fija y decorosa 

De consiguiente, las propiedades de los jesuítas v 
las de la Inquisición, fueron adminis t radas por los 
agentes de la repúbl ica . Bien pronto los decretos 
o ° L ? ? e a b r i l a f e c l a r o n á los edificios del 
s a n t o Oíicio habili tándolos para viviendas de fami-
lias pobres que al mismo tiempo recibieron tierras 
que antes pertenecieron al clero. Habiendo sido se-
ñaladas las salas bajas de los mismos edificios para el 
material de la artil lería de la República, no se t a r -
do en leer en los periódicos franceses la traducción 
siguiente del proceso verbal instruido por órden del 
gobierno para hacer constar las investigaciones ve-
rificadas en el fondo del palacio de la Inquisición. 

Este documento histórico, que es en extremo cu-
rioso, contiene los mas interesantes pormenores so-
m e los últimos momentos de la Inquisición de Roma 
Ue aquí d icho documento: 
j «Por dos decretos de fecha 21 y 2 8 de febrero 

ce 1 8 4 9 , la república romana habia ordenado la 
devolución al Estado de los edificios de la Inquisi-
ción y la apropiación de los edificios para a lbergue 
de los pobres de la c iudad : concediéronse quince 
o»as a los hermanos de la Minerva, l lamados vul-
garmentedominicos , para desocupar aquellos s i -
tios. Debieron haber aprovechado ese plazo conce-
dido con tanta buena fó, y sin embargo , hé aquí lo 
jue según testigos oculares dejaron dichos frailes 
d la observancia públ ica: 
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»E1 gobierno republ icano obl igado á d isponer de 
las salas del Santo Oficio para alojar los caballos d e 
ar t i l le r ía , mandó ab r i r una pared gruesa cont igua 
al aposento del segundo PADRE c0Mi»AF¡KR0*del cua l 
hab la remos luego: un reve rendo he rmano dominico 
se opuso á Ja ejecución de d icha órden en n o m b r e 
del papa y d e la santa Inquis ic ión. Pero no se hizo 
n ingún caso de semejan te protes ta . La piqueta iba 
pene t rando en el muro , cuando al da r cier to golpe, 
se vió con espanto hund i r se un techo de báscula 
cor respondien te á un escotillón prac t icado en el te-
c h o super ior , por donde se pasaba en un subter ráneo 
sin luz ni sa l ida , á un in pace, en fin. Tal descubr i -
miento hizo a b r i r los ojos sobre la manera de pro-
ceder de ese abominab le t r ibuna l . 

»Se sabe que cuando sus esb i r ros tenían que co-
g e r a lguna víc t ima, esperaban la noche y elegían 
el momento en que estaba fuera de su domicilio, 
para hacer le desaparecer de en t r e los vivos sin que 
nad i e , ni aun los que se hal lasen á su lado, pudiesen 
r eve l a r la causa de su repent ina desapar ic ión . Una 
vez tomadas semejantes precauciones , la metían en 
un ab r i r y c e r r a r de ojos en un coche hermét ica-
mente t apado , y cuando despues de mil vueltas y 
revue l tas le habían hecho pe rde r la dirección de 
los lugares por donde pasaba , y es taban seguros 
de que no podría conocer en donde es taba , la d e -
j a b a n sola en un piso ba jo del p r i m e r pat io, al lado 
de la puer ta pr inc ipa l . Allí comenzaba la víctima 
su iniciación en una pieza c i r cu la r d o n d e diez es-
queletos pegados á la pa red le anunc iaban que á 
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veces en aquella hostería se clavaba en vida á los 
huéspedes para dejarles esperar con mas calma la 
muerte . Despues de aviso tan santo, encontraba en 
una galería contigua otros dos esqueletos humanos 
no puestos de pió y como en actitud de recibir las 
visitas, sino tendidos á manera de mosaico ó de es-
t rado: en la misma galería podia dist inguir clara-
mente a la derecha un horno manchado de varias 
huellas de grasa y consagrado á reemplazar en se-
creto las hogueras de las plazas públicas, caídas en 
desuso á causa de la picardía del siglo corrompido. 

®Pocos calabozos propiamente dichos se encuen-
tran en este pr imer cuerpo de edificio, pero en 
cambio en el segundo piso á la derecha se e n c u e n -
tra la sala del Santo Tr ibunal , ornada de un s o b e r -
bio escudo de Pío V y de una imágen de la Iglesia 
derr ibando la herej ía ; encima del asiento del padre 
comisario se ostenta un crucifijo en compaflía del 
terrible Domingo de Guzman, cuyo perro tiene to-
davía entre sus dientes la antorcha de la verdad 
como para devorar la . A los extremos de esta sala 
encontraba la víctima dos puertas , una de las c u a -
tes le conducía al aposento l lamado del primer pa-
dre compañei'o, y la otra á la del segundo compa-
nero, encima de la cual podia leer : STANZA DEL SE-
RONDO PADRE COMPAGNO. (Estancia del segundo p a -
dre compañero.) Así se l lamaban dos inquisidores 
encargados de la doble misión de ayudar á la Su-
prema en procurar descubrir á los cr iminales , y en 
convertir definitivamente á los reos. 

El pr imer padre que por su apariencia y len-
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uaje , fingía ser un bend i to , noticiaba con toda la 
ulzura posible al paciente la magni tud del c r imen 

de que era cu lpable . Le supl icaba que se a r r e p i n -
tiese é invocase la miser icordia de Dios que eviden-
temente no la a lcanzaba en la t ierra mas que pa ra 
hace r l e merecer el cielo. Ensegu ida y despues de 
las p reguntas y respuestas mul t ip l icadas en todos 
los t ocos , cuando ya no era d e esperar n inguna re-
velac ión, y parecía agotada ya la confesion, e l />n-
mer PADOE le d i r ig ía al segundo p rod igándo le b e n -
diciones á manos l lenas . 

»Conmovido el paciente tan bendecido de una 
conferencia tan miser icord iosa , c reyendo i r á la l i -
b e r t a d oía con p lacer g i r a r sobre sus goznes la s e -
gunda puer ta y ab r i r se al ace rca rse é l . Enseguida 
veia con gozo al segundo padre compañero ten-
dido c ó m o d a m e n t e en un vasto y b lando s i l lón, mu-
do y g lac ia l , con los ojos medio abier tos y fijos en 
la víctima como si esperase a lguna otra c i r c u n s -
tanc ia . El infeliz avanzaba lleno de esperanza ; pero 
al p r i m e r paso que daba t ras el u m b r a l de la fatal 
es tancia , le fal taba el piso al mismo t iempo que un 
mar t i l lo le sentaba un go lpe en la cabeza y le pre-
c ipi taba a tontado en la p ro fund idad del s u b t e r r á -
neo, sepulcro vivo donde iba á acaba r su agonía y 
mor i r sobre los esquele tos y la ca rne med io p u t r e -
facta d e sus antecesores . 

•Descubr ióse con ho r ro r en aquel los subterráneos 
una capa d e t ierra n e g r a , g r a s i en t a , b l anda , ace i -
tosa en a lgunos puntos , mezc lada con huesos, c a -
be l le ras , t renzas d e cabel lo , va r i a s de las cuales * 
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conservaban todavía su br i l lo y f r e scu ra ; 7estidos 
de forma mas ó menos an t igua , es t ropeados unos 
rasgados otros, a lgunos intactos, despojos d e los 
infelices muertos en medio del hambre , del s i l e n -
cio y de la noche. ¿Desde cuánto t iempo? Una i m á -
gen de Pío VII con la fecha de 1 8 2 3 en una m o -
neda que allí se encontró parece p roba r que hasta 
esos úl t imos t iempos se cont inuaron semejantes e j e -
cuciones propias de los mas crueles sa lvajes . 

»La casual idad había puesto también sobre la 
huella de una inf inidad de esas mazmorras d e la 
muerte las cuales se prolongaban hasta debajo de 
la mi Ltd de la plaza de San Pedro , y en a lgunas 
partes formaban como pisos las unas s ó b r e l a s otras 
como los nichos de un cementer io . En t r e muchas 
cabezas se dist inguió Ja de un niño d e unos diez 
anos en una caverna cuya par te super ior se comu-
nicaba con una celda de los ba jos del segundo cue r -
po de edificio. Una losa caía sobre el condenado 
las f r ías y silenciosas paredes con el h a m b r e y las 
tinieblas, acababan á la vez las súpl icas , los gr i tos , 
w lágr imas , el furor y la vida de la pobre v íc t ima! 

»En uno de los ex t remos de dicha caverna y en 
una pa red casi nueva , pero rebozada con yeso m o -
reno y sucio para imi ta r el color viejo, ba jo un 
montón d e objetos d e iglesia , acumulados como 
trastos inút i les , se habia ocul tado la p r imera g rada 
a e u n a escalera que tenia unas t re in ta . Era la e n -
trada de la larga ser ie de calabozos del santo papa 

w V; allí era donde hizo provision, en nombre del 
de a m o r , d e un pueblo de esqueletos, dic iendo 
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que la c lemencia consistía en el despiadado castigo 
de los herejes. 

«Ciertas paredes ofrecen disposiciones que r e -
c u e r d a n el columbarium (pa lomar) de los antiguos: 
en el las se veian a lgunos cadáveres , sujetos todavía 
con argol las d e h ie r ro ; mas lejos se veian atados en 
8emicirculos con cadenas ; y allí las cabezas api ladas 
se e levaban en forma de p i rámides como las balas 
de un arsenal ; a lgunas veces los cuerpos habian 
s ido en ter rados allí y cubier tos de cal has ta los 
hombros ; y finalmente en todos aquellos huesos 
(descarnados se podía ver todavía la huella de las 
ú l t imas convulsiones de la v ida , y en las úl t imas, 
sobre todo, se d is t inguían per fec tamente las c r i spa -
ciones de miembros , los esfuerzos inúti les para a r -
rancarse á la tenacidad de la ca l . 

»La Inquisición uti l izaba hasta las cloacas que 
daban á su palacio para va r ia r los suplicios; en 
ellas se veian pequeños huecos donde los senten-
ciados no podían pe rmanece r de otra manera que 
acu r rucados , con la mi tad del cue rpo en las aguas 
sucias y hediondas que cor r ían hacia el mar . Cada 
hueco comunicaba con un co r redor oscuro por don-
d e los carceleros l levaban el pan des t inado á p ro -
longar la agonía . 

• E s t a m o s en el s egundo cuerpo de edificio: aquí 
es donde se encuen t ran ios pr inc ipales in pace y 
una inf inidad de calabozos d e todos géneros : es se -
gu ramen te el lugar mas r ico en va r i edad de celdas; 
los tres pisos están l lenos de e l las . 

»El Santo Oficio conocía m u y b ien , debemos 
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hacer le just icia , el r igor de los tormentos, y la sed 
y alan de diversif icar ar t ís t icamente los dolores 
para no haber sobrepujado el ref inamiento de las 
prisiones celulares . Podemos decir que habia in-
ventado con satánica inspiración las telarañas h u -
manas de aquel las cárceles infames que desde el 
centro de sus telas de p iedra , chupan gota á gota , 
no la sangre , sino el pensamiento, la intel igencia , 
la v ida , el entendimiento , el a lma, en una pa l ab ra , 
de los sentenciados; que se esfuerzan en ex t raer les 
poco á poco el sent imiento de la amistad y de la 
voluntad, la idea y hasta el afecto de la sociedad, 
todo en fio, hasta los movimientos del cuerpo , hasta 
los latidos del corazon, hasta la palabra y el gesto , 
no dejándoles de todos esos elementos de la vida 
mas que lo que necesita un gusano 6 un vegetal 
para no mor i r . 

»Cada celda está hecha para una sola persona 
(para dos seria menor el sufr imiento); y comunica 
con largos y estrechos corredores recargados de 
inscripciones y p in turas : tales son la muer te con su 
guadaña , el inf ierno con sus infinitas l lamas , d i a -
blos de retorcidos c u e r n o s , c a lde ra s , par r i l las , 
monstruos y condenados de toda especie re torc ién-
dose á causa del dolor , y en fin, todos los muebles 
y utensilios de esta especie de lugares . A cada paso 
y encima de cada puer ta se encuentra la figura de 
Jesucristo, no el del Evangel io lleno de infinita t e r -
nura por el género humano y de compasion por 
las miserias, sino un Jesucristo hecho á imágen de la 
santa Inquis ic ión. 
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• V a r i a s ce ldas ca rec ían d e c a m a ; o t ras no tenían 

mas que un poco d e paja t r i t u r ada , a rambelosos 
cober tores , a lgunas s i l las y mesas desvenc i j adas , 
cán ta ros medio rolos, todo en el m a y o r desórden y 
suc iedad . Acá y acul lá l l amaban la a lencion d e á v i -
das m i r a d a s a l g u n vest ido, a lgún objeto del uso d e los 
ulUmos infel ices q u e al l í hab ian vivido. E s c e p t o u n a 
g o r r a , y una chaque ta d e un h o m b r e del pueblo, 
el s o m b r e r o nuevec i to aun d e un niño d e doce años 
y c u a t r o s anda l i a s y a lgunos cordones de frai les , 
lodo ind icaba que los que hab ian res id ido en a q u e -
llas ce ldas e ran m u j e r e s . Añádase á todo esto a l -
gunos cestos l lenos d e amule tos , meda l las , rosa-
r ios y cruci f i jos , un huso de h i l a r que parec ía que 
en aque l mismo ins tan te acababa de d a r la úl t ima 
vue l t a , med ias sin a c a b a r y co lgando todavía de 
las a g u j a s , una toca de a l d e a n a , y un fragmento de 
chai a r r a n c a d o con violencia . 

• P e r o todos esos despojos conmovían hasta a r -
r a n c a r l ág r imas á todos los corazones preocupados 
todavía con los te r r ib les mis te r ios d e los escot i l lo-
nes y calabozos . 

• U n car re tonc i l lo y un zapat i to de niño al lado 
d e unos zapatos de m o n j a , a t r a í an sob re todo nues-
t ra t i e rna c u r i o s i d a d . . . ¿Habia exp iado con su hijo 
inocen te et c r imen d e un a m o r invo lun ta r io una 
p o b r e vesta l , infiel á vo\os c o n t r a n a t u r a l e s ? . . . Veía-
se al pueblo r o m a n o , tan sens ib le como ardiente , 
h a c e r r ev iv i r tantos do lores y conmoverse de un 
r e c u e r d o como d e u n a escena todavía pa lp i tante de 
r ea l i dad ; casi todos al p a s a r r e c o g í a n silenoiosa y 
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compas ivamente a lgunos puñados de aquel la t ierra 
de már t i res ó a lguna trenza de cabel los que tanto 
allí abundaban . ^ 

»Las pa redes también decían con su solemne m u -
dismo las agudas y amargas angust ias de las a lmas 
ap las tadas y de las voluntades quebran tadas por 
efecto del te r ror . Los pensamientos aspi rantes que 
en e las habían escri to a lgunos, no espresaban 
nera lmente mas q u e el desal iento de fuerzas v la 
res ignación. 

' E l quemadero no era menos elocuente, así como 
tampoco la galer ía dispuesta exprofeso para de a n -
temano da r á los ojos un sabor de ese horr ible s u -
plicio á los que á él estaban des t inados; como t a m -
poco la elevación de una pared á lo largo de esta 
galería para imped i r que dichos predes t inados se 
arrojasen al palio, p r ivando con esa muer t e impre -
vista á la Inquisición de quemar los vivos y en toda 
forma. En ese patio de doscientos metros de la rgo 
es donde se encuent ra á las cloacas uti l izadas como 
suplicios. 

•Diversos ins t rumentos de tor tura d iseminados 
por todas par tes , aumen taban , si es posible, el hor-
ror de aquel los lúgubres lugares . Dist inguíanse e n -
tre otros los cabal letes para da r el to rmento del 
agua, que un au tor contemporáneo consultor del 
¿anto Oficio; señala como el empleado con mas f r e -
cuencia en estos úl t imos t iempos. 

»La tercera par te del monumento encier ra la m u y 
cómoda vivienda de los d ignatar ios de segundo 
grado del Santo Oficio. Los funcionar ios de p r imer 
grado res idían en palacios par t icu la res . 
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»A con t inuac ión d e los r icos aposentos de dichos 

señores se e x t i e n d e n los a rch ivos que ocupan casi 
e l res to del ed i f ic io . Se componen de todas las c a u -
sas f o r m a d a s po r sospecha de he re j í a ó protección 
d e he re j í a , por malef ic ios , encan tos , sor t i legios y 
hechizos , po r toda especie de i n j u r i a s , resis tencia ú 
ofensa á la Inqu i s i c ión , á sus e m p l e a d o s , á todos los 
q u e le p e r t e n e c e n , á sus pe r sonas , c réd i to , p r o p i e -
d a d e s , ó rdenes , y por toda ten ta t iva p a r a sa lva r á 
u n a c u s a d o , hacer le e s capa r , ó toda neg l igenc ia en 
d e n u n c i a r l e a u n q u e fuese un h e r m a n o , un p a d r e ó 
u n a ma d r e ; po r la violacion d e los mandamien tos 
d e la I g l e s i a , así como p o r pa sa r mas de un año sin 
con fesa r se , h a b e r comido c a r n e en los dias p r o h i -
b idos , e t c . , e t c . 

«Dichos a rch ivos con t ienen las sentencias d ic ta-
das con t ra los i s rae l i tas , m a h o m e t a n o s , bud is tas , y, 
en fin, con t ra todos los i n c r é d u l o s en las decisiones 
del p a p a , a teos , de í s t as , pan te i s t a s ; contra todos 
os q u e profesan ó enseñan a lguna cosa cont ra r ia á 

las opin iones de la co r t e d e Roma á la autoridad 
t e m p o r a l é i l imi tada d e los papas , á su supe r io r i -
d a d r e spec to á los conci l ios , a u n q u e sean generales 
y ecuménicos , á su de recho de á r b i t r o soberano entre 
los pueblos y los p r í nc ipe s d e toda la c r i s t i andad , 
p o r q u e todas es tas m a t e r i a s e ran de la competencia 
d e la Inqu i s i c ión . 

»En el los se encuen t ra a d e m á s las decis iones ha-
b ida s e n t r e los inqu i s ido res ó inqu i s i c iones de las 
d ive r sa s p rov inc ias ó nac iones del m u n d o crist iano. 
Todas l a s resoluc iones sa l ían d e R o m a en los con-
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flick» que pudieran surgi r eo razón de las reglas 
de jur isdicción, de forma ó de fondo, y, en fio en 
razón de los negocios mas graves en religion y' en 
política, concernientes á los intereses generales de 
la corte de Roma en lucha con la inteligencia h u -
mana; pues extendiendo el brazo por medio de la 
Inquisición, la congregación del Indice compuesta 
(ie inquisidores beneméri tos , permitía ó prohibía á 
su antojo la ciencia al mundo católico. 

»Por lo demás , todfl lo que en este p u n t ó s e r e -
monta mas allá del siglo xv , se encuentra a m o n t o -
nado en los aposentos superiores del castillo de San 
Angelo. Desde esta época puede, pues, la Inquisición 
lijar la fecha en sus colecciones. 

»La biblioteca forma la pr imera sección. Todas 
las obras, t ra tando en todos los idiomas del mundo 
de la Inquisición en el sentido católico, y e n s a l - ' 
zando su gloria y servicios, están aglomeradas á 
tropel y se ostentan hasta la cumbre o n los car te-
les y earactéres mas aparatosos. Luego se ve el In -
dice ó sea catálogo completo de las obras r eproba-
das; y en t re esas obras se encuentran todas las que 
contienen los mas trascendentales descubrimientos, 
Jas mas hermosas conquistas del ar te , de la ciencia 
y del entendimiento humano; todas las man i fes ta -
ciones mas sublimes y osadas, mas bri l lantes y a d -
mirables de Ja inteligencia y del pensamiento, des-
de la iuvención de la imprenta hasta el suf ragio 
universal. & 

«Todavía se ven las pr imeras ediciones de las 
obras de todos los filósofos y reformadores i tal ianos 
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m u e r t o s en el d e s t i e r r o , en m e d i o d e los t o r m e n t o s 
y ca l abozos ó en la h o g u e r a ; o b r a s i g n o r a d a s d e 
los m a s sab ios d e las o t r a s n a c i o n e s , y d e Jas c u a -
les e l h o m b r e m a s r i co de l m u n d o no p o d r i a á n i n -
g ú n p r e c i o p r o c u r a r s e un e j e m p l a r ni u n a c o p i a . La 
I n q u i s i c i ó n ha c o g i d o esa p r e s a ; ha d e s t r u i d o 6 
q u e m a d o á los a u t o r e s y los l ib ros y has ta á los que 
h a b i a n c r e ído p o d e r g u a r d a r s e u n a c o p i a . Al l í se 
ven m a n u s c r i t o s s in n ú m e r o d e todas c l a ses d e e s -
c r i t u r a , conf i scados a n t e s d e j a i m p r e n t a á los gen ios 
y á loe p u e b l o s . 

• R e c o r d a m o s h a b e r v is to en e l los un e s tud io de 
g e o g r a f í a d e un ta l c a b a l l e r o F o n t a n o q u e en nada 
t ocaba á la r e l i g i o n , p e r o q u e a c u m u l a b a los d o c u -
m e n t o s es tad í s t i cos c u y o c o n j u n t o d e m o s t r a b a de 
u n a m a n e r a tan c l a r a c o m o i r r e f u t a b l e q u e la a d -
m i n i s t r a c i ó n papa l no e r a d e una e x c e l e n c i a en te-
r a m e n t e i r r e p r o c h a b l e . » 

¿ Q u i e n n o h a b r í a c r e í d o á la l e c t u r a d e los h o r -
r o r e s r e v e l a d o s p o r el p r o c e s o v e r b a l d e ese ho r r i -
b l e d e s c u b r i m i e n t o q u e no f u e s e d i c h o g o l p e uno 
de los r e s e r v a d o s p o r la P r o v i d e n c i a p a r a h a c e r im-
p o s i b l e p a r a s i e m p r e la r e a p a r i c i ó n de l t r i b u n a l de 
la fe s o b r e las t i e r r a s d e la c r i s t i a n d a d ? ¿No podía 
d e c i r s e con toda s e g u r i d a d q u e a q u e l l a a c t a oficial 
a l u m b r a b a los últimos momentos de la Inquisición 
de Roma? ¡ A h , todos los q u e se h a b i a n fel ic i tado 
de h a b e r s e l i b r a d o d e a q u e l l a b á r b a r a i n s t i -
t u c i ó n , no h a b i a n r e f l e x i o n a d o s o b r e la p rove rb i a l 
t e n a c i d a d d e esa co r t e d e a n c i a n o s s in e s p e r i e n c i a ! 
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C A P Í T U L O V I I I . 

L A I N Q U I S I C I O N E N F R A N G I A . 

Aunque todos los autores fidedignos que hemos 
podido consul tar sobre el origen de la Inquisición 
aseguren de común acuerdo que esa bá rba ra i n s t i -
tución fué in t roducida en Francia á principios del 
siglo XI I I , á la sazón en que reinaba Fel ipe I I es 
probable que no fué entonces mas que un t r ibunal 
ambulante , una especie de comision creada p a r * 
perseguir los restos de los herejes albijenses y 
valdenses que no habia podido a l c a n z a r l a daga del 
ieroz conde de Monforte. 

. Está igua lmente demost rado que al pr incipio los 
inquisidores no tuvieron toda la au tor idad que en 
los siglos s iguientes les fué concedida , l imitándose 
como se limitó entonces el poder que Inocente I I I 
les otorgó, á la conversion de los here jes por m e -
dio de la predicación é inst rucción. Debían también 
exhortar á los pr íncipes y magis t rados á cas t igar 
aunque fuese con el úl t imo suplicio á los que p e r -
sistiesen con obstinación en / o q u e la corte de Roma 
llamaba sus e r rores ó sus cr ímenes; á informarse del 
numero y ca l idad de los here jes , del celo de los 
principes y magis t rados católicos en persegui r les , 
¡j? c . u , ( i a d o y dil igencia de los obispos y sus e m -
pleados en inves t igar su conducta . Los inquis idores 
enviaban en seguida á Roma todos esos informes, p a -
ra que el papa pudiese tomar las de terminaciones 
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que juzgase convenientes tanto contra los herejes 
como contra los pr ínc ipes . 

De tales ¡olorices é invest igaciones procedieron 
ios nombres de Inquisición é inquisidores. Creóse 
que despues del ex te rmin io de ios herejes a lb i -
jenses el t r ibunal de los inquis idores dejó de f u n -
c ionar du ran te algún t iempo en Franc ia . Lo positi-
vo es que las querel las de los papas con los e m p e -
r ado re s de Alemania , querel las que ensangren taban 
la Europa , no permit ieron á la cor te de Roma ocu-
parse formalmente de su proyecto favorito que era 
el establecimiento de la Inquisición en todos los es-
tados de la c r i s t i andad . 

Cuando se presentaron c i rcunstancias favorables 
y los papas pudieron pensar se r i amente en lo que 
consideraban como los negocios de la religion r e -
sucitó en la cor te d e Roma con mas ef icacia ' que 
nunca el proyecto de un t r ibunal pe rmanen te é i n -
dependien te compuesto tan solo de eclesiásticos v 
e n c a r g a d o d e cas t igar la here j ía . 

El in te r regno ó vacante del imper io á causa de 
la deposición que el papa hizo del emperador Fe-
derico y de su d inas t ía , permi t ía á la sazón obrar 
al Vaticano sobre la Lombard ía y en el resto de 
I tal ia como si fuera el señor absoluto. En Italia, 
pues , comenzó el papa Inocente los ensayos de la 
Inquis ic ión pe rmanen te . Pe ro no se ta rdó "mucho en 
no ta r que en medio d e los obstáculos de todo g é n e -
ro que encont rar ía el es tablec imiento de semejante 
t r ibunal , se contaban a lgunos casi imposibles de 
vencer . Y dichos obstáculos se encont raban en to-
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daii parles; lo mismo en Ilalia que en Francia 

Y además al principio se oponían los obispos á 
la erección de un iribunai que les quitaba el poder 
de intervenir en las materias de herejía, de cuvo 
juicio y sentencia habian siempre dispuesto Tales 
obispos no dejaban de decir que se consideraban tan 
Dueños jueces como los frailes esiranjeros recien es-
tablecidos y careciendo de toda autoridad moral 

Por otra parte los jueces seglares que eran celo-
sos defensores del derecho gue siempre habian t e -
nido de formar proceso contra Jos herejes, derecho 
que les estaba confirmado por las ordenanzas mis-
mas de Federico II, cuando este mismo emperador 
hubo aumentado la autoridad de los inquisidores 
se oponían con no menos vkor que los obispos á 
a erección de un tribunal que habia de arrebatar-

les una parte de su jurisdicción. 
Finalmente, los principes mismos no parecían 

menos interesados en impedir el establecimiento en 
«is estados de una institución que iba á quitar de 
sus magistrados la autoridad que Ies concedieran y 
que hasta querrían part ic ipate las prerogatives de 
'a soberanía apoderándose del derecho de vida y 
muerte sobre sus vasallos. 

Tales obstáculos no eran para atacarlos de fren-
te. Así, la corte de Roma que no abandonaba .fácil-
mente lo que una vez babia emprendido, se valió de 
sus espedientes ordinarios para vencerlos uno á uno. 
Los papas, de consiguiente, parecieron con tempo rizar 
sobre algunas atribuciones que querían dar á los in-
quisidores, convencidos de que el tiempo y las cir-

TOMO 11. H. I . 1 0 
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cunstancias har ían lo demás . De este modo e s t ab l e -
cieron el t r ibunal eclesiástico de la Inquisición en 
las provincias i ta l ianas mas sometidas á su a u t o -
r i d a d . 

Esto así , la cor te de Roma intentó es tablecer la 
en F ranc i a ; y á pesar d e la oposicion de los o b i s -
pos, logró su empeño en pa r t e puesto que la I n -
quisición pe rmanen te fue admit ida en el Languedoc 
así como en varias provincias mer id iona les . 

La m a y o r pa r t e de los his tor iadores que han h a -
b lado del es tablecimiento de la Inquisición en Fran-
c ia , ó por mejor dec i r , en las regiones meridionales 
donde se encon t raban todavía muchos here jes a l -
bigenses y valdenses , no han dado n inguna i m p o r -
tancia á los actos de d icha Inquis ic ión, que cons i -
de ra ron como un es tablecimiento ef ímero, no h a -
b iendo ejerc ido mas que ra ra vez su jur isdicción, 
y habiéndose desvanecido á ios pr imeros s íntomas 
d e conmocion popu la r . 
• Eso no es exac to . El t r ibuna l del Santo Oficio 

pe rmanec ió establecido la rgo t iempo, muchísimo 
t iempo en nues t ras provincias mer id ionales , y sus 
es t ragos se de ja ron sen t i r tanto allí como allende 
los Pi r ineos , espec ia lmente d u r a n t e los siglos d e -
c imotercero y dec imocuar to . Sobre el part icular 
encont ramos las noticias mas exac tas en el Discur-
so sobre algunos autores que han tratado de la In-
quisición¡, escri to impor tan te cuya autent ic idad y 
veracidad nadie pondrá en d u d a . Este documento, 
un ido á la edición de Colonia de 1 7 6 9 del l ibro 
tan poco conocido, t i tu lado: Historia de las lnqui-
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No solamente in t rodujo , o l r o autor que e S 
la / / » , « de /a Inquisición eu l a t i n . L i m b o r c b 
en su l ibro un centenar de sentencias c u r i a s oro 
n a n e a d a s en Tolosa contra g rao númeró de 

S T ^ E W ' '^¡eaZ 'e 
' P e ? a « 9 " e 'os inquisidores do aouel la c iudad 
impon,an á los desgraciados albigenses que caian 
en sus manos, penas tan severa® tan bárbara ? 

Í s o t , S l 0 r ! a , d 0 r i 1 0 8 0 b , i s a b a n á M e v ^ c r u -ees sobre el vestido duran te cierto t iempo, una 6 
vanas según la diferencia de los c r í m e n e s ^ h a -
bían confesado. Los que se mostraban reservados 
o tardaban en dec larar la verdad 6 que m a d f e s ü -
M n a lgnna repugnancia en ar repent i rse , eran con-
su c o n ? . P " S , 0 D p 6 r p é l u a ' y ' 0 8 ( f u e tardaban m a s 
««convers ion , e ran encadenados. Los inqu i s ido -

d e ^ n s V ^ i ^ I 1 que Miste en la Biblioteca imperial 
Prende dicSo do»nmla CCha 1 e C .o l o n i a 1 6 9 6 com-
/0« ¿ S ' ' ° S e " t 0 n l et e s t r ado del Manual d, 1 7 6 ü T , é m n r i i n i ' , U ! " ' s 1 otro á la edición de 
•ciosa d ' C h 0 a u m e ° ' o vino á ser la mas p re -
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res se reservabas,, sin embargo, «1 derecho, el po-
der y 1a libertad de agravar 6 atenuar las penas en 
adelante según la diferencia de condaola que se 
observase en sus penitencias, 

»Tocan te á ios que se negaban i convertirse y 
los relapsos, es decir aquellos que, despues de dar 
muestras de arrepentimiento ó conversion volvían 
á caer en la herejía misma de que habian salido al 
parecer, eran condenados á la hoguera sin compa-
sion ni misericordia, pero siempre con la cláusula 
comunmente muy inútil, de que se rogaría á ios 
jaeces seglares que no d err a ma sen su sangre. En 
los autos de fe que se llamaban entonces sermones 
de fe, no se dejaba nunca de haoer prestar jura-
mento é los jueces reales, á los consejos y regido-
res de las poblaciones qoe defenderían h Iglesia 
católica y perseguirían con rigor á los herejes.» 

Por mucho que nos cueste decirlo, nos halla-
mos precisados á confesar que en Francia se vió 
por vez primera tomar asiento la íaquieieion per-
manente, á consecuencia de las primeras g u e r r a s 
religiosas, y que los inquisidores instalados en el 
mediodía de Francia fueron los primeros en dar el 
ejemplo de tan inicuas y crueles sentencias, de los 
autos de fé bárbaros que » o tardaron eo h a c e r tem-
blar á toda España. 

Todavía debemos decir mas: Francia turo su 
Torquemada e n uno de sus inquisidores l l a m a d o 
Foulques de Saint-Georges, dominico ó i n q u i s i d o r 
de la Té en Tolosa. Por lo tanto, los españoles to-
maron de los frailes de la Francia meridional todo 
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lo q u e la Inquisición de España tuvo de execrab le 
en nombres y cosas. 

E a efecto, mucho an t e s del re inado del famoso 
l o r q u e m a d a la opinion públ ica del Languedoc se 
babia i r r i t ado contra var ios inqu i s idores de la 
fó ó eclesiást icos. Los habi tan tes de la c iudad v 
diócesis de Albi se que ja ron v ivamente , en p a r t i -
cular d e Berna rdo deGas tane t , so obispo, q«ien s e -
g ú n lo q u e ellos dec ían hab ia condenado de acuer-
do con los inquis idores á varios inocentes p o r 
here jes . Uniéronse con los de Carcasona , d i r ig ie ron 
sus que jas al r e y , á la reina y al Consejo de s u 
ma jes t ad , dice el h is tor iador antes ci tado. 

Mas no t a rda ron en ser cas t igadas esas dos p o -
blaciones por la audacia q u e habian ten ido; pues 
el obispo y los inquis idores les impus ie ron una re-
conciliación que tuvo lugar en la iglesia del C a s -
tillo d a Cordes en Aibigeois . Hízose d e la mane ra 
s iguiente, pres idida por los inquis idores de Tolosa 
y Carcasona y por el v icar io g e n e r a l de Bera rd 
obispo d e Alb i . 

— « E s t o s tres comisar ios se t ras ladaron á dichos 
lugares á fines del mes de jun io del año 1 3 2 1 ; co-
menzaron d ichas ce remonias en la plaza del M e r -
cado, con un se rmon en lengua vu lgar q u e fué 
pronunciado por el provincia l de los hermanos p r e -
dicadores ó dominicos . En seguida p id ieron los cón-
sules de Coi-des, sus asesores y consejeros, en n o m -
bre de todo el pueblo all í presente la absolución d e 
todo lo que podian haber cometido an te r io rmen te 
tanto contra el d i fun to B e r n a r d o d e Caslanet , su 
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obispo, como con t ra ios inqu i s ido res : man i fes ta ron 
t ener g r a n pesar y p id ie ron pe rdón d e el lo. Los 
comisar ios lo conced i e ron despues d e h a b e r p r o -
met ido el pueblo obedece r en a d e l a n t e las ó r d e n e s 
d e la Ig les i a . Impus i é ron le s e n t r e o t ra s peni tenc ias 
la de e r i g i r en el t é rmino de dos años una capi l la 
e n honra de San Ped ro Már t i r , d e Santa Ceci l ia , 
d e San Luis y d e Santo D o m i n g o , y d e f u n d a r una 
cape l l an ía . Escep tua ron de Ja absolución á seis ú 
ocho d e ellos q u e e r a n los m a s cu lpab les y c u y a 
sentenc ia se r e s e r v a b a n , p a r a i m p o n e r l e s m a y o r e s 
p e n i t e n c i a s . » 

Por la misma época Jos hab i t an t e s del a l to L a n -
g u e d o c fueron mas a fo r tunados en las que jas que 
tuv ie ron el va lor d e fo rmula r con t ra las c r u e l d a d e s 
p rac t i cadas por el i n q u i s i d o r d e la fé en Tolosa , el 
h e r m a n o F o u l q u e s . 

«Es t e inqu i s idor nos d ice el au to r d e la Histor ia 
g e n e r a l del L a n g u e d o c , fué causa por habe r o b r a -
d o con mucha d u r e z a y has ta con mucha injus t ic ia 
d e que los p re l ados , los ec les iás t icos , los condes , 
ios ba rones , y todos los notables del pa is , se que j a -
sen ai r e y Fe l ipe el h e r m o s o . Ac usa r on al he rmano 
Fou lques de e j e r c e r es to rc iones y violencias i n a u -
d i t a s ; d e hace r s u f r i r ho r r ib l e s to rmentos á los que 
habia hecho enca rce l a r so pre tes to d e b e r e g í a , para 
hace r l e s confesar los c r í m e n e s d e q u e no eran c u l -
pab les ( 1 ) , d e s o b o r n a r tes t igos e tc : d e m a n e r a que 

(<) Probablemente es este Fou lques el primero 
ae los inquis idores q u e aplicó el tormento en nombre 
<ie la iglesia católica, apostólica y romana. 



todos los pueblos parecían dispuestos á sublevarse. 
•Fe l ipe el hermoso para poüer término á tales 

abusos espidió car ias diciendo que la prisión de To-
losa que se l lamaba de los moros quedase ba jo la 
dependencia del senescal , y que el inquis idor no 
pudiese hacer prender á nadie sin haber del iberado 
antes con el obispo. Al mismo t iempo prohibía á 
sus oficiales que obedeciesen al obispo y al i n q u i -
sidor cuando no obrasen de consuno: « p o r q u é , afia-
•d ia sabiamente el r ey ; no podríamos soportar que 
• la vida y la muer te de nuestros vasallos e s l u v i e -
•sen expuestas al arbi t r io ó al capricho de una so-
l í a persona, poco instruida tal vez y llevada de la 
•pas ión .» El rey dir igió al mismo tiempo varias 
quejas á los dominicos de Par is acerca de la c o n -
ducta del hermano Foulques, inquisidor de Tolosa, 
y les rogaba que lo dest i tuyesen de su empleo. 

• Tratóse de este asunto en un cabildo que tuvo 
lugar en el convento de San Ja ime; pero no se dió 
curso á las peticiones del r ey . Ordenóse solamente 
que el hermano Foulques tendría un coadjutor de 
eu misma órden , bien que conservaría el puesto 
hasta mediados de la cuaresma para dejar le tiempo 
de terminar los procesos que habia comenzado. 

• El monarca mandó al obispo de Tolosa una 
carta en que le decia que tal contemporización no 
remediaba los abusos y escándalos, y le declaró 
que no podia permit i r los . Y en efecto, Felipe el 
Hermoso escribió á los senescales de Tolosa, C a r -
casona y Agen, para encargar les del cuidado de los 
prisioneros con la prohibición absoluta de permit i r 



minaron, e n f o T C L ^ , ^ T * * V ® , d e t e r ~ 
pusieronen s u l u ^ M ^ t ^ ^ J " ^ - r 

quien s e dieron í f i S S i * * 
oUuren no ve en este herma nn * 

t a c t . * 

s S S S S y s p ^ 

miento á los partidarios del d l n ^ i S T f 

¡ ¡ ¡ s a y a ? ^ r ^ 

tícoP
8
réT„?',„T° h a b i e n d 0 i m P u e s l ° á fos eclesiás-

^ u n e S L ™ f r i r e H a ? á 1 3 8 0 , r a s ' " P o s i c i o n e s 
(ra aóueíln» fino^ d e l a a c e D 8 « ™ dictadas con-tra aquellos que acometiesen las empress; según-



— 145 <= 
da, como no haciendo n ingún caso del entredicho 
ni de la- excomunión; tercera, como hablando mal 
del papa y de su autoridad1, es decir al parecer d e 
sus pretensiones; cuarta , finalmente, como d i r ig ién-
dose á ios jueces seglares para l ibrarse d é l a s c e n -
suras en que habian incurrido, y en ' las cuales pe r -
severaban con obstinación desde hacia mas de dos 
años. 

Sobre esta declaración, escribió el papa al obispo 
de Carcasona para que se informase contra los h a -
bitantes de Beziers é hiciese su proceso si fuesen 
verdaderamente culpables. Así era como la cor te 
de Roma procuraba cada dia aumentar la au tor idad 
de fos inquisidores, y como se permitían estos sin 
cesar en t ra r en una infinidad de detalles p r o -
pios para confundir á las personas acomodadas, y 
sembrar la turbación en las familias y en las c i u -
dades enteras . 

En cuantoá l o q u e se l lamaba entonces en F r a n -
cia los sermones de la fó, que mas tarde fueron los 
autos de fó, nos es fácil demostrar que en el Latn-
goedoc se celebraron en número casi tan cons ide -
rable como el que se r ep rochan los inquis idores d e 
España. 

Ec efecto, se lee en el archivo de las sentencias 
de Tolosa, que la Inquisición habia practicado d i -
c t a sermon público en esta ciudad desde el año 
1 2 7 6 . Encuéntrase allí que esta ceremonia se v e -
rificó pr incipalmente en la catedral eí pr imer d o -
mingo de cuaresma de los años 1 3 0 7 , 1 3 0 8 , 1 3 0 9 
1 3 1 0 , 1 3 1 1 y 1312*, y en fin, el segundo d o -



m i n g o d e cuaresma 7 d e marzo d e 1 3 1 5 
Como todos estos au tos d e íó e ran p rocs imamen-

te igua les , ba s t a r á d a r un e j emplo d e el los, el cual 
cop iamos del au to r d e la His tor ia gene ra l del L a n -
guedoc , y este e j emplo p robará otra vez mas q u e la 
inquis ic ión de E s p a ñ a lo copió todo d e la del m e -
Uiodia de F r a n c i a . 

«E l d o m i n g o 3 0 d e s e t i e m b r e del año 1 3 1 9 
d ice d icho au to r , f r a y Be rna rdo Guilonis y f r a y 
J u a n de Beaune , inqu i s idores d e la here j ía en el 
re ino de Franc ia por au to r idad apos tó l ica , el p r i -
m e r o d e los cua les residía en Tolosa y el o t ro en 
Carcasona se t r a s l ada ron á la Ca tedra l de Tolosa 
d o n d e se hab ía l levado á todos los reos d e las cár-
celes d e | a Inquis ic ión , y que el pueb lo hab ia i n -
vad ido . F r a y B e r n a r d o Guilonis a d e m a s de su ca-
l idad de inqu i s ido r es taba r eves t ido con la au to r i -
d a d o rd ina r i a d e los obispos Gu i l l e rmo de Cahors, 
R a i m u n d o d e Sa in t Papoul y Gui l l e rmo d e Mon-
t a u b a n , q u e le h a b i a n d a d o sus poderes para dicha 
vez p o r lo concern ien te á los acusados de sus d ió -
cesis . Los vicarios gene ra l e s d e J ean obispo de 
(^omminjcroa rial J - i • 1 . í 1 

obispo a e i t i e u x , q u e uau ian j u z g a a o ue 
a c u e r d o con ios inqu i s idores á las personas de sus 
diócesis acusadas d e he r e j í a , se encon t r aban t a m -
bién en la ca ted ra l en ca l idad d e comisar ios n o m -
brados por sus p re l ados . 

«Comenzó la sesión por la l ec tura d e las cartas 
del a rzobispo d e Tolosa del 7 d e se t i embre p r e c e -
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dente, según Jas cuales ese prelado consentía en que 
durante el sermon general, los inquisidores de T o -
losa, los obispos de la cercanías de esta c iudad ó 
sus vicarios, y los comisarios delegados del c a b i l -
do de Auch, mient ras vacase la si l la, pudiesen pro-
ceder aquella vez y hacer todos los actos judiciales 
con los inquisidores , solamente con relación á ios 
reos que fuesen de su diócesis. 

«Enseguida se leyó el poder que los obispos de 
Labors, Saint Papoul y Monlauban habian dado á 
fray Bernardo Guilonis para que obrase en nombre 
de ellos. 

•Guia rdo Guidonis, cabal lero, senescal de T o -
losa, los demás jueces reales , los doce cónsules de 
Tolosa, el juez principal de la senescalía y el v e -
guer de la misma c iudad, prestaron inmediatamen-
te despues j u r amen to de conservar la fó de la ig le-
sia romaoa; perseguir y denunciar á ios herejes; 
no encargar ninguna misión pública á personas sos-
pechosas de herej ía , ó d i famadas por causa de ella, 
J en fin, de obedecer á Dios, á la iglesia romana y 
a los inquisidores en lo concerniente á la i n q u i s i -
ción. 1 

»Este j u r amen to fué seguido de una sentencia de 
excomunión fu lminada por el arzobispo de Tolosa 
y los inquis idores contra todos aquellos que pusie-
ran directa ó indi rec tamente obstáculos al ejercicio 

6 , a inquis ic ión. Esta sentencia fue leída en p r e -
sencia de varios oficiales reales de la senescalía v 
varios jurisconsultos y eclesiásticos seculares v r e -
gulares. J 
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» E n a c a b a n d o t i l e s p r e l i m i n a r e s , los dos i n q u i -

« d o r e s y los v i ca r io s g e n e r a l e s d e los obispos a n -
tes a l a d o s , l eye ren en p r i m e r l u g a r y p ú b l i c a m e n t e 
e l n o m b r e d e ve in t e p e r s o n a s p r e s e n t e s , q u e h a -
b í a n s i d o c o n d e n a d a s á Mevar c r u c e s en s u s v e s t i -
dos por c u e s t i ó n d e h e r e j í a s , y á q u i e n e s se p e r d o -
n o e l q u e las l l evasen p o r espec ia l m e r c e d . 

n s e g u n d o l u g a r l e y e r o n los n o m b r e s d e c i n -
c u e n t a y seis p re sos d e los nunros, e n c a r c e l a d o s 
p o r e l m i s m o c r i m e n , tati to h o m b r e s c o m o m u j e r e s , 
á t odos los cua les s e hizo g r a c i a d e la pena d e p r i -
s ión con cond ic ion d e l l e v a r c r u c e s en los vest idos, 
h a c e r a l g u n a s p e r e g r i n a c i o n e s , c u m p l i r o t r a s peni-
t enc ia» u o b r a s p f a s , e t c . con p r ivac ión d e todo 
c a r g o p u b l i c o . 

» i a s c r u c e s q u e h a b i a n d e l l e v a r e r a n des , y 
d e b í a n e s t a r c o s i d a s u n a d e l a n t e y o t r a d e t r a s del 
t r a j e en m e d w d e a m b o s h o m b r o s . E s t a b a n o b l i -
g a d o s a l l e v a r l a s s o b r e todos los ves t idos , escepto 
l a c a m i s a y d e b í a n s e r d e íana y d e co lo r amar i l lo : 
d b r a z o ve r t i ca l tenia q u e m e d i r dos pa lmos de 
l a r g o y e l b r a z o hor izon ta l un p a l m o v med io ; el 
a n c h o d e los b razos h a b i a de t ene r t r e s dedos ' d e 
6 S t e [ ! ü ? n ' L o S q u e e s ! a b a n c o n d e n a d o s á l levar las 
e s t a b a n en la ob l igac ión d e r e c o m p o n e r l a s c a d a vez 
q u e se d e s g a r r a s e n 6 de scos i e sen . 

»Los i n q u i s i d o r e s y v i ca r io s g e n e r a l e s dec la ra ron 
s e r e s e r v a b a n e l p o d e r d e a u m e n t a r 6 d i sminu ir 
las j j enas c u a e d o lo j u z g a s e n c o n v e n i e n t e , é h i c i e -
r o n la m i s m a d e c l a r a c i ó n p a r a las p e n a s que i m -
p u s i e r o n á los o t ros a c u s a d o s . R e c i b i e r o n e n seguí-
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•da la abjuración de dichas cincuenta y seis p e r s o -
nas y les dieron la absolución de la excomunión 
que les habian lamsado. 

»Eq tercer lugar impusieron á cua t ro tambres 
y una muje r que habian frecuentado á los he re j e s 
á hacer a lguna peregrinación sin sugetar les á l l eva r 
cruces como ios otros, y se les dió la absolución 
despues de haber leido públ icamente las fallas de 
que eran cu lpables . 

«Luego condenaron á veinte hombres y muje res 
á l levar cruces en la forma q u e hemos ind icado , 
despues d e haber leido públ icamente su confesion 
en la cual se acusaban de haber favorecido á los 
herejes ó f recuentado con ellos ó con J«s v a l d e n -
ses, y de haber lomado par te en sos ceremonias , 
etc . Impusiéronles d iversas penitencias y p e r e g r i -
naciones que debían empezar an tes d e tres meses, y 
á distintos lugares de devocion de Francia d e s i g -
nados en dicha acta. 

«Antes de la imposición d e tales penitencias, 
los acusados ab juraron su e r ror y prometieron 
obedecer á la Iglesia, recibieron la absolución á 
la excomunión á que estaban sujetos. Los i n q u i s i -
dores mandaron á varios d e dichos acusados que 
juzgaban mas culpables q u e á los o t ro s ,que l l e v a -
sen dos cruces dobles. 

»En quinto lugar s e leyó la confesion de veinte 
y siete en t re hombres y mujeres que habian f a v o -
recido mas part icularmente á los herejes ó á los Fal-
deases, ó que habían sido iniciados en sus m i s t e -
rios, v la de un judío converso y relapso. P u b l i -



= 150 — 

cóse e n s e g u i d a la sen tenc ia q u e los c o n d e n a d i 
e n c e r r ó p e r p é t u o d o n d e h a b L de hacer p e n L -
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valdenses, y que era relapso, por lo cual fué c o n -
denado á ser degradado y entregado al brazo s e -
cular . 4 

» 1 1 ° Procedióse á la lectura de las in formac io-
nes practicadas contra catorce herejes fautores de 
herej ía , ó relapsos fugitivos tanto hombres como 
mujeres . Todos fueron condenados como ¡¡herejes 
contumaces. 

' » 1 2 ° Pronuncióse una sentencia contraídos val-
denses ó pobres de Lion relapsos, los cuales fueron 
entregados al brazo secular . 

» 1 3 ° Finalmente, se abandonó al brazo^secular 
para ser quemado vivo un reo que despues de h a -
ber sido convencido de heregía en el juicio, sea 
por propia confesion, sea por testigos, se habia r e -
tractado enseguida de su confesion, pretendiendo 
que la fuerza del tormento se la habia ar rancado, 
y que habia declarado que no quería defenderse ni 
purgarse. Diéronle sin embargo quince dias de 
tiempo para reflexionar dicióndole que en caso de 
confesar en el intervalo su crimen no se le c o n d e -
naría mas que á encierro perpetuo. 

»Asi acabó, añade el autor de la Historia del 
Languedoc, esa prolongada y humil lante c e r e m o -
nia. Y hay que observar que los informes dados 
contra los acusados y sus confesiones, les fueron 
leídos en lengua vulgar ó provenzal, aunque en el 
registro estaban redactadas en la t ín .» 

Todos esos documentes irrecusables si los hay, 
no permiten abrigar la menor duda sobre el esta-
blecimiento de la Inquisición en el mediodía de 
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Francia, y demuestran con épocas fijas v determi-
nadas que allí tuvo su cuna. 

Con todo, cumple confesar, que los poblaciones 
Jucharon largo tiempo y constantemente coBtra los 
actos de dicho tribunal eclesiástico y contra el 
mismo Santo Oficio. La excesiva severidad que los 
inquisidores desplegaron en el qercicio de sus fun-
ciones provocó varias revueltas: en todas parles se 
levantaban, principalmente contra ei rigor con qué 
-exigían los impuestos destinados á su sosten y las 
exacciones que con tal pretexto cometían. 

Tales quejas fueron acompañadas de una decla-
ración precisa de las ciudades y comunidades so-
metidas á dicha contribución, alegando que no 
querían ni podían acceder á un estado de cosas tan 
ruinoso como vejatorio. 

No habiéndose apresurado la corte romana á to-
mar en consideración las justas quejas de Jas po-
blaciones, no lardaron los inquisidores en ser el 
objeto del odio y animadversion general. 

Pronto estallaron sublevaciones populares en to-
das las ciudades meridionales contra dichos frailes, 
que se vieron sucesivamente arrojados de los luga-
res en que ejercían sus funciones y obligados á 
abandonar de grado 6 por fuerza las otras locali-
dades por no poderse sostener en ellas; ó mas claro 
dice un historiador, porque lejos de gozar en ellas 
de alguna consideración, como deseaban, no eran 
mas que el objeto de la animadversion pública de 
tal modo acentuada, que parecía imposible desva-
necerla, aun cuando se revistieran con la piel de 
oveja. 
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Asi fué como ese terr ible t r ibunal tuvo que a l e -
jarse la pr imera vez de la Franc ia meridional , ún i -
ca par te de este reino en donde inquisidores p e r -
manentes pudieron instalarse a lgún t iempo. C a -
yo mas tarde en Nápoles y Sicilia bajo las s u -
blevaciones populares que habia provocado. I n s e n -
siblemente fueron borrándose las huellas que á su 
paso de ja ra , escepto en el condado de Avignon s u -
miso entonces d i rec tamente á la corte de Roma 

Pero despues de tres siglos de t regua , cuando 
Lutero hubo comenzado á pred icar sus doctr inas en 
Alemania y hacerse un par t ido considerable , la In-
qumcion que habia cesado sus persecuciones en va -
nos países por falta d e culpables tal vez, dice el 
autor de la Uiüoriade las Inquisiciones, reapareció 
de repente y empezó de nuevo y con mayor r f eo r á 
perseguir á los nuevos hereges . Ese e jemplo p e r n i -
cioso infectó también á Francia sostenido por el 
lalso celo del chanci l ler Dupra t . 

«Este hombre , refiere un historiador del siglo 
décimo sexto, celebró un concilio provincial en 
«520, el mes de febrero , en el que despues de ha-
Der hecho condenar con razón las doctr inas de L u -
lero, Melancton, Zuinglio, Ecolampade y sus a d e p -
, * e s M i o un decreto general que renovaba todos 
I antiguos cánones del concilio-de Letran contra 
'os hereges, sus fautores , defensores, y hasta los 
que solo fuesen sospechosos de heregía , los r e l a p -
sos; etc. En él exhor taba á todos los pr incipes cris-
"anos a es t i rpar de sus reinos la heregía y los que 
]a enseñaban ó defendían . J M 

TOMO II. H . K . 1 1 



— 154 <= 
« E s e d e c r e t o f u é d e s g r a c i a d a m e n t e s egu ido a l p ió 

d e ia l e t r a , lo cua l r e s t ab lec ió po r a l g ú n t i empo la 
Inqu i s i c ión en F r a n c i a , d e c u y o t r i buna l no se c o -
nocía m a s q u e el n o m b r e . » 

V e r d a d es q u e F r a n c i s c o I , e l ig ió b a j o su r e i -
n a d o á los i nqu i s i do re s d e la fé d e e n t r e los f r a i l e s 
d e la ó r d e n d e s a n t o Domingo ; pe ro un ed ic to d e 
3 0 d e m a y o d e 1 5 3 6 , e s t ab lec ió en d i c h o c a r g o á 
f r a y Mateo ó Miguel O r r y , doc to r en teo logía , d e 
la ó r d e n d e h e r m a n o s p r e d i c a d o r e s . El f u n d a d o r 
d e los j e su í t a s I g n a c i o d e Loyola , a c u s a d o d e disen-
t i r en a l g u n o de los a r t í cu lo s d e fó, se vió ob l i ga -
d o á c o m p a r e c e r como sospechoso d e l a n t e d e d icho 
i n q u i s i d o r qu ien le desp id ió con la abso luc ión . 

C u a t r o años d e s p u e s un d i p l o m a d e l m i s m o rey 
F r a n c i s c o I e s tab lec ió po r I n q u i s i d o r g e n e r a l en 
todo el r e ino á José d e Cor r eg io , re l ig ioso dominico 
t a m b i é n . EL 1513 una t e rce ra ac ta d e F ranc i sco I 
d a b a todo el p o d e r á los j u e c e s ecles iás t icos y á los 
i n q u i s i d o r e s d e la fé p a r a p e r s e g u i r á los l u t e r a -
nos y otros h e r e j e s , con la cond ic ion de entregar 
a los j u e c e s o r d i n a r i o s los s e g l a r e s ó q u e n o e s -
tuv iesen c o m p r e n d i d o s e n n i n g u n a ó r d e n sagrada . 

F i n a l m e n t e por un r e g l a m e n t o de E n r i q u e I I he-
c h o en S a n G e r m a n en L a y e en 2 2 de j u n i o de 

v 1 5 5 0 , el r e y d e r o g ó el ed ic to d e F r a n c i s c o I , y r e -
evo a Mateo O r r y del c a r g o en q u e e s t aba en cua -

l idad d e i n q u i s i d o r de la fé , d e c o m u n i c a r l o s pro-
cesos q u e instr .uyera con t r a los h e r e g e s á las cortes 
s o b e r a n a s , á los a l c a l d e s y á los senesca les , con tal 
q u e ios c o m u n i c a s e á los o r d i n a r i o s d e los pueblos , 



es dec i r , a los obispos ó los vicarios genera les 
"or o demás, ese último reglamento dejaba á 

Grry el m,smo poder que habia sido concedido de 
atraer a la fe ortodoxa, con sus consejos, exortacio-
oes ó instrucciones á los que se hubiesen apartado 
de ella; de conceder el perdón á ios que se arrepin-
tieran, y corregir y castigar á los que persevera-
sen con obstinación en sus errores. Ese edicto fué 
revisado en el Parlamento de Paris, que le impuso 
por condicion que en los casos privilegiados, el in-
quisidor no obraria sino de acuerdo con los jueces 
reales a los cuales seria obligatorio pasar comuni-
cación del procedimiento. 
. T a ] f u é . e l último acto oficial sobre la Inquisi-

Franda , V ° * ^ ®U r e s l a b , e c i m i ^ t o en 
«Por fortuna, dice un historiador, dicho resta-

blecimiento de la inquisición no subsistió mucho 
tiempo; porque desde muchos años, el solo nombre 
ae aquel tribunal era odiado en todo el reino Las 
guerras civiles religiosas de aquella época tuvieron 
al menos de bueno que hicieron desaparecer la in-

ñera)01011 ^ ** d e a q U 6 , , a C 0 D f l a S r a c Í 0 D g e -
«A fines del siglo décimoséptimo, añade Mar-

c h e r respondiendo á los que pretenden que la in-
quisición permanente no estuvo nunca establecida 

F¡'ancia, se veian todavía en Carcasona y T o -
o s a ! a s casas de la Inquisición. Todavía hay en es-

fas ciudades dominicos que tienen la categoría» de 
inquisidores; si bien es un título sin fuuciones Con 
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todo, ta les dominicos p re tenden que s i s e p r e s e n t a -
sen nuevas beregías tendr ían el derecho de p r o c e -
d e r cont ra los nuevos he reges . No se concibe en 
que se funda semejan te pre tens ión , puesto que los 
obispos en Franc ia están en el derecho de j u z g a r á 
tales d is identes , asi como los magis t rados c o n s e r -
van el d e condena r y hacer les e j ecu ta r la s e n -
t e n c i a . » 

En la época en que escr ibía el aba te M a r s o -
l i e r , podia muy bien el gran rey no neces i tar á 
los inquis idores pa ra des t ru i r á los ca lv in i s tas ; 
pues ¿uo e ran acaso un medio mas seguro las dra-
gonadas (1). 
- Ese mismo h is tor iador envanec iéndose t!e que la 

Inquis ic ión no será ya necesar ia en F ranc i a , c o n -
viene en que los reyes no carecían de otros medios . 
d e res tab lecer y conse rva r en ella la pureza de la 
fé . Tales medios los habia hecho , ap l i ca r el gran 
r ey á las Cevennes, y la historia le ha juzgado ya 
po r el lo. 

De Thou despues de h a b e r a f i rmado que el San-
to oficio era odioso desde que F e r n a n d o el Católico 
se habia se rv ido de dicha ju r i sd icc ión para e s t e r -
m i n a r on España los restos de las sectas judía y 
m a h o m e t a n a , a ñ a d e : 

«Es te ódio se aumen taba mas y mas por la for-
ma es t raña é inicua q u e este t r ibuna l empleaba c o n -
tra el ó r d e n , la razón y la equ idad na tu ra l , mayor-

. (*). Persecuciones contra los protestantes llevadas á 
ejecución en Francia en t iempo de Luis XIV por solda-
dos llamados dragones. (Nota del traductor.) 
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mente por los horr ib les tormentos cuya violencia 
obl igaba á veces á las inocentes y desgrac iadas v i c -
t imas á d e c l a r a r , contra la ve rdad , todo lo que 
jueces bá rba ros y crueles quieren que conf iesen. 
Seme jan te ju r i sd icc ión parece pues menos imagina-
da para conservar la religion verdadera (lo que 
podía hacerse por medios mas suaves y humanos , 
según la an t igua disciplina de la iglesia) que como 
medio fuDesto de a r r eba t a r los bieues y qu i ta r la 
vida á las personas mas hon radas .» 

El cé lebre his tor iador de la Ig les ia , el aba te 
Fleur i , no teme colocar la Inquisición como la p r i -
mera de las causas que han contr ibuido á esci tar 
la indignación de los seglares contra el c lero. 

«Se ve has ta que punto, dice, era odioso seme-
jante t r ibuna l , en la dif icultad de establecerlo en 
la misma Italia y en los Estados de la Igles ia , v 
por los inquis idores muer tos como San Pedro de 
Veroua, contado ent re los már t i r e s , el beato Pedro 
de Castelnau y tantos otros. Y la Inquisición no 
era odiosa solamente á los herejes que perseguía 
y cas t igaba , sino hasta á los mismos católicos, 
á los obispos y magis t rados cuya jur isdicción amen-
guaba , y á los pa r t i cu la res , á los cuales les parecía 
terrible por el r igor con que p r o c e d í a » . . . . 

F ina lmente , el abogado genera l Talou, en una de 
sus defensas en la cual habia debido forzosamente ha-
blar del t r ibunal de la Inquisición esclamaba con 
razón: 

«Hacemos m u y bien en temer hasta su s o m b r a . » 
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C A P Í T U L O I X . 

U INQUISIC ION EN VENECIA . 

Aunque la ciudad de Venecia sea muy antigua 
y baya hecho profesion de fe cristiana desde el na-
cimiboto de esta religion, parece que sus habitan-
tes se libraron de todas las herejías que se habían 
declarado en diversos países desde el siglo décimo-
tercero. Hallamos la prueba de esta aserción en el 
acta que fué presentada á Jaime Thiepolo cuando 
lúe «regido Dux paja que se conformase á la 
misma y la hiciese observar. 

Dicha acta contiene la enumeración de los crí-
menes y castigos que debían aplicarse á los que 
ios Hubiesen cometido; y aun cuando esta enume-
ración parezca completa, no se encuentra en ella 
ninguna mención que tenga algunas relaciones eon 
ios delitos que la Inquisición considerase que eran 
de su incumbencia. 

Mas adelante y también bajo el gobierno del 
mi.mo dux, se publicó una nueva declaración con-
tra los criminales. En ella se encuentran muchos 
de los delitos por los que la Inquisición de Espafia 
Hizo quemar tantos desgraciados en los siglos dé -
cimoquinto, décimosexto y décimoséptimo, esto es, 
a ios reos de sortilejios, maleficios, etc; pero no 
se menciona en ella nada tocante á los herejis pro-
piamente dichos; lo que demuestra que en Ve-
necia no se conocían estas clases de crímenes con-
tra la religion católica. 
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Ed la época en que estal ló la querel la en t re el 
papa Inocenoio IV y el empe rado r Feder ico I I , I t a -
l ia , que se hal laba dividida eo dos facciones, la del 
papa y la que formaba al lado de Feder ico , en 
aquel la época , pues, fué cuando vió las herej ías d e 
toda especie desl izándose por todas sus c iudades . 
Venecia»se vió tanto mas infestada d e ellas cuanto 
mas b lando e ra el gobierno tocante al pa r t i cu l a r . 
Los herejes c r eyendo gozar allí de la mayor l iber -
t a d . se habian reunido en g ran número de todos 
los países sometidos al dominio d e la t i a ra . 

«El d u x y el senado , d ice Marsol ier , l levados 
del jus to t emor d e que tan g r an concurso de gentes 
infestadas d e d i ferentes herej ías no cor rompiese al 
fin la rel igion que hab ían tenido sumo cu idado de 
conservar en su pureza d u r a n t e tantos s iglos, c o -
menzaron desde el año 1 2 4 9 á tomar var ias med i -
das para p rese rvarse d e un mal t amaño .» 

Mareolier no d ice que el gobie rno d e Venecia 
fuese inducido por la solicitud d e los papas á m e -
terse en dicha clase de asuntos; pero esto resul ta 
de l i s med idas mismas que tomaron y que fueron 
en todo conformes á las adop tadas por el obispo d e 
Roma y p red icadas por sus legados. 

Tales med idas e ran poco mas 6 menos las que 
genera lmente se ap l icaban en los puntos en que do* 
minaba la Inquisición re l ig iosa . Creóse una e s p e -
cie de consulta para descubr i r á los herejes , que 
debían ser l levados ante un consejo compuesto de l 
patr iarca de G r a d e y de otros obispos de los e s t a -
dos venecianos . Los individuos reconocidos como 



, b i a n 8 e r p u e 8 l ° 8 á disposición de la 
Í 1 h i T ü , a r I p o r P , u r a l í t , a d de votos del con-
e í fuego P 8 6 r C O D d e n a d o s < perecer en 

Dichas p e r s e c u c i o n e s d i r i g i d a s c o n l r a los h e r e -
j e s y d i chos ca s t i gos e x t r e m o s no e r a n s in e m b a r -

fuera del derecho común teniendo su cddigo v sus 
formas Aferentes de las indicadas por iJleyeYje 
r - E ( m o d u d e p r o c e d e r no e r a el a d o p t a d o por 
la I n q u i s i c i ó n pues to q u . a l l í se s egu ían las l e -

el d u T n, : , d a S P a r a 1 0 8 o 6 rd inar ! : 8 Ni 
«I d u x n i s u s conse j e ro s q u i s i e r o n á la sazón pasa r 
e d e s ü 2 8

n r C U ' T 8 d e l 0 8 - ¡ u i c i 0 s o c l u s i v a m e n t e ec les i á s t i cos ; m a n t u v i e r o n con firmeza los d e r e c h o s 

s j s p r a c l , c ó lar*° 
« ; „ P ! r „ ° ' 2 • I e , n e c i a l o B ! i m 0 i » 8 en es te ú l t imo 
~ f d 6 P e 8 a r C 0 D , o d o 8 U Pe®» 'a inf luencia 
r u m a n a , y d e m o s t r a r s e c o n s t a n t e m e n t e a tenta v 
a g u a r d a r su ob j e to , q u e e r a el e s t a b l e c i m í e n o d i 
formas b á r b a r a s D $ U S l r e 9 ' 8 U S j*M>gos y sus 

h » ™ I t e h Í a D q U 6 h a b é r 8 e , a s 'os p a p a s con u n g o -
d Z J v ^ ' y C 0 D p r Í D C i p e 8 l ' m ' d « 8 «5 v e n d í -
dos al Va t i cano . L o s v e n e c i a n o s s u m i s o s á un o r -
d e n d e cosas q u e hac ia p r e v a l e c e r a n t e t odo el 
Bien del pa í s , s e m o s t r a r o n los j u s t i p r e c i a d o r e s de 
Ms c o n s e c u e n c i a s q u e toda desv iac ión d e s u s f o r -

p o d i a t r a e r ; y p o r lo tanto, 
n u n c a q u i s i e r o n c o n s e n t i r en a c e p t a r l a s p r e t e n s i o -
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nes de la cor te de Roma, ni cesaron d e oponer á 
sus exigencias la m a y o r y mas enérgica firmeza 

Por mas que ios papas Inocencio, Ale jandro , 
Urbano, Clemente, y los otros siete que les sucedie-
ron renovasen incesantemente sus peticiones los 
venecianos hicieron inúti les todos los m e d i o s ' e m -
pleadcs por los par t idar ios de la Inquisición para 
tomar pie de losdes l íces que se comet ieran . Lo¿ es-
casos de d icua institución proporcionaron á los ve-
necianos a rgumentos de g ran peso, tales como el fu-
ror de los frai les y predicadores católicos, los habian 
proporcionado á los protestantes para perseverar en 
las reformas rel igiosas. En todas partes se hab laba 
únicamente de los dis turbios y revuel tas causadas 
por as violentas predicaciones de los frai les 

Al p r imer antojo que les daba , tales hombres 
arrebatados de un celo torpe y mal en tendido , pu -
blicaban c ruzadas contra los herejes y l levaban s u -
cesivamente comarcas en teras á fuego y á s a n g r e 
« ' I a n , Parma habian cor r ido inminen te r iesgo d e 
perecer por causa de las sediciones promovidas por 
os predicadores adeptos de la inquisición, v toda 

"a l ia resonaba con los c lamores que ios pueblos a l -
zdoan a la corte de Roma contra los famil iares del 
^ n t o Obeio, que por su capr icho desolaban países 
y pueblos pacíficos y amigos d e la t r anqu i l idad . 

j>e comprende fáci lmente hasta que punto el S e - " 
nado de Venecia se servia con ventaja de tales d e -
nor 8 P a r a J u s l ' f i c a r las negat ivas que con tanta 
perseverancia daba , de rec ib i r la Inquisición en su 
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Por desgracia los d u x que se sucedieron no p u -

sieron todos igual empeño y persis tencia en r echa -
zar las pretensiones de los papas , y Nicolás I V o b -
tuvo por fin lo que sus predecesores habian por 
espacio d e tantos años solicitado inú t i lmente . El 
S e c a d o , engañado , se decidid á recibi r la I n q u i s i -
ción en las c iudades d e la Repúbl ica ; pero estipuló 
por sí mismo las condiciones de dicha concesion, 
c r eyendo con ello haber evi tado los escándalos , de-
sordenes y vejaciones qne resul taban ord inar iamente 
de las pretensiones del Santo oficio. 

Convínose en que la Inquisición no tendría otros 
empleados , para la ejecución de los procesos, que 
los de la Repúbl ica ; que para evi tar la a r b i t r a r i e -
dad que los inquis idores os tentaban en todo, las 
r en ta s necesar ias pa ra el sosten del t r ibunal e c l e -
siást ico, ser ian ex ig idas por los agentes del gobier-
no veneciano, y no por los del espresado t r ibunal , 
que la República le señalar ía un fondo, y n o m b r a -
r ía un receptor para perc ib i r los productos de él, 
p a g a r el sa la r io de los inquis idores y de sus f a m i -
l ia res , y sa t is facer todos tos gastos admit idos . F i -
na lmen te , se est ipuló que el producto de las mullas 
y confiscaciones p ronunc iadas lega lmente contra los 
h e r e j e s condenados , ser ian inver t idos en servicio 
de la serenís ima Repúbl ica para ser empleados 
conforme le pareciese mejor . 

« A u n q u e el papa estuviese lejos de quedar con-
tento de dicho a r r eg lo , y que hubiese preferido 
hace r admi t i r la Inquisición en los Estados venecia-
nos sin n inguna c lase de condiciones, como se h a -

/ 
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bia verif icado en los otros estados de I tal ia, no de-
jo, dice el his tor iador Marsolier , de aceptare!acta 
que le fué presentada y conf i rmarla con una bula 
especial .» 

La corte de Roma obró á la sazón conforme á 
su sistema habi tua l : comprendió que habiendo con-
seguido lo mas difícil como era el establecimiento 
de la Inquisición en un pais de donde por espacio 
de tanto t iempo habia sido rechazado, el resto no 
consistía mas que en mera cuestión de formas, y i o 
dudó que andando el tiempo l legaría á conseguir su 
objeto. El Vaticano esperaba que los venecianos se 
cansarían por fin y que los l levaría á aflojar insen-
siblemente hasta de ja r á la Inquisición tan l ibre de 
toda traba y tan poderosa como en los demás p a í -
ses en que se habia establecido. 

Pero aquí los papas y su consejo no pudieron 
vencer Ja inflexible firmeza de los dux y conse jo-
ros de la repúbl ica . Por espacio casi de t res siglos, 
el Senado, persuadido tal vez de que habia hecho 
demasiado con recibir en su seno la institución en 
que los papas fundaban su poderío, permaneció 
urme en su resolución de no suf r i r usurpaciones . 

Hizo mas aun; lejos de consentir en la a b r o g a -
ción de los convenios de 1 2 8 9 , los reunió en un 
reglamento compuesto de treinta y nueve capí tu los , 
según el cual la Inquisición debia reg i rse en todo 
el Estado veneciano. 

Decíase en él que tendría el Senado tres s e n a -
dores delegados para asistir en Venecia á todos los 
actos, procesos y sentencias de la Inquisición; y co-
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mo las ciudades y pueblos de su dependencia d e -
bían regirse por las leyes de la capital, los tribuna-
les de los puntos en que estuviese el Santo Oficio, 
delegaba en vez de los tres senadores los rectores' 
y en su defecto el podestá ó su suplente para asis-
tir á dichos actos y sentencias. 

Era por lo tanto mista la Inquisición que los 
venecianos habian admitido en su república, y no 
un tribunal puramente eclesiástico como los que se 
habian establecido en los otros estados de Eu-
ropa, Verdad ei que por. una disposición adi-
cional, los comisarios venecianos encargados de 
asistir á los antedichos actos, no debían intervenir 
de ningún modo en la instrucción ni en la senten-
cia, pero estaban obligados á velar para que no se 
hiciese nada contrario ó perjudicial á la autoridad 
que regia la República, nada que fuese contrario á 
la tranquilidad pública, nada que pudiese promo-
ver escándalos y oprimir á los subditos de los Es-
tados venecianos, nada, en fin, que fuese contrar io 
á la equidad. 

En lodo caso los empleados de la República, en-
cargados de asistir á los actos de los inquisidores, 
debían avisar al Senado de lo que ocurriese en el 
tribunal de la Inquisición; lo cual era un medio 
muy bueno para destruir los abusos que se come-
tían en todas partes donde el mas inviolable secre-
to protegía al tribunal del Santo Oficio. 

Otra de las prerogativas que además se habia 
reservado el dux ó el Senado, consistía en no per-
mitir la entrada en función de los inquisidores nom-
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brados por el papa, cuando estos jueces no fuesen 
del agrado del jefe de la República. Tal vez h a -
bría sido necesario est ipular que estos jueces no 
podrían ser elegidos mas que entre subditos venecia-
nos, como lo habia estipulado la corte de Madrid 
tocante á los empleados de la Inquisición española; 
mas la serenísima República creyó haber hecho lo 
suficiente reservándose el derecho de dar el exe-
quátur. 

Varios otros ar t ículos de dicho reglamento esta-
ban consagrados á la obligación impuesta á los 
asistentes de presenciar todos los procesos i n c o a -
dos por la Inquisición, tanto á seglares como á 
eclesiásticos; debían conocer todo lo que se referia 
á cualesquiera procesos, como las declaraciones, 
la prisión, la incautación de cuerpo , la audición de 
testigos, la tor tura , la abjuración, la absolución y 
generalmente todo lo que tenia lugar en el t r i b u -
nal del Santo Oficio, y para caso de infracción se 
imponía la pena de nul idad con respecto á todo 
proceso que se hubiese ins t ru ido en su ausencia. 
Los asistentes tenían también la misión de velar 
Í)ara que no se insertase en los procesos nada de 
os estatutos hechos fuera del Estado, aun cuando 

los cómplices de tales presos estuvieran fue ra de 
él. Para obtener tal estradicion, se necesitaba p re -
via autorización del dux . 

Los asistentes debían además examinar todo de-
creto de ar res to , si el cr imen no les parecía de la 
incumbencia de la inquisición, y da r aviso á la 
autoridad super ior si les pareciese dudoso el caso. 



. D i S h o s delegados tenían además la obliaacion d« 
impedir a los inquisidores el proceder S r a los 
encantamientos y maleficios, escepto e n T s ca o 
r e i n r h ' h f « ^ ^ « ^ c u l p a b l ^ d e h e -
X . 1 b « L m w V 0 8 q U e 8 8 h ' c i e 'en cul -paDies de burla de las cosas santas de via» 
cri8 ± C 0 n r a , ' a S ¡ m é > e ™ eneradas por 
c istianos, y finalmente, los bigamos, debían tam-
bién ser |uzgados por los tribunales sedares de la 
República, y conforme á las leyes canónicas aue 
remitían tales causas así como las d e m u r T á T o s 
magistrados seculares. • 1 0 8 

d J L " - ' ? ' 0 U d e 6 8 1 0 8 c o n v e n i o s llevaba que t e 
cua l u i i " d " i y - 6 e n e r a l r D l e 1 0 8 demásinfiel s de 
t e n c i a d n 2 f T qU® Í U e S e D ' n o P » * ™ sen-tenciados por la Inquisición fuese cual fuere al r a -s t e r del crimen que hubiesen perpeí ad0 L o mis 

5 Í S r ' T , d C r S e d e ' f « ' 4 » 1 o t o p u T o 
lesidente en el territorio de la República á los cua-
les se había concedido el der« h,, Z i 
lados particulares d® l M e r 8 U 8 P r e " 

« artículo 27 que era el mas importante de to-
o e c t o á I T 0 3 6 0 " ' 6 V e D e c , a ^ 1 0 8 PaP e -'«qu^'oon , estaba concebido en térmi-nos que honraban á la República- -

c i o n L n » r t e n e S a* ' í * C O n d e n a d o s P»r 'a I n q u i s i -
cónfiscadn». ^ J e C Í a ' a o P o d ™ ^ confiscados; s , 0 , q u e s e , á B legados á sus hijos y 
W e i d l e a , e T k 8 U i m s ' c o n V 
por dicho t r ibunal . » ' N 
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A esas disposiciones que formaban tan señalado 

contraste en las adoptados por los príncipes que se 
declaraban protectores de la santísima Inquisición 
el Consejo de los Diez reuuió alguuas otras propias 
para probar basta que punto aventa jaban los repu-
blicanos de las Lagunas á los otros países some t i -
dos á las monarquías en las ideas de l ibertad civil 
y religiosa. 

Asi, por e jemplo, no podia publicarse en los 
es tados venecianos DÍnguna bula de los papas ni 
orden de la Inquisición sin permiso del gobierno. 

En lo concerniente á los libros prohibidos por 
la corte de Roma, el copvenio que damos á cono -
cer ahora, prohibía á ios inquisidores el publicar 
ningún otro catálogo á mas del redactado m u t u a -
mente ent re la República y la Santa Sede. Estába-
es ademas prohibido á los inquis idores juzgar á 

los aduaneros , taberneros, fondistas ó posaderos y 
corladores que vendiesen c a r n e e n cuaresma, todos 
esos individuos no podían ser procesados mas que 
por jueces seculares. 

Finalmente, el edicto que los inquisidores tenían 
la costumbre de publicar cuando lomaban posesion 
de su cargo, debia reducirse en su forma y tenor á 
seis artículos sin que pudieran añadírseles ningún 
otro. Tales artículos les permitían entender: 

l o Contra los que siendo herejes ó conociendo á 
»os herejes no los denuncian. 

2 o Contra los que dan conferencias ó reuniones 
en perjuicio de la religion católica. 

Contra los que celebran la misa ó que se i n -
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g ie ren en o i r en confes ion sin t ene r el c a r á c t e r sa-
g r a d o . 

h e r e j í a 0 0 ^ 8 b , a s í e m ° 8 ^ u e d a n sospechas de 

5* C o n t r a los q u e imp iden y t u r b a n la j u r i s d i c -
ción d e la I nqu i s i c ión , q u e o fenden á sus min i s t ros , 
ó q u e r e spec to á tal f unc ión , a m e n a z a n ó m a l t r a t a n 
a los d e n u n c i a d o r e s ó tes t igos; en la in te l igenc ia de 
q u e sea r e a l m e n t e en lo tocante á d icha func ión , 
pues s i endo por o t ro mot ivo , c o m o por e j e m p l o , el 
d e h a b e r o fend ido á un e m p l e a d o d e la Inquis ic ión 
f u e r a del caso de sus func iones , debia j u z g a r s e s e -
m e j a n t e de l i to por la m a g i s t r a t u r a o r d i n a r i a . 

El a r t í c u l o sex to se d i r i g í a con t r a los q u e t ienen, 
i m p r i m e n ó m a n d a n i m p r i m i r l ib ros heré t i cos y 
c o n t r a la r e l ig ion . 

«Si el i nqu i s ido r q u i e r e p a s a r m a s a d e l a n t e y 
a ñ a d i r a l g ú n n u e v o dec re to , l l evaba el t ex to del 
c o n v e n i o ; s i qu i s i e r e a s u m i r s e a lgún o t ro a sun to que 
no es te e s p r e s a d o en los se is a r t í cu los q u e se a c a -
b a n de m e n c i o n a r , los as i s ten tes se lo imped i r án 
d a n d o al m i s m o t i empo av i so al p r ínc ipe , al Dux 

Tal e r a el tex to ó el s en t ido de los famosos t r e i n -
ta y n u e v e a r t í cu los r e g l a m e n t a r i o s conven idos entre 
la San ta S e d e y la Repúb l i ca con mot ivo de l e s t a -
b l ec imien to de la Inqu is ic ión en los Es tados v e n e -
c i a n o s . 

Difícil e ra por c ie r to m o s t r a r s e m a s p r u d e n t e , r e -
s e r v a d o y caute loso q u e el s e n a d o d e Venec ia , cuan-
do , a c c e d i e n d o á las i n s t anc i a s d e la co r t e de Roma, 
p e r m i t i ó la i n t r o d u c c i ó n de l S a n t o Of ic io en loses-
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l ados somet idos á las leyes de la Repúb l i ca 

1 ero lo q u e s o r p r e n d e mas todavía en una época 
en que todo cedía á la au to r idad abus iva y t i r án ica 
<Je los papas, es q u e la r epúb l i ca de las Lagunas p u -
diese pe r seve ra r en sus p ruden t e s p r e c a u c i o n e s , 
Y no permi t i ese n u n c a á la Inquis ic ión mis ta q u e 
to leraba , hac iéndola v ig i la r , sal i rse do las solas a t r i -
buc iones q u e le concedía el r eg l amen to de q u e 
aquí se hace mér i to , en tanto q u e en los d e m á s paí-
ses d icha inst i tución tan h u m i l d e y modesta al prin-
c ip io no hab ia t a rdado en d o m i n a r los t ronos v dic-
ta r leyes. 3 

¡Cuantas veces p r o c u r ó la cor te r o m a n a en los 
f ig les déc imo sexto y d é c i m o sép t imo r e n o v a r sus 
entaUvas pa ra e s t ende r las a t r i buc iones d e su t r i -

buna eclesiást ico en Venecia! Pero convenc ido el 
benado de q u e si a f lo jaba en a lgún p u n t o ser ia lue-
| o des t ru ida la potestad c iv i l , supo s i empre res is t i r 
a las que ja s y has ta á las amenazas del Vat icano 
> man tuvo á despecho d e lodos la i n t eg r idad de su 
•eglamento; lo q u e a h o r r ó á la Repúb l i ca m a s d e 
una sedic ión, mas de u n a g u e r r a civi l ó e x t r a n j e r a 
' Jurante ce rca de dosc ientos años, el gob i e rno d e 
venecia con t i nuó ten iendo ba jo su d e p e n d e n c i a v 
bajo las leyes de la Repúb l i ca aque l la ins t i tuc ión 

c u y o es tab lec imien to hab i a i m p r u d e n t e m e n t e au to -
j 'zado en sus Es tados ; m ien t r a s q u e «n los o t ros 

! a Inqu is ic ión se mos t r aba orgul losa d e 
¡ ^ a n a r d i r e c t a m e n t e de los p a p a s y de no reg i r se 
«las que por bu las del Vat icano y por sus p r o p i o s 
' M á m e n l o s ; r eg l amen tos b á r b a r o s q u e los venec ia -

j o m o i i . h < 1 2 » 
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nos tuv ie ron el sano c r i t e r io de de ja r l lorecer en los 
ot ros cl iuias . 

Lo q u e p r u e b a d e u n a m a n e r a incontes tab le q u e 
la Inqu i s i c ión de Venecia f u e c o n s t a n t e m e n t e inde-
p e n d i e n t e de la de Roma y de c u a l q u i e r o t r a , es 
q u e la R e p ú b l i c a y no la Iglesia p roveyó s i e m p r e á 
los gastos necesar ios para el sosten de d i c h o t r ibu-
na l . Todos los o f r e c i m i e n t o s do la cor te de Roma 
tocan te al pa r t i cu l a r f u e r o n c o n s t a n t e m e n t e recha-
zados por ol S e n a d o , q u e pre f i r ió i m p o n e r sacrifi-
cios al Es tado venec i ano á d e j a r i n t r o d u c i r en él 
abusos r e su l t an tes de la a d m i n i s t r a c i ó n del Santo 
Oficio. 

La cues t ión do la asisíeticia de los senadores ó 
rec tores en el t r i b u n a l de la Inquis ic ión f u é laque 
e s p e c i a l m e n t e p r o c u r a r o n r e m o v e r in f in i t as veces 
los p a p a s con á n i m o de reso lver la en p ro \echo 
s u y o . Pau l V q u e t r a b a j ó toda su vida en aumen-
tar el p o d e r d e la Ig les ia ; este papa q u e no cesaba 
de d e c i r q u e Dios le h a b i a dado la t iara para hu-
mi l l a r á las potes tades secu la res , no podia acostum-
b r a r s e á la idea de ver á los i n q u i s i d o r e s de los 
E s t a d o s v e n e c i a n o s co locados b a j o la dependencia 
d e los seg la res . 

. lulio I I I no p u d o d i s i m u l a r el r e sen t imien to que 
e s p e r i m e n t a b a por tal s u m i s i ó n ; por lo cual se le vió 
l u c h a r i n c e s a n t e m e n t e sob re ese p u n t o con el em-
b a j a d o r de Venecia en Roma . Ju l i o dec ia que dicha 
as i s tenc ia e ra c o n t r a r i a á los decre tos de los papas, 
s u s p redeceso re s , y á las reg las de la Iglesia cató-
l ica. Y c o m o el e m b a j a d o r de la r epúb l i c a tenia la 
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mana" d . 8 r ° C e < I C r á l a s P re tens iones de la cor le ro-
' ' '» ' "> amenazó á la Repúb l i ca c „ „ una bu la 
espresa pa ra abo l i r d i cho uso 3 

s i n e m b a r g o , oslo papa parec ió ca lmar se cuand , , 

, o s a # i s , e n , c s 2 
Pero mas ade lan te , otro papa , Grego r i ? IV c m -

P e n d t o l a mt sma cues t ión , y dec la ró po mVdio do 
una bu la e sp resa , q u e sien, lo el c r imen de ciia 
p u r a m e n t e do la j u r i s d i c c i ó n eclesiást ica no tonta 

m a g , s l , a d o secu la r n ingún d e r e c h o para m e z c l é 
a ? , ' " ' Ü C e S 0 S , ' e f e r c n l c s í l t ' icl .0 c r imen á p e -sar M U S ( ) C ü l l l l . a r ¡ 0 e s l a l ) | e c i ( | 0 " Pe 

- senado sos tuvo con razón q u e la na lura lcva 

« I T / / a*'0 C f Í , , U l a i J " ' ^ ' a b a e l c o n " . 
, , ( l c ' a s par tes con t ra t an te s , v <iue no nn I » u n a sola do ellas l a ' f a cuRad de ! «ario e „ a | , , u n a p a r l e c n d " 1 0 
«el otro c o n t r a y e n t e ; q u e la as i s tenc ia era u n a d " 

s p . n o p a l e s cond ic iones d e la admis ión d e l S a 
DrnhaKi e " 1 0 8 e r a d o s de la Repúb l i ca , v q u e e ra 
Probable q u e tal admis ión h a b r i a s ido n L a d a 
«I cor rec t ivo añad ido p o r el Senado 

en t i ! " 1 ' 0 h e , c h o l e m e r a l P a P a es la respues ta 
arrojado de ' la ^ " i b u n a l l a I n q u i s i c i ó n ' f u e s e 
roino dfi N i L a g U " a ? ' C O m o a c a b a b a d e serlo del 
C i o n v f r l , a n s i « i r i «o r e m o v i e n d o m a s í a 
„ l s , ; V J Inqu i s ic ión s iguió s i endo mixta lo 
República C ' a < | ü e e n 8 ( l e m á s p ü n t o s l l e l a 
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La p r u d e n t e e n e r g í a del S e n a d o v e n e c i a n o fué 
t an to m a s l a u d a b l e , c u a n d o q u e en a q u e l mismo 
m o m e n t o la I n q u i s i c i ó n d a b a e n t r e l o smi l anese s las 
p r u e b a s m a s p a l p a b l e s d e los a b u s o s de su au to r i -
d a d , m a n d a n d o a r r e s t a r al e m b a j a d o r d e Su iza que 
se h a b i a t r a s l a d a d o á L o m b a r d i a p a r a protes tar 
c o n t r a ó r d e n e s d e Car los Bor romeo . Poco le fal-
tó p a r a q u e tal a b u s o e n c e n d i e s e la g u e r r a entre 
su izos y l o m b a r d o s . 

Los v e n e c i a n o s q u e d a r o n m a s y mas convenc i -
dos d e q u e el celo d e s m e d i d o de los inqu is idores 
t e n í a n e c e s i d a d d e u n f r e n o poderoso q u e pudiera 
r e t ene r lo s en el ó r d e n c u a n t a s veces intentasen 
a p a r t a r s e d e é l . 

A u n q u e sin c e s a r c o m b a t i d a locan te al par t icu-
l a r , la c o r t e de R o m a no de jó n u n c a de p r o c u r a r el 
e n g r a n d e c i m i e n t o de su ins t i tuc ión mas impor l an t e , 
y la I n q u i s i c i ó n n o cesó de m e r e c e r la recompensa 
d e los p a p a s p o r la osadía de a t a c a r á los mouar-
cas m i s m o s . C a d a d i a se d a b a el espec tácu lo de 
u n a n u e v a e m p r e s a d i r i g i d a c o n t r a los hombres y 
las cosas m a s re spe t ab le s . 

* Se s a b e ya q u e los i n q u i s i d o r e s p o r m i r a s é in-
te reses b a s t a n t e c o n o c i d o s , e m p r e n d í a n , cuando les 
a c o m o d a b a , i n f o r m a c i o n e s sec re t a s c o n t r a personas 
d e r e p u t a c i ó n y m é r i t o q u e no t e n í a n la suerte de 
a g r a d a r á la c o r t e d e R o m a . D ichas i n f o r m a c i o n e s 

h e e h a s casi s i e m p r e por dec l a r ac ión de a lgunos tes-
t igos s o b o r n a d o s q u e los i n q u i s i d o r e s lomaban bajo 
su p r o t e c c i ó n , e r a n m a n d a d a s á R o m a ú otros pun-
tos, pe ro s i e m p r e f u e r a del E s t a d o , y all í pronun-
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c i aban , d ice Marso l ie r , dec la rac iones y j u i c i o s se -
cretos m u y pe r jud i c i a l e s á la h o n r a , á la f o r t u n a y 
hasta á la vida de vár ios p a r t i c u l a r e s , q u e p e r m a -
necían en u n a comple t a i g n o r a n c i a de tales ac tos 
Hasta el m o m e n t o en q u e la Inqu i s ic ión juzgaba 
opor tuno hacer los va l e r . 

«Habiendo t r a spasado los mon te s en el año 1590 
y con mot ivo de las g u e r r a s c iv i les de F r a n c i a , re-
iere el mi smo h i s to r i ador , vár ios i n d i v i d u o s de la 

Kepublica pa ra e m p u ñ a r las a r m a s en favor del r ey 
y cont ra la Liga q u e se sabia habe r se f o r m a d o mu-
cho menos p a r a m a n t e n e r la re l igión q u e pa ra apo-
yar los ambic iosos des ignios de la casa de Guisa 
•ay Alber to , i n q u i s i d o r de Verona , fué b a s t a n -

te audaz p a r a p r o m o v e r i n f o r m a c i o n e s c o n t r a el 
I Jux y el Senado , como fau to res de he re j í a . Al 
eiecto, admi t i ó las dec la rac iones de vár ias pe r sonas 
Perdidas y m a n c h a d a s con d iversos c r í m e n e s , p e r o 
que él t r as formó en gen t e h o n r a d a 
* «Por f o r t u n a , tales i n f o r m a c i o n e s no tuv í e - -

mai onr a S qHU e . r 0 S°. r e s u , l a d o ^ » p r o p u s i e r a el 
la ínn - ' Ce ,° q u e e s P ° n e á , a s pe rsonas q u e 
' i nquis ic ión q u i e r e p e r d e r . El S e n a d o a d v e r t i d o 
L h ¿ a s \ s t e

x
n k s d e l a l e n t a d o con t r a los je fes de l 

g o b i e r n 0 de la R e p ú b l i c a , m a n d ó p r e n d e r t i i n q u i -
«nan J » T Y , e C a s l i ^ 0 P o r s í raismo ** la 
lian » P ° y , a S c i r c u n s t a n c i a s p e r m i t 

d e U a
a Í a m , ° l a h 0 , ' a q u e , a c ó r l e d e R o m a «o c r e y ó 

m a n S . « ¡ t e r v e n i r , h a b i e n d o c o n c u l c a d o 
«anif iestamente el i n q u i s i d o r de Verona el p a c t o 
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q u e c o a r l a b a lo m i s m o á la Inqu i s i c ión q u e á los 
p a p a s . 

Esta v ig i l anc ia lodos los d ías e j e r c i d a en lo l o -
c a n t e á la Inqu i s i c i ón y en pró del g o b i e r n o v de 
los c i u d a d a n o s d e la R e p ú b l i c a , no cesó do r e p r i -
m i r el a r d o r q u e los i n q u i s i d o r e s m a n i f e s t a b a n en 
todas pa r t e s , l l evados del ce lo m á s e x a g e r a d o , más 

c i e S ° > y ¿por q u é no h e m o s de dec i r lo? m á s b á r -
baro . 

De c o n s i g u i e n t e , la h i s tor ia d e la Inqu i s i c ión en 
es ta h e r m o s a p a r t e de la p e n í n s u l a i tá l ica no ofrece 
n i n g u n o de esos g r a n d e s ep i sod ios d r a m á t i c o s que 
l levan los a n a l e s d e o t r a s i n q u i s i c i o n e s . Verdad es 
q u e h u b o en los e s t ados d é d i c h a r e p ú b l i c a a lgunos 
procesos c é l e b r e s , a l g u n o s e s c á n d a l o s provocados 
por los i n q u i s i d o r e s d e aque l país ; mas ta les pro-
cesos y e s cánda lo s d e s a p a r e c e n a n t e los m u y nume-
rosos , c é l e b r e s ó t r ág icos , de los c u a l e s la Inqu i -
sición de E s p a ñ a , la m á s f amosa de todas las esta-
b lec idas en E u r o p a y A m é r i c a , nos ha d e j a d o tan-
tos re la tos . 

Nos l i m i t a r e m o s p o r lo tan to á d a r a q u í un r e -
s u m e n m u y s u c i n t o , p a r a no r e p e t i r lo q u e ya he-
m o s d i c h o t r a t a n d o d e d i c h a Inqu i s i c ión de Espa-
ña , mode lo ú n i c o en su g é n e r o , a u n c u a n d o no fué 
m a s q u e la h i j a d e la de Roma or igen de todas 
las d e m á s . 

S in e m b a r g o , c o m o q u i e r a q u e las d ive r sa s lo-
c a l i d a d e s en q u e h a r e i n a d o la Inqu i s i c ión ha pro-
p o r c i o n a d o rasgos ca r ac t e r í s t i co s q u e fa l tan en otros 
l u g a r e s , r e f e r i r e m o s a q u í a l g u n o d e los actos de 
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la Inquis ic ión de Venecia q u e se ref ieren p r i n c i -
p a l m e n t e á ese pueb lo comerc ia l por esceléncia 

Venecia, la re ina del Adr iá t ico y de lodo el Me-
d i t e r ráneo , deb ia como todos s a b e n , su g ran pros-
peridad y sus i n m e n s a s r iquezas i su comerc io m a -
¡ítirtto á ese c a m b i o p e r p é t u o de los p roduc tos de 
todas las par les del m u n d o conoc ido , q u e se hac ia 
por medio de su pue r to y de sus numerosa s s u c u r -
sales Venecia, deb ia pues su protección á todos los 
pueblos de la pa r t e de la Dalmacia , del A r c h i p i é -
lago y del Levan te . Por lo tan to hab ia e s t ipu lado 
con el m a y o r c u i d a d o la l iber tad de conciencia de 
estas d iversas naciones q u e tan pode rosamen te con-
cur r ían a su p rospe r idad . Preciso le fué pues , á la 
Inquisición de Venecia d e j a r á la de España lodos 
'os r igores q u e esta e m p l e a r e con t ra los moros j u -
díos y nuevos c r i s t ianos de sus re inos . 

Más de p ron to los i nqu i s ido re s venec ianos des -
cubrieron a n t e si vasto c a m p o en q u e poder e j e r -
cer•*„ celo sin a t e n t a r ni verse de ten idos por los 
l | e m t a y n u e v e a r t í cu los . Aprovechándose de la 
animosidad esci tada por los p red icadores de las 
t u z a d a s c o n t r a los inf ieles , la Inquis ic ión de V e -
necia espidió un decre to p r o h i b i e n d o á todas las 
Personas de c u a l q u i e r condic ión q u e fuesen el pro-

c e r a los sa r racenos de a r m a s ó todo efecto de quo 
puniesen se rv i r se c o n t r a los c r i s t i anos . 

^ v i e n d o e n d i c h a p roh ib ic ión m a s q u e u n a m e -
' * d e P '-udencia au to r i zada por el de recho de 

«entes y r ec l amada por las c i r c u n s t a n c i a s q u e se 
n a v e s a b a n , todo el m u n d o se somet ió v o l u n t a r i a -
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m e n t e al d e c r e t o . Mas c o m o la I n q u i s i c i ó n a p e n a s 
h a b i a o b t e n i d o u n a c o n c e s i ó n c u a n d o a b u s a b a d e 
e l la p a r a e x i g i r o t ras , p r o n t o se vio á C l e m e n t e V. 
p u b l i c a r u n a b u l a con la cua l p r o h i b í a , s o p e ñ a de 
e x c o m u n i ó n y b a j o o t r a s p e n a s d e d e r e c h o , l l e v a r 
á L e v a n t e c u a l q u i e r m e r c a n c í a , so p r e t e s to de q u e 
los c r i s t i a n o s no d e b i a n t e n e r n i n g ú n t ra to con los 
in f i e l e s . 

P r e v i e n d o la co r t e do R o m a q u e los v e n e c i a n o s 
n o se d e t e n d r í a n a n t e las c e n s u r a s de la i g l e s i a , 
e s t i p u l ó q u e c u a l q u i e r a q u e c o n t r a v i n i e s e á la b u l a 
d e C l e m e n t e V. s a c a n d o ó d e j a n d o s a c a r d e lo s 
p u e r t o s de la R e p ú b l i c a m e r c a n c í a s p a r a L e v a n t e , 
p a g a r í a á la c á m a r a a p o s t ó l i c a u n a s u m a igua l a l 
va lo r de las m e r c a n c í a s e s p o r t a d a s . 

Esa m e d i d a t i r á n i c a n o p o d í a d e j a r de t e n e r 
e fec tos r u i n o s o s p a r a el c o m e r c i o v e n e c i a n o ; y n o 
s e c o m p r e n d e c o m o e l S e n a d o , t an a t e n t o s i e m p r e en 
a s e g u r a r la l i b e r t a d d e las t r a n s a c c i o n e s ú t i l e s á la 
R e p ú b l i c a , n o ha l ló m e d i o a l g u n o d e i m p e d i r l ae je -
c u c i ó n d e esa b u l a . P r o b a b l e m e n t e c o n s i d e r ó el de-
c r e t o c o m o u n a d e las leyos t o c a n t e á las c u a l e s los 
i t a l i a n o s t i eneu la c o s t u m b r e de d e c i r : Fata la leg-
ge, trovato inganno. H e c h a la l e v , h e c h a la 
t r a m p a . 

E n e fec to , los a r m a d o r e s y c o m e r c i a n t e s d e V e -
n e c i a no c r e y e r o n de su d e b e r a c a t a r u n a ley q u e 
i b a á r e d u c i r l e s á la m i s e r i a q u i t á n d o l e s los m e -
dios , b i en q u e a r r i e s g a d o s h o n r o s o s , d e s e g u i r l a s 
h u e l l a s d e s u s p a d r e s . El c o m e r c i o con las p l a z a s 
d e L e v a n t e s i g u i ó poco m á s ó m e n o s c o m o an tes, e n 
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vir tud de estar c imen tadas las relaciones de Vene-
cia con aquel los paises desde muchos siglos, y en 
vir tud de hal larse los cambios , como dicen los mo-
dernos economistas , en venta ja de los republ icanos . 

«A pesar de la bula de Clemente , tan per judicia l 
al comercio y á la libertad públ icas , dice Marso-
lier, se cometieron en todas las c iudades de I ta l ia 
y pa r t i cu la rmente en la de Venecia, u n a inf inidad 
de contravenciones . Los que las cometieran en vida 
no se inquie taron m u c h o de que estuviesen esco-
mulgados por ello, de lo cual ademas se les daba 
poco, ora porque abr igasen la convicción de que no 
habia motivo para dar les tal negat iva , ora porque 
el interés mater ia l les a r ras t rase á pesar de la voz 
de la conciencia .» 

Mas el e sc rúpu lo de salir de este m u n d o ca rga -
dos con las censuras eclesiásticas, el temor de ver -
se pr ivados de la sepu l tu ra eclesiástica al mor i r , 
las vivas censuras y eficaces repr imendas que da -
ban los confesores cuando a lgunos de los c o n t r a -
ventores se hal laba en el t rance de la m u e r t e , y la 
absoluta y obst inada negativa de dar le la a b s o l u -
ción, hasta tanto que satisfaciera lo o rdenado por la 
bula, pagando la can t idad que le condenaba , obli 
garon al fin á una infinidad do comerc iantes á s o -
meterse á ella según dice el mismo his tor iador . 

La dificultad de remitir lodos los*capitales q u e 
se emplearan en la compra de mercancías no fué la 
menor que se ofreció, po rquecomo fuesen varios los 
viajes á Levante que algunos de ellos habian hecho 
se encont raban que toda su hac ienda no habr ia bas-
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l ado pa ra p a g a r la d e u d a c o n t r a í d a con lai i n f r a c -
c i ó n . La co r t e d e R o m a hal ló p r o n t o r e m e d i o á ese 
m a l : consis t ía en n o m b r a r h e r e d e r a á la c á m a r a 
apos tó l i ca en p e r j u i c i o de los l eg í t imos h e r e d e r o s y 
a u n d e los h i jos m i s m o s . Ese r e m e d i o fué t o m a d o á 

, ta l la de c u a l q u i e r ot ro q u e la co r t e r o m a n a h u b i e s e 
pod ido t o m a r y g r a c i a s q u e qu i so c o n t e n t a r s e c a n 

M a s con ese med io la co r l e de Roma se ha l ló en 
m e n o s d e q u i n c e anos en es tado d e a r r u i n a r sin 
remis ión y p rop io p r o v e c h o la c i u d a d mas r ica v 
o p u l e n t a d e E u r o p a . 

« y sucedió , a ñ a d e Marso l ie r , q u e los h e r e d e r o s y 
d e m á s a lbacoas t e s t a m e n t a r i o s , ya fue se por p r e c a ' 
verse de u n a r u i n a i n e v i t a b l e ó bien p o r q u e e s t u -
viesen p e r s u a d i d o s do q u e los t e s t amen tos q u e les 
i n c u m b í a n e ran nu lo s , no se h a b i a n dado la moles-
tia de e j ecu t a r l o s ; pe ro el papa J u a n X I I , sucesor 
d e C e m e n t e V, i n t e r e s a d o y a v a r o si los h u b o , 
m a n d ó dos n u n c i o s á Venecia p a r a q u e se l levase 
a efec to d i e b a e j e c u c i ó n . Su e n c a r g o cons is t ía es -
b e l t a m e n t e en o b l i g a r , po r m e d i o d e la e s c o m u -
nion y d e m á s c e n s u r a s ec les iás t icas , á todos los que 
uesen d e u d o r e s de la c á m a r a apos tó l ica á pagar 

las s u m a s q u e a d e u d a s e n . 
«A d i c h o e fec to ex ig ie ron los n u n c i o s del papa 

q u e os no tar ios les p r e s e n t a s e n los t e s t amen tos or i -
g i n a l e s de los c o m e r c i a n t e s fa l lec idos . Los nunc ios 
pus i e ron m a n o s á la o b r a , m a s de u n a m a n e r a tan 
v io len ta , e s l r aña , ve ja to r i a y p e r j u d i c i a l á las f a -
mi l ias , q u e no t a r d a r o n en d i s p o n e r c o n t r a si á 
los m a s f avorab le s á sus i n t en to s . No s o l a m e n t e pro-
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uu«c ia ron los nunc ios la escoraunion con t ra g ran 
n u m e r o de venecianos de ca l idad , tanto h o m b r e s 
como m u j e r e s , s ino q u e a tacaron t amb ién á los 
p rocu rado re s de San Márcos. - -

«La pac ienc ia del Senado llegó al co lmo de la 
exaspe rac ión . En seguida manda ron sus miembros 
cong rega r á los cónsules de la Repúbl ica para c o -
nocer su opin ion ace rca del pa r t i cu l a r . Estos d e -
c la ra ron por u n a n i m i d a d q u e las pre tens iones de 
¡os papas y el p roced imien to d e los nunc ios eran 
igua lmen te abus ivos é insos ten ib les , y q u e estaban 
obl igados á oponerse á ellos é imped i r la e jecución 
de sus proyectos por cuan tos medios les fuese po-
sible. 

»En c o n f o r m i d a d con esa reso luc ión , el senado 
declaró á los nunc io s q u e des is t ie ran do lo q u e ha-
bían e m p r e n d i d o , y q u e se a le jasen de Venecia si 
no que r í an q u e á la fuerza se les a r r o j a r a de e l la . 

«En vista de una dec la rac ión tan enérg ica , los 
nuncios no j u z g a r o n p r u d e n t e c o m p r o m e t e r mas á 
la corte de Roma con la Repúbl ica . Sal ieron por 
consiguiente de Venecia sin r e n u n c i a r no obs tan te 
a sus pre tens iones ; y d u r a n t e dos años c o n s e c u t i -
vos con t inua ron f u l m i n a n d o escomuniones , perpe-
tuando de ese modo el escándalo q u e hab ian c a u -
sado en el desempeño de su comet ido . Dichos 
sacerdotes l levaron tan allá su rencor , q u e el papa 
mismo se vió en la necesidad de d e s a p r o b a r su c o n -
ducta como con t r a r i a á sus des ignios , q u e e ra , se 
gun decia , de ex ig i r sus de rechos sin ve ja r á n a -
die. Suspend ió las c e n s u r a s f u l m i n a d a s por sus 
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agen te s y delegó al a r zob i spo de R á v e n a para la 
e j ecuc ión de su bu l a » 

P o r u n a de esas c o n t r a d i c c i o n e s tan di f íc i les d e 
e sp l i ca r , ese m i s m o p a p a , q u e según su p rop ia d e -
c l a rac ión no q u e r i a ve j a r á nad i e , d a b a ins t rucc io -
nes á su n u e v o r e p r e s e n t a n t e , p a r a i n t i m a r á lodos 
los c i u d a d a n o s a n t e r i o r m e n t e e s c o m u l g a d o s á com-
p a r e c e r en persona ó po r a p o d e r a d o en A v i g n o n , 
q u e e ra e n t o n c e s la r e s idenc ia del g o b i e r n o p o n -
t if icio, al ob je to do e n t e n d e r s e con la cor le papal 
respec to á las s u m a s d e b i d a s á la c á m a r a apostól i -
ca . P e r o cansados los v e n e c i a n o s con tan tas a m e n a -
zas y es lo rs iones , pus i e ron t é rmino al a sun to , d e -
c l a r a n d o q u e no hab i a mal a l g u n o en t raf icar con 
los inf ie les con tal q u e no se les p r o p o r c i o n a s e n ar-
mas ó c u a l q u i e r a ot ros ob je tos q u e p u d i e r a n se rv i r -
les pa ra h a c e r la g u e r r a . De c o n s i g u i e n t e dec id ie-
ron q u e e l -papa no t en ia d e r e c h o á i m p e d i r seme-
j a n t e c o m e r c i o . 

El p a p a en tonces t e m i e n d o u n a a b i e r t a oposicion 
r eco r r ió á medios d i g n o s de la época pa ra c o n j u -
r a r la b o r r a s c a , sin q u e con todo ced i e r a en la me-
n o r de sus p re t ens iones . Una n u e v a b u l a q u e con-
firmaba la p r e c e d e n t e dec l a ró he re j e s á lodos los 
q u e osaron sos tener q u e no e ra pecado el traficar 
con los inf ie les con tal q u e ese c o m e r c i o no llegase 
has ta el p u n t o de p rove e r l e s de ob je tos de que pu -
diesen s e rv i r s e pa ra h a c e r la g u e r r a á los c r i s -
t ianos . 

H a b i e n d o d e esa s u e r t e sa lvado la cues t ión de 
su i n f a l i b i l i d a d , J u a n XI I se d i spon ía á da r c o n -
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cesiones que su sucesor e jecutó mas ade l an te , 
c u a n d o las d i fe renc ias qu sobrev in ie ron en t r e él y 
el e m p e r a d o r Luis de Baviera le obl igaron á ocu-
parse de mas g raves asuntos . Luis sostenía q u e el 
e m p e r a d o r y el impe r io e ran i ndepend i en t e s de los 
papas ; lo cual era e n t e r a m e n t e opuesto á las p r e -
tensiones q u e el papado ab r igaba de ponerse sobre 
todos los soberanos . Tu rbóse en tonces la Eu ropa 
toda á consecuenc ia de esas dos r iva l idades : por 
una y o t ra pa r t e se llegó á los mayores escesos; y 
la g u e r r a fué la cons tan te ocupac ion del pontíf ice 
Juan XII en el resto de su r e inado , sin q u e no 
obs tante pudiese ha l l a r los medios de hacer e jecu-
tar su bu la con t ra el tráfico de levan te . 

El sucesor de J u a n XII q u e no era con m u c h o 
tan e m p r e n d e d o r como este , h a b r í a que r ido recon-
ci l iarse con la r epúb l i ca de Venecia revocando las 
bulas f u l m i n a d a s por el papa J u a n , y de j ando á di-
cha poblac ion , e senc ia lmen te comerc i an t e , la l iber-
tad que le era necesar ia pa ra c o n t i n u a r eu la o p u -
lencia y comodidad d e an tes . 

Las neces idades de la c á m a r a apostól ica se opu-
sieron, e m p e r o , á los buenos designios de este pa -
pa, y le obl igaron á r e c u r r i r á un medio i m a g i n a -
do por su p redecesor c u a n d o se viera en neces idad 
de tomar un sesgo tocante á los asun tos de V e -
necia. 

Ese sesgo fué la facul tad q u e se reservó de con-
ceder permiso á los comerc i an te s que qu i s i e r an 
traficar con los infieles, pa ra q u e pudiesen hacer lo 
con toda segur idad de conc ienc ia . Esa fué u n a 
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n u e v a socal iña q u e p u d o a ñ a d i r s e á las q u e la 
cor te de Roma e s p j o l a b a so capa de re l ig ión- lo 
cua l hac ia dec i r ó la -razón q u e lodo era venal en 
el g o b i e r n o de las g e n t e s do so lana , a c o s t u m b r a d o 
a t ra f icar en lodo sin c o r r e r los r iesgos o r d i n a r i o s 
a q u e se e x p o n í a n los comerc i an t e s , y a u n d i c h o 
t ra f ico era á veces d e las cosas san ta s y r e s p e t a -
b les con tal q u e h ic i e ran e n t r a r oro en las a rcas d e 
San Pedro . 

«Como tales p e r m i s o s no se d a b a n g r a t u i t a m e n -
te, a ñ a d e Marso l ie r , r e p o r t a b a n al tesoro del papa 
el m i s m o p r o v e c h o cas i , a u n q u e de un modo m a s 
odioso, q u e las o r d e n e s de J u a n XII si hub ie sen 
s ido e j ecu tadas No se neces i ta mas p r u e b a s q u e la 
de los n u e v e mi l d u c a d o s do oro q u e el papa Ino -
cenc io VI exigió á la Repúb l i c a por uno de d ichos 
pe rmisos c o n c e d i d o s o l a m e n t e por un año . 

A h o r a b i e n , ese v e j a m e n subsis t ió hasta el m o -
m e n t o q u e la i g n o r a n c i a comenzó á d i s ipa r se , todo 
el m u n d o q u e d ó p l e n a m e n t e c o n v e n c i d o de q u e el 
comerc io con los inf ie les e ra cosa p e r m i t i d a sin q u e 
tuv iese neces idad de u n a l icenc ia del papa para 
e j e rce r lo . E ra tan to m a s j u s t o i m p e d i r esa especie 
de v e j á m e n e s , a ñ a d e el m i s m o h i s to r i ado r , cuan to 
q u e a d e m a s de la confus ion q u e o r i g i n a b a n á ios v 
c o m e r c i a n t e s , m u c h í s i m a s fami l i a s h o n r a d a s ba jo 
lodos concep tos so e n c o n t r a b a n m a r c a d a s , d i g á -
moslo as i , de i n f a m i a , con esa espec ie de procesos 
q u e se ver i f i caban en los mi smos si t ios en q u e t e -
nían su re s idenc ia .» 

Como p u e d e j u z g a r s e , el S e n a d o q u e no dejó 
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nunca de l u c h a r con la cor te de Roma para i m p e -
di r la in t roducc ión en los Estados venecianos de 
las bu las papales y de los reg lamentos del San to 
Oficio con t ra r ios á las convenc iones es tablecidas , 
habia con t r i bu ido m u c h o á que el comerc io se 
e m a n c i p a r a pers is t iendo en no reconocer los decre-
tos pub l icados despues del concorda to . La Repúbl i -
ca se hab ia mos t rado s i empre m u y difícil tocante 
al pa r t i cu la r , y cuan t a s veces la cor te romana adop-
taba u n a n u e v a med ida , el Senado no la acogia sin 
la mayor c i r c u n s p e c c i ó n . An te todas cosas p r o c u -
raba pene t ra r el pensamien to ocul to q u e se e n c e r -
raba en el fondo de tales bu las , pe r suad ido c o m o 
estaba d e . q u e todas las p re tens iones del Vat icano 
tenían, á pesar de ha l la rse cub ie r t a s bajo el man to 
de la re l ig ion , uu fin con t ra r io á los in tereses de los 
poderes seculares . 

Por lo tan to , c u a n d o el papa expedia u n a bula 
común á var ios p r ínc ipes , los venec ianos eran siem-
pre los ú l t imos en admi t i r l a ; que r i an de esta suer -
te tener t iempo para descub r i r los fines y miras de 
aquel la cor le tan sagaz como ambic iosa El Senado 

„ tomaba tan tas p recauc iones re la t ivas al obje to , q u e 
no se le p u d o s o r p r e n d e r j a m á s . 

Mayormen te sobre los nuevos decre tos re fe ren tes 
á la Inqu i s i c ión , el Senado se mos t raba p r u d e n t e 
en ex t r emo . Se hacia c o m o , u n a ley ine lud ib le , no 
solamente el hace r e x a m i n a r con sumo cu idado si 
el decre to e n v i a d o estaba-en oposicion con a l g u -
no de los a r t ícu los de los r eg lamentos , si no t am-
bién si d e r o g a b a a lguna de las leyes ó c o s t u m b r e s 
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d e la R e p ú b l i c a Mas d e u n a vez se vió á ese S e -

• n a d o d e c l a r a r q u e se n e g a b a á la pub l i cac ión de 
tal ó cua l bu la á la q u e d a b a m u c h a i m p o r t a n c i a 
la co r t e d e R o m a , por c o n s i d e r a r l a como u n a vio-
lación del c o n c o r d a t o . En tales c i r c u n s t a n c i a s no 
se o l v i d a b a n u n c a la R e p ú b l i c a de d e c l a r a r q u e es-
taba d i spues t a á p u b l i c a r todas las b u l a s ú t i l e s á la 
re l ig ion sin ser pe rn i c io sa s p a r a el Es tado , y con 
tal q u e la co r t e d e Roma o b r a s e d e a c u e r d o con la 
S e r e n í s i m a c o m o lo m a n i f e s t a b a n e x p l í c i t a m e n t e los 
c o n v e n i o s , y no con la a l t a n e r í a q u e no p u e d e em-
p learse m a s q u e e n t r e el s o b e r a n o y los vasa l los . 

El S e n a d o se a t en í a p r i n c i p a l m e n t e á q u e el ar-
t ículo r e f e r en t e á los l ib ros p r o h i b i d o s po r la cor te 
d e R o m a fuese c o n s t a n t e m e n t e e j e c u t a d o s egún su 
t eno r . Veia con p e n a los a r t i f i c ios e m p l e a d o s por 
la Inqu i s i c ión p a r a i n t r o d u c i r n u e v a s o b r a s en el 
ca tá logo p u b l i c a d o en v i r t ud del a n t i g u o concorda-
to; q u e r í a q u e todos los l ib ros q u e t r a t a b a n de la fé 
y q u e e s t aban i n c l u i d o s en el I n d i c e por la cor te de 
R o m a , fuesen e x a m i n a d o s po r los m a g i s t r a d o s de la 
R e p ú b l i c a , y en el caso d e q u e estos o p i n a s e n pol-
la p r o h i b i c i ó n de su l e c t u r a , d e b i a h a c e r s e tal pro-
h i b i c i ó n en n o m b r e del Dux s in q u e la Inquisición 
i n t e r v i n i e s e p a r a n a d a . 

Con tales p r e c a u c i o n e s el s e n a d o d e Venecia se 
h a c i a c o m o un d e b e r i n f r a c t i b l e el d e j a r pub l i ca r 
todas las ob ra s , m u y n u m e r o s a s e n t o n c e s , q u e h a -
b l a b a n c o n t r a la s u p r e m a c í a d e la cor t e de Roma, 
c o n t r a la i n f a l i b i l i d a d de l p a p a , c o n t r a su au tor i -
dad t e m p o r a l , l i b ros q u e el Va t i cano compred i an 
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en su Ind ico . La pol í t ica del S e n a d o lo i n d u c í a á 
no c o n s i d e r a r la op in ion del Va t i cano c o m o la n o r -
ma y regla de ot ros p r í n c i p e s en es ta c lase de n e -
gocios en q u e la co r t e r o m a n a se e n c o n t r a b a á la 
vez c o m o p a r t e y j u e z de la c a u s a . E r a n a t u r a l 
pensa r q u e la có r t e de R o m a no a p r o b a r í a n u n c a 
os l ibros q u e t e n d i e r a n á s o s t e n e r los d e r e c h o s de 

los sobe ranos c o n t r a s u s p r o p i a s p r e t e n s i o n e s , y q u e 
so es forzar ía en i m p e d i r su l e c t u r a por lodos los 
medios d e q u e pod i a d i s p o n e r . 

«Puede a ñ a d i r s e t a m b i é n , d i ce respec to al a s u n t o 
el a u t o r d e la Historia de las Inquisiciones i m p r e s a 
en Colonia el año 1G93, q u e se r i a un mal g o b i e r n o 
el q u e no tuv ie se en sí los med ios de p r o v e e r á 
sus neces idades , y q u e se viese r e d u c i d o á e s p e r a r 
que el r e m e d i o de q u e ten ia n e c e s i d a d , le f u e s e 
p r o p o r c i o n a d o po r los m i s m o s q u e tuv iesen i n t e r é s 
en la p r o p a g a c i ó n y p e r p e t u i d a d del m a l , ó q u e 
He lodos m o d o s n u n e a a t e n d e r í a n á él de o t ra m a -
nera q u e f a v o r e c i e n d o sus des ign ios p a r t i c u l a r e s 
y no según el i n t e r é s p ú b l i c o ó el de los monarcas . ' 

«La pol í t ica de la R e p ú b l i c a en p a r t i c u l a r es 
e n t e r a m e n t e o p u e s t a á la de los papas ; lo q u e es 
bueno p a r a el E s t a d o ec les iás t ico no lo es p a r a el 
He Venecia , y a u n c u a n d o lo fuese , no se p o d r í a 
con j u s t i c i a p r e t e n d e r q u e la Repúb l i ca e s tuv ie se 
en la prec isa ob l igac ión de c o n f o r m a r s e á e l l a . Una 
doct r ina p u e d e , por e j e m p l o , ser b i ^ n a en R o m a v 
ser p e r n i c i o s a e n V e n e c i a , P a r i s , fcjna, M a d r i d ó 
en cualquier otro punió, porque las miras y los in-
tereses son enteramente diferentes. La aprobación 

t i? , ' j 3 » 
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del p a p a n o p u e d e p o r lo t an to q u i t a r á los p r í n c i -
pes la po tes tad d e c o n d e n a r l ib ros q u e c a u s a r í a n 
d e s ó r d e n e s en s u s E s t a d o s . . . » 

P a r a t e r m i n a r esa o j e a d a s o b r e la I n q u i s i c i ó n 
de V e n e c i a , d i r e m o s q u e f u e s i e m p r e la m é n o s s e -
ve ra y la m á s t o l e r a n t e d e t odas las q u e e s t ab l ec i e r a 
l a có r l e d e R o m a . P e r o si tal f u é su c a r á c t e r , no 
p o r el lo d e b e h a c e r s e n i n g ú n m é r i t o á los i n q u i s i -
d o r e s q u e se s u c e d i e r o n en los E s t a d o s de Venec ia , 
p o r q u e los i n q u i s i d o r e s f u e r o n los m i s m o s en todas 
p a r t e s , s ino q u e V e n e c i a se h a l l a b a b a j o la p r u -
d e n t e v i g i l a n c i a do los s e n a d o r e s ó m a g i s t r a d o s 
seg la re s , ce losos todos d e i m p e d i r q u e el S a n t o Ofi-
c io n o desv iase d e n i n g ú n m o d o en su pais el c o n -
c o r d a t o q u e p e r m i t i e r a el e s t a b l e c i m i e n t o d e s e -
m e j a n t e t r i b u n a l en las c i u d a d e s de la R e p ú b l i c a , 
c o n c o r d a t o c u y a s p r e c i s a s y c a t e g ó r i c a s d i spos i c io -
n e s t e n d í a n á h a c e r d e la I n q u i s i c i ó n v e n e c i a n a un 
e s t a b l e c i m i e n t o s c m i - c c l e s i á s l i c o y s e m i - s e c u l a r , 
y p r i n c i p a l m e n t e un e s t a b l e c i m i e n t o r e g i d o por 
o t r a s m á x i m a s d i f e r e n t e s de las s e g u i d a s po r los 
t r i b u n a l e s q u e d o m i n a b a n en E s p a ñ a , P o r t u g a l , 
I n d i a s , R o m a y en la m a y o r p a r t e do la p e n í n s u l a 
i t a l i a n a . 

A s í , po r e j e m p l o , y p a r a r e c o r d a r a q u í las p r i n -
c i p a l e s y m á s h u m a n i t a r i a s p r e s c r i p c i o n e s del f a -
moso r e g l a m e n t o d i v i d i d o en treinta y nueve artí-
culos, la I n q u i s i c i ó n d e los E s t a d o s venec i anos no 
p o d í a p r o c e d & j p p n t r a c u a l q u i e r q u e f u e r a sin la 
asistencia do fres s e n a d o r e s ó do t r e s mag i s t r ados 
s eg l a r e s : y esMos a s i s t en t e s d e b í a n do i m p e d i r con 
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lodo su poder que los inqu i s idores usurpasen algo 
de la ju r i sd icc ión tempora l . P o r la obligación en 
q u e se ha l laban de i n f o r m a r al Dux ó al Senado 
de todo lo q u e tenia J u g a r e n ci t r ibuna l del Santo 
Olicio, el te r r ib le secreto con q u e la Inquis ic ión 
envolv ía sus actos en todos los demás paises, no 
existía allí . Los as is tentes podian a d e m á s h a c e r s o -
breseer la e jecución de sus procesos, lo cual ponia 
un t é rmino á la precipi tac ión in jus ta de a lgunos de 
sus secretos . 

Los inqu i s idores no podian all í en t regarse a las 
ins t rucc iones secretas , causa de tan tas i n iqu idades 
concebidas por la Inquis ic ión de España v también 
por la de Roma. No podian regirse más q u e pol-
as cos tumbres de los Estados venecianos y no pol-

los de la Inquis ic ión r o m a n a . 
Los pr i s ioneros do la Inqu is ic ión do Venecia no 

podían ser t rasfer idos f u e r a de los estados de la 
Repúb l i ca , y la cór te de Roma no podia evócal-
os asuntos q u e tenia in te rés en conocer tal como_ 

le estaba permi t ido respecto á las otras i n q u i s i c i o -
nes. La de Venecia no podia j uzga r á los p re tend i -
dos hechiceros , magos , blasfemos, á ménos q u e t a -
les deli tos no fuesen el indicio de la herej ía carac-
terizada; el j u i c io de los b igamos Ies estaba t a m -
bién p roh ib ido así como los deli tos de usura . Los 
jud íos y otros infieles res identes en el ter r i tor io de 

a Repúbl ica no podian ser sen tenc iados ni p r o c e -
sados por la Inqu i s ic ión venec iana . Lo mismo h a -
bía de ser de los g r i egos , en v i r tud de haberse se-
parado de la Iglesia r o m a n a y de observar los c á -
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n o n e s q u e s o m e t í a n su n a c i ó n á s u s p r o p i o s p r e l a -
dos y á s u s m a g i s t r a d o s ; la R e p ú b l i c a por h a b e r 
t o m a d o á los g r i e g o s b a j o su p r o t e c c i ó n les p e r m i -
t ía v i v i r s e g ú n s u s u s o s y c o s t u m b r e s . 

Los i n q u i s i d o r e s no p o d i a n h a c e r c i t a r los v a s a -
l los d e la R e p ú b l i c a r e s i d e n t e s en la o t r a p a r t e d e 
los m o n t e s . T a m p o c o p o d i a n p r o n u n c i a r la c o n f i s -
cac ión d e b i e n e s d e las p e r s o n a s q u e f u e s e n c o n d e -
n a d a s , c u a l e s b i e n e s d e b í a n p e r t e n e c e r á los h i j o s 
ó á los h e r e d e r o s p a r a q u e n o p u d i e r a d e c i r s e q u e 
el i n t e r é s y el p r o v e c h o e r a n los m ó v i l e s p r i n c i p a -
les del S a n t o Of i c io . 

I g u a l m e n t e e s t aba p r o h i b i d o á los i n q u i s i d o r e s 
h a c e r c u a l q u i e r a c l a se d e a m o n e s t a c i o n e s j u d i c i a l e s 
á los m a g i s t r a d o s ó c o n t r a las c o m u n i d a d e s en 
c u a n t o á lodo lo c o n c e r n i e n t e á la a d m i n i s t r a c i ó n 
d e j u s t i c i a . E s a p r o h i b i c i ó n t en i a p o r o b j e t o i m p e -
d i r las e x c o m u n i o n e s en m a s a q u e los i n q u i s i d o r e s 
se p e r m i t í a n con m u c h a f r e c u e n c i a t a n t o en E s p a ñ a 
c o m o en o t r o s pa í se s d o n d e e s t a b a i n s t i t u i d o el 
S a n t o O f i c i o , c u a n d o se c e b a b a n en toda u n a c i u -
d a d p o r la h e r e j í a do u n o solo ó d e a l g u n o s . 

F i n a l m e n t e , la I n q u i s i c i ó n d e V e n e c i a es taba 
o b l i g a d a á d e j a r c a s t i g a r p o r los t r i b u n a l e s secula-
r e s á los c a l u m n i a d o r e s y á los fa l sos tes t igos con 
el o b j e t o d e q u e los c i u d a d a n o s no p u d i e s e n ser 
i m p u n e m e n t e a t a c a d o s en su v i d a p ú b l i c a ó pr iva-
d a . El S e n a d o n o d e j a b a do s a b e r q u e el falso t e s -
t i m o n i o q u e d a b a s in c a s t i g a r en o t ro s p a í s e s some-
t i d o s á la i n q u i s i c i ó n , ó q u e á lo m á s lo e r a con 
ponne m u y l i g e r a s , la les c o m o las s i m p l e s pen i l en -
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cias impues t a s por u n confesor ; como también i n -
sistía cons t an t emen te en q u e se diese sat isfacción á 
las personas q u e hub iesen su f r i do las consecuenc ias 
do una d e n u n c i a ca lumniosa ó malévola . 

Talos fueron las leyes y m á x i m a s con q u e la I n -
quis ic iou do Venecia se gobe rnó largo t i empo; lo 
cual la hizo ser la m á s suave de todos los e s t ab l e -
c imientos de su mi sma especie . Y como q u i e r a q u e 
el Senado hub iese es tablec ido tales m á x i m a s y l e -
yes con m u c h a d i sc rec ión , las sostuvo en todas las 
c i r cuns tanc ias posibles con la m a y o r energía y f i r -
meza. 

«La Inqu i s i c ión , d ice el au to r q u e nos s u m i n i s t r a 
tales noticias , la Inqu is ic ión q u e está e n t e r a m e n t e 
compues ta de las gen tes más sumisas , c u a n d o no 
se cons ideran apoyadas ó a m p a r a d a s , no ha de jado 
n u n c a de que ja r se de ello y de p r o c u r a r s a c u d i r el 
yugo; y la corto R o m a n a , cuyos in te reses es tán tan 
unidos con los del Santo Oficio q u e los m i r a c o -
mo los suyos propios , no ha escusado so l ic i tudes 
ni in t r igas para hace r revocar ó suav izar los p r i n -
cipales a r t í cu los del conven io m e n c i o n a d o . Pero 
todas esas que j a s fue ron c o n s t a n t e m e n t e d e s a t e n -
didas , y sus es fuerzos se encon t r a ron i m p o t e n t e s 
ante la firmeza del Senado . N u n c a qu iso consen t i r 
que se a tentase en lo mas m í n i m o á los conven ios 
relat ivos á la Inqu i s i c ión , e s t ipu lados e n t r e la Re-
públ ica y la cor te de Roma, conven ios a cep t ados 
por ambos estados despues de habe r sido med i t ados 
con m a d u r e z . 

«Mas si lo q u e hemos re fer ido de la Inqu i s ic ión 



de Venecia se presenta bajo un aspecto favorable á 
a R e p ú b l i c a ¡ c u á n t o s e logios d e b e m o s t r i b u t a r á 
os os ados q u e no han c o n s e n t i d o n u n c a en s o m e -

terse á s e m e j a n t e y u g o ! Ta les es tados sab ían or 
e x p e r i e n c i a q u e p o r m u c h a s p r e c a u c i o n e s y , „ J d i -

m tímen c o n l a I n q u i s i c i ó n , y sean c u a l e s 
f u e u u as leyes q u e se le i m p o n g a n y las c o n d i -
c iones ba jo las c u a l e s se la a d m i t a , n a d a p u e d o 
i m p e d i r l o do p r e t e n d e r la i n d e p e n d e n c i a po, la 
q u e t r a b a j a s in c e s a r , i n d e p e n d e n c i a q u e cons i s te 
n a d a menos q u o en a s p i r a r á u n a a u t o r i d a d s?n ! 
ra tes, y de se r u n a c o n t i n u a ocasión de d i s p u t a s 
H e r e n c i a s y conf l ic tos con la cor to romanaála 

cua l se vio s . e m p m p r e f e r i r su g r a n d e z a al b i e ! 
nes ta r de los pueb los , á la t r a n q u i l i d a d de las n a -
tal» 1 0 8 m a S Í n V Í O l a b l C S d e r e c h " ile los s o -

Los h e c h o s h is tór icos q u e a c a b a m o s de r e l a t a r v 

t 2 l t p l a d 0 • | , 0 r l a R e p Ü b , i c a d e Venecia 
E l T I S , t ' ° " ' p i u c b a ü M o r a n t e m e n t e 

q u e la co, lo de n o m a vióse o r d i n a r i a m e n t e on mala 
i n t e l i genc i a con el S e n a d o , y q u e la c a u s a in 
ce san te cons is t ía eu l a t i r m e / a do d i c h o C o n . e o 
e . rochaza r las a m b i c i o s a s p re t ens iones de los pdjJdS. 

J ' I T ' d e l t o n , a e m p l e a b a en v a n o no s o l a -
a | n e n a z a s si no t amb ién las nega t ivas 

Z S U 0 b j e l ° ' 1 U 0 e , a l a ab rogac ión 
del todo o de u n a p a r l e d e los c o n v e n i o s c s l a b l e -

i n t r o d u c c i ó n del San to Olicio e n l o s 
t s t a d o s venec ianos ; el S e n a d o sé resis t ió c o n s t a n -
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temcnte y con a d m i r a b l e ene rg ía t en iendo en cuen -
ta las ideas de aque l la época . 

Un es tado p e r m a n e n t e de host i l idad en t r e esos 
dos gob ie rnos exist ía por lo tanto ba jo las a p a r i e n -
cias de la mas fina cor tes ía ; ) como la cor te de 
liorna no pe rdonaba j a m á s á los q u e se negaban á 
la realización de sus p lanes , se nos pe rmi t i r á c ree r 
que esa cor te de anc i anos i rasc ib les coger ía con 
ahinco y priesa la m e n o r ocasion q u e se le p resen-
tase favorable á su venganza . 

Dicha ocasion se presentó á mediados del siglo 
dec imosépt imo. El Senado por c r í m e n e s e n o r m e s 
habia m a n d a d o enca rce l a r á un canón igo de Vi-
cencio y al abad de Nervese . El papa°Pau lo V. 
pretendió al pun to q u e los eclesiást icos no podían 
ser juzgados por seglares , y pidió i m p e r i o s a m e n t e 
quo los presos fuesen i n m e d i a t a m e n t e pues tos á d is -
posición del nunc io apostól ico. 

El Senado persuad ido de q u e no habia hecho n a -
da que c u a l q u i e r sobe rano no tuviese el de recho de 
hacer , so negó á sol tar á los dos cu lpab les ; lo 
cual fué cons ide rado por la co r t e de Roma c o -
mo una ofensa g rave y el papa j u r ó q u e se v e n -
garía con e s t ruendo . Creyó q u e el Senado a c a ba ba 
de dar le ocasion p u b l i c a n d o dos leyes q u e a tañían 
a lo que los papas l l amaban sus p re roga l ivas . Una 
de esas leyes f echadas en 1 6 0 3 p roh ib í a edif icar 
nuevas^ iglesias sin espreso pe rmiso ; la o t ra ley 
de 1005 , p roh ib í a la enagenac ion de b ienes s e c u -
lares á los eclesiást icos. Una y ot ra hab i an s ido 
dadas á causa del abuso q u e se hacia de esos dos 
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pode rosos a u x i l i a r e s del p o d e r re l ig ioso 

P r e g u n t a r hoy si t en ia el Sonado d e r e c h o de 
p u b l i c a r d i c h a s leyes, ser ia i g n o r a r los p r i m e r o s 
p r i n c i p i o s de Jas soc iedades c iv i les y pol í t icas y de 
todo g o b i e r n o . P e r o en la época m i s m a en q u e el 
S e n a d o exp id ió d i c h a s dos leyes p roh ib i t i va s no 
se podía d i s cu t i r ni d u d a r q u e fuesen d e la i n c u m -
b e n c i a de la a u t o r i d a d c iv i l . Recordóse q u e u n a ley 
s e m e j a n t e á la q u e p r o h i b í a la e n a g e n a c i o n ó venta 
h a b í a s ido p u b l i c a d a en los es tados venec ianos en 

y ( l u c f u é r e n o v a d a en 1 4 5 9 , en 
í o i ü y l ü b 2 sin q u e los papas viesen en d ichas 
épocas n a d a q u e r ep l i ca r tocan te á d i c h a Jey C i -
t á ronse t ambién en apoyo otros d iversos e jemplos 
(Je I n g l a t e r r a , F r a n c i a y Bélgica 

Mas c o m o Pau lo V. deseaba r eñ i r con los v e n e -
c i anos , Ies m a n d ó r evoca r esas leyes ; y en vista 
de la nega t iva q u e le d i e r o n do o b e d e c e r , el papa 
i r r i t a d o en e x t r e m o se a r r e b a t ó has ta f u l m i n a r una 
e x c o m u n i ó n con t r a el Dux y los s e n a d o r e s , y po-
n e r en e n t r e d i c h o á todo el es tado de Venecia 
d e s p u é s de h a b e r d e c l a r a d o nu la s las dos leyes que 
le s i r v i e r o n do p re t ex to p a r a su propós i to . 

A h o r a b i e n , la e s c o m u n i o n l anzada sobre toda 
u n a nac ión no tendía nada m e n o s q u e á separa r la 
d e resto de la c a to l i c idad , esto es, d e la iglesia 
e n t e r a , a p r i v a r de . t odo s a c r a m e n t o á los c i u d a d a -
nos , asi c o m o de toda orac ion y de la e n t r a d a en 
los t emp los y has t a á r o m p e r lodo comerc io civil 
con el pueb lo pues to en e n t r e d i c h o . 

Hn t i empos m a s r e m o t o s h u b i e r a s ido ese golpe 
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un rayo te r r ib le para los venecianos: pero el Sena-
do q u e habia previs to los escesos á que se e n t r e -
gar ía la cor te de Roma, no se so rp rend ió á la vista 
de tal en t red icho . En seguida protestó por med io 
de una acta públ ica de la nul idad de la e s c o m u -
n ion , y luego proh ib ió á lodos los eclesiásticos se-
culares y regu la res bajo pena de la vida el g u a r d a r 
el en t r ed i cho . 

Los venecianos se creyoron en el deber de o b -
servar la prohib ic ión del Senado , y el en t r ed i cho 
no fué observado , tal como si n u n c a hub iese exis-
tido. El papa mismo se vió precisado á a lzar las 
censuras sin habe r podido ob tener n i n g u n a s a t i s -

, facción de par te del Senado , cuya c o n d u c t a f u é 
» ap robada por lodos los pr ínc ipes de la c r i s t i andad . 

Hemos d icho q u e la cor le de Roma no p e r d o n a -
ba nunca lo q u e cons ide raba como a ten ta tor io á su 
sup remac í a , y con la misma razón puede a f i rmar se 
que la Inquis ic ión se most ró s i empre a t en ta á la 
ejecución de las venganzas del Vaticano. Vamos á 
dar una p rueba de ello re f i r iendo lo q u e sucedió á 
uno de los que mas han con t r i bu ido á la i lus t ración 
de los estados venec ianos . Marco Antonio de Do-
minis de una de las p r imera s famil ias de Venecia , 
habia sido educado por los jesuí tas . Pasaba ve rda -
de ramente por el h o m b r e mas sabio de I tal ia y de 
su siglo. En efecto, hab ia leido i n m e n s a m e n t e , y no 
habia olvidado nada : c iencias , teología, h is tor ia 
profana y sag rada ; e ra consu l t ado en toda clase de 
mater ias y respondía á cada una como si se h u -
biese dedicado ú n i c a m e n t e á ella sola. Su g r an sa-

T o m o i f . h . i . 1 4 



194 
b i d u r i a un ida á su elevación de ca r ác t e r , lo e leva-
ron s u c e s i v a m e n t e al ob i spado de Segn i , luego al 
a rzob i spado de Spa l a t ro y finalmente IIesó á ser el 
p r i m a d o de Dalmacia . 

Como lodos los h o m b r e s i n s t ru idos de su época 
de Dominis qu i so conocer los escr i tos del famoso 
Lule ro , y le s edu j e ron has ta el p u n t o de q u e aun 
q u e e ra sacerdo te , los sos tuvo con toda la f u e r / a 
de q u e era capaz en su g ran obra de la República 
eclesiástica. « Desgrac i adamen te pa ra él lo hizo 
con tanta aspereza y r igor con t r a el papa y la cor-
te r o m a n a , d ice el a b a l e Marsol ier , q u e los m a y o -
res e n e m i g o s del ca to l ic i smo no h a b r í a n escr i to ja-
m á s c o n t r a la rel igion de u n a m a n e r a mas e x a -
g e r a d a . 

»La pasión q u e s int ió de p u b l i c a r d i cha obra en 
vida s u y a , ai lade el m i s m o h i s to r i ador , y la poca 
apa r i enc i a de poder p e r m a n e c e r en I tal ia si la pu-
bl icase , le h ic ie ron r e t i r a r s e á Aleman ia primero, 
y luego á la Gran Bretafia, d o n d e la acogida que 
rec ib ió del rey J a d o b o 1 y los o f r ec imien tos que él 
mismo le hizo, le r e tuv ie ron por espacio de mucho 
t iempo. Allí f ué t r a t ado de^ in modo c o n v e n i e n l e á 
sus d i g n i d a d e s , y J a c o b o 1 no pe rdonó nada para 
i n d u c i r l e a r o m p e r toda a l ianza con Roma v la Igle-
sia ca tó l ica . 

«Por su par te la cor te de R o m a , o ra fuese que 
no qu i s ie ra d e j a r u n a persona de tal c a r á c t e r y de 
tanto sabe r e n t r e las m a n o s de sus enemigos , ora 
q u e huyese de t ene r po r a d v e r s a r i o u n a potencia in-
te lec tua l , o ra fuese q u e m e d i t a r a venga r se y hacer 
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un g r a n d e e j e m p l a r , no pe rdonó medio pa ra hacer le 
volver á Italia y a b r a z a r o t ra vez sus p r imera s op i -
niones. Mandóle en consecuenc ia esc r ib i r por todos 
los amigos y pa r i en tes q u e en I tal ia tenia . Por fin 
'Ion Diego Sa rmien to e m b a j a d o r de España en I n -
glaterra, le hizo tan ventajosos" o f ree i mien tos quo 
se dejó d e s l u m h r a r y v e n c e r . 

»Ese desgrac iado pre lado , o l v i d a n d o en aque l l a 
ocasión, la mas i m p o r t a n t e de su vida, las m á x i -
mas que con tanta f r ecuenc ia hab ia repe t ido en sus 
palabras y escri tos, esto es, q u e n u n c a se ofendía 
" n p u n e m e n t e á la cor te r o m a n a ; q u e no sabia lo 
Jiue era p e r d o n a r una i n j u r i a , y q u e c u a n d o se h a -
oia desenva inado la espada c a n t r a e l la , e ra preciso 
a " o j a r la va ina ; de Dominis , dec imos , salió para 
toma á pesar de las a p r e m i a n t e s opos ic iones y s ú -

plicas de sus nuevos amigos de I n g l a t e r r a , q u e no 
^ a b a n de p redec i r l e las desgrac ias q u e me jo r q u e 
nadie podía él h a b e r previs to . Apenas l legado á Ro-
ma, reconoció a u n q u e t a rde , la fal la q u e hab ia co-
metido. Por de p ron to no se le c u m p l i ó nada do 

hai 0 S u ! e P r o r a e l i e r a > y m u y luego le m a n d a r o n 
deer publ ica a b j u r a c i ó n de las heregías q u e hab i a 

« f u n d i d o en sus l ibros , 
p r o n t o se ape rc ib ió de q u e ba jo las apa r i enc i a s 

L 'a l ibertad de sus acciones , se le hac ia segu i r 
u n a . m u l t i t u d de agen tes q u e vigi laban todos 
movimientos F i n a l m e n t e se le de scub r ió q u e 

hall c o r r e 8 P o n í , e n c i a con Ing la te r ra y q u e no 
)M roto e n t e r a m e n t e las re lac iones q ¿ e hab ia 

1 u<Hio allí . Eso fué bas tan te para su pe rd ic ión . El 
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S a n t o Ofic io se a p o d e r ó d e é l , y sin n i n g ú n m i r a -
m i e n t o por su r a n g o ni po r las s e g u r i d a d e s q u e so 
lo d i e r a n d e Domini* fué a r r o j a d o en las mazmor ra s 
del s an to t r i b u n a l . Los i n q u i s i d o r e s so pus ie ron á 
t r a b a j a r sin l e v a n t a r m a n o en el proceso q u e so le 
l o r m o , pe ro lodo so p r a c t i c ó con s u m a l en t i t ud tal 
y tan c a l c u l a d a , q u e n u n c a se ve ía en los procesos 
o r d i n a r i o s un modo s e m e j a n t e do o b r a r . De Domi-
n i s q u e p reve ía el vergonzoso fin q u o los inqu i s i -
d o r e s au s i l i a r e s d e la c o r t e d e . R o m a le reservaban, 
a c a b o por m o r i r en el ca l abozo , sea de sentimienlo I 
y pesa r , sea do a p r e n s i ó n po r la s u e r t e q u e lo es-
p e r a b a A l g u n o s h i s t o r i ado re s a f i r m a n q u e e n pre-
senc ia d e la m u e r t e i g n o m i n i o s a á q u e se cre ía des-
t i nado reso lv ió s u s t r a e r s e á lo m e n o s con el vene-
no a la v e r g ü e n z a y r igo r d e un sup l i c io cuya 
i n f a m i a n o h u b i e r a d e j a d o d e r e c a e r en su ilustre 
f a m i l i a . » 

Así perec ió m i s e r a b l e m e n t e el h o m b r e mas sa-
bio d e SU s ig lo , y d i g n a t a r i o m a s e levado de la 
Iglesia d e s p u e s del p a p a . 

CAPITULO IX. 
LA INQUISICION EN ÑAPOLES, SICILIA, PAISKS BAJOS Y 

PORTUGAL. 

Los es tados q u e s in cesa r r e c h a z a r o n á la Inqui-
s ic ión f u e r o n al p r i n c i p i o los do A l e m a n i a , donde 
los papas p r o b a r o n i n ú t i l m e n t e y m u c h í s i m a s veces 
do i m p l a n t a r al l í tan t e r r i b l e i n s t i t u c i ó n . «El na-
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lural l ibro y g e n e r o s o d e los a l e m a n e s , d i c e al e fec -
to el a u l o r de las Memorias históricas concernien-
tes á la Inquisición, 110 pod ia a c o m o d a r s e á los es -
cesivos r igo res d e a q u e l t r i b u n a l ; y po r lo l an ío se 
opus ieron á 61 con u n a l i rmeza q u e ob l igó á la c o r -
te de l iorna á a b a n d o n a r la e m p r e s a . » 

Sin e m b a r g o , los p a p a s p e r s u a d i d o s do q u e el 
t iempo y las a t e n c i o n e s q u e p o d r í a n o m p l e a r s e s a l -
varían los o b s t á c u l o s q u e se p r e s e n t a s e n , p e r s e v e -
raron s i e m p r e en s u s de s ign io s ; p e r o el t i e m p o mos-
tró á los s o b e r a n o s d e Homa q u e los a l e m a n e s no 
suf r i r í an n u n c a el yugo q u o el Va t icano q u e r i a i m -
poner les . En e f ec to , no d i s i m u l a b a n su d e s p r e c i o 
por el a b u s o q u e los s a c e r d o t e s y f r a i l e s b a c i a n do 
su poder , y c u a n d o á f u e r z a do a s t u c i a s la I n q u i s i -
ción c rc ia h a b e r h a l l a d o p ié p a r a e n t r a r cu a l g u n a s 
c iudades do a q u e l l o s pa í ses , las p o b l a c i o n e s no l a r -
daron en a r r o j a r l a do s í , á p e s a r del c u i d a d o q u e 
los i n q u i s i d o r e s p u s i e r a n en a f e c t a r u n a espec ie d e 
b l andura q u e 110 les e r a h a b i t u a l . 

Lo m i s m o s u c e d i ó en I n g l a t e r r a , en d o n d e el 
^ a n l o O í i c i o f u é c o n s t a n t e m e n t e r c c h a z a d o c o m o u n a 
cosa m o n s t r u o s a , en m e d i o del p u e b l o inas a c o s t u m -
brado á d i s c u t i r y d o g m a t i z a r con toda l i b e r t a d . 

bn la Historia de la Inquisición de España h e -
mos h a b l a d o d e las d i f i c u l t a d e s i n f i n i t a s q u e los i n -
quis idores d e ese pa ís e n c o n t r a r o n p a r a h a c e r a d -
mitir al t r i b u n a l del S a n t o Ofic io en Ñ a p ó l e s y 
Sicilia Las r e b e l i o n e s q u e la p r e s e n c i a do t a les 

. e s h l z o e s t a l l a r en e sas dos p a r t e s d e la I t a l i a 
meridional son ya b a s t a n t e c o n o c i d a s p a r a q u e vo l -

T o m o t i | t , ^ / ( . 
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vamos i t r a t a r d e e l las . La Inqu i s i c ión a r ro iada 

v a n a s veces v e n g a r s e d e ta les a f r e n t a s 
La posesión del r e ino d e N á p o l e s p o r loe revés 

i » , í ' f ' e c i ó p o r u n m o m o n l ° d e b e r d e faci-
i l a r el e s t a b l e c i m i e n t o del S a n t o Oficio pe ro las 

r e m v Z 8 T S u b s i s l i ° r 0 n c a s i C o m p r e e n t r e e os 
' e y e s y los p a p a s con m o t i v o de las pre tens iones 
a v a p r i r m ú , ? r n t o » 5 

r t n a P o 1 ' anos d e la desgrac ia de verse 
s u j e t o s á tan i n s o p o r t a b l e yugo . Los reyes de Es-
ePse pa ° Z ^ ™ ^ A * * * ™ Z « a t e s de 
2 ; ! C ° ° C a r l a " " J n i s i c i o n en Ná-
t!'o el los no d e p e n d e n c i a do la q u e d o m i n a b a en-

' ' Y , 0 ™ l a c » ' l « d e R o m a se opuso constan-
" " >' t s l c een l l i c to fué u n a d e las can-

M á l o s n a p o m a , , o s «" 
d J r ^ U A n ' 0 á l 0 S p a i s e s h e r e d i t a r i o s , debemos 
860« rln tna 0 1 1 ' ' ^ 8 " 1 ' " ^ 0 ' ¡ ^ p O á los de-

? p a p a s ' e n e r v a n d o asi á sus ob i spóse ! 
de, echo do j u z g a r todos los casos de he re j í a v á 

ce r l é s m'8| u ' d ? c ° n d c n a r á J o s " e r e j o v ha-
te I «,,h g a ' - a s d e s d e q u e las d o c t r i n a s d c L u -
te o s u b y u g a r o n u n a p a r l e do A l e m a n i a , v q u e un 
I n " " 0 ™ do s u s s ec t a r i o s se e s p a r r a m a r o n por 
os países some t idos á Cár los Q u i n t o , esle empera-
loi quo no g u s t a b a d e los l u t e r a n o s , y q u e pudo 

t e m e r q u e se h i c i e r a n m a s f u e r t e s en ios paises 

, t i , Í , n 0 8 f - « f ¡ d Í Ó p o r p r ° P i o i m P u ' « « «" u n 

" l 0 l o S 0 > q n e la I n q u i s i c i ó n se establo-
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cióse allí como la q u e subsis t ía en España . 
Apenas fué pub l i c ado d icho edic to de Cárlos 

Quin to , c u a n d o su h e r m a n a la r e ina de H u n g r í a , y 
gobe rnadora de los Países Bajos le mani fes tó q u e 
todos los comerc i an te s e x t r a n j e r o s y u n a par lo de 
los na tu ra les , de j aban in fa l i b l emen te aquel los paí-
ses para i r á busca r en o t ras pa r tes la l iber tad de 
conciencia de q u e hasta en tonces hab ian d i s f ru tado . 
El e m p e r a d o r se decidió á e x i m i r á los ex t r an j e ros 
de la j u r i sd i cc ión del Santo Oíicio y á suav iza r los 
procesos por lo respect ivo á los n a t u r a l e s . \ 

A u n q u e a t enuado en g r an m a n e r a , el edic to de 
Cárlos Q u i n t o no f u é e jecu tado , ya fuese p o r q u e 
•os pueblos , los obispos y mag i s t r ados previesen 
sus consecuenc ias desas t rosas , ya q u e juzgasen que 
el e m p e r a d o r no se ha l l aba en tonces en disposición 
do obl igar les á su f r i r un yugo s e m e j a n t e con t ra su 
voluntad. Por lo t a n l o s e p u e d e a f i rmar q u e m i e n -
tras vivió Cár los Q u i n t o , la Inquis ic ión no se es ta-
bleció en los Países Bajos; las cosas pues p e r m a n e -
cieron en el mismo estado q u e al p r inc ip io locante 
a los here jes . 

Mas su h i jo y he redero en el t rono de Jas E s p a ' 
«as, Fel ipe U , á qu ien tocaron en pa t r imon io los 
i aises Bajos, no descuidó nada pa ra es tablecer en 
e , ' o s una inqu is ic ión tan r igorosa como la de E s -
paña. Al p r inc ip io se le opus ie ron los estados con 
manifestaciones q u e no podian ser mas r e s p e t u o -
sas y firmes. Pero Fe l ipe q u e r i a ser obedec ido: 
Y no prestó n i n g u n a a tenc ión á tales r e p r e s e n -
taciones y la inquis ic ión fué (fe cons igu ien te es ta -
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blec ida en a lgunas c iudades de aquel los países 

A p e n a s empezaron á f u n c i o n a r alli los f ra i les de 
Santo Domingo, c u a n d o la poblacion de d ichas ciu-
dades se sublevó con t ra el San to Oficio v declaró 
q u e nad ie q u e r í a ser violentado en el a r t í cu lo de 
la re l ig ion . 

No in t en ta remos re fe r i r a q u í todas las gue r ras 
la rgas y sang r i en t a s q u e los c i u d a d a n o s de los Paí-
ses Bajos sos tuvieron pa ra conse rva r la l ibertad 
rel igiosa y a u n la l iber tad civil q u e el t i rano de 
Esparta les hab ia a r r e b a t a d o de tal modo. Nos l i -
mi t a r emos á dec i r q u e n u n c a h u b o rebelión mas 
legí t ima n i mas t enazmente sos tenida . La guerra 
q u e la Inquis ic ión susci tó á aque l l a s p rov inc ias du-
ró mas de sesenta años con una an imac ión s i empre 
i gua l . Gomo sucede c o m u n m e n t e , los soldados de 
la t i r an ía m a n d a d o s por el te r r ib le d u q u e de Alba 
y o t ros j e fes tan feroces como ese genera l do Fel i -
pe , d ie ron el e j emplo de las mas ref inadas c rue l -
dades . A pesar d e las fuerzas cons iderab les que 
E s p a ñ a , p r i m e r es tado mi l i t a r do E u r o p a en aque-
lla época , m a n d ó c o n t r a los q u e se l l amaba rebel-
des , ó miserables, no s i e m p r e le fue ron favorables 
los hechos de g u e r r a ; y si a l g u n a s veces se creyó 
en el caso de es tablecer u n a au tor idad mas absolu-
to q u e n i n g u n o de sus predecesores , los rebeldes 
tuv ie ron también la fo r tuna de t r i u n f a r mas de una 
vez de los soldados mas a g u e r r i d o s del mundo , y 
acaba ron por h a b l a r como de igual p a r a igua l á la 
m o n a r q u í a española , 

Cuando uno y otro partido se cansaron en fin do 
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u n a g u e r r a tan larga, y d i spend iosa pa ra todos , los 
rebe ldes de o t ro t i e m p o , los q u e se l l a m a b a n mise-
rables ó mendigos, se ha l l a ron en es tado do d i c t a r 
la ley á los o rgu l losos cas te l lanos . A los reyes de 
España les costó pa ra o b t e n e r la paz la pa r t e m á s 
he rmosa de los Pa ises Bajos, ele la cua l se fo rmó la 
joven r e p ú b l i c a de las p r o v i n c i a s u n i d a s . La co r t e 
de Madr id se vió ob l i gada á r econoce r la i n d e p e n -
denc ia de a q u e l l a g lor iosa r e p ú b l i c a , y no c o n s e r -
vó el resto de las p r o v i n c i a s l l a m a d a s h e r e d i t a r i a s 
mas que4)a jo la c o n d i c i o n , h u m i l l a n t e p a r a la coro-
na españo la , de a u m e n t a r los p r iv i l eg ios ele q u e 
gozaban d i c h a s p rov inc i a s . 

Una de tales c l á u s u l a s dec ia q u e n u n c a m á s se 
hab la r í a del e s t ab l ec imien to de la I n q u i s i c i ó n y q u e 
los casos de he re j í a se r ian j u z g a d o s según el d e -
recho a n t i g u o y de la m a n e r a a c o s t u m b r a d a . Así 
t e rminó la t e r r i b l e g u e r r a de los Países Bajos , de 
la cual la causa p r i n c i p a l hab ia s ido el t r i b u n a l de l 
Santo Oficio. 

A u n q u e los p o r t u g u e s e s se pa recen m u c h o á los 
españoles la an t ipa t í a v el odio i n t e r n a c i o n a l q u e 
reinó largo t i empo e n t r e estos dos pueb los fué u n a 
de las causas p r i n c i p a l e s q u e h ic ie ron rechaza i la 
Inquis ic ión del r e ino (le Po r tuga l p o r la sola r azón 
de q u e el San to Oficio i m p e r a b a en E s p a ñ a . Esa 
bá rba ra i n s t i t uc ión no se i n t r o d u j o e n t r o los d o m i -
nadores de la I nd i a m a s q u e por u n a s o r p r e s a y p o r 
una fals ía; pues todos los h i s to r i ado res es tán c o n -
testes en a f i r m a r q u e los p o r t u g u e s e s d e b i e r o n tan 
solo el e s t a b l e c i m i e n t o del t r i b u n a l de la fé e n t r e 
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ellos, al famoso Saave t l ra , fa lsar io y es ta fador , co-
nocido en la His tor ia de España con el s e u d ó n i m o 
de falso nuncio del papa, y c u y a s proezas hemos 
re fe r ido on pa r te en nues t ro l ibro consagrado á la 
Inquisición de España. 

P o r los años 1 5 5 7 f u é pues c u a n d o ba jo el r e i -
nado de J u a u I I I , y c u a n d o el San to Oficio exist ia 
desde m u c h o t i empo en todas las p rov inc ias e s p a -
ñolas, fué o rgan izado en Lisboa d i cho t r i b u n a l , 
pues to quo S a a v e d r a en su supues t a ca l idad de le-
gado á latere, h a b i a desp legado el m a y o r celo para 
d a r las p rovis iones necesar ias á los nuevos i n q u i -
s idores , d e sue r t e , q u e c u a n d o las t r a m p a s de 
esto falso n u n c i o f u e r o n descub i e r t a s , el Saulo 
Oficio es taba e j e r c i t a n d o su d o m i n i o en Lisboa, 
y los i n q u i s i d o r e s , no se man i fe s t a ron gustosos 
á d e j a r sus ca rgos , p o r q u e léjos d e es to , h ic ie -
ron r egu la r i za r su posieion po r el rey q u e se pres-
tó de m u y buen g r a d o . 

Dichos f ra i les a l ega ron la neces idad de un t r ibu-
nal de la fé en a t enc ión á q u e la m a y o r pa r l e de 
los j u d í o s a r r o j a d o s de E s p a ñ a y r e fug i ados en Lis-
boa no cesaban de judaizar, a u n q u e casi lodos hu-
biesen tomado el b a u t i s m o pa ra ponerse á cubier to 
de los ve j ámenes á los cua l e s se ha l l aban sujetos 
los i s rae l i tas d o n d e q u i e r a q u e se es tableciesen: l o s ' 
i nqu i s i do re s q u e r í a n p u e s cas t igar de sus prácticas 
c o n t r a r i a s á la fé á los q u e e ran d e n o m i n a d o s con 
el n o m b r e de cristianos nuevos, denominac ión tan 
fatal pa ra ellos como la de m a r r a n o s lo hab ia sido 
pa ra sus pad re s en E s p a ñ a . Ya se c o m p r e n d e que 
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estas convers iones forzosas ó aconsejadas por la po-
lítica do los intereses, no debieron ser todas muy 
s jneeras ; v por lo lanto se acusaba gene ra lmen te á 
los cr is t ianos nuevos de juda iza r en secreto, lo cual 
era considerado por los inquis idores como un c r i -
men imperdonab le . . 

La Inquisición de Portugal conf i rmada por el 
papa con la mayor p r e m u r a , llegó muy pronto á la 
a l tura do la do España: el modelo ora comple to , 
no se necesi taba más que imi tar lo , Y como los re-
cien venidos se mues t ran o rd ina r i amen te mas celosos 
y severos quo sus amos , do aquí que los inquis ido-
res de Portugal no tardaron á emplea r con los j u -
díos conver t idos una infloxibil idad propia para ins-
pirar el mayor hor ro r al Santo Oficio. 

«Afor tunadamente se encont ra ron en la cor te de 
Lisboa, dice el au tor de la Historia de las Inqui-
siciones, a lgunos minis t ros bas tante d ignos para 
representar al monarca el mal que causaba en su 
Estado esa j u r i s p r u d e n c i a inaudi ta y las crueles 
ejecuciones tan f recuentes que el Santo Oficio 
mandaba . Como qu ie ra que los reyes de Por tugal 
no hubiesen j a m á s manifes tado un g r a n d e in terés 
en de jar re inar á la Inquis ic ión al ab r igo de su 
trono, las manifes taciones de los minis t ros p r o d u -
jeron en J u a n III los efectos que con razón podian 
esperarse. Así pues , d icho monarca m a n d ó venir 
secretamente de Roma un breve en el cual el papa 
concedía perdón genera l á todos los reos de j u d a i s -
mo. En su consecuencia , el rey de Por tugal mandó 
a los inquis idores a b r i r las cárceles y l iber ta r sin 
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osccpc ion á todos los q u e en e l las se h a l l a b a n 
p re sos . 

«La no t i f i cac ión de d i c h o b r e v e á los i n q u i s i d o -
r e s d e P o r t u g a l f u é un r a y o f u l m i n a d o c o n t r a ellos-
p r o t e s t a r o n de tal escándoto, d e tal iniquidad 
p e r o se v ie ron p r e c i s a d o s á o b e d e c e r ; y var ios 
c e n t e n a r e s de in fe l i ces m á s ó m é n o s e f i c a z m e n t e 
a c u s a d o s p o r el S a n t o Of ic io d e los c r í m e n e s q u e 
se les i m p u t a b a n , p u d i e r o n b e n d e c i r la h u m a n i d a d 
del p a p a , del r ey y d e s u s m i n i s t r o s . » 

P r o n t o , e m p e r o , se v e n g a r o n los i n q u i s i d o r e s d e 
d i c h a a m n i s t í a s in auto d e fé, e x p i d i e n d o nuevos 
m a n d a t o s de p r o c e d e r c o n t r a u n n ú m e r o m a y o r de 
a n t i g u o s i s r ae l i t a s , l l a m a d o s cristianos nuevos; y 
se p r e p a r a b a n á c a s t i g a r l o s po r m e d i o del fuego , 
c u a n d o s u b i ó al t r o n o de P o r t u g a l el d u q u e de 
B r a g a n z a d e la m a n e t a q u e todos s a b e m o s . 

Ese p r í n c i p e c u y o s s e n t i m i e n t o s g e n e r o s o s y c a -
b a l l e r e s c o s t a n t o se p o n d e r a b a n , i n a u g u r ó su r e i -
n a d o con un d e c r e t o de a b o l i c i ó n del S a n t o O f i -
c io en todos sus e s t ados ; p u e s la i n q u i s i c i ó n se 

. d i t u n d i d o con r a p i d é z de L i s b o a á las demás 
p r o v i n c i a s , y de las p r o v i n c i a s h a s t a las Indias 
o r i e n t a l e s s o m e t i d a s á la sazón á las leves de Por-
u g a . C o n t a b a s e ya c u a t r o I n q u i s i c i o n e s g e n e r a -

les : la d e L i s b o a , la de C o i m b r a , la de E v o r a y la 
d e b o a en las I n d i a s . J u a n IV , á n i m o levantado, 
c o n o c í a p e r f e c t a m e n t e los a b u s o s q u e se c o m e t í a n á 
la s o m b r a del S f c r e t o d e que. se r o d e a b a el t r ibunal 
d e la fe ; e s t aba p e r s u a d i d o d e q u e el o r g u l l o y la 
a v a r i c i a , m u c h o m á s q u e la r e l i g i o n , s e rv ían de 
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móvil á los i nqu i s ido re s pa ra qu ienes la piedad y 
la jus l ic ia no e ra más q u e pa lab ras huecas q u e in-
cesan temente tenían en los labios para e n g a ñ a r á 
los fieles. No a t rev iéndose á da r el go lqe decis ivo 
á la Inqu i s i c ión , empezó el a t aque con t r a los i n -
qu is idores por el lado mas débi l , y abol ió la c o n -
liscación de b ienes pe r t enec ien tes á los desg rac ia -
dos que el Santo Oficio c o n d e n a b a , b ienes de q u e 
se a p o d e r a b a n sus empleados d i spon iendo de ellos 
sin cor tapisa y d ic iendo á cada paso q u e el San to 
Oficio debía tener s i empre m u c h o d inero á fin de 
ser bien serv id» . 

Esa dec la rac ión del rey llevó p o r j i n m o m e n t o o 
ter ror en t r e los f ra i les inqu i s idores y sus satél i tes 
viendo f rus t r ada u n a de las mayores ven ta j a s de 
sus cargos lo pus ieron todo en obra pa ra r e s t a b l e -
cer las cosas en su p r imi t ivo es tado. Sin saber lo e 
rey sol ic i taron del papa y ob tuv ie ron un b r e v e en 
el cual el j e fe de la congregac ión del San to Oficio 
o rdenaba que las conf iscaciones tuviesen lugar en 
Portugal del mismo modo q u e en España y en los 
demás paises en q u e estaba es tablecida la I n q u i s i -
ción. De cons igu ien te ' e l papa o lv idó con su a u t o -
ridad infa l ib le la dec la rac ión do J u a n IV, y has ta 
p ronunc ió la e x c o m u n i ó n cont ra los q u e se opusie-
ran á su b reve . 

Provistos de esa órden de la cor te r o m a n a , los 
inquis idores fueron en masa á e n c o n t r a r al rey en 
el momento en que ac a ba ba de hace r su comun ion 
pascual . T o m a n d o uno de ellos l a . p a l a b r a , sup l i có 
a su majes tad en n o m b r e de todo el San to Oficio, 
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q u e tuv iese á bien p e r m i t i r q u e en p re senc i a de 
toda la co r t e se leyese un b reve de Su S a n t i d a d . 

Hab iéndo los e s c u c h a d o don J u a n con p r o f u n d a 
a t enc ión c o m p r e n d i ó al i n s t an t e q u e sería el m a y o r 
d e t r i m e n t o de su a u t o r i d a d el cede r á las i n t r i g a s 
de los i n q u i s i d o r e s . Y al p u n t o , p r e g u n t a n d o con 
a d m i r a b l e p re senc i a de á n i m o en p r o v e c h o de 
q u i e n deb ian de r e d u n d a r tales conf iscac iones , 
obl igó á los i n q u i s i d o r e s á d e c l a r a r q u e era en 
p r o v e c h o del tesoro real , esto es del r ey , lo q u e 
sin la misma cosa en los paises despót icos . 

«Puesto q u e es así, rep l icó don J u a n , y q u e es 
d u d a me está p e r m i t i d o hace r de mi s b i enes lo q u e 
me a c o m o d e , no q u e r i e n d o c o n t r a d e c i r las ó rdenes 
del p a p a y pa ra m a n i f e s t a r l e el p r o f u n d o respeto 
q u e me i n s p i r a , cons i en to en q u e conf i squé i s los 
b ienes de los q u e m a n d é i s e n c a r c e l a r , con tal q u e 
se haga d e ellos un exac to i n v e n t a r i o Pero desde 
a h o r a dec la ro v m a n d o q u e los hago donac ión res 
p e d i r á á los reos y á s u s fami l ias de esos mismos 
b ienes , y o r d e n o q u e se les d e v u e l v a n fielmente, 
sea cua l f u e r e la p e n a a q u e h a y a i s j u z g a d o deber le 
cas t iga r .» 

Tal es el ac to honroso y d i g n o p a r a el an t iguo 
d u q u e d e Braganza q u e nos dan á conoce r varios 
h i s t o r i a d o r e s ; d e p r e c i s o tuvo lugar esta equitativa 
resoluc ión de J u a n IV, pues to q u e o t ros a u t o r e s ase-
g u r a n q u e h a s l a s u m u e r l e l o s b ienes conf iscados por 
el San to Oficio fue ron r e l i g io samen te devue l tos á 
los presos d e a q u e l t r i b u n a l ó á sus leg í t imos h e -
rede ros . La lucha m á s i n v e t e r a d a , la l u c h a de los 
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intereses ind iv idua les no cesó de exis t i r en t re los 
inqu is idores de Por tugal y el rey de este re ino. 

Pero si a l g u n a vez cedía la Inquis ic ión , c u m p l e 
decir q u e n u n c a se daba por de r ro t ada ; sus renco-
res sobreviv ían á los hombres , y c u a n d o el Santo 
Oficio cre ia ha l la rse en c i r cuns t anc ia s mas favora-
bles á sus mi ras volvia á la carga hasta que la vic-
toria quedase def in i t ivamente para él. Apenas 
Juan IV hab ia ba jado al sepulc ro c u a n d o los inqu i -
sidores de Por tuga l engaña ron á la re ina , su v i u d a , 
en lo locante á las confiscaciones. Represen tá ron le 
que hab iendo el d i f u n t o rey con t r aven ido f o r m a l -
mente á las ó rdenes del papa hab ia i ncu r r i do en la 
excomunión dec l a r ada en el b r eve de Su San t idad 
contra los q u e impid iesen la e jecución de él . Esa 
reina menos firme de lo q u e f u e r a el rey J u a n IV 
luvo la flaqueza de pe rmi t i r q u e los inquis idores , 
revest idos con sus háb i tos sacerdota les pract icasen 
te ce remonia de absolver el c a d á v e r de don J u a n 
de d icha p re t end ida e x c o m u n i ó n , y que en presen-
cia d e s ú s propios h i jos don Alfonso y don P e d r o , 
fuesen e x h u m a d o s los restos mor ta les de un rey ele 
Portugal para rec ib i r a lgunos hisopazos q u e debían 
purif icar de sus pecados á ese rey popu la r . 

Los inqu i s idores se i nqu ie t aban m u y poco c ie r -
tamente en el fondo , del a lma de un rey q u e h a -
hia sabido r e f r e n a r sus pre tens iones ; lo q u e ellos 
quer ían al p roceder á d i cha ce remonia exp ia to r i a , 
é mejor d icho á u n a violación del sepulc ro cas t i -
gada en todos los pueblos , e ra causa r espanto y 
lemor á los m a g n a t e s del re ino v á los mismos 
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p r í n c i p e s , e ra h a c e r t e m b l a r á los pueb lo s p a r a 
q u e se somet iesen c o m p l e t a m e n t e á la a u t o r i d a d y 
a los r igores sin l ími tes del t r i b u n a l de la fé Con 
d i c h a n iog iga lc r ía la I nqu i s i c i ón de Por tuga l g a n ó 
el p le i to : desde e n t o n c e s re inó c o m o abso lu ta sobe-
r a n a sin q u e n a d i e osara p o n e r el m e n o r obs tácu lo 
a su s c a p r i c h o s s a n g u i n a r i o s . 

D e j a r e m o s pues á la I nqu i s i c i ón d e P o r t u g a l con-
t i n u a r r i va l i z ando en f u r o r con la de Espafia y ofre-
c i e n d o al m u n d o un n u e v o e j e m p l o de los e x c e -
sos de pode r de q u e d i c h o t r i b u n a l se hac ia desen-
i r e n a d a m e n t e c u l p a b l e lodos los d ías en p r e s e n -
cia de un p u e b l o e m b r u t e c i d o y m e d r o al cua l ha-
b ían log rado los i n q u i s i d o r e s q u i t a r en n o m b r e del 
c ic lo lodo s e n t i m i e n t o d e lo j u s t o y de lo in jus to , 
toda idea de d i g n i d a d y h u m a n i d a d . Refiérese co-
m o u n a p r u e b a d e los r igores de ese t r i b u n a l y del 
od io q u e le i n s p i r a b a n los n u e v o s c r i s t i anos po r tu -
g u e s e s , q u e por los artos 1072 , se come t ió un s a -
c r i l eg io en u n a Iglesia do L i sboa , el copon y los 
d e m á s vasos s a g r a d o s f u e r o n a u d a z m e n t e robados , 
y Jas hos t ias c o n s a g r a d a s a r r o j a d a s p o r t i e r r a y pi-
so t eadas por los l a d r o n e s . : - • 

A p e n a s f u é c o n o c i d a tan c u l p a b l e p ro fanac ión , 
c u a n d o el p u e b l o c o r r i ó en masa á d i c h a iglesia v 
se d e s e n c a d e n ó c o n l r a los n u e v o s c r i s t i anos de los 
c u a l e s se s o s p e c h a b a q u e e r a n los ú n i c o s capaces 
do c o m e t e r s e m e j a n t e sac r i l eg io . El ódio fomenlado 
p o r la I n q u i s i c i ó n c o n t r a los in fe l i ces h i jos de j u -
díos es ta l ló con c l a m o r e s de m u e r t e y se aumentó 
h a s t a el m a s e x a g e r a d o e x t r e m o . 
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Los señores de Ñ d a c a m } que es el p a r l a m e n t o 

de Lisboa expid ie ron al pun to las ó rdenes pa ra quo 
se h ic ieran r igorosas visi tas en las casas de todos 
aquel los q u e eran sospechosos de d icho c r i m e n , 
y tales ó rdenes fue ron e jecu tadas con tanta sever i -
dad q u e se quiso saber en d o n d e hab ian pasado la 
noche an t e r io r lodos los q u e no hab ian p e r m a n e -
cido en su casa. Exigióseles q u e se mani fes tasen 
de ta l l adamente los mot ivos por q u e se hab i an a u -
sentado y en q u e compañ ía hab ian estado. P r e n -
dióse por el m e n o r indic io u n a inf in idad de perso-
nas de todos sexos y edades q u e fueron l l evadas 
á las cárce les del Pa r l amen to . Se les e x a m i n ó con 
toda la posible exac t i t ud , pero despues de lodo 
no se pud ie ron ha l la r los au to re s de aque l e n o r m e 
atentado. Gran f o r t u n a fué pa ra las pe rsonas sos-
pechosas y de ten idas quo el Pa r l amen to evacuase 
al punto d icho negocio; p o r q u e si la Inqu is ic ión 
se hubiese met ido en él como q u e r í a , m u c h o s de 
aquellos infe l ices no h a b r i a n p robab l emen te visto la 
luz del d ia ó h u b i e r a n sido somet idos á todos los 
tormentos posibles . 

Sin e m b a r g o , el mal f u é m u y g r a n d e , p o r q u e 
los enemigos de los recien c r i s t i anos , se val ieron 
de aquel pretes to pa ra exc i t a r con t r a el los el f u r o r 
del pueblo q u e ya es taba m u y inc l inado á odiar los y 
Perseguirlos. EÍ desorden fué l levado tan al lá q u e 
durante largo t iempo esos desgrac iados no osa ron 
presentarse en púb l i co , y se de l iberó si ser ia c o n -
veniente a r r o j a r de u n a vez del re ino á todos los 
recien c r i s t i anos . 

T o m o i i . h . i . 1 4 *** 
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Pero suced ió q u e los i n q u i s i d o r e s fue ron los pr i -
meros en oponer se á esa m e d i d a g e n e r a l , no por 
razones de h u m a n i d a d ni de d e r e c h o de g e n t e s si-
no po r el solo t e m o r de no p o d e r c o n t i n u a r pe r s i -
g u i e n d o á es la c lase de h o m b r e s , y e n c o n t r a r s e de 
rtpenle la I nqu i s i c i ón sin t r aba jo v f r u s t r a d a la fa-
c i l idad de l l ena r sus ca j a s ; y has ta podia s u p o n e r -
l e q u e el t r i b u n a l del San to Oficio fuese i n s e n s i -
b l e m e n t e s u p r i m i d o de Por tuga l c o m o u n a in s t i t u -
ción hecha e n t e r a m e n t e i n ú t i l . 

Si no fue ron tales mot ivos los q u e en a l ta voz 
a lega ron los i n q u i s i d o r e s , p u e d e dec i r se q u e fueron 
á lo menos las razonés q u e dan va r ios h i s t o r i a d o -
res d e este paso tan r e p e n t i n o de la pe r secuc ión á 
la p r o t e c c i ó n , del odio á la benevo l enc i a . Los i n -

_ qu I s ido res dec ian p a r a e x p l i c a r u n a c o n d u c t a s o r -
p r e n d e n t e , q u e no se pod ia en conc i enc i a a r r o j a r 
a países e x t r a n j e r o s en d o n d e c a d a cua l v ive y 
p iensa c o m o q u i e r e á pe r sonas déb i l e s v vac i l an -
Ies en la fe , q u e no t a r d a r í a n en a b a n d o n a r c o m -
p l e t a m e n t e la re l ig ion c r i s t i a n a desde el momen to 
en q u e no tuv iesen q u i e n les r e tuv ie se en el d e -
ber P e r o fácil e ra c o m p r e n d e r q u e el in t e rés del 
cielo no e ra el ún i co q u e les i n d u c í a á oponerse al 
des t i e r ro de los rec ien c o n v e r t i d o s al c r i s t i an i smo; 
y la c o n d u c t a q u e g u a r d a r o n con d i c h a raza , tan 
m a l t r a t a d a desde el p u n t o en q u e se dis ipó el t e -
m o r d e l d e s t i e r r o g e n e r a l , probó h a s l a la mavor 
e v i d e n c i a q u e los i n q u i s i d o r e s no !a hab ian comba-
t ido m a s q u e po r el solo i n t e r é s d e su insaciable 
a v a r i c i a . 
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En efecto desde q u e no se habló mas de e x p u l -

sion las mazmoras del Santo Oficio se l lenaron 
mas que en todas las d e m á s c i r cuns t anc i a s ; los 
procesos y las t o r t u r a s se h ic ieron mas numerosa s 
cada dia y las conf iscaciones a l imen ta ron el t r ibu-
nal de la Santa Inquis ic ión , l lamado t r ibuna l de 
la fé. Alabándose s i e m b r e los inqu i s ido res d é hallaiv 
por fin á tos cu lpab le s del robo sacr i lego, no d e -
jaron do segui r sus r iguros í s imas inves t igaciones y 
pesquisas . 

Pero mien t r a s el pa r l amen to de Lisboa estaba 
por su par te ocupado también en d e s c u b r i r á los 
autores del m e n c i o n a d o c r i m e n , un pa r t i cu l a r , cris-
tiano i i e j p , fué so rp rend ido en f lagrante del i lo , ro-
bando en una a ldea ce rcana á la cap i t a l . Lleváron-
le á las cárce les o rd ina r i a s de la c iudad y al regis-
trarle so lo encon t ró enc ima la c r u z del copon q u e 
habia sido robado a lgunos meses an tes . I n t e r roga -
do sobre su p r imer robo, confesó aquel miserab le 
que él era el ún i co cu lpab le , q u e habia roto el co-
pón, del cual hab ia g u a r d a d o ú n i c a m e n t e la c ruz , 
y que s i e m p r e habia l levado e n c i m a la misma c ruz 
que acababa de descubr i r l e . 

Habiendo sido cast igado como mercc ia el au to r 
de d icho sacr i legio despues de la ins t rucc ión de su 
proceso, el Pa r l amen to se a p r e s u r ó á poner en l i -
bertad á todos los recien conver t idos , los cua les lle-
naban todas las cá rce les . 

Entonces se pudo no ta r u n o de esos ráp idos y 
bruscos cambios q u e se verif ican en la públ ica op i -
nion con tan ta f r ecuenc ia en los paises mer id iona-
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les: los c r i s t i anos vie jos de Por tuga l pa rec ie ron ol-
v i d a r todas las p r e v e n c i o n e s q u e ten ian c o n t r a los 
c r i s t i a n o s n u e v o s ; al odio se suced ió un sent i ra ionto 
d e c o m p a s i o n hác i a a q u e l l o s desg rac iados q u e tan-
to h a b i a n s u f r i d o , y se ver i f icó u n a espec ie de re-
conc i l i ac ión g e n e r a l q u e pa rec í a sor poco de l agra 
do d e los i n q u i s i d o r e s . 

Despues do h a b e r i m p e d i d o el d e s t i e r r o de los 
j u d í o s , c o m o c ie r tos pueb lo s i m p i d e n la e x p o r t a -
ción do g é n e r o s necesa r io s á su e x i s t e n c i a , los i n -
q u i s i d o r e s de P o r t u g a l , vo lv ie ron á e m p r e n d e r sus 
p r i m e r o s s ende ros c o n t r a los n u e v o s c r i s t i anos v los 
p e r s i g u i e r o n mas q u e n u u c a Los q u e el Pa r l amen-
to h a b i a l i be r t ado c o m o inocen te s fue ron los prime-
ros e x p u e s t o s á los f u r o r e s del S a n t o Of ic io ; esa 
p o b r e g e n t e a c a b a b a de l i b r a r se de un pel igro para 
c a e r en o t ro i n c o m p a r a b l e m e n t e mas t e r r ib l e . 

Los r igores exces ivos del t r i b u n a l de la fé aca -
b a r o n por i n d i g n a r á todas las pe r sonas honradas 
de la co r t e y de la c i u d a d . G r a n n ú m e r o de seño-
ras y pe r sonas d i s t i n g u i d a s d e todas clases resol-
v ie ron d i r i g i r al rey don P e d r o e n é r g i c a s á la par 
q u e r e s p e t u o s a s m a n i f e s t a c i o n e s l ocan t e al par t icu-
la r . Los m a r q u e s e s de Gonza v de Mar ia lva , don 
A n t o n i o d e Mendoza , a r z o b i s p o ' d e Lisboa á la sa-
z ó n , el ob i spo de los M á r t i r e s , A l m e i d a , lord Rus-
se l , los m a r q u e s e s de T a v o r a v de F u e n t e s , el con-
d e de Vi l laf lor , don S a n c h o Mancel y var ios otros 
doc to re s y re l ig iosos de d i v e r s a s ó r d e n e s , tuvieron 
el va lo r d e t o m a r la i n i c i a t i v a , c o n t r a el t r ibunal 
d e la f é . 
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Esa liga do personas d ignas y respe tab les repre-

sentó al m o n a r c a el mal i r r e p a r a b l e q u e sus vasa-
llos suf r ían á causa del modo de p roceder con toda 
clase de personas q u e el Santo Oficio obse rvaba : de 
modo q u e nad ie es taba seguro de tener un m a ñ a n a 
para sus fami l ias , lo q u e in fa l ib l emen te debia de 
p roduc i r la r u i n a del Estado. 

Las razones q u e a legaron los au to res de la r ep re -
sentación eausaron vivís ima impres ión en el á n i m o 
do don Pedro q u e o rdenó i n m e d i a t a m e n t e á su em-
bajador en Roma de sol ic i tar en ella un b reve q u e 
permit iese á los presos de la Inquis ic ión y á todos 
los amenazados por ella de q u e j a r s e d i r e c t a m e n t e 
al papa de los procesos del San to Oficio. H a b i e n d o 
sido ob ten ido y s igni f icado d icho b reve en todas 
las inqu i s ic iones de P o r t u g a l , s u s p e n d i é r o n s e allí 
todas las e jecuc iones y los c r i s t i anos nuevos tuvie-
ron permiso de n o m b r a r p r o c u r a d o r e s ó defensores 
par t iculares pa ra o b r a r en su n o m b r e tanto en Ro-
ma como en Por tuga l con el fin de r e d u c i r los p r o -
cesos del Santo Oficio á las reglas p resc r i t as por el 
derecho civi l y canón ico . 

Las p r e g u n t a s de d i chos procesos eran ve r da de -
ramente m u y modes tas ; lo q u e q u e r í a n e ra q u e el 
papa pudiese tener conoc imien to de a lgunos p roce -
sos inicuos del San to Oficio* y al efecto sup l i caban 
á Su Majestad q u e m a n d a s e tomar al azar c u a t r o 
de dichos procesos de e n t r e los q u e e ran de perso-
nas condenadas al fuego y q u e fuesen remi t idas en 
original á la cor le de R o m a pa ra q u e la inspecc ión 
de tales d o c u m e n t o s , convenc ie se p l e n a m e n t e al 
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S u m o Pontíf ice de la j u s t i c i a de las que ja s q u e se 
le d i r ig í an , y que obrase como le pareciese mas 
jus to . El papa escuchó con ca r idad las razones de 

• las víct imas del Santo oficio; se mostró sensible á 
su in fo r tun io , y m a n d ó á los inqu i s idores de P o r -
tugal que le env iasen en or ig ina l c u a t r o procesos, 
pa ra que pudiese da r se exacta cuen t a de la m a n e -
ra con q u e procedía la inqu i s ic ión de Por tuga l ma-
yormen te con los condenados cal if icados de conven-
cidos negativos. 

Los inqu i s idores s in t ie ron al p u n t o el peligro 
q u e les a m e n a z a b a si el papa que r í a leer en origi-
nal las i n iqu idades y torpezas de q u e eslabaj i pla-
gados lodos sus procesos d i r ig idos por la i g n o r a n -
cia J las pasiones mas c rue les . Negá ronse pues á 
las ó rdenes del papa . 

En tonces se es tablec ió un largo c a m b i o de es-
p i r a c i o n e s de su pa r t e y de ó rdenes impera t ivas 
de la cor te de Roma. Los i nqu i s ido re s opusieron 
obs táculos sobre obs tácu los , i n t r igas sobre in t r igas , 
hasta h ic ieron m a n d a r al e m b a j a d o r por tugués en 
Roma y acaba ron por m a n d a r al papa solamente 
dos procesos e legidos por ellos en l uga r de cuatro 
escogidos al azar . 

Las b u e n a s i n t enc iones del papa tocante á los 
c r i s t ianos nuevos de Por tuga l q u e d a r o n sin efecto; 
y á pesar del r eg lamen to r edac tado en la corle de 
Roma sobre el a s u n t o , las cosas s iguieron ap rox i -
m a d a m e n t e en el mi smo estado q u e an tes . La I n -
quis ic ión de Por tuga l c o n t i n u ó hac iendo sus nume-
rosos autos de fé , en los cua les f iguraban sin cesar 
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no solamente los convictos negativos, sino también 
los relapsos, y una infinidad de infor tunadas vícti-
mas condenadas sin saber porqué. 
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